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NOTA N° 1322 718.-

LETRA: S.P. - TCP

USHUAIA, 29 de junio he 2»* L E 6 I S L A T I V O
SECRETARIA LEGISLATIVA

Sr. PRESIDENTE:
O I JUL 2018

ft/ihSADEENTRADft

Por disposición de los Sres. Miembros del Triburrar—de

Cuentas de la Provincia, me dirijo a Usted, con el objeto de comunicarle que en

el marco del Expediente Letra T.C.P. S.C. N° 67/2018 del registro del Tribunal de

Cuentas, caratulado (<Si CONTROL DE LA CUENTA BE INVERSIÓN 2017-

CONSOLIDADO SECRETARA CONTABLE", se dictó la Resolución Plenaria

N° 160/2018.

Atento a ello, y en virtud de lo indicado en los art 1°, 2°, 3°,

4° y 18°, se remiten en copias certificadas la citada Resolución y el Informe

Contable Consolidado N° 306/2018, Letra: TCP-SC e Informe Contable TCP-P.L.

N°215/2018.-

Sin otro particular saludo a Ud. muy atentamente.

Pedro NimsÍjépNZALE¿
SECRETARIO PRIVADO
DEL CUERPO 'LENARIO

DE MIEMBROS
Tribunal do Cuenta/- áe U Prov.nsU

PRESIDENTE

PRESIDENTE DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL PASE A SECRETARIA
LEGISLATIVA

Dn. Juan Carlos ARCANDO

5 / D

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y
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RESOLUCIÓN REGISTRADA

BAJO Sí. N° L ° V

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Tribunal de Cuentas de Tierra
Antárt ida

e Islas de! Atlántico Sur

2018 "AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO ARA SAN JUAN"

Ushuaia,28 J U N 2018

VISTO: el Expediente Letra T.C.P. S.C. N° 67 año 2018 del

registro de este Tribunal de Cuentas, caratulado "S/CONTROL DE LA

CUENTA DE INVERSIÓN 2017- CONSOLIDADO SECRETARÍA

CONTABLE", y lo dispuesto por los artículos 105° inc. 17), 135° inc. 9) y 166°

inc. 4) de la Constitución de la Provincia y por los artículos 92°, 88° inc. f) y 89°

de la Ley provincial N° 495 y artículos 2° inc. d) y 26 inc. f) de la Ley provincial

50; y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Provincial, en su artículo 105° inc. 17) dispone

que el Poder Legislativo tiene como atribución el aprobar o desechar las Cuentas

de Inversión del año fenecido dentro del período ordinario en que se remitan.

Que el artículo 135° inc. 9) de dicha norma legal señala como uno

de los deberes del Gobernador el de: "Dar cuenta detallada y analítica a la

Legislatura del resultado del ejercicio anterior, dentro del plazo improrrogable

de los tres primeros meses de las sesiones ordinarias".

Que en consecuencia, el artículo 92° de la Ley provincial N° 495

dispone en su parte pertinente que: "La rendición de cuentas a la Legislatura se

presentará dentro de los tres (3) primeros meses de las sesiones ordinarias".

Que por su parte, el artículo 88° inc. f) de la citada ley establece

como competencia de la Contaduría General de la Provincia la de: "...elaborar

las cuentas económicas del sector público, de acuerdo con el sistema de cuentas

provincial; consolidando datos de los servicios jurisdiccionales, ¡realizando las

operaciones de ajuste y cierre necesarias y producir anualmente los estados
ES COPIA FIELDEL ORIJSIhUL

contable-financieros para su remisión al Tribunal de Cuentas asía Provincia".

Pablo Andrés TORíNO
ABlüleníe del Secrei/rio del

Cuerpo Plenarlode kflemhiros
Tribunal de Cuentas de'ia Provincia

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas'
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Que en concordancia con ambos artículos, el artículo 89° de la

citada norma ordena que: "Dentro de los tres (3) meses de concluido el ejercicio I

financiero, las entidades del sector público provincial, excluida la m

Administración central, deberán entregar a la Contaduría General de la ~

Provincia los estados contables financieros del ejercicio anterior, con las notas B

y anexos que correspondan. El plazo estipulado para que las entidades

presenten los estados contables y financieros a la Contaduría General de la •

provincia es de naturaleza improrrogable para hacer posible que la misma

cumpla los términos legales para presentar la cuenta general del ejercicio a la 1

Legislatura Provincial, por lo que el incumplimiento por parte de alguna entidad

dará lugar a que los informes se presenten a ¡a Legislatura dejando constancia |

del incumplimiento". _

Que el artículo 1° del Decreto provincial N° 62/2015 dispuso: «

"Sustituir el artículo 89 del Anexo I del Decreto Provincial N° 1122/02, m
f ^1reglamentario de la Ley Provincial N° 495, por el siguiente: 'ARTICULO 89.-

Las entidades u organismos y las jurisdicciones a que se refiere el artículo 9° de 9

la Ley, deberán enviar a la Contaduría General hasta el 31 de marzo de cada

año, los Estados Contables, a efectos de la preparación de la Cuenta de •

Inversión correspondiente al ejercicio financiero concluido, de acuerdo con las

instrucciones que al respecto la misma establezca. Las instituciones financieras I

deberán dar cumplimiento a las disposiciones que para el caso emita el Banco

Central de la República Argentina, sin perjuicio de remitir a la Contaduría |

General toda aquella información que ésta requiera para su incorporación a los _

Estados Contables. Asimismo, las entidades, organismos y jurisdicciones •

mencionadas precedentemente, deberán remitir al Tribunal de Cuentas de la m

Provincia los Estados Contables antes referidos, en el mismo plazo establecido

para su envío a la Contaduría General...". •

Que el artículo 166° inc. 4) de la Constitución Provincial establece

que este Tribunal de Cuentas debe informar sobre la Cuenta de Inversión del I

i



I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

RESOLUCIÓN REGISTRADA

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
c Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Tribunal de Cuentas de Tierra
Antárt ida

e Islas del Atlántico Sur
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Presupuesto del Ejercicio anterior, dentro del cuarto mes del inicio de las

sesiones ordinarias.

Que siguiendo el esquema constitucional, la Ley provincial N° 50

en su artículo 2° iric. d) dispone que este Organismo de Control debe informar al

Poder Legislativo sobre las Cuentas de Inversión del Presupuesto anterior, antes

del 30 de junio del año siguiente.

Que el artículo 26° inc. f) de la citada Ley ordena que la

consideración de la Cuenta General de Inversión de la Provincia debe ser objeto

de tratamiento en acuerdo Plenario de Miembros.

Que en ese orden de ideas, los Auditores Fiscales de este

Organismo contando con la colaboración de los Revisores de Cuentas, realizaron

los Informes Ejecutivos y Analíticos de las Cuentas de los distintos Poderes del

Estado Provincial como de los Organismos Descentralizados y Organismos de la

Seguridad Social. Ello en un todo de acuerdo con las normas de auditoría

compiladas en la Resolución Plenaria N° 243/2005 en su parte referida a las

Normas de Auditoría Externa para el Sector Público. Así como las dispuestas en

la Resolución Técnica N° 37 y Recomendaciones Técnicas N° 1, N° 2 y N° 3 de

la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económica, en lo

que fuera de aplicación, la Resolución Plenaria N° 15/2002 que fija el

procedimiento para el estudio de la Cuenta General del Ejercicio, la Resolución

Plenaria N° 158/2017, la Resolución Plenaria N° 18/2018 y el Memorándum S.C.

N° 2/2018.

Que según lo expresado por la doctrina: "...Aspectos de la revisión-

La vinculación entre el presupuesto y la cuenta de inversión permite al tribunal

realizar el control en la triple dimensión de eficacia, eficiencia y economicidad.

El control de eficacia verifica si la actividad administrativa ha alcanzado los

objetivos propuestos, metas programadas o ^resultados-previstos en el
J y y > v * ES COPIA F l f c L D h L O R í W Í J A L

Vi presupuesto o en el instrumento en que existía una planificación pre normada
i \

Pablo Andrés TOBÍNO
Asistente del Sec rea r i o del

"Las Islas Malvinas, Georgias,
Tribunal da Cuan ta s /a la Provincia
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donde se incluían esos propósitos, metas o resultados, transformándola,

explícita o implícitamente, en una actividad reglada o vinculada, susceptible de |

fiscalización. Aún cuando no exista un objetivo, meta o resultado legislativa o m

reglamentariamente pre normado, éstos pueden resultar de una regla técnica, •

científica o de experiencia, que hace al control posible, ya que tal pauta pasa a m

formar parte del orden jurídico. El control de eficiencia analiza si los recursos

utilizados para alcanzar los objetivos han sido los idóneos. Importa examinar la 9

productividad de las operaciones o actividades con unas medidas, patrones,

criterios o estándares de desempeño, los que normalmente se encuentran 9

aprobados o previstos facilitando el control sobre la base de esas pautas

objetivables. En su ausencia también puede aplicarse una regla técnica, |

científica o de experiencia de universal consenso o generalmente aceptada, que

haga posible el control. La economicidad esta estrechamente relacionada con el 9

menor costo posible para la adquisición de los recursos necesarios para •

satisfacer un interés público. El control de la economía importa verificar si los *

costos insumidos han sido los mínimos posibles, es decir si se ha erogado lo •

necesario, prudente o razonablemente, para alcanzar una meta, objetivo o

resultado. Existen numerosas pautas de carácter técnico al respecto para 9

efectuar el control. Los valores del mercado son un ejemplo de ellas. En

conclusión, la revisión que se haga de la cuenta de inversión debe comprender el I

control de legalidad, relacionado con la verificación del cumplimiento de

normas jurídicas, y el control de gestión que involucra la economía, eficacia y |

eficiencia. Este control es posible ya que en definitiva se trata de verificar si se

han respetado "reglas" jurídicas o de otro tipo pero "reglas" al fin donde el I

espacio de lo discrecional es generalmente inexistente y excepcionalmente m

reducido, y aún para este último supuesto hay control de su "ejercicio", ya que ™

estas reglas pasan a formar parte del bloque reglado o vinculado. - (ARMANDO 9

MAYOR -ÓRGANOS DE CONTROL Y AUXILIARES, CAPITULO XVI,

DERECHO PÚBLICO PROVINCIAL, LEXIS NEXIS, Pags. 497/498)..." 1

i
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e Islas del Atlántico Sur

2018 "AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO ARA SAN JUAN"

Que en lo que respecta a la Cuenta General del Ejercicio

Consolidado, informa la Secretaría Contable que con fecha 5 de junio de 2018, la

Contadora General de la Provincia, mediante Nota N° 19663/2018, Letra:

GDETDF-CGP.#MECO, remitió a este Tribunal de Cuentas copia del

Expediente N° 2055/EC/18, caratulado: "S/CUENTA' • GENERAL DE

INVERSIÓN EJERCICIO 2017 - CONSOLIDADO PROVINCIAL".

Que asimismo, se remitió en adjunto copia fiel de la Nota N° 99,

Letra: GOB., de fecha 31 de Mayo del corriente, por la cual el Sr.

Vicegobernador en Ejercicio del Poder Ejecutivo elevó la Cuenta de Inversión a

la Legislatura Provincial en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 135°

inciso 9) de la Constitución de la Provincia y en el artículo 92° de la Ley

provincial N° 495.

Que señala que lo expresado se corresponde con lo prescripto en los

artículos 88° inciso g) y 92° de la Ley provincial N° 495, que indican que la

Contaduría General de la Provincia debe preparar anualmente en forma analítica

y detallada la rendición de cuentas a la Legislatura Provincial, la que deberá ser

presentada a ese Poder dentro de los tres primeros meses de las sesiones

ordinarias y según el artículo 96° de la Constitución Provincial la Legislatura

funcionará en sesiones ordinarias desde el 1 de marzo hasta el 15 de diciembre de

cada año.

Que por su parte desde la Secretaría Contable se realizó un análisis

global de distintos factores relevantes en orden a comparar la ejecución

presupuestaria de los Ejercicios Económicos 2016 y 2017.

Que así las cosas, se emitieron los Informes Contables que se

detallan en el Anexo I de la presente, compuestos por los respectivos Informes

Ejecutivos y Analíticos.

Que mediante los Informes Ejecutivos se procedió a exponer
ES COPIA FIEL DEL bW8l NAL F

brevemente la opinión correspondiente a cada uno de los Estados Demostrativos

"Los ¡slas Malvinas, Georgias, Sandwich

Pablo Andrés JÓR1NO
Aslelonte del Se/retarlo del

Tribunal de Cueruas de la Provincia
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analizados al 31 de Diciembre de 2017; los cuales consisten en: Cuadro I-

"Ejecución Presupuestaria de Gastos por Objeto"; Cuadro II- "Ejecución |

Presupuestaria de Recursos por Rubros"; Cuadro III- "Cuenta de Resultado a

Presupuestario- Base Devengado- EAIF; Cuadro IV- "Cuenta de Resultado 1

Presupuestario- Base Pagado- EAIF; Cuadro V- "Estado de la Deuda Pública"; m

Cuadro VI- "Estado de Situación del Tesoro"; Cuadro VII- "Estado de '

Movimientos del Tesoro"; Cuadro VIII- "Ejecución Presupuestaria de Gastos por 3

Partida Principal y Parcial"; Cuadro IX- "Ejecución Presupuestaria de Recursos

Desagregados". Todo ello con gráficos demostrativos a fin de permitir una mejor 1

visualización del resultado de la ejecución presupuestaria en cuestión.

Que asimismo se referencia el grado de cumplimiento de los I

objetivos y las metas previstas en el presupuesto, de conformidad a lo dispuesto

en el Artículo 92 inciso b) de la Ley provincial N° 495 en relación con cada I

Cuadro, indicándose en su caso las limitaciones a dicho análisis. También se m

desarrolló el grado de cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley de ^

Presupuesto N° 1132 y sus modificatorias N° 1157 y N° 1208. |

Que a su vez se efectuaron las recomendaciones del caso, en base al

análisis efectuado para cada uno de los entes auditados, formulándose un 9

compendio de las observaciones comunes y significativas realizadas en la tarea

anual del control preventivo y posterior. 8

Que por otro lado, mediante los Informes Analíticos se exponen

con mayor profundidad las conclusiones obtenidas en virtud de las verificaciones |

practicadas sobre la Cuenta de Inversión del Ejercicio Económico 2017 respecto

de cada uno de los Estados Demostrativos analizados; se hace referencia al marco I

normativo aplicable, a las limitaciones al alcance y se efectúa un detalle de las m

tareas realizadas y los procedimientos de Auditoría utilizados para, finalmente, ™

emitir Opinión. •

1 Que por su parte, desde "la Secretaría Contable se emitió el Informe

Contable N° 306/2018 Letra: TCP-SC- Cuenta General del Ejercicio 2017 I

i
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Administración Pública Provincial Consolidado, compuesto por un Informe

Ejecutivo y un Informe Analítico.

Que el objetivo del Informe Ejecutivo en este caso fue el de

comunicar y alertar a las máximas autoridades, mediante una expresión clara,

breve y concreta de las observaciones y recomendaciones más relevantes y la

síntesis con las conclusiones finales a las que se ha arribado, al cabo de las tareas

de auditoría en relación a la Cuenta General del Ejercicio 2017. Es decir que se

exponen los resultados del control de la ejecución presupuestaria de ese ejercicio

en relación a lo estipulado en la Ley provincial N° 1132 (Ley de Presupuesto de

Recursos y Gastos para el ejercicio 2017) y sus modificatorias, así como también

el resto de la normativa vigente en lo que correspondiera. Asimismo, se exponen

las cifras en comparación con el ejercicio 2016 a los efectos de visualizar la

evolución de la situación económica, financiera y patrimonial del Estado

Provincial.

Que dicho Informe contiene un cuadro con el detalle de los estados

contables demostrativos analizados respecto de cada uno de los entes sujetos a

control, indicándose en cada caso la opinión vertida al respecto por los Auditores

Fiscales. En el mismo se distingue la implernentación de las distintas opiniones

mediante la utilización de un semáforo de colores. Así, se marcaron con rojo los

casos de opiniones adversas o de abstención de opinión; en amarillo las opiniones

favorables con salvedades; en verde las opiniones favorables sin salvedades y en

blanco los casos "sin análisis" para el caso particular de la O.S.P.T.F. y de la

C.P.S.T.F. que no cuenta con información del ejercicio 2016 por haber sido

creada en el ejercicio 2017.

Que en virtud del análisis realizado se concluyó que: "

1. Las instituciones que menor cantidad de inconvenientes /pr^éentan al

momento de expresar las cifrgsrdfflostr.ativas~d&&i^jttución de

recursos, gastos, deuda, AIF, y situación del tesoro son la Fiscalía de

Pablo Andrés IQRINO
Asistente del Se/relarlo del

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich
Tribunal de-Cuerdas deía PfovTnda
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Estado, el Tribunal de Cuentas, el Poder Judicial y Poder

Legislativo. Al respecto, naturalmente estos no necesitan destinar |

demasiados esfuerzos ni afrontar demasiadas complejidades en la _

generación de recursos como tampoco afronta demasiadas ' •

posibilidades para su ejecución presupuestaria de gastos. En esta m

línea de pensamiento el Poder Judicial es el más complejo ya que

administra una serie de recursos propios provenientes principalmente 9

de las tasas judiciales que percibe, sin embargo tanto este como los

anteriormente nombrados han mantenido un orden y organización 9

interna eficaz al respecto a lo largo del tiempo.

2. En relación al organismo A.R.E.F. presenta una buena situación ya |

que todos los estados demostrativos analizados han obtenido opinión

favorable. Pudiendo en esta oportunidad analizar su evolución 9

interanual ya que el ejercicio 2016 fue su primer ejercicio económico •

como organismo autárquico por imperio de la Ley provincial N° 1074, *

reemplazando éste a la antigua Dirección General de Rentas que S

presentaba su contabilidad incluida con la del Poder Ejecutivo.

3. El I.P.V. evolucionó adecuadamente respecto del ejercicio anterior, 9

mostrando la totalidad de los estados o cuadros demostrativos con

opiniones favorables, la mayoría de ellas favorable sin salvedades. 9

4. El organismo que no evolucionó según el análisis del auditor

interviniente fue el I.P.R.A., ya que si bien en el ejercicio 2017 no |

obtuvo ninguna abstención de opinión, la mayoría de los estados

demostrativos bajaron su calificación de favorable sin salvedades a 1

favorables con salvedades. m

5. La D.P.V. mejoró su perfomance, debiendo aún generar acciones B

estratégicas que permitan realizar una rendición de cuentas apropiada 9

ya que'el organismo mantiene la abstención de opinión en el estado de

deuda y situación del tesoro. 1

i
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6. En relación a la D.P.O.S.S., se concluye que ha mejorado su

calificación en el ejercicio 2017 respecto al 2016, producto de la

obtención de una opinión favorable con salvedades en el Esquema

Ahorro-Inversión-Financiamiento y en el Estado de Movimientos del

Tesoro.

7. En la C.R.P.T.F. si bien se evidencia una evolución interanual

favorable, se debe continuar generando acciones estratégicas que

permitan una rendición de cuentas más representativa de la realidad.

Visualizando, una vez más, que la Caja de la Policía tiene

inconvenientes en la medición y exposición de los datos incluidos en el

cuadro ahorro-inversión-financiamiento, deuda pública y situación de

tesoro principalmente.

8. La D.P.P. también experimentó una evolución favorable con respecto

al ejercicio inmediato anterior, consiguiendo obtener opiniones

favorables con salvedades en todos los estados.

9. Sin ningún lugar a dudas la administración y contabüización de

operaciones que presenta mayor complejidad es la del Poder

Ejecutivo el cual ha mejorado su calificación en relación al ejercicio

anterior sobre el Esquema Ahorro-Inversión-F mandamiento (Base

Devengado y Base Pagado), Situación y Movimientos del Tesoro

obteniendo opinión en todos los estados demostrativos. Sin embargo se

han verificado salvedades significativas en la totalidad de los cuadros

o estados demostrativos, lo que no ha permitido a los auditores opinar

en forma favorable limpia.

10. Por ultimo, las peores calificaciones se encuentran en la D.P.E. y el

IN.FUE.TUR que si bien evidencian una evolucitfh^mteranual

importante, se deberá continuar generando acciones grfmtégicas que

permitan una rendición de cuentas más representativa de la realidad,

Pablo Andrés TOñlNO
Asistenta del Secretario del

"las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich
Tribunal de Cuentaa/Je láTrovIncla
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ya que permanecen los inconvenientes en la medición y exposición de

los datos. Por lo expuesto, en mi opinión será necesario continuar |

con el seguimiento de las auditorías de evaluación del sistema de

control interno realizadas por este Organismo de Control e impulsar I

la concientización de la necesidad de mejoras en este sentido, debido m

a los falencias detectadas. *

11. La O.S.P.T.F. presenta una buena situación ya que la mayoría de los •

cuadros o estados demostrativos analizados han obtenido opinión

favorable sin salvedades, salvo por el Estado de Deuda Pública que 1

presenta una opinión favorable con salvedades y para el Estado de

Situación del Tesoro, que el auditor manifestó una abstención de I

opinión. No obstante ello, cabe destacar que en esta oportunidad, no

se pudo analizar su evolución interanualya que el ejercicio 2017 fue |

su primer ejercicio económico como organismo autárquico por _

imperio de la Ley provincial N° 1071. •

12. La C.P.S.T.F. presenta una situación regular ya que la mayoría de los m

cuadros o estados demostrativos analizados han obtenido opinión

favorable con salvedades, salvo por el Estado de Ejecución B

Presupuestaria de Recursos y el Estado de Deuda Pública que

presentan una opinión favorable sin salvedades. Al igual que en el •

caso anterior, no se puede analizar su evolución interanual en esta

oportunidad ya que el ejercicio 2017 fue su primer ejercicio |

económico como organismo autárquico por imperio de la Ley

provincial N° 1070." I

Que el Informe Contable N° 306/2018, Letra: TCP-SC contiene un -

análisis complementario a los efectos de analizar el cumplimiento de las pautas •

establecidas en la Constitución Provincial, artículo 73° primer párrafo, para •

visualizar con mayor claridad los resultados obtenidos en la tarea de auditoría. Se

informa la evolución en cuanto a la mejora o no que ha experimentado cada , I
"V •

i
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organismo en relación a los datos expuestos en los estados demostrativos de la

rendición de cuentas del ejercicio 2017 en,comparación con el ejercicio 2016.

Que en el mentado Informe Ejecutivo esa Secretaría Contable

efectúa una clasificación de los Recursos por Rubro comparativo con el Ejercicio

anterior, de donde surge -entre otras cuestiones- que el mayor ingreso de recursos

provino del sector tributario, ascendiendo en el Ejercicio 2016 a la suma

$10.085.000.000 y en el Ejercicio 2017 a la suma de $13.313.000.000

implicando ello un aumento del orden del 32,01%.

Que en relación a la distribución de los Recursos del Poder

Ejecutivo Percibido que ascendió a la suma de $ 22.653.154.008,95; indica que el

74,58% equivalente a $16.916.258.917,52 se aplicó a recursos para gestión del

Poder Ejecutivo, mientras que el 15,58% que implicó $ 3.508.867.813,55 fue

coparticipado a los Municipios y el 9,84% que equivalió a $ 2.228.027.277,88

correspondió a las contribuciones figurativas del Poder Legislativo, Tribunal de

Cuentas, Poder Judicial, Fiscalía de Estado, Dirección Provincial de Vialidad,

Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios, Instituto Fueguino de

Turismo, Instituto Provincial de la Vivienda, Caja de Previsión Social de la

Provincia de Tierra del Fuego y Agencia de Recaudación Fueguina.

Que asimismo, hace referencia al origen de los recursos

correspondientes al Poder Ejecutivo en el Ejercicio 2017, resultando el 42,09%

de los mismos derivados de Ingresos Nacionales, el 21,35% de Ingresos

Provinciales; el 10,43% de Hidrocarburos, un 3,88% de "otros" y un 22,25 % de

"Usos del Crédito".

Que en este sentido se advierte textualmente que: "Los ingresos

totales del Poder Ejecutivo se incrementaron un 53,87% en 2017 ($ 22.653,15

M) en relación al 2016 ($ 14.722,02 M) siendo el Uso del Créditoe G[ue mayor

incremento tuvo (168,42%) esto por efecto de la operación de emisión de Títulos
ES QQPiA FiEL DEL ORIGIf^L

de la Deuda de U$S 200 M. Asimismo los ingresos provenientes de

"Las Islas Malvinas, Georgias,
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coparticipación nacional crecieron un 33,39%. Los impuestos y tasas

provinciales se incrementaron un 18,73% y los provenientes de hidrocarburos |

un 80,89% adquiriendo gran importancia en este Ítem los ingresos por •
i

renegoclación de concesiones hidrocarbunferas. •

De los $ 22.653,15 M totales de ingresos del Poder Ejecutivo se m

destinó a Contribuciones Figurativas la suma de $ 2.228,03 M a los organismos ™

detallados en el cuadro en cumplimiento de la Ley de Presupuesto y otras •

normas que lo exigen lo que representa el 9,83% del total recaudado. Asimismo

se destinaron $ 3.508,68 M, o sea el 15,49% del total de recursos del Poder 1

Ejecutivo como coparticipación a los Municipios en cumplimiento de las normas

que establecen los porcentajes de coparticipación que le corresponde a los tres |

municipios.

De lo expuesto surge que el Poder Ejecutivo se queda con el I

74,68% de los recursos obtenidos a los efectos del cumplimiento de sus políticas _

y planes. Es decir que de cada $ 100 que recauda le quedan para •

su funcionamiento aproximadamente $ 75, m

Neteados los importes explicados, el Poder ejecutivo pudo

destinar a sus planes y políticas la suma de $ 16.916.258.917,52 de los cuales 9

devengó $ 16.320.265.526,40 siendo los aumentos mas importantes en

relación al ejercicio 2016 los del inciso 3 Servicios No personales un 105,32%, •

inc/so 4 Inversión en Bienes de Uso un 112,06%, inciso 6 — Inversión en

activos financieros un 1430,58% y el inciso 7 - Servicios de la Deuda |

353,62%."

Que en cuanto al ingreso por Regalías Hidrocarburíferas, surge del I

Informe que el 57,40% proviene de las Regalías propiamente dichas, que _

implicaron en términos monetarios la suma de $1.356.194.341,42; el 34,43% a •

otros derechos Hidrocarburíferos, el 7,26% a Hidrocarburos Tasas Ret. Ley 791 |

Arts. 5-15 y el 0,91% al canon Ley 26.197 Hidrocarburos.

i
i
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Que así también la Secretaría Contable confecciona un cuadro

comparativo de Ejecución del Gasto Devengado (total Provincia) entre los

Ejercicios Económicos 2016 y 2017, de los distintos incisos, resultando del

mismo que se produjeron aumentos en el inciso 1 (Personal) del orden del 21%;

en el Inciso 2 (Bienes de Consumo) un aumento del 64%; en el Inciso 3

(Servicios No personales) un aumento del 64%; en el Inciso 4 (Bienes de Uso) un

aumento del 191%; en el Inciso 5 (Transferencias) un aumento del 29%; en el

Inciso 6 (Activos Financieros) un incremento del 916%; en el Inciso 7 (Dism.

Pasivos) un aumento del 325%; en el Inciso 8 (otros gastos) un aumento del 44

%; en el Inciso 9 (gastos figurativos) se mantuvo igual y respecto del Inciso 42

(Construcciones) se produjo un incremento del 93%.

Que a su vez se hace referencia en el Informe Ejecutivo a los

"GASTOS ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PROVINCIAL", al grado de

cumplimiento por parte del Poder Ejecutivo al artículo 73 inc. 5 de la

Constitución Provincial que dispone: "Las partidas presupuestarias afectadas a

la cobertura de gastos de funcionamiento de la Administración Pública

Provincial, incluyendo nómina salarial y cargas sociales de todo su personal, se

asignarán propendiendo a no superar el cincuenta por ciento del total de

ingresos ordinarios del Estado Provincial, deducidas las coparticipaciones

municipales e involucrando dicho porcentaje a los tres poderes del mismo".

Que conforme surge del cuadro comparativo realizado por la

Secretaría Contable el total de recursos ordinarios de la Administración Pública

(deducidos los montos correspondientes a coparticipación a los municipios y

contribuciones figurativas) ascendió a la suma de $27.533.522.649 siendo el 50%

del mismo S 13.766.761.324,50.
i i • T • ^ i y f* -i ./ . / un excesoQue de conformidad a lo indicado en el gráfico, advierte i

en la pauta de racionalización del gasto marcada por la Constitución Provincial
ES COPIA FIEL DEL OBítJlNAt

de $ 1.078.400.484,00, lo que representa un porcentaje de/gasto del 53,92%,
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advirtiendo a su vez que los montos de funcionamiento son estimados debido a

que únicamente se consideraron los incisos 1, 2 y 3. I

Que al exponerse en forma comparativa su evolución, de dicho _

cuadro se desprende claramente que la proporción de gastos de funcionamiento, •

entre ellos sueldos y cargas sociales, bienes de consumo y servicios no a

personales en relación a los recursos computables según lo indicado en el artículo

73 de la Constitución Provincial ha mejorado. En 2016 se utilizó el 65,16% de 9

los recursos computables para gastos de funcionamiento y en 2017 el 53,92%, lo

cual se explica ya que los gastos computables se incrementaron en un 27,01% •

mientras que los recursos computables para esta fórmula se incrementaron más

que proporcionalmente a los gastos en un 53,50%. |

Que por otro lado, se elaboró un cuadro denominado "Resumen _

•Análisis Crítico" del que se desprende que los entes con mayores •

incumplimientos normativos resultaron la C.P.S.P.T.F y la Dirección Provincial

de Vialidad.

Que en relación a las opiniones no favorables o abstención de 9

opinión, se advierte que el IN.FUE.TUR recibió tales calificaciones en el Cuadro

II- "Ejecución Presupuestaria de Recursos por Rubros"; la Dirección Provincial •

de Energía en los Cuadros IV- "Cuenta de Resultado Presupuestario- Base

Pagado- EAIF" y VII, "Estado de movimientos del Tesoro"; la Dirección 1

Provincial de Obras y Servicios Sanitarios en el Cuadro IV- "Cuenta de

Resultado Presupuestario- Base Pagado- EAIF" y Cuadro VI- "Estado de |

Situación del Tesoro", la Dirección Provincial de Vialidad en los Cuadros V- _

"Estado de la Deuda Pública" y Cuadro VI- "Estado de Situación del Tesoro", la •

C.R.P.T.F respecto a los Cuadros V- "Estado de la Deuda Pública", Cuadro VI- m

"Estado de Situación del Tesoro" y Cuadro VII- "Estado de movimientos del

Tesoro" y la O.S.P.T.F respecto al Cuadro VI- "Estado de Situación del Tesoro". |

Que por otra parte se detallan en el Punto 1.4 denominado

"Información Adicional" del Informe Ejecutivo de la Secretaría Contable 1

i
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cuestiones particulares a cada organismo auditado referenciadas en los informes

contables individuales o complementarios y cuya relevancia amerita una mención

especial.

Que así, respecto al Stock de Deuda del Poder Ejecutivo se indica

en el punto 1.4.1 que: "Se destaca particularmente la operación realizada bajo el

amparo de lo establecido en el Artículo 12 de la Ley Provincial N° 1132 y el

Decreto Provincial N° 363/17, en cuyo marco el Poder Ejecutivo crea el

Programa de Emisión de Títulos de Deuda de la Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur, autorizando la emisión de Títulos de Deuda

Pública por hasta un importe máximo de Dólares Estadounidenses doscientos

millones (U$S 200.000.000) y en fecha 17/04/2017, la Provincia emite un bono

en dólares estadounidenses denominado 'Provincia de Tierra del Fuego 2027'

por la suma de U$S200.000.000 con fecha de vencimiento 17/04/2027, con un

repago de capital en treinta y tres (33) cuotas de pago trimestral y dos (2) años

de gracia. Habiendo resultado en una transacción con un cupón de 8,95%, anual

y un precio de 98,61%, la tasa de interés real resultó en 9,25% anual La

fracción restante en el precio, implica que se colocó mediante el procedimiento '

bajo la par', lo que generó una disminución del monto total recibido por el

Emisor, en este caso equivalente a U$S2.779.770. Considerando las distintas

comisiones abonadas por la emisión realizada y la constitución de la garantía

para el pago del la 1° cuota de intereses por U$S 4.475.000,00, la Provincia

efectivamente recibió Dólares Estadounidenses ciento ochenta y nueve mil

setecientos treinta y tres quinientos sesenta y cinco con sesenta y cinco centavos

(U$S 189.733.565,65) para atender proyectos de obras determinados en la Ley

Provincial N.° 1149.

Con posterioridad se amplió el listado de obras por
/

1180,

exponiéndose en su artículo 1°: 'Destíñanse a los recursos obtenos producto
ES COPIA R£L DEL ORIOÍNAL

del resultado por tenencia de la emisión de Títulos de fyeuda que fueran

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich
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autorizados mediante el articulo 12 de la Ley provincial 1132, al financiamiento

de las siguientes obras de infraestructura y por el monto presupuestado que a I

continuación se detalla:...' Sic.

.

del Poder Ejecutivo Provincial notando en particular que dicha operatoria se _

encuentra expuesta bajo el título 'Deuda Externa Directa' - Bonos 2027 por $ •

3.729.800.000,00. |

Cabe resaltar el impacto de las diferencias de tipo de cambio en

dicho monto que originalmente era de $ 3.045.100.000,00 sumándose en el B

ejercicio por impacto de la devaluación la suma de $ 684.700.000,00.

Por otra parte se encuentra expuesto en dicho cuadro 'OTRAS I

DEUDAS' - 'IPAUSS - Ley Provincial N° 478 y N° 1068'por $ 4.596,711,150,00,

que corresponde a la deuda del BTF con la actual Caja de Previsión Social de la |

Provincia, la que tuvo una disminución por los pagos realizados de

$118.654.400 y un incremento no presupuestario por diferencia positiva de •

cambio de $ 685.372.140,00. Otro incremento significativo del Stock de deuda se m

verifico en la 'DEUDA INTERNA DIRECTA - GOBIERNO NACIONAL - *

FFDP- CONVENIO 18111 Y18112 por la suma de $ 900.000.000,00'". |

Que en el apartado 1.4.2. se transcribe el Informe Contable

N° 261/18, Letra: T.C.P.-AOP, confeccionado por el Grupo Especial de Obras I

Públicas a los fines de re'alizar un seguimiento a lo establecido en las Leyes

N° 1142, N° 1149 y N° 1180 respecto a la utilización para el financiamiento de 1

obras de infraestructura, de los recursos obtenidos producto de la emisión de

Títulos de Deuda, y del Fondo de Garantía de Sustentabilidad 2016/2017, y de la |

transferencia de Recursos Hídricos de Nación, exponiendo a modo de aclaración

previa que: "Teniendo en cuenta la fecha de promulgación de la Ley N° 1180, »

resulta razonable que al 31/12/2017 no se encuentre en ejecución las obras m

determinadas en la misma (...) Se deja constancia, que del listado de obras

detalladas en el cuadro precedente, la única obra en la que se inició el •

i
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procedimiento de contratación durante el ejercicio 2017 es la denominada

"Suministro de Agua Potable y Evacuación de Efluentes Cloacales Barrio AKAR

- Ushuaia - TDF", tramitada mediante expediente N° 541-OS-2017, y

adjudicada en Febrero 2018, por la suma de $2.754.383,00."

Que en el mismo sentido, detallan las obras de infraestructura y su

fuente de financiamiento según lo establecido en las Leyes provinciales N° 1142

y N° 1149, realizando un seguimiento del estado en que se encuentran y los pagos

efectuados al mes de diciembre de 2017 y enero de 2018 respectivamente.

Que el punto 1.4.3. "Transferencias al Sector Público y Privado" en

cumplimiento de lo establecido en el Memorándum Secretaría Contable N° 02/18

inciso k) se precisan las conclusiones arribadas en el Informe Contable

N° 291/2018, Letra; TCP- Deleg. G.C.S., detallando "gráficamente las

transferencias más significativas realizadas durante el ejercicio 2017 por los

distintos Ministerios y Secretarías integrantes del Poder Ejecutivo en función de

la importancia del impacto social en virtud de la necesidad que satisfacen"

enunciando asimismo los principales subsidios otorgados en el ejercicio 2017.

Que en el punto 1.4.4. se detalla información complementaria

relativa a la composición y origen de los Aportes Personales y Contribuciones

Patronales, adjuntando gráficos y cuadros correspondientes.

Que por último, el apartado 1.4.5. se dedica al Laboratorio del Fin

del Mundo y su primer ejercicio irregular correspondiente al período

comprendido entre el 22/06/2017 y el 31/12/2017, realizando una serie de

consideraciones debido a las particularidades del caso.

Que en este sentido se expuso en relación al Cuadro "Estado de

Movimientos del Tesoro":

" INGRESOS

Aportes de Capital: $ 900.000,00, se verificó dichos aóortes con el
~ ES ÓOPÍA FIEL DEL ORIGINAL

registro en el libro banco de la cuenta bancaria N.° 35/331-0 (en pesos)
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obrante a fojas 96/106 del Expediente N.° 74/18 Letra: T.C.P.-S.C,

caratulado: 'S/CONTROL DE LA CUENTA DE INVERSIÓN 2017 - i

LABORATORIO DEL FIN DEL MUNDO S.A.P.E.M.', y con los

libramientos obrantes a fojas 42/45 del Expediente N° 12036/EC/17, |

caratulado: 'S/DEPOSITO EN CUENTA REGISTRO PUBLICO DE

COMERCIO PARA INSCRIPCIÓN EN I.GJ DEL LABORATORIO DEL I

FIN DEL MUNDO SAPEM', arrojando resultados favorables. .

Otros Aportes de Capital: Corresponde a dos transferencias dinerarias ™

efectuadas desde el Ministerio de Salud y desde el Ministerio de a

Economía, ambos integrantes del Poder Ejecutivo Provincial por

$14.000.000,00y $ 45.000.000,00 respectivamente. I

Dichos aportes fueron considerados mediante Actas de Directorio N° 6 y

8, como así también por Acta de Accionistas N° 3. Asimismo para el caso •

de los $ 45.000.000,00, el mismo fue dispuesto por el articulo 1a inc. c) de la

Ley Provincial N° 1180. |

1. Aportes Irrevocables: 14.000.000,00, se verificó dichos aportes con

el registro en el libro banco de la cuenta bancaria N.° 357331-0 (en pesos) I

obrante a fojas 96/106 del Expediente N.° 74/18 Letra: T.C.P.-S.C, .

caratulado:'S/CONTROL DE LA CUENTA DE INVERSIÓN 2017 - •

LABORATORIO DEL FIN DEL MUNDO S.A.P.E.M.', arrojando resultados

favorables.

2. Aportes Ley N.° 1180: 45.000.000,00, se verificó dichos aportes I

con el registro en el libro banco de la cuenta bancaria N.° 366152-0 (en dólares)

obrante a fojas 108 del Expediente N.° 74/18 Letra: T.C.P.- S.C] caratulado: |

'S/CONTROL DE LA CUENTA DE INVERSIÓN 2017 - LABORATORIO DEL

FIN DEL MUNDO S.A.P.E.M.', arrojando resultados favorables. |

EGRESOS

Gasto en Personal, Bienes de Consumo, Servicios no personales y

Bienes de Uso: Los datos fueron extraídos de la Ejecución Presupuestaria del

i

i
i
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Gasto -Etapa Pagado, la cual obra a fojas 6/10 del Expediente N.° 74/18 Letra:

T.C.P.-S.C, caratulado: 'S/CONTROL DE LA CUENTA DE INVERSIÓN 2017-

LABORATORIO DEL FIN DEL MUNDO S.A.P.E.M.',

Gastos cuenta en dólares: Se verificó que la subpartida 30505

'Comisiones y gastos Bancarios1 del Inciso 3 — Servicios no personales, no

incluye los gastos bancarios de la cuenta bancaria N.° 366152-0 (en dolares)

por $ 270.958,57, lo que se debió a que los mismos fueron reintegrados durante

los meses de Febrero y Marzo 2018 hecho cierto conocido posterior al cierre

2017, según dichos de la C.P.N Gentili G. Carla, lo cual obra a fojas 108/109

del Expediente N.° 74/18 Letra: T.C.P.-S.C, caratulado: 'S/CONTROL DE LA

CUENTA DE im^ERSIÓN 2017 ~ LABORATORIO DEL FIN DEL MUNDO

S.A.P.E.M.', no compartiendo dicha operatoria, recomendando rectificar el

Estado de Ejecución Presupuestaria de Gastos al 31/12/2017.

SALDOS AL 31/12/17

Bancos: Los saldos se encuentran compuestos por la cuenta bancaria

N.° 357331-0 (en pesos) y la N° 366152-0 (en dólares), dichos datos fueron

extraídos de los respectivos libros bancos, los cuales obran a fojas 106 y 108,

respectivamente del Expediente N.° 74/18 Letra: T.C.P.-S.C, caratulado:

'S/CONTROL DE LA CUENTA DE INVERSIÓN 2017 - LABORATORIO DEL

FIN DEL MUNDO S.A.P.E.M.'.

En dicha oportunidad, de la documentación analizada, se concluyó que

existe una diferencia sin justificar que asciende a la suma de PESOS ONCE MIL

CIENTO NO\SENTA ($11.190,00).

Posteriormente, con fecha 12/06/18, se recepcionó Nota S/N suscripta por

la C.P.N. Carla G. GENTILI brindando información y documentación

aclaratoria, la cual se adjunta al Expediente N.° 74/18 Le

caratulado: 'S/CONTROL DE LA CUENTA DE INVEÜSÍÓN 2017 -
ES COPIA FIEL DEL ORDINAL

LABORATORIO DEL FIN DEL MUNDO S.A.P.E.M.', según &f siguiente detalle:

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich
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• Nota S/N del 12/06/18 suscripta por C.P.N. Carla G. GENTILI de fs.

210/212. • §

• Copia de la Ley Provincial N.° 1180 de fs. 213/214.

• Copia de Resolución M.E. N.° 753/17 del 27/09/17 que ordena la I

transferencia por la suma de PESOS CATORCE MILLONES M

($14.000.000,00). *

• Copias de Actas de Directorio y de accionistas mencionadas. a

• Comprobante de arqueo de fondos y valores realizado al 29/12/2017

• Copia fiel de comprobantes de adquisición de Bs de Uso. •

Por último, de la lectura y análisis de la información aportada y de las

explicaciones brindadas, especialmente por lo indicado en el punto 1: en 1

relación al tratamiento a dispensar a los 'aportes irrevocables a cuenta de

futuros aumentos de capital' y en el punto 3: en relación a la conciliación de la |

diferencia relevada por la suma de PESOS ONCE MIL CIENTO NOVENTA

$11.190,00, correspondiente al saldo de la caja chica de la administración del I

laboratorio, se concluye que la información aportada y analizada por este m

Órgano de Control refleja la situación del Tesoro al cierre v los movimientos

registrados en el ejercicio por el Laboratorio del Fin del Mundo SAPEM.}> 3

Que en otro orden de ideas, en el Punto 1.5 del Informe Ejecutivo

de la Secretaría Contable se advierte el compendio de observaciones relevantes y •

significativas de control preventivo y posterior, en virtud del cual se realizaron

una serie de conclusiones y recomendaciones desde tres puntos de vista •

diferentes, a saber:

"Io- Desde el punto de vista de la reiteración y tenor de las I

observaciones: en este sentido es muy importante destacar que en todo proceso _

administrativo es necesario realizar una adecuada planificación de las acciones "

a llevar a cabo para el logro de los objetivos de la organización. m

También es necesario organizar la estructura de tal manera que la

misma sea acorde a la planificación realizada. 9
S •

i
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Asimismo es indispensable la integración del personal adecuado a la

descripción de los puestos de trabajo necesarios para realizar aquellas

acciones.

Además la dirección y gestión en función de-dicha planificación y

organización se traducen en las acciones concretas para el cumplimiento de los

objetivos planteados y por último ninguna de aquellas funciones administrativas

resultan conducentes si falta la función del control interno.

Esta función se debe encargar de proteger el patrimonio de la

organización, apuntar a la eficiencia operativa, establecer sistemas de

información confiables y oportunos, monitorear permanentemente la

organización y el cumplimiento de los planes y lograr la adhesión del personal a

las políticas de la organización.

Si bien las primeras funciones administrativas enumeradas

(planificación, organización, integración de personal y gestión) se encontrarían

diseñadas, la función de control interno no estaría funcionando como

corresponde. De esta manera se puede decir metafóricamente que a la silla le

falta una pata sin la cual no cumple adecuadamente su cometido.

Esta es una falla de la mayoría de los organismos que conforman la

Administración Pública Provincial y dicha afirmación surge de la simple

visualización y también de los análisis realizados por los Auditores Internos

tanto en la cuenta general del ejercicio como en los expedientes que tramitan

compras y contrataciones. Por eso es que el Tribunal de Cuentas ha realizado en

numerosas ocasiones recomendaciones para que los organismos integrantes de

la Administración Pública Provincial readecuen sus sistemas de control interno

a las exigencias de estos sistemas administrativos que cada día/se/vuelven
ES COPIA FIEL DEL ORIGINA-Ccomplejos.

PBblo Andrés TORINO,
Asistente del Secretar io fíe)

Cuerpo Plenarlo de Mlenforos
Tribunal de Cuentas de la Bíovlncls

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas'

mas

21



I
1
I

En este sentido es importante recomendar por parte del sistema de

control interno y de la auditoría interna el seguimiento y solución de los |

reparos/observaciones/recomendaciones que realizan los órganos de control ya

que esto constituye la retroalimentación del proceso administrativo y permite la m

corrección de los desvíos detectados. M

Para esto es necesario la constitución de un Comité de control

Interno que realice el seguimientos de dichos desvíos, analice las propuestas de •

solución lo que se traduciría en un control interno eficaz y eficiente.

2°- Desde el punto de vista de los organismos observados: se ha J

filtrado el cuadro general de observaciones surgiendo que los organismos que

mayor cantidad de observaciones han recibido son la Dirección Provincial de I

Puertos (Cuadro 1), la Caja de Retiro de la Policía (Cuadro 2), el Ministerio de •

Salud (Cuadro 3) y Otros Ministerios (Cuadro 4) (no incluye Ministerio de •

Economía, Ministerio de Educación, Ministerio de Obras Públicas ni Ministerio •

a*e Gobierno) (...) Al respecto cabe aclarar que la complejidad cualitativa y

cuantitativa de los servicios prestados por los Ministerios de Salud, Educación, •

Gobierno y Obras Públicas no es comparable con la de otros organismos por lo

que precisamente son estos los más expuestos a errores o problemas de •

planificación, organización, gestión y control, y por lo tanto son los que

necesitan prestar mayor atención a la organización de un eficiente sistema de |

control interno que ayude o colabore activamente al cumplimiento de las metas

de la organización en forma eficiente y eficaz, además de lograr el adecuado m

resguardo normativo. • m

Asimismo, se detecta que los organismos menos observados han sido *

AREF, DPOSS y DPV con 5 a 6 normas observadas poco frecuentemente y B

T.C.P. y Fiscalía de Estado que no han tenido observaciones por

incumplimientos normativos. •

3°- Desde el punto de vista de las normas transgredidas: en relación

a las normas que han sido transgredidas consideramos importante resaltar I

i
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aquellas que han sido materia de observaciones para la mayoría de los

organismos de la Administración Pública Provincial, Lo siguiente surge de

aplicar los filtros en la norma incumplida de cuya tarea surge que existen

algunos pocos artículos de las normas que se transcriben a continuación que

parecieran de difícil aplicación.

Entre ellas debemos destacar aquellas que se reiteran

permanentemente y no se resuelven a través del tiempo:

• Ley Provincial N° 1015 - Art 3,18, 32 y 34

• Decreto Provincial N° 674/11-Art. 26y 34

• Resolución Contaduría General N° 12/2013 —Anexo í, Punto 5 (en su totalidad)

• Decreto Provincial N° 79/2015 —Anexo Ií completo

• Ley Provincial N° 495 -Art.31, 32, 33, 97y 98

• Decreto Provincial N° 1122/2002-Art. 31 y 109 (...)

(...) Al respecto podría ser adecuado recomendar la revisión de

dichas normas a los efectos de proponer modificaciones a las mismas en la

medida que corresponda sin afectar los principios generales aplicables a las

compras y contrataciones como lo son la transparencia, razonabilidad,

eficiencia y eficacia, concurrencia, igualdad de oportunidades, publicidad y

difusión, etc."

Que en virtud de lo expuesto, se estima pertinente poner en

conocimiento de todos los Entes y Poderes auditados el compendio de

observaciones relevantes y significativas de control preventivo y posterior

indicadas en el Punto 1.5 del Informe Ejecutivo de la Secretaría Contable y sus

respectivas conclusiones, en orden a que instruyan a las áreas a surcarse a que

adopten las medidas tendientes a corregir y evitar la reiteración de los

« • + ,- ir- H- ^ ACOPIA FIEL DEL ORXÍINALapartamientos normativos allí indicados. 7 u

Pablo Andrés TCmiNO
Asistente del Sec/itarlo del

Cuerpo Plenarlo/e Miembros
"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y sJS!aJrA^én^inaf''¿la 23
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Que por otro lado, en el Informe Analítico de la Secretaría

Contable se deja plasmado el alcance de la tarea, expresando textualmente que: |

"Los procedimientos de auditoría desarrollados comprenden básicamente la

aplicación de pruebas selectivas para obtener evidencias respaldatorias de B

afirmaciones relevantes, tendientes a analizar la documentación e información »

contenida en cada uno de los estados contables señalados en el artículo 92° de m

la Ley Provincial N° 495, partiendo, dichos estados, del presupuesto aprobado 9

para el ejercicio económico objeto de análisis.

Para el Presupuesto de Recursos y Gastos de la Administración I

Central y Organismos Descentralizados correspondiente al Ejercicio 2017, el

Poder Legislativo aprobó la Ley Provincial N° 1132, Ley Provincial N° 1157y la I

Ley Provincial N.° 1208 publicadas en el Boletín Oficial N.° 3792 del día 2 de

enero de 2017, N.° 3898 del día 13 de junio de 2017 y N.° 4042 del 17 de enero I

de 2018. . m

Con fecha 11 de Enero de 2017 se publicó en el Boletín Oficial •

N.° 3799 el Decreto Provincial N° 0009/17 aprobando la Distribución Analítica m

de los Gastos Corrientes y de Capital, Recursos Corrientes y de Capital, Gastos

Figurativos y Estimación de las Contribuciones Figurativas, las Estimaciones de 9

las Fuentes Financieras y la Distribución de las Aplicaciones Financieras;

correspondiente a la Administración Pública Provincial para el Ejercicio I

2017..."

Que en cuanto a las "Limitaciones al Alcance" se exponen en |

términos generales, los hechos que limitaron el alcance, que implicaron

salvedades o imposibilitaron la emisión de una opinión por motivos atribuibles al I

auditado o condicionantes externos. •

Que conforme lo expresa la Secretaría Contable, en los Informes "

Contables emitidos por los Auditores Fiscales para el Ejercicio Económico B

2017. en 50% de los casos controlados se deja constancia de las deficiencias y
•i m

falencias detectadas, lo cual "demuestra un regular funcionamiento del sistema •

i
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de información publica", circunstancia que dificulta enormemente la tarea diaria

de los auditores fiscales, debido a que la intervención preventiva y posterior por

si sola tiene un efecto parcial. Por el contrario, la información que puede

suministrar un buen sistema contable, permitiría detectar desvíos tanto formales

como materiales de la totalidad de las operaciones registradas.

Que como se informa, se evidencia en los Informes Contables de los

Auditores Fiscales que la falencia referenciada en el considerando anterior resulta

ser una limitación al alcance que se reitera consecutivamente en ejercicios

anteriores.

Que en lo que respecta al control interno, expresa el Informe

Analítico que en relación al análisis efectuado a cada una de las Cuentas del

Ejercicio de los diversos organismos y poderes, se pone nuevamente de

manifiesto que la Contaduría General, órgano rector de las unidades de

auditoría imperantes en cada jurisdicción, es quien debe vigilar el adecuado

funcionamiento del sistema de control interno en cada organismo.

Que al respecto, al realizar el análisis de la Cuenta General del

Ejercicio 2016 se recomendó en el apartado 15 del Informe Contable N° 253/17

Letra: T.C.P.-S.C, cuyos términos hizo propios este Plenario de Miembros

mediante Resolución Plenaria N° 158/2017, la siguiente recomendación: "...Del

análisis realizado surge que seria necesario recomendar a la Contaduría

General que emita normas concretas, precisas, claras y estándares para todos

los organismos que conforman el Sector Público Provincial referido a la

intervención de la Auditoria Interna en la Cuenta General del Ejercicio. Dichas

normas deberían incluir como mínimo lo siguiente:

. Alcance del trabajo

ES COPIA FIEL DEL OLimitaciones al alcance

metodología utilizada

Procedimientos aplicados Pablo Andrés T05TÍNO
Acídenla del Secre/arlo ds!

Cuerpo Plenarlo d/Mlembros
Tribunal da Cuantas/e le Provincia
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• Tipo de análisis realizado

• Normas sobre informes I

Opinión

Al respecto, también es necesario incluir en dicha norma, los plazos _

necesarios, a fin de que con la debida antelación, la máxima autoridad del •

organismo deba remitir las actuaciones al Auditor Interno para que este último a

pueda desarrollar dicha labor..,".

Que en consecuencia, con fecha 10/10/2017 la Contadora General C.P. 9

María Clara LÓPEZ RÍOS emitió la Resolución de Contaduría General N° 17/17.

Que la citada resolución resuelve establecer la obligatoriedad del 1

régimen de intervención en la Cuenta de Inversión tanto de la Auditoría Interna

como de las Unidades de Auditoría Interna que operan en el ámbito de la |

Administración Central, entes descentralizados, autárquicos, de la seguridad

social, sociedades del estado como así también sociedades anónimas con I

participación estatal mayoritaria. •

Que en relación a ello, se establece la obligatoriedad de la remisión del *

Informe Final de Auditoría Interna sobre la Cuenta de Inversión a la Contaduría B

General, en fecha límite el 31 de marzo de cada año, debiendo producirse con la

antelación suficiente que permita al organismo auditado corregir las B

observaciones que pudieran ser formuladas al respecto, de modo tal que dicho

informe sea elevado en forma conjunta con la Cuenta de Inversión al 31 de marzo 1

de cada año, para los entes indicados en el párrafo anterior. Respecto al Poder

Ejecutivo corresponde lo establecido en el Anexo I apartado el) de la Resolución |

Contaduría General N° 17/17.
IQue en en dicho marco, para el análisis de la Cuenta del Ejercicio •

2017, cada Auditor Fiscal informó la existencia de intervención de la auditoría * M

interna, informando la Secretaría Contable las conclusiones esbozadas.

Que así, se expuso: i
i
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"PODERES DEL ESTADO:

• Poder Ejecutivo: '...En cumplimiento a la Resolución Plenaria

N.° 166/2016 obra Informe de Auditoria Interna N°357/18-EC

suscripto por Germán ARAMBURU SANTAELLA, en su carácter

de Auditor General Adjunto de la Dirección General Auditorio

Interna C.G. en el Expediente N.° 2054- EC-18 caratulado

"S/CUENTA GENERAL DE IW^ERSIÓN EJERCICIO 2017 ~

PODER EJECUTIVO ". ..'.

• Poder Legislativo: En relación al expediente del cierre de cuentas

2017 N° 556/SA/2018, se informa que a fojas 549/550 se presenta

Informe de Auditoría Interna N° 752/18, concluyendo que '... el

control interno de los sistemas de información presupuestario del

Poder Legislativo de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur, resulta suficiente para asegurar la calidad

de la documentación requerida para confeccionar la Cuenta de

Inversión del Ejercicio 2017.'.

• Poder Judicial: '...Mediante Informe del 15-03-18, concluye el

Auditor Interno del Superior Tribunal de Justicia, "sobre la base

de la tarea realizada, el Control Interno de los sistemas de

información contable y presupuestaria de este Superior Tribunal

de Justicia resultan suficientes para asegurar la calidad de la

documentación requerida por la Ley Provincial N° 495 Artículos

93° al 107° y Resolución del Tribunal de Cuentas de la Provincia

N° 15 del 2002."...'.

ORGANISMOS DE CONTROL: /

• Tribunal de Cuentos: '...Posteriormente, por Resolución^ Plenaria

N° 206/16, se procede a modificar la Resolución Plenaria
w .co/onno • £S COPIAjREL DEL O R I G I N A L . , ,N 152/2009 incorporando, dentro de la estruc/ura orgánica del

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich
Pablo Andrés JORINO
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Tribunal de Cuentas la figura de Auditor Interno. A los fines del

control interno sobre el Expediente de la cuenta del Ejercicio |

2017, por Resolución de Presidencia N° 92/2018 (conforme lo

establecido en la RP N° 206/16), se requiere a la Secretaria I

Contable la designación de uno o mas Profesionales Contadores •

agentes del organismo para la realización del informe •

correspondiente, siendo designados mediante Nota Interna B

N° 557/18 Letra: T.C.P. -S.C los profesionales al efecto. En virtud

de lo anterior, a fojas 762/770 del expediente T.C.P.-DA 0034- I

2018, "S/CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2017" se

incorpora el Informe Contable N° 153/2018 Letra: T.C.P.-RFC en |

el cual los profesionales intervinientes, concluyen que cada uno de

los Estados presentan razonablemente la información referida al . |

Tribunal de Cuentas...'. _
I• Fiscalía de Estado: '...En relación a la Auditoría Interna se deja •

constancia que la Cuenta de Inversión 2017 fue analizada por los m

C.P. Romina L. MONTIGEL y C.P. Esteban S. TOVARES, en el "

marco de la Resolución Plenaria N.° 333/15y N.° 93/18, obrando a 9

fojas 362/369 'Informe de Auditoria Interna' suscripto por los

profesionales señalados, habiendo dictaminado que los estados o •

cuadros de la cuenta presentan razonablemente en sus aspectos

significativos la información...'. |

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS:
I

• IN.FUE.TUR: '...En consecuencia, mediante misma Nota Externa, •

se solicitó la intervención por parte del órgano de Control Interno m

del ente en la Cuenta de Inversión, dictaminando su opinión *

profesional al respecto. Por Nota Externa N° 219/18 Letra: B

IN.FUE.TUR. de fecha 26/03/18, se solicitó intervención en la

Cuenta General del Ejercicio 2017 del Instituto al C.P. Germán 1

i
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ARAMBURU, atento que mediante Resolución del In.Fue.Tur.,

N° 1047/17 de fecha 27/12/17 se ordenó la reubicación del C.P.

Martín ANGIORAMA, quien se desempeñaba en al ámbito de la

Auditoria Interna del Instituto, en el ámbito de la Auditoria

General de Gobierno, a partir del 02/01/18 y por un lapso de seis

(6) meses corridos. Asimismo, Mediante Nota N° 300/18 Letra:

In.Fue.Tur., de fecha 27/04/18 se eleva, el Informe de Auditoria

N° 525 — EC/2018, emitido por la Auditoria Interna, dependiente

de la Contaduría General de la Provincia. Por último, si bien a fs.

809/810, se presenta el Informe de Auditoria Interna N° 525

-EC/18, de fecha 20/04/18, se verifica el incumplimiento a lo

indicado en la Resolución Contaduría General N° 17/17, en cuanto

a la forma de elaboración y presentación de la misma...'.

I.P.R.A.: '...Por último, si bien a fs. 603/610, se presenta el Informe

de Auditoria Interna N° 194/18 Letra: I.P.R.A., se verifica el

incumplimiento a lo indicado en la Resolución Contaduría General

N° 17/17, en cuanto a la forma de elaboración y presentación de la

misma...'.

I.P.V.: '...Informe de Auditoria Interna N° 388/18 - Letra: I.P.V

(AGÍ): el mismo fue emitido respecto a la Cuenta General de

Inversión del ejercicio 2017, que fuera aprobada m.ediante

Resolución I.P.VN° 469/18y modificada mediante Resolución I.P.V

N° 652/18y 714/18...'.

D.P.O.S.S.: '...El cargo de Auditor Interno fue ejercicio por los

Contadores Públicos Lucas VENTURINI, OJEDA. RUIZ María y

RODRÍGUEZ Alejandro A., siendo éste último quien ^¿fscribió el

Informe de Auditoría Interna N° 290/18 - D.P.O/.S (fs. 447)
,, ES COPIA FIEL DEL ráljmUL,relacionado con el análisis de la cuenta del ejercicio 2017... .

Pablo r O R I N O
•,r r , ,. i - /- • r j • L j i'Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del

ABlaionte dal Secretario dfíl
fs Mi em oros
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D.P.E.: '...Mediante Resolución D.P.E. N° 247/15 del 10 de Junio

de 2015, se incorpora la División de Auditoría Interna, |

dependiente de la Dirección de dicho Organismo. El cargo de

Auditor Interno fue ejercicio por el Contador Público Mauricio •

TEMPRANO, siendo quien suscribió el Informe de Auditoría m

Interna N° 78/18 - Letra D.P.E (fs. 477) relacionado con el *

análisis de la cuenta del ejercicio 2017, en cumplimiento a lo 9

establecido en la Resolución Contaduría General N° 17/2017...'.

D.P.V.: A fs. 274/277 del Expediente N.° 62/18 Letra: T.C.P.-S.C, I

caratulado: 'S/CONTROL DE LA CUENTA DE INVERSIÓN 2017

- D.P.V.' obra Informe de Auditoría Interna N° 0026/18 - D.P.V.- |

'S/CIERRE DE EJERCICIO ECONÓMICO 2017 DIRECCIÓN

PROVINCIAL DE VIALIDAD EXPTE. 0048/18', suscripto por el |

Auditor Interno C.P. Eñe C. MILOSEVIC. -

D.P.P.: '...se deja constancia que el Expediente D.P.P N.°115/2018 •

(...) fue girado por el Director General de Administración al m

Auditor Interno el día 28/03/18, según consta a fojas 360. El

Director de Auditoría Interna emite el informe N.° 146/18, con B

fecha 28/03/2017, donde el profesional deja aclarado en el párrafo

de Limitaciones al Alcance de su informe lo siguiente, a saber: i

'...Si bien se solicitó documentación a fin de realizar el análisis

preliminar, la Cuenta del Ejercicio 2017 fue remitida a esta área |

de auditoria el día 28 de marzo. Por lo ante dicho, si bien se contó

con la documentación parcial referente a la Cuenta de Inversión , I

el trabajo realizado fue limitado en función del acotado tiempo •

necesario para el análisis pormenorizado de la misma...'; '...Atento •

a lo anterior, esta instancia concluye que no estarían dadas la B

condiciones para que al área de Auditoria Interna realice un ^

trabajo con detenimiento sobre el análisis de la Cuenta General B

i
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producto de la escaces de tiempo de revisión, no pudiendo opinar

sobre la razonabilidad de la eficiencia y eficacia del Sistema de

Control Interno del organismo...'.

' A.R.E.R:Afs. 202/209 del Expediente N.° 66/18 Letra: T.C.R-S.C,

caratulado: 'S/CONTROL DE LA CUENTA DE INVERSIÓN 2017

-A.R.E.R' obra Informe de Auditoría Interna N° 2018-IACE - 2/18

Letra: AREF - D.G.A.- Dpto. Aud. CUENTA GENERAL DEL

EJERCICIO 2017 AREF, suscripto por la Jefa Departamento de

Auditoría -AREF C.P. Gabriela. A. SANDOVAL.

ORGANISMOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL:

• C.R.P.T.D.F.: '..A fs. 560/564 del Expediente N° 208/2018 de la

C.R.P.T.F., caratulado 'S/Cierre Cuenta General de Ejercicio año

2017'} se agrega Informe de Auditoria Interna N° 90/18 de fecha

05 de Abril de 2018, concluyendo en el apartado IX que: '...En mi

opinión los Estados bajo análisis en el presente informe presentan

en su conjunto razonablemente la información contenida...', dando

cumplimiento a lo establecido en el Título VI de la Ley Provincial

N.° 495, Art. 12° de la RP N.° 166/16, y Resolución de Contaduría

Gral N.° 17/17...'.

• C.P.S.T.F.: '...a fs. 130/166 del Expediente N° 1735/2017 de la

CPSPTF, caratulado "S/ Cuenta de Inversión Año 2017

CPSPTF", se agrega Informe de Auditoría Interna S/N° (...)

concluyendo que los Estados presentan razonablemente la

información en sus aspectos significativos...'.

• O.S.P.T.F.: '...La Cuenta General del Ejercicio 2017 ha sido

elevada a la Contaduría General por la Presiden!*? de la

O.S.P.T.F. mediante Nota N.° 223/18, de fecha 28 de Marzo de
on-,0 j r • ES COPIA fflELDELORIGfÍMAU ,., ^2018, contando la misma con la intervención /le la Auditoria

Pablo Andrés TO/1MO
"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich
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Tribunal da Cuenta/de la Provincia

31



I
I
I

Inferna en los términos de la Resolución de Contaduría General

N.° 17/17 y N.° 23/17; a través del Informe U.A.L N.° 1555/18 |

suscripto por C.P. Momea Alejandra BINL,.'."

Que se realizó con posterioridad el ranking de incumplimientos. I

Que en -función de ello, se concluye que, en términos generales, se ha _

respetado el modelo de informe aprobado en la mencionada Resolución de "

Contaduría General. B

Que se destacó que: " (...) no existen diferencias significativas entre

las conclusiones arribadas por los auditores internos y por los auditores fiscales B

externos de este Tribunal en sus opiniones, a excepción del caso del

IN.FUE.TUR, ya que en todos los Estados el Auditor Interno se abstuvo de B

emitir opinión, mientras que el Auditor Fiscal, sólo se abstuvo en el Estado de

Ejecución Presupuestaria de Recursos opinando favorable con salvedades en los |

restantes estados que integran la cuenta general del ejercicio." _

Que en la misma línea de acción, en virtud de lo dispuesto mediante B

Resolución Plenaria N° 158/2017 se ordenó por Resolución Plenaria N° 266/17, •

el inicio de las respectivas Auditorías de Evaluación del Sistema de Control ™

Interno en los siguientes organismos: I.P.R.A., O.S.P.T.F, I.P.V., D.P.P., P.E., 9

D.P.E., IN.FUE.TUR., actualmente en etapa de seguimiento de la

implementación de las recomendaciones efectuadas por este Plenario para el B

fortalecimiento del sistema de control interno de cada organismo y su adecuación

a la normativa vigente. B

Que tal como se viene destacando, la importancia del control

interno ha sido analizada por la doctrina: "El control interno consiste en el |

conjunto de elementos materiales y humanos ínter relacionad os, cuya finalidad a

es: a) asegurar la veracidad de la información elaborada en el interior de una •

organización, que se utiliza como soporte de la toma de decisiones por parte de * a

su nivel directivo, b) asegurar que la política del organismo sea ejecutada en

forma correcta por las diferentes áreas y en los distintos niveles jerárquicos. B

i
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Conforme a ello, abarcaría el conjunto de mecanismos y procedimientos

establecidos por los organismos para asegurar la regularidad, la eficiencia y

eficacia de sus operaciones y actividades. Este control es un medio por el cual

los administradores, pueden medir el esfuerzo en relación con las metas

propuestas, permitiendo ver si se están logrando o no; por eso constituyen un

factor básico de operación para la dirección de cualquier organización,

empresa o negocio..."- (MIRIAM MABEL IVANEGA - MECANISMOS DE

CONTROL PUBLICO Y ARGUMENTACIONES DE RESPONSABILIDAD - EL

CONTROL PÚBLICO, CAPITULO II, EDITORIAL ABACO, Pag. 79).

Que por otro lado, en el acápite G.E.O.P se expresa que: "En el

marco de lo establecido en el inciso j) del Memorándum N° 02/2018, emitido por

esta Secretaría Contable, GEOP-Emisión de Informes, se encomienda al Grupo

Especial de Obras Públicas la emisión de un informe relacionado con la

ejecución de los gastos en las partidas 4.2 (Construcciones), y 3.3.1.

(Mantenimiento y Reparaciones de edificios y locales), incluyendo un informe

derivado del Área Técnica, respecto de las actuaciones que hubieran sido

analizadas por dicho sector durante el ejercicio 2017, en relación a cada

organismo.

Asimismo se solicita se indique el monto presupuestado para

obras, monto ejecutado, porcentaje de sub-ejecución si la hubiera, obras

importantes, avance de las mismas, fondos que las financian así como también

las principales deficiencias en su trámite, observaciones relevantes,

recomendaciones cumplidas e incumplidas y todo otro dato que se considere de

interés para las autoridades y terceros interesados.

En atención a lo expresado en el presente punto, los Auditores

Fiscales responsables de los distintos organismos y jurisdicciones, han limitado
ES COPIA PIEL DEL ORIGINA, , , , . . _ ,

el alcance del análisis efectuado en sus respectivas cuentas,
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mismo, el gasto en Construcciones, Mantenimiento y Reparaciones, a excepción

delLP.V." I

Que finalmente, la Secretaría Contable en el Punto 2.8 del Informe

Analítico efectúa una síntesis de las opiniones expuestas en cada uno de los I

Informes Contables elaborados por los Auditores Fiscales actuantes, referidos al m

análisis de la Cuenta General de cada Poder del Estado, Órganos de Control, ™

Organismos Descentralizados y de la Seguridad Social. 3

Que por otro lado, se hace referencia en el Punto 2.9 a los Estados

Consolidados, señalándose al respecto que: "En cumplimiento de lo establecido •

en el Título V 'Del Sistema de Contabilidad Gubernamental1, artículos 82° a 92°

de la Ley Provincial N° 495 y Decreto Reglamentario N° 1122/02, corresponde a I

la Contaduría General de la Provincia consolidar la información necesaria para

generar los estados de ejecución presupuestaria y el esquema de ahorro, I

inversión y financiamlento de la Administración Pública Provincial...", _

destacando entre los antecedentes considerados para la tarea la Nota Aclaratoria a ^

la Cuenta de Inversión 2017- Consolidado de la Administración Pública •

Provincial, remitida por la Contadora General de la provincia.

Que en este orden efectúa en el Punto 2.9.A una comparación de la B

información contenida en la Cuenta de Inversión-Consolidado Provincial

Ejercicio 2017, advirtiendo al respecto que: "Del análisis practicado, se han I

detectado diferencias en la exposición, entre ¡o informado por cada ente y lo

expuesto por la Contaduría General, respecto los organismos que con |

posterioridad se detallarán...".

Que asimismo indica que: "Se incorpora un cuadro resumen del m

análisis efectuado a efectos de obtener una visión integral de la confrontación _

realizada entre la información presentada por los Poderes y Organismos a los •

Auditores Fiscales, y la Cuenta de Inversión 2017 Consolidado (Exp. N° 2055-

EC-2018)...".

i
i
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Que en el punto 2.9 A.l se hace referencia al Esquema Ahorro —

Inversión - Financiamiento (Base Devengado) correspondiente a cada organismo,

componente de la Cuenta de Inversión Consolidada. AI respecto indica que se

han efectuado las comparaciones de la información contenida en los mismos, con

la expuesta en cada Cuenta General presentada por los organismos y objeto de

análisis por parte de los Auditores Fiscales.

Que con respecto a determinados entes expresa: "...Poder Judicial:

Se visualizó la readecuación de la suma de $ 30.235.026,08 del concepto 'Gastos

de Capital' a 'Incremento de la Inversión Financiera' en las Aplicaciones

Financieras. Lo cual no fue expuesto por lo Contadora General en su Nota.

Agencia de Recaudación Fueguina: Se visualizó la readecuación de la suma de

$1.288.205,48 del concepto 'Otros' a 'Endeudamiento Público e Incremento de

Otros Pasivos' en las Fuentes de Financiamiento, según lo expuesto por la

Contadora General en su Nota, no pudiendo en esta instancia verificar el

correcto tratamiento de dicho concepto, por no poseer los elementos de juicio

suficientes."

Que en el punto 2.9 A.2 se advierte: "En el apartado 'Ejecución

Presupuestaria de los Recursos - Cuadro N° 2° de la Nota denominada 'Cuenta

de Inversión 2017 Consolidado de la Administración Pública Provincial'

obrante a fojas 413 a 416 del Expediente del registro de la Gobernación

N° 2055/EC/2018, la Contadora General formula observaciones para las

columnas del cálculo original y definitivo del recurso presupuestado, sin

detectarse ninguna diferencia con relación al recurso ejecutado consolidado

provincial."

Que de la misma manera, se dijo en el punto 2.9 A.3. Estado de

Ejecución de Gastos por Objeto al 31/12/17: "En el apartado

Presupuestaria de los Gastos - Cuadro N° 2' de la Nota denominada^ Cuenta de
ES COPIA Flt; U DEL ORINAL

Inversión 2017 Consolidado de la Administración Pública Provincial obrante a

PrT "Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich

Pablo Andrés TOtíÍNO
Asístante del Secretarlo del
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fojos 409 a 412 del expediente del registro de la Gobernación N° 2055/EC/2018,

la Contadora General informa que se formulan observaciones. |

As/mismo la Contadora General informa lo siguiente: '...42.

Construcciones (si bien no se encuentra en el clasificador aprobado, se dispone I

a imputar en este inciso únicamente Construcciones con la finalidad de •

diferenciarlos con el resto de los Bienes de Uso, imputados en inciso 4)...'. u

Por lo expuesto precedentemente, se verificó la reimputación 9

realizada por la Contaduría General detrayendo del inciso 4 (Bienes de Uso) y

adicionándolo en el inciso 42 (Construcciones), para todas sus etapas, el 1

importe que la Contaduría consideró en base a la. documentación de respaldo,

en los organismos que a continuación se detallan: (...) |

Con relación al resto de los organismos y en referencia al estado de

Ejecución del Gasto, se ha detectado la siguiente diferencia, informada por la |

Contadora General: _
I

"Poder Judicial: Se ha detectado una diferencia en la ejecución •

presupuestaria expuesta en la Cuenta de Inversión Consolidada, con la m

presentada por el organismo a éste Órgano de Control en la etapa Pagado por

el monto total del mismo $ 11.866,63, la que no ha sido rectificada por el 9

correspondiente acto administrativo."

Que con posterioridad se menciona el detalle de las Auditorías en I

trámite e Investigaciones Especiales que se han desarrollado a lo largo del

Ejercicio 2017. I

Que finalmente efectúa la Secretaría Contable en el Punto 1.6 del

Informe Ejecutivo y 2.11 y 2.12 del Informe Analítico "Recomendaciones" y I

"Conclusiones" a todos los Entes y Poderes analizados, presentando las _

"Recomendaciones" idéntico contenido en ambos Informes. '

Que en lo que respecta a. las conclusiones, el Informe Analítico detalla a

en el punto 2.11 las siguientes: "Del procedimiento aplicado indicado

precedentemente, las diferencias detectadas entre los Estados Contables de la 9

i
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Cuenta de Inversión Consolidada y los mismos Estados, componentes de ¡as

Cuentas de los Organismos, pueden corresponderse, entre otras, a las siguientes

causas:

a) Error humano en la carga de datos.

b) Discordancia de criterios de exposición entre la Contaduría General

de la Provincia y ¡os Poderes y Organismos Descentralizados. Al

respecto, debe indicarse que el Contador General en su Nota aclaratoria

a la Cuenta de Inversión Consolidada, ha informado algunas de las

diferencias detectadas, no obstante, en ciertos casos la información

brindada resulta ser sintética a los efectos de un análisis integral y

detallado, dificultando la tarea de confrontación por parte de este

Tribunal

En relación con los puntos precedentes, y en particular con el

citado en el punto b), esta Secretaría Contable considera necesario que se debe

justificada cada permutación, la simple permutación de la integración de los

componentes del Esquema Ahorro-Inversión-Financiamiento, modifican los

resultados económicos y financieros expuestos por los Organismos. En este

sentido, es de comprenderse la importancia que tiene este Esquema tanto ex —

ante (sobre base presupuestaria), como ex—post (sobre base ejecutada), puesto

que este estado es un tablero de control de ¡as cuentas públicas tan eficaz que,

debería exponer y permitir anaUzar ¡a totalidad de los flujos de ingresos y

gastos en un período determinado, facilitando el análisis económico de la

gestión gubernamental.

Que a su turno, se detallan una serie de recomendaciones en el

apartado 2.12, las que puntualmente se refieren a: "Sistema Integral e Integrado

En el marco del análisis de la Cuenta General del Eército 2016

se efectúo en el apartado 15- Recomendaciones ^

Letra: T.C.P.-S.C la siguiente recomendación:

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwíc/7 dei

Pablo AndrsTORINO
Asístanlo d&í Secretar lo del
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'...La Ley de Administración Financiera y Sistemas de Control del

Sector Público Provincial N° 495, dispone que el Sistema de Contabilidad I

Gubernamental debe ser común, único, uniforme y aplicable a todos los

organismos del sector público no financiero y debe permitir integrar la |

información presupuestaria, del tesoro y patrimonial de los organismos entre sí. _

En relación a ello, debe indicarse que, no todos los integrantes de la B

Administración Pública no Financiera poseen un sistema de contabilidad m

gubernamental que cumplan con las características estipuladas en el citado

título, así se evidencia y se deja plasmado en los Informes Contables elevados 9

por los Auditores Fiscales intervinientes de las Jurisdicciones y Organismos

Descentralizados y/o de la Seguridad Social. Esta situación se ve reflejada en el I

cuadro Resumen de Análisis Crítico de los Organismos Bajo Control, expuesto

en el apartado 2.d). del informe ejecutivo...'. §

En relación a ello, y dado que el 50% de los organismos que integran

la Administración Pública Provincial no poseen un sistema integral integrado, I

que permite contar con información confiable y oportuna sobre la gestión •

financiera, esta Secretaría Contable, considera pertinente, recomendar •

nuevamente, a Codos los integrantes de la Administración Pública No Financiera B

que no poseen sistema integral e integrado efectúen las gestiones pertinentes

para contar con un sistema de contabilidad gubernamental que de adecuado B

cumplimiento a lo estipulado en las normas legales citadas.

Se sugiere el seguimiento por parte de los Auditores Fiscales a cargo •

de cada una de las delegaciones de control en el análisis de la Cuenta General

del Ejercicio 2018. |

Estandarización de las normas para la confección de los Estados
i

Contables integrantes de la Cuenta de Inversión •

En el marco del análisis de la Cuenta General del Ejercicio 2016 se •

efectúo en el apartado 15- Recomendaciones del Informe Contable N.° 253/17 *
pi

Letra: T.C.P.-S.C la siguiente recomendación: B

i
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'...impartir instrucciones previas escritas de registración y exposición

para la confección de los principales Estados Contables de la Cuenta de

Inversión, que contenga criterios claros y precisos y que sean de cumplimiento

obligatorios para ¡os Organismos a fin de lograr la uniformidad de la

información...".

Posteriormente, con fecha 15 de diciembre de 2017, se ha emitido la

Resolución C.G. N° 23/17, la que deja sin efecto las Resoluciones Contaduría

General N° 25/10, N° 33/12, N° 01/15 y N° 16/15 y establece los cuadros

modelos para la presentación de los estados que integran la Cuenta de Inversión

del Sector Público Provincial, estableciendo además la obligatoriedad de que

tanto su aprobación, como las futuras modificaciones sean aprobadas por acto

administrativo y suscriptas por la máxima autoridad.

Asimismo, como aporte innovador de la presente norma, en relación

a sus similares antecesoras, introduce la obligatoriedad de la intervención de las

Unidades de Auditoría Interna en los términos de la Resolución de Contaduría

General N° 17/17.

No obstante todo lo antes expuesto, si bien se destaca la unificación

de la normativa en un sólo texto ordenado, del análisis de la misma surge que la

nueva Resolución de Contaduría General tampoco contiene pautas escritas de

registración y exposición. En función de ello, se sugiere formular nuevamente

una recomendación en dicho sentido en el presente ejercicio.

Seguimiento de lo analizado en la Cuenta del Ejercicio

Se propone desde esta Secretaría Contable impulsar el seguimiento,

por parte de los Auditores Fiscales de cada organismo, a fin de evaluar el grado

de cumplimiento y disposición del ente para proceder a implementar las

recomendaciones, consideraciones y observaciones, efectuadas en eLdnátisis de

la Cuenta de Inversión elaborada por cada Auditor Fiscal, en los^casós que así
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del

Pablo A n d r é s 7ÜRINO
A s i s t e n t e d a l S é r e l a r l o del
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corresponda, conforme surge de los informes contables de cada uno de los

integrantes de la Administración Pública Provincial. 1

Auditorías de Evaluación del Sistema de Control Interno:

En el análisis de la Cuenta General del Ejercicio 2016 se efectúo |

en el apartado 15- Recomendaciones del Informe Contable N.° 253/17 Letra: _

T.C.P.-S.C lo siguiente: '...Asimismo, esta Secretaría Contable sugiere iniciar '

Auditorías respecto de la Evaluación de Sistema de Control Interno, m

considerando prudente primeramente efectuarla respecto de los Organismos

Descentralizados (IN.FUE.TUR, D.P.P., I.P.V., D.P.V., D.P.E., D.P.O.S.S., |

I.P.R.A. y A.R.E.F.), obteniendo conclusiones de la labor realizada por los

Auditores Fiscales antes de concluir el presente ejercicio económico...'. •

En función de lo informado en el apartado 2.7 del presente informe

analítico, se sugiere iniciar en el 2 semestre del presente ejercicio, las |

Auditorias de Evaluación del Sistema de Control Interno en la D.P.V., A.R.E.F,

C.R.P.T.D.F. YC.P.S.T.F." I

Que sin perjuicio de las conclusiones y recomendaciones detalladas •

en el Informe Consolidado, se estima pertinente realizar determinadas ™

consideraciones respecto a los Informes Contables específicos elaborados por los

Auditores Fiscales.

Que así, es posible advertir que mediante Informe Contable B

N0292/2018, Letra: T.C.P.- PE correspondiente al Poder Ejecutivo, se manifestó

respecto a los "Saldos de libre disponibilidad y cuentas escritúrales" que: "De la •

información proporcionada por la Tesorería, no se ha logrado constatar el saldo

de Ubre disponibilidad según los movimientos del tesoro que surge de la |

siguiente expresión matemática: 'Saldo de la CUT (un día antes de fin de mes) + _

INGRESOS (del último día del mes) - EGRESOS (del último día del mes) = •

Saldo de la CUT a fin de mes', menos el saldo de las cuentas escritúrales, esto m

es, fondos de afectación específica:

i

i
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En relación a las cuentas de afectación específica, administradas por

las distintas dependencias del Poder Ejecutivo, no ha sido posible corroborar si

los fondos existentes en cada una de ellas corresponden a la percepción y

aplicación conforme la finalidad establecida en su correspondiente norma de

creación. Ello debido a la gran cantidad de cuentas bancarias de ésta

naturaleza y la ausencia de información complementaria que permita relacionar

los recursos y gastos efectuados en relación a los mismos. Asimismo, la

investigación que permita la obtención y análisis de ésta información excede al

presente informe, así como también a las tareas asignadas en la Delegación, por

cuanto requeriría una auditoría específica en la materia, en virtud de la

diversidad, complejidad y magnitud de éstos fondos, sumado a la ausencia y/o

extemporaneidad de los controles del órgano de control interno y la falta y/o

tardía remisión de las actuaciones al órgano de control externo.

Del cotejo realizado entre la información brindada por Tesorería y

los reportes del modulo de cuentas escritúrales se han detectado diferencias en

los ingresos, las cuales en base a la respuesta brindada, se corresponderían a la

falta de información respecto de aquellos recursos que según la norma legal

tienen un porcentaje de afectación, y a su vez se ajustaría de forma automático

en el sistema al momento de la imputación del recurso definitivo, cuentas que no

se generan automáticamente en forma preventiva que posteriormente son

ajustadas y otras cuentas que no impactan en el modulo de escritúrales como un

ingreso por tratarse de la distribución de un recurso o cuentas que no se ajustan

a las configuraciones del modulo de escritúrales en el SIGA, ya que están al solo

efecto de controlar los pagos. Asimismo, se han encontrado diferencias en

relación a las transferencias, las cuales en base a la respuesta obtenida se

corresponderían a transferencias de saldos de ejercicios anteriores."

Que en consecuencia, se estima pertinente impulsar ñor/parte de la
ES COPIA FIEL DEL ORIüj>ÍML

Secretaría Contable, la elaboración de una Auditoría en virtud de/lo indicado en

Af
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el Informe Contable N° 292/2018, Letra: T.C.P.-P.E. a efectos de recabar la

información que permita expedirse respecto a los saldos de libre disponibilidad y

las cuentas de afectación específica administradas por las distintas dependencias

del Poder Ejecutivo.

Que por otro lado, en cuanto al Informe Contable N° 212/2018, Letra:

TCP — AREF, si bien se advierte en relación con el Esquema Ahorro-Inversión-

Financiamiento (Base Devengado) al 31 de diciembre de 2017 que el resultado

financiero es negativo por un monto de $338,54, aquella suma es poco

significativa, por lo que se coincide con la opinión favorable alcanzada por el

Auditor Fiscal.

Que desde otra arista, en el Informe Contable N° 233/2018, Letra:

TCP - In.Fue.Tur, el Auditor Fiscal indicó dentro de sus recomendaciones, la

"(...) creación de un departamento o dependencia que controle el efectivo

cumplimiento de los respectivos contratos que los vinculan a los concesionarios,

como así también personal idóneo que practique las liquidaciones de cada uno

de los cánones liquidados, a los efectos de verificar la correspondencia de los

montos ingresados con los que efectivamente devengan de los porcentajes

establecidos en los contratos. Esta recomendación se efectúa como consecuencia

de la significatividad de los montos que ingresan por tales conceptos".

Que en este aspecto, señaló que: "(...) si bien en el ejercicio bajo

análisis se ha verificado la apertura de expedientes mensuales en el Instituto,

correspondiente a los Recursos del INFUETUR, solo han sido remitidos los

expíes, por los períodos de Enero a Junio/17, siendo verificados por este

organismo de control en etapa de Control Posterior según se detalla y

destacando que no obra Actos Administrativos en los exptes. correspondientes a

los recursos percibidos de Abril, Mayo y Junio (...).

Asimismo, en lo que respecta a recursos, en el ejercicio 2016 se dio

tratamiento a este tema por el Área de Asuntos Jurídicos del Instituto y se emitió

I
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el Dictamen Dirección de Asuntos Jurídicos N° 186/2016, suscripto por el

Director de Asuntos Jurídicos del In.Fue.Tur. Dr. Emiliano FOSSATTO, en

donde, alude e...De lo observado en la intervención por parte del Tribunal de

Cuentas en el Control Posterior como de lo obrado por parte del Auditor

Interno, las inconsistencias que se denotan en los expedientes de recursos se

repiten con similitud de mes a mes; ello denota un proceder incorrecto por parte

de la Administración.,.', '...Es decir, desde la recepción de la rendición hasta su

aprobación se presentan falencias que derivan en observaciones...'". Asimismo,

el Auditor Fiscal Subrogante C.P. Facundo PALOPOLI, describe que: "....Por

último, se ha constatado la falta de elementos que acrediten la realización de

controles formales sobre la documentación respaldatoria de los importes

percibidos. Si bien esto puede llegar afectar a todos los aspectos de la

administración financiera del organismo, resulta más riesgoso en relación a la

cuantificación, valuación y exposición de los ingresos derivados de la concesión

de bienes públicos, los cuales son fijados mensualmente en base a declaraciones

juradas autodeterminativas efectuadas por parte de los concesionarios (terceros

ajenos a la Administración Pública), debiendo tenerse presente esto, por cuanto

en el transcurso del año 2016, en el marco del control posterior, se observaron

estas cuestiones, las cuales aún no han sido resueltas (...)".

Que corresponde recordar que a través de la Resolución Plenaria

N° 18/2018 se hicieron propios los términos del Informe Contable N° 519/2017,

"S/PLANIFICACIÓN ANUAL 2018 - CONSOLIDADO PROVINCIAL", en el

que se indicó que durante el transcurso del corriente año se daría comienzo a una

Auditoría Integral del In.Fue.Tur.

Que en consecuencia, este Cuerpo Plenario recepta lo increado en el

Informe Contable N° 233/2018, Letra: TCP ~ In.Fue.Tur y atento á lo/dispuesto

en la Resolución Plenaria N° 18/2018, dispone el inicio de l a ̂ rMoría Integral

del Instituto Fueguino de Turismo, debiendo la Secretaría Carítable elaborar el

Pablo Andrós/ORINO
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Plan correspondiente, en cuyo marco deberá incluirse como objeto de análisis,

entre otros aspectos, la correspondencia entre los montos abonados en concepto I

de cánones, en relación con los porcentajes estipulados en los contratos.

Que asimismo, considerando lo vertido en el Informe Contable |

N° 232/2018, Letra: TCP - IPRA, en particular las recomendaciones 2°, 5° y 8°

del Informe Ejecutivo y los desvíos puestos de manifiesto en razón del análisis •

del Cuadro 1 - Estado de Ejecución Presupuestaria de Gastos por objeto a nivel m

parcial, especialmente el acápite "Verificaciones practicadas sobre casos

particulares", siendo que "(•••) en el ejercicio 2017 los juegos sistematizados B

presentaron una recaudación total de $ 305.364.902,73, lo cual representa

aproximadamente el 100,93% del total de recursos ejecutados informados (...)"; I

este Cuerpo Plenario de Miembros decide instruir a la Secretaría Contable para

que se elabore el Plan correspondiente a una Auditoría sobre los ingresos o 1

recaudación generada por el Ente.

Que en la misma línea, considerando lo expuesto en el Informe "

Contable N° 243/2018, Letra: T.C.P.- D.P.E. se estima apropiado disponer el |

inicio de una Investigación Especial en el ámbito de la Dirección Provincial de

Energía respecto del otorgamiento de horas extras como así también una •

Auditoría de Juicios.

Que por otro lado, respecto al Laboratorio del Fin del Mundo I

S.A.P.E.M, se estima pertinente recomendar al Directorio que en futuros

ejercicios económicos presente los correspondientes Estados Contables |

acompañados de las respectivas Actas de Asamblea en las que se plasme la _

decisión sobre el destino de los aportes y la pertinente modificación del Estatuto •

en relación al Capital, debiendo asimismo presentar la Cuenta General del m

Ejercicio con la totalidad de cuadros o estados demostrativos, en cumplimiento *

de la normado en la Resolución de Contaduría General N°23/17 o la que en el

futuro la reemplace, como así también que se analice la modificación del

Estatuto Social a efectos de establecer como fecha de cierre de las cuentas del

i
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presupuesto de recursos y gastos el 31 de diciembre de cada año, coincidiendo así

con lo estipulado en la Ley provincial N° 495.

Que por último, ante las inconsistencias detectadas, la carencia de

documentación y remisión de expedientes, la falta de conciliaciones bancarias y

de información de saldos, la utilización de tipos de cambio distintos,

incumplimiento en el cierre de fondos permanentes y la ausencia de información

en la distribución de cargos de la planta de personal, entre otras, corresponde

instruir ala Secretaría Contable de este Tribunal de Cuentas para que en el plazo

de 30 días hábiles de notificados, elabore y presente ante este Plenario de

Miembros para su aprobación, un plan de auditoría puntual que tenga por objeto

reunir la información faltante para su análisis y contribuir a la implementación

por parte de los Poderes y Organismos -en lo que a cada uno le corresponda-, de

las recomendaciones, consideraciones y corrección de las observaciones

efectuadas por cada Auditor Fiscal en el análisis de la Cuenta de Inversión.

Que tal como se manifestara, por Resolución Plenaria N° 158/2017

se adoptaron una serie de medidas tendientes a mejorar los sistemas de Control

Interno. En virtud de ello, se emitió la Resolución Plenaria N° 266/2017

disponiendo el inicio de las Auditorías de Evaluación del Sistema de Control

Interno y aprobando la Planificación y los manuales pertinentes.

Que se iniciaron Auditorías en los siguientes organismos: D.P.E,

I.P.R.A, LP.V, O.S.P.T.F, D.P.P, IN.FUE.TUR, D.P.E. y Ministerio de Industria

del P.E, en cuyo marco se realizaron diferentes observaciones y recomendaciones

en etapa de cumplimiento.

Que como fuera indicado en el artículo 12 de la Resolución

Plenaria N° 158/2017, se llevó adelante la respectiva "Auditoría dej^istema

Financiero de Tesorería y la Composición de la Deuda Flotante de luEnrección
ES CDR'A PIEL DEL O

Provincial de Vialidad" que se encuentra en tramite.
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Que por otro lado, mediante artículo 13 de la Resolución Plenaria

N° 158/2017 se dispuso la apertura de actuaciones a efectos que los responsables I

de las Auditorías Internas del Poder Legislativo, Poder Judicial, I.P.R.A,

IN.FUE.TUR, D.P.O.S.S., D.P.P, LP.V efectúen los descargos correspondientes |

atento los incumplimientos manifestados en dicha oportunidad, ello a los fines de

analizar las consecuencias y responsabilidades que dichos incumplimientos 1

aparejan. m

Que en consecuencia se aperturaron los Expedientes Letra: SP

Número 165, 166, 167, 168, 169, 170 y 171 todos ellos del año 2017, |

estableciéndose mediante Resoluciones Plenarias N° 290/17 y N° 72/2018

recomendaciones a los responsables del Instituto Provincial de la Vivienda y el •

IN.FUE.TUR.

Que respecto a la G.P.S.P.T.F, se estima pertinente resaltar que por I

Expediente Letra: VA N° 212/2017 caratulado "DENUNCIA PRESENTADA

CONTRA EL PRESIDENTE DE LA C.P.S.P.T.F. S/APLICACIÓN DECRETO I

N° 1188/16 REGLA3VIENTARIO DE LA LEYN° 1068" se dispuso, en virtud de lo -

informado a la Fiscalía de Estado mediante Nota N.° 556/17 Letra: Presidencia- •

C.P.S.P.T.F y N.° 550/17 Letra: Presidencia- C.S.P.P.T.D.F., solicitar a la Caja a

de Previsión Social remita constancia de la acreditación de las sumas aportadas

en concepto de Fondo Solidario correspondientes al Sueldo Anual 9

Complementario de aquellos funcionarios a los que refiere el artículo 5° de la

Ley provincial N° 1068. i

Que por todo lo expuesto, efectuadas las consideraciones y

aclaraciones pertinentes, corresponde emitir el acto mediante el cual se informe |

la Cuenta de Inversión de la Provincia a la Legislatura Provincial y se adopten las

medidas pertinentes en virtud de las recomendaciones y conclusiones detalladas I

precedentemente. •

Que asimismo, en relación con aquellas recomendaciones, se *- •

advierte que este Órgano de Contralor en sendas oportunidades (v. Resoluciones I
I
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Plenarias N° 135/2014, N° 132/2016, N° 5/2017, N° 116/2017, N° 145/2017,

entre otras) adoptó la siguiente Doctrina de la Dra. Miriam IVANEGA: "(...)

respecto a que las recomendaciones emitidas en el marco de una Auditoría

realizada por un Organismo de Control Externo: '(...) han de relacionarse

directamente con las observaciones y comentarios, ya que indican las acciones

que debe adoptar el ente auditado y las correcciones y/o modificaciones que

debe llevar a cabo' (IVANEGA, Miriam Mabel, Mecanismos de control público y

argumentaciones de responsabilidad, Editorial ABACO, pág. 877)'.

Que además agrega la prestigiosa Doctrinaria que '(...) resulta

esencial comprobar si lo recomendado ha sido implantado. En este aspecto, si

bien no existe norma legal que establezca la obligatoriedad, para los entes

auditados, de ajustarse a las recomendaciones formuladas por los organismos

de control (la cual nos llevaría a sostener que se trata de un dictamen

obligatorio no vinculante), existen razones suficientes para sostener que

aplicarlas resulta una obligación. Además de constituir (las recomendaciones)

una característica esencial de este tipo de control, recuérdese que la función

controladora -administrativa en este caso- encuentra sustento en el propio

Estado de Derecho, siendo el medio más eficaz y directo para lograr que la

Administración en su conjunto cumpla debidamente el fin de satisfacer los

intereses de la comunidad. Por ende, se convierte en obligatorio, no sólo el

control en sí mismo, sino también sus resultados, involucrando tanto a los

organismos que deben ejercerlo en virtud de las atribuciones asignadas, como a

los órganos y entes que, sometidos a la competencia de ello, deben mejorar su

gestión en concordancia con los objetivos de eficiencia, efectividad y economía'

(op. cit. Pág. 87/88) („.)". .^

Que los suscriptos se encuentran facultados para el dicíado de la
+ A * -A A \ M - i . ,presente, de conformidad a lo establecido por el artT 166 inciso 4° de la
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Constitución Provincial y artículos 2 inciso d) y 26° inc f) de la Ley provincial

N° 50. I

Por ello, i
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

RESUELVE: I

ARTÍCULO 1°.- Informar, en los términos del artículo 166° inciso 4° de la m

Constitución Provincial a la Legislatura de la Provincia las conclusiones,

recomendaciones, advertencias y salvedades señaladas en el Informe Contable B

N° 306/2018, Letra: TCP-SC - Cuenta General del Ejercicio 2017 emitido por la

Secretaría Contable el cual se comparte y cuyos términos se hacen propios. •

ARTÍCULO 2°.- Dejar constancia de que el Informe citado en el artículo

precedente, ha sido emitido con sustento en los Informes Contables que se J

detallan en el Anexo I de la presente y sus respectivos expedientes.

ARTÍCULO 3°.- Intimar a los titulares de los Entes y Poderes auditados, a que I

adopten las medidas pertinentes y den las instrucciones del caso a las áreas a su •

cargo en orden a corregir las observaciones comunes y significativas de control ^ |

preventivo y posterior señaladas en el Punto 1.5 del Informe Contable B

N° 306/2018, Letra: TCP-SC - Cuenta General del Ejercicio 2017 así como a la

totalidad de las consideraciones realizadas en los Informes Contables indicados 9

en el Anexo I.

ARTÍCULO 4°.- Intimar a los funcionarios responsables de la Administración I

Pública No Financiera que no poseen sistema integral e integrado para que

efectúen las gestiones pertinentes tendientes a contar con un sistema de |

contabilidad gubernamental de conformidad a las consideraciones expuestas en

el Punto 1.6 del Informe Ejecutivo y en el Punto 2.12. del Informe Analítico de la I

Secretaría Contable, debiendo informar las medidas adoptadas al respecto en un ' 9 I

plazo de treinta (30) días hábiles de notificados, bajo apercibimiento de ser •

pasibles de las sanciones previstas en el artículo 4° inciso h) de la Ley provincial B

i
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N° 50 y su reglamentación. Cabe aclarar que se trata de una reiteración de la

intimación realizada mediante el artículo 4° de la Resolución Plenaria

N° 158/2017.

ARTÍCULO 5°.- Recomendar a la Contadora General de la Provincia C.P. María

Clara LÓPEZ RÍOS a fin de que lleve adelante las gestiones tendientes a

estandarizar las normas de registración y exposición de los Estados Contables

integrantes de la Cuenta de Inversión, conforme se sugiere en el Punto 1.6 —

Estandarización de las normas para confección de los Estados Contables

integrantes de la Cuenta de Inversión del Informe Analítico del Informe Contable

N° 306/2018, Letra: TCP-SC, ello no obstante los avances logrados respecto a su

armonización normativa, debiendo informar las medidas adoptadas en el plazo de

treinta (30) días hábiles de notificada. Cabe aclarar que se trata de una reiteración

de la recomendación realizada mediante el artículo 7° de la Resolución Plenaria

N° 158/2017.

ARTÍCULO 6°.- Recomendar al Directorio del LABORATORIO DEL FIN

DEL MUNDO S.A.P.E.M. la observancia del Código Civil y Comercial de

Nación y demás normativa vigente respecto de la contabilidad, Estados

Contables, Libros y su registrado^ debiendo presentar los correspondientes

Estados Contables acompañados de las respectivas Actas de Asamblea en las que

se plasme la decisión sobre el destino de los aportes y la pertinente modificación

del Estatuto en relación al Capital, debiendo asimismo acompañar la Cuenta

General del Ejercicio con la totalidad de cuadros o estados demostrativos, en

cumplimiento de la normado en la Resolución de Contaduría General N° 23/17 o

la que en el futuro la reemplace.

ARTÍCULO 7°.- Recomendar al Directorio del LABORATORIO DEL FIN

\L MUNDO S.A.P.E.M., la modificación del Estatuto Social/estableciendo
ES COPIA PIEL DEL ORDINAL

como fecha de cierre de las cuentas del presupuesto de recursos y/gastos el 31 de
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diciembre de cada año, coincidiendo así con lo estipulado en la Ley provincial

N°495. |

ARTÍCULO 8°.- Indicar a la Contadora General de la Provincia C.P. María

expuestas en el Informe Contable ND 292/2018, Letra: T.C.P.-P.E., Punto
iRECOMENDACIONES del Informe Analítico, debiendo informar las medidas •

adoptadas al respecto en el plazo de treinta (30) días hábiles de notificado, bajo a

apercibimiento de ser pasibles de las sanciones previstas en el artículo 4° inciso

h) de la Ley provincial N° 50 y su reglamentación. 9

ARTÍCULO 9°.~ Recomendar a los funcionarios responsables del Poder

Ejecutivo, de la Caja de Previsión Social de la Provincia (C.P.S.T.F.) y de la 1

Obra Social de la Provincia (O.S.P.T.F.) que arbitren los medios necesarios para

conciliar las discrepancias existentes en los registros, conforme lo indicado en el |

Informe Contable N° 292/2018, Letra: T.C.P.- P.E., en el Punto

"PROCEDIMIENTO REALIZADO Y CONCLUSIONES EN RELACIÓN A LOS I

APORTES Y CONTRIBUCIONES DEL PODER EJECUTIVO ". -

ARTÍCULO 10o- Impulsar por parte de la Secretaría Contable, la elaboración de •

un Plan de Auditoría en virtud de lo indicado en el Informe Contable B

N° 292/2018, Letra: T.C.P.- P.E. a efectos de recabar la información que permita

expedirse respecto a los saldos de libre disponibilidad y las cuentas de afectación •

específica administradas por las distintas dependencias del Poder Ejecutivo, el

que deberá ser planificado y comunicado al Plenario de Miembros dentro del I

plazo de treinta (30) días hábiles. Ello, en virtud de lo expuesto en los

considerandos de la presente. |

ARTÍCULO 11°.- Instruir a la Secretaría Contable de este Tribunal de Cuentas _

para que en el plazo de treinta (30) días hábiles de notificados, elabore y presente »

ante este Plenario de Miembros para su aprobación, un Plan de Auditoría puntual m

que tenga por objeto contribuir a la implementación por parte de los Poderes y

Organismos del Estado Provincial -en lo que a cada uno le corresponda-, de las i
i
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recomendaciones, consideraciones y corrección de observaciones efectuadas por

cada Auditor Fiscal en el análisis de la Cuenta de Inversión; debiendo guardar

relación ese plan de auditoría con reunir y analizar la información que no hubiera

sido remitida, con las inconsistencias detectadas, la carencia de documentación y

remisión de expedientes, la falta de conciliaciones bancadas y de información de

saldos, inconsistencias de facturación, utilización de tipos de cambio distintos en

el manejo de moneda extranjera, incumplimiento en el cierre de fondos

permanentes y la ausencia de información en la distribución de cargos de la

planta de personal, entre otras cuestiones citadas en los correspondientes

informes contables.

ARTÍCULO 12°.- Disponer, dentro del plazo de treinta (30) días hábiles de

notificados el inicio de las "Auditorías de Evaluación del Sistema de Control

Interno" en el ámbito de la D.P.V., A.R.E.F., C.R.P.T.D.F. y C.P.S.T.F.,

conforme la Planificación aprobada por Resolución Plenaria N° 266/2017. Ello,

en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 13°.- Disponer el inicio de una Auditoría Integral del Instituto

Fueguino de Turismo, debiendo la Secretaría Contable elaborar y presentar el

Plan correspondiente ante este Plenarío de Miembros para su aprobación dentro

del plazo de treinta (30) días hábiles de notificados, en cuyo marco deberá

incluirse como objeto de análisis, entre otros aspectos, la correspondencia entre

los montos abonados en concepto de cánones, en relación con los porcentajes

estipulados en los contratos. Ello, en virtud de lo expuesto en los considerandos,

en el Informe Contable N°233/2018, Letra: T.C.P.- IN.FUE.TUR y en la

Resolución Plenaria N° 18/2018.

ARTÍCULO 14°.- Disponer el inicio de una Auditoría en el ámbito del Instituto

Provincial de Regulación de Apuestas respecto de los ingresos o reíapS'ación

generada por el Ente, debiendo la Secretaría Contable elaborar y presprítar el Plan

| correspondiente ante este Plenario de Miembros para su aprobación dentro del

«r TI *f i • r • c j • ». ^ i"Las Islas Malvinas, Georgias. Sandwich del
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Asístante de l
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plazo de treinta (30) días hábiles de notificados. Ello, de conformidad a lo

expuesto en el Informe Contable N° 232/2018, Letra: TCP -I.P.R.A., de acuerdo i

con lo vertido en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 15°.- Disponer el inicio de una Investigación Especial conforme lo |

establecido en la Resolución Plenaria N° 363/2015 en el ámbito de la Dirección _
iProvincial de Energía respecto del otorgamiento de horas extras. Ello, de •

conformidad a los considerandos y a lo expuesto en el Informe Contable a

N°243/2018, Letra: T.C.P.- D.P.E. *

ARTÍCULO 16°.- Disponer el inicio de una Auditoría de Juicios en el ámbito de 8

la Dirección Provincial de Energía debiendo la Secretaría Legal elaborar y

presentar el Plan correspondiente ante este Plenario de Miembros para su •

aprobación dentro del plazo de treinta (30) días hábiles de notificados. Ello, en

virtud de lo expuesto en el exordio y en el Informe Contable N° 243/2018, Letra: 1

T.C.P.- D.P.E.

ARTÍCULO 17°.~ Notificar con copia certificada de la presente, del Informe I

Contable N° 306/2018, Letta: TCP-SC - Cuenta General del Ejercicio 2017 que -

la integra y de los Informes detallados en el Anexo I de la presente, a la Sra. '

Gobernadora, Dra. Rosana Andrea BERTONE, al Presidente de la Legislatura B

Provincial, Dn. Juan Carlos ARCANDO, al Ministro de Economía C.P. José

Daniel LABROCA y a la Contadora General de la Provincia C.P. María Clara 9

LÓPEZ RÍOS.

ARTÍCULO 18°.- Notificar a los funcionarios responsables de los Entes y I

Poderes auditados y por su intermedio a los Auditores Internos con copia

certificada de la presente, del Informe Contable N° 306/2018, Letra: TCP-SC - |

Cuenta General del Ejercicio 2017 que la integra y del informe individual

correspondiente que consta en el Anexo I, a fin de que todos ellos den

cumplimiento a lo dispuesto en la presente. i
i
i
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RESOLUCIÓN REGISTRADA

...1Í.QBAJO EL

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántica Sur

República Argentina

Tribunal de Cuentas de Tierra del Fuego
Antár t ida

e Islas del Atlántico Sur

2018 "AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO ARA SAN JUAN"

ARTÍCULO 19°.- Por Secretaría Privada del Cuerpo Plenario, notificar a la

Secretaría Contable, con remisión de las actuaciones del Visto, encomendando el

seguimiento de lo dispuesto en la presente, y a cada uno de los Auditores Fiscales

que intervinieron en la confección de los informes individuales de cada Poder u

Organismo auditado para su seguimiento.

ARTÍCULO 20°.- Establecer que los Auditores Fiscales de cada Organismo

deberán efectuar el seguimiento de lo establecido en el artículo 3° de la presente

e informar a la Secretaría Contable el grado de cumplimiento en un plazo de

treinta (30) días hábiles de notificada la presente a cada titular.

ARTÍCULO 21°.- Disponer por Secretaría Privada del Cuerpo Plenario de

Miembros la apertura de actuaciones para la tramitación de las Auditorías e

Investigación Especial dispuestas, debiendo proceder a su posterior remisión a

las áreas correspondientes.

ARTÍCULO 22°.- Registrar. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.-

RESOLUCIÓN PLENARIAN0 '/ $f" /2018.-

íebasiíán PAMÍ
/ocal os Auditoría

ta! de Cuailas da la Provincia

Dr.MiguAONGttTANO
VaSALABOGT" '

Tribunal deCuentas del C.P. Diego Martín PASCUA
VOCAL CONTADOR

PRESIDENTE
Tribunal da Cuenias da la Provincia

ES COPIA FIEL DEL ORIQMÍAL

Pablo Andrés TOR^O
Asistenta del Secretarlo del

Cuerpo Plenario de/Miembros
Tribunal da Cuentas tá la Provincia
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RESOLUCIÓN REGISTRADA

' 80BAJO EL N°

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Tribunal de Cuentas de
Antártida

e Islas del Atlántico Sur

2018 "AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO ARA SAN JUAN"

ANEXO I

RESOLUCIÓN PLENARIAN°*j g Q/2018

PODER EJECUTIVO: Informe Contable N° 292/2018 Letra TCP- P.E.

Expte: 52/TCP-SC/2018.

INFORME CONTABLE N° 269/2018, Letra: T.C.P.- A.O.P. Expte:

52/TCP-SC/2018.

PODER LEGISLATIVO: Informe Contable N° 215/2018 Letra TCP-P.L.

Expte: 64/TCP-SC/2018.

PODER JUDICIAL: Informe Contable N° 226/18 Letra TCP - S.T.J.

Expte: 65/TCP-SC/2018.

FISCALÍA DE ESTADO: Informe Contable N° 209/2018 Letra TCP-

Deleg. F.E. Expte: 61/TCP-SC/2018.

TRIBUNAL DE CUENTAS: Informe Contable N° 216/2018 Letra TCP-

TCP. Expte: 63/TCP-SC/2018.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA: Informe Contable

N° 243/2018 Letra TCP-D.P.E. Expte: 60/TCP-SC/2018.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS:

Informe Contable N° 220/2018 Letra TCP-''D.P.O.S.S. Expte: 59/TCP-

SC/2018.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD: Informe Contable

N° 217/2018 - Letra TCP-D.P.V. Expte: 62/TCP-SC/2018.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PUERTOS: Informe Contable

N° 213/2018 Letra TCP-D.P.P. Expte: 56/TCP-SC/2018.

INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO: Informe Contable N° 23372018
iSCp

Letra TCP-IN.FUE.TUR. Expte: 53/TCP-í

Pablo Andrés TOCINO
Asistente del Sectario de!

Cuerpo Plenarlo/s Miembros
Tribunal da Cuentíi da la Provincia

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich de! Sur son y serdh Argentinas" 55



INSTITUTO PROVINCIAL DE REGULACIÓN DE APUESTAS:

Informe Contable N° 232/2018 Letra TCP-I.P.R.A. Expte: 55/TCP-

SC/2018.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA: Informe Contable

N° 218/2018 Letra'TCP-I.P.V. Expte: 54/TCP-SC/2018.

CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO A.e.LA.S: Informe Contable N° 214/2018 - Letra TCP -

C.P.S.P.TE. Expte: 58/TCP-SC/2018.

OBRA SOCIAL PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO A.e.I.A.S:

Informe Contable N° 219/2018- Letra: TCP-O.S.P.T.F. Expte: 51/TCP-

SC/2018.

CAJA PREVISIONAL PARA EL PERSONAL POLICIAL Y

PENITENCIARIO Y COMPENSADORA PARA EL PERSONAL

POLICIAL DEL EX TERRITORIO DE TIERRA DEL FUEGO A.e

I.A.S.: Informe Contable N° 207/2018 - Letra TCP-C.R.P.T.D.F. Expte:

57/TCP-SC/2018.

AGENCIA DE RECAUDACIÓN FUEGUINA: Informe Contable

N° 212/2018- Letra TCP- Deleg. AREF. Expte: 66/TCP-SC/2018.

ebastián PAÑI
a! de Auditoría
Cuentas de ¡a Provincia

Dr.
Martín PASCU

VOCAL CONTADOR
PRESIDENTE .

Tribunal de Cuentas de la Pro</incia

ES COPIA FtELDEL

Pablo Andrés 7Í1R1NO
AaiBlentede lS /c re ta r lode t

Cuerpo Plenartó de M i e m b r o s
Tribunal da Cu6/tasdB la Provinc ia
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Tribunal de Cuentas de Tierra
Antártida

e Islas del Atlántico

"2018- AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO ARA

INFORME CONTABLE N° 306/2018, LETRA: T.G.P.-S.C

CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2017

Identificación de la Entidad o

Jurisdicción Auditada:

Período sujeto a control:

Ley de Presupuesto sujeta a

control:

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA-

PROVINCIAL -CONSOLIDADO

EJERCICIO ECONÓMICO 2017

Ley de Presupuesto N° 1132 y sus

modificatorias (N° 1157 y N° 1208)

ES COPIA FIEL CJ
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
ü Islas del Atlántico Sur

República Argentina

"2018-

nforme JEiécutivov

/-"' • A
(£***

Tribuna! de Cuentas de Tierra de!
Antár t ida

c Islas del Atlántico Sur

. A$O DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO ARA Ss\NSANJlff

1.1 Objeto

El objetivo del Informe Ejecutivo es el de comunicar y alertar a las

máximas autoridades de una forma resumida, clara, breve y concreta las

observaciones y recomendaciones rnás relevantes y la síntesis con las conclusiones

a la que se ha arribado al cabo de las tareas de auditoría en relación a la Cuenta

General del Ejercicio 2017. Es decir que se exponen los resultados del control de la

ejecución presupuestaría de ese ejercicio en relación a lo estipulado en la Le}'

Provincial N° 1132, (Ley de Presupuesto de Recursos y Gastos para el ejercicio

2017) y sus modificatorias así como también el resto de la normativa vigente en lo

que correspondiera.

Asimismo se exponen las cifras en comparación con el ejercicio 2016 a los

efectos de visualizar la evolución de la situación económica, financiera y

patrimonial del Estado Provincial.

Denominación de los entes sujetos a control: Administración Central

(Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial, Fiscalía de Estado y Tribunal

de Cuentas), Organismos Descentralizados y Organismos de la Seguridad Social.

1.2 Opinión

a) Cuadros 1 a 7: se expone a continuación el detalle de opiniones por Cuadro de

cada uno de los organismos analizados en el marco de la. Cuenta General del

Ejercicio 2017. Se amplia la información en el Informe Analítico, punto 2.8 -

Dictamen de los Auditores Fiscales.

Pedro Nimsi C DNZALEZ
Secretario del Cuerpo P/L'nariu do Miembros
TRIBUNA* RR PHfiNTrtJi DE LA PRO VINO A

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas"
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Cuadro I

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE
GASTOS POR GRIETO

Cuadro II

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA
DE RECURSOS

Cuadra III

CUENTA DE RESULTADO
PRESUPUESTA RIO - BASE

DEVENGA DO- EAJF

PODER EJECUTIVO
PODER LEGISLATIVO

PODER JUDICIAL
FISCALÍA DE ESTADO

TRIBUNAL DE CUENTAS
ÍN.FUETUR

D,['.P.
I.P.V

D.P.V
D.P.E.

D.P.O.S.S.
LP.RA

O.S.P.T.F

CP.S.ET.F
A.RJ2.F.
CRP.T.F.

PODER EJECUTIVO
PODER LEGISLATIVO

.PODER JU DIO AL
FISCALÍA DE ESTADO

TRIBUNAL DE CUENTAS
IN.FUETUR

D.P.P.
I.P.V
D.PA!
D.RE.

D.P.O.S.S.
LP.RA

O.S.P.T.F
CP.S.P.T.F
A.R.EF.

CRP.T.F.
PODER EJECUTIVO

PODER LEGSLATIW
PODER WDIOAL

FISCALÍA DE ESTADO
TRIBUNAL DE CUENTAS

INKJETUR
D.P.P.
I.P.V

D.P.V
D.P.E

D.P.O.S.S.
1.P.RA.

O.S.P.T.F
CP.S.P.T.F

A.R.E.P.
CRP.T.F.

FAVORABLE CON SALVEDADES
FAVORABLESIN SALVEDADES
FAVORABLE SIN SALVEDADES
FAVORABLE SIN SALVEDADES
FAVORABLES1KSALVEDADES

FAVORABLE CON SALVEDADES
FAVORABLE CON SALVEDADES
FATORABLESIN SALVEDADES
FAVORABLE SIN SALVEDADES
FAVORABLESIN SALVEDADES
FAVORABLE51N SALVEDADES
FATORABLECON SALVEDADES
FAVORABLESIN SALVEDADES
FAVORABLE CON SALVEDADES
FAVORABLE SIN SALVEDADES
FAVORABLE CON SALVEDADES
FAVORABLE CON SALVEDADES
FAVORABLE. SIN SALVEDADES
FAVORABLE SIN SALVEDADES
FAVORABLESIN SALVEDADES
FAVORABLE SIN SALVEDA DES

NO FAVORABLE O ABSTENCIÓN
FAVORABLE CON SALVEDADES
FAVORABLE SIN SALVEDADES-
FAVORABLESIN SALVEDADES
FAVORABLE CON SALVEDADES
FAVORABLE CON SALVEDA DES
FAVORABLE CON SALVEDADES
FAVOiíA BI£ SIN SALVEDADES
FAVORABLESIN SALVEDADES

FAVORABLE CON SALVEDADES
FAVORABLE SIN SALVEDA DES
FAVORABLE CON SALVEDADES
FAVORABLESIN SALVEDADES
FAVORABLESIN SALVEDADES"
FAVORABLESIN SALVEDA DES
FAVORABLESIN SALVEDADES
FAVORA BLE CON SALVEDA DES
PAVURA BLE CON SALVEDA DES
FAVORABLESIN SALVEDADES
FAVORA BLE SIN SALVEDADES

FAVORA BLE CON SALVEDADES
FAVORABLE CON SALVEDA DES
FAVORA BLE CON SALVEDADES
FAVOR A BLE SIN SALVEDADES
FAVORABLE CON SALVEDA DES
.FAVORABLE SIN SALVEDA DES
FAVORABLE CON SALVEDADES

I
I
I
I
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e Islas asi Atlántico Sur

República Argentina

Tribunal de Cuentas de Tierra del Ft
Antártida

e Islas del Atlántico Sur

"2030- AftO D£ LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO ARA SAN JU

Cuadro IV

CUENTDXDE R-EStiLTADO
PRESUPOESTÍWUO - BASE

PAGADO -EAIF

Ctiadro V

ESTADO Dfi DEUDA PUBLICA

Cuadro VI

ESTA DO PE SITUACIÓN DEL
TESORO

Cuadra Vil

ESTADO DE MOVIMIENTO DEL
TESORO

PODER EiEcunva
PODER LB ÎSLATJ VO

KJDERJUDIOAL
HSCAIÍA DE ESTADO

TRIBUNAL DE CUENTAS
IN.nJE.TUR.

0.P.P.

D.P.E.
D.P.O.S.S.

Í.P.R.A.
O-SJ-.T.!1

A.RE.E
CR.P.T.F.

PODER EJECUTIVO
PODER LEQSLATIVO

PODER JUDICIAL
FISCALÍA DE2STADO

TRIBUNA t,0£ CUENTAS
IN.FUE.TUR

D.P.P.
LP.V
D.P.V
D.P.E.

D.P.O,S.S,
I.P.RA.

0-S.P.T.F

A.RE.F.
CRP.T.E

PODER EJECUTIVO
PODER LEQSLATiVa

PODER JUDICIAL
FISCALÍA DE ESTADO

TRIBUNAL DE CUENTAS

D.P.P.
LP.V
D-P.V

DJ'.O.S.S-
I.P.RA,

O.S.P.T.F

A.R&R
CJLP.T.F.

PODER EJECUTIVO
PODER LEGISLATIVO

PODER JUDICIAL
FISGA LÍA DE ESTADO

TRIBUNAL DE CUENTAS
IN.FUE.TUR

LP.V
D.P.V.
UP.E.

D.P.Q.S.S.
I.P.RA.

CP.S.P.T.F
A.RE.F.

C.RJVLR

FA\ORABLEO3N SALVEDADES
FAVORABLE SIN SALVEDADES
FAVORA BLE SIN 5 ALVEDA DES
FAVORA8LESIN SALVEDADES
FAVORA BLE S Ifí S A t.VEI>A DES

FAVORABLE CON SALVEDADES
FAVORABLE CON SALVE13AIÍES
FAVORABLE SíN S ALVED A DES
FAVORA BLE SJN SALVEDADES

NO FAVORABLE O ABSTENCIÓN
NO FAVORABLE O A BSTENCf ÓN
FA\'ORA BLE CON SAI .VEDA DES
FAVOKABLESIN SALVEDADES
FAVORABLE CON SALVEDADES
FAVORABLE SIN SALVEDADES
FAVORABLE CON SALVEDADES
FAVORA 8Í.E CON SALVEDADES
FAVORA BLE CON SALVEDADES
FAVORABLESIN SALVEDADES
FAVORA BLE SIN SALVEDAD ES
FAVORABLE SIN SALVEDADES

FAVORABLE CON SALVEDADES
FAVORA BLE CON SALVEIWDES
FAVORABLE SIN SALVEDADES

NO FAXORABLE O ABSTENCIÓN
FAVORABLESIN SALVEDADES
FAVORABLE SIN SALVEDADES

FAVORABLE CON SALVEDADES
FAVORABLE CON SALVEDADES
FAVORA BLE SIN SALVEDADíS
FAVORA BLESIN SALVEDADES

NO FAVORA BLE O ABSTENCIÓN
FAVORABLE CON SALVEDADES
FAVORA BLESIN SALVEDADES

FAVORABLE CON SALVEDADES
FAVORABLESIN SALVEDADES
FA\-ORABLESIN SALVEDADES

FAVORABLE CON SALVEDADES
FAVORABLE CON SALVEDADES
FAVORABLE CON SALVEDADES
NO FAVORABLE O A BSTENCIÓN
FAVORABLE CON SALVEDADES
NO FAVORABLE O A BSTFJS'CIÓN
FAVORA BLESIN SALVEDADES

NO FAVORABLE O A BSTENCIÓN
FAVORABLE CON S A LVEDA DES
FAVORABLESIN SALVEDADES

NO FAVORA BLE O A BSTENCIÓN
FAVORABLE CON SALVEDADES
FAVORABLE SJN SALVEDADES
FAVORABLESIN SALVEDADES
FAVORA BLE'SIN SALVEDADES
FAVORABLE SJN SALVEDADES
FAVORA BLE CON SALVEDADES
FAVORABLE CON S ALVEDA DES
FAVORABLE CON SALVEDADES
FAVORA J3I.E SIN SAIAliDADKS

NO FAVORABLE O ABSTENCIÓN
FAVORA BLE SIN SALVEDADES
KAVORABLEStN SALVEDADES
FAVORA OLESIN SALVEDADi-S

FAVORABLE CON S ALVED A DKS
FAVQRAK-ES1N SALVEDADES

NO FAVORAfel^O ABSTENCIÓN

ES COPiA FIEL

Podro Nimsi G
Secretario del Cuerpo P

ONZALEZ
engrio di.1 Miembros
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demostrativos que han podido ser analizados' en cuanto a auditar las cifras

I
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EVOLUCIÓN DE LAS CALIFICACIONES OBTENIDAS POR LOS

DIFERENTES ORGANISMOS: i

A los efectos de analizar el cumplimiento de las pautas establecidas 1

en la Constitución Provincial, artículo 73° primer párrafo, se ha efectuado el

presente análisis complementario pudiendo visualizar con mayor claridad los I

resultados obtenidos en la tarea de auditoría. i
Se informa a continuación !a evolución en cuanto a la mejora o no

i
que ha experimentado cada organismo en relación a los datos expuestos en los |

cuadros o estados demostrativos de la rendición .de cuentas del ejercicio 2017 en

comparación cgn el ejercicio 2016. |

Respecto a dicha evaluación y a los efectos de establecer un |

rankíng de la evolución del funcionamiento contable de los diferentes organismos,

se han establecido las siguientes premisas comunes: |

* En ROJO (AO) se visualizan las opiniones adversas o abstención, de opinión _

siendo estas las peores calificaciones del auditor ya sea porque no concuerda I

la información analizada con las cifras expuestas en los cuadros o estados a

demostrativos o ya sea porque no se han podido corroborar los datos a causa I

de las innumerables limitaciones del auditor para realizar los análisis por 3

culpa del organismo. A esta calificación se le ha otorgado 1 PUNTO. •

* .En AMARILLO (FCS) (Favorable con salvedades) se visualizan los análisis •

que han dado corno resultado una opinión favorable con salvedades ™

significativas que no permiten una opinión favorable limpia. A esta m

calificación se le ha otorgado 2 PUNTOS. P

* En VERDE (FSS) (Favorable sin salvedades) aquellos cuadros o estados m

i
i
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expuestas en ellos y no se han encontrado inconsistencias siendo la mejor

calificación posible. A esta calificación se le ha otorgado 3 PUNTOS.

* En BLANCO (SA) (sin análisis) para el caso particular de la O.S.P.T.F.y de

la C.P.S.T.F. que no cuenta con información del ejercicio 2016 por haber sido

creada en el ejercicio 2017.

En este orden de ideas y en función del ranking establecido en el

cuadro que sigue, se han podido generar el siguiente resumen de conclusiones:

1. Las instituciones que menor cantidad de inconvenientes presentan al

momento de expresar las cifras demostrativas de su ejecución de recursos,

gastos, deuda, AIF, y situación del tesoro son la Fiscalía de Estado, el

Tribuna] de Cuentas, el Poder Judíela] y Poder Legislativo. Al

respecto, naturalmente estos no necesitan destinar demasiados esfuerzos

ni afrontar demasiadas complejidades en la generación de recursos como

tampoco afronta demasiadas posibilidades para su ejecución

presupuestaria de gastos. En esta línea de pensamiento e! Poder Judicial

es el más complejo ya que administra una serle de recursos propios

provenientes principalmente de las tasas judiciales que percibe, sin

embargo tanto este como los anteriormente nombrados han mantenido un

orden y organización interna eficaz al respecto a lo largo del tiempo.

2. En relación al organismo A.RJE.F. presenta una buena situación ya que

todos los estados demostrativos analizados han obtenido opinión

favorable. Pudiendo en esta oportunidad analizar su evolución interanual

ya que el ejercicio 2016 fue su primer ejercicio económico como

organismo autárquíco por imperio de la Ley provincial N° 1074,

reemplazando éste a la antigua Dirección General de Rentas que

presentaba su contabilidad incluida con la del Poder Ejecutivo.

3. El I.P.V. evolucionó adecuadamente respecto del ejercicio anterior,

mostrando la totalidad de los estados o cuadros demostrativos con

opiniones favorables, la mayoría de ellas favorable sin salvedades.
... :.; ¡A FiELDEL ORIGINAL
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4. El organismo que no evolucionó según el análisis del auditor interviniente

fue el LP.R.A., ya que si 'bien en el ejercicio 2017 no obtuvo ninguna •

abstención de opinión, la mayoría de los estados demostrativos bajaron su

calificación de favorable sin salvedades a favorables con salvedades. 1

5. La D.P.V. mejoró su perfomance, debiendo aún generar acciones

estratégicas que permitan realizar una rendición de cuentas apropiada ya I

que el organismo mantiene la abstención de opinión en el estado de deuda.

y situación del tesoro. |

6. En relación a la D.P.O.S.S., se concluye que ha mejorado su calificación

en el ejercicio 2017 respecto al 2016, producto de la obtención de una |

opinión favorable con salvedades en el Esquema Ahorro-Inversión-

Financiamiento y en el Estado de Movimientos del Tesoro. |

7» En la C.R.P.T.K si bien se evidencia una evolución interanuaí favorable,

se debe continuar generando acciones estratégicas que permitan una |

rendición de cuentas más representativa de la realidad. Visualizando, una

vez más; que la Caja de la Policía tiene inconvenientes en la medición y |

exposición de los datos incluidos en el cuadro ahorro-inversión-

fmandamiento, deuda.pública y situación de tesoro principalmente. I

8. La D.P.P, también experimentó una evolución favorable con respecto al _

ejercicio inmediato anterior, consiguiendo -obtener opiniones favorables I

con salvedades en todos los estados. _

9. Sin ningún lugar a dudas la administración y contabilización de •

operaciones que presenta mayor complejidad es la del Poder Ejecutivo el •

cual ha mejorado su calificación en relación al ejercicio anterior sobre el •

Esquema Ahorro -I nversión-Fin andamiento (Base Devengado y Base m

Pagado), Situación y Movimientos del Tesoro obteniendo opinión en •

todos los estados demostrativos. Sin embargo se han verificado m

salvedades significativas en ia totalidad de los cuadros o estados

i
i
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demostrativos, lo que no ha permitido a los auditores opinar en forma

favorable limpia.

10. Por ultimo, las peores calificaciones se encuentran en la D.P.E. y el

IN.FUE.TUR que si bien evidencian una evolución interanual

importante, se deberá continuar generando acciones estratégicas que

permitan una rendición de cuentas más representativa de la realidad, ya

que permanecen los inconvenientes en la medición y exposición de los

datos. Por lo expuesto, en mi opinión será necesario continuar con el

seguimiento de las auditorías de evaluación del sistema de control interno

realizadas por este Organismo de Control e impulsar la concientización de

la necesidad de mejoras en este sentido, debido a los falencias

detectadas.

11. La O.SJVT.R presenta una buena situación ya que la mayoría de los

cuadros o estados demostrativos analizados han obtenido opinión

favorable sin salvedades, salvo por el Estado de Deuda Pública que

presenta una opinión favorable con salvedades y para el Estado de

Situación del Tesoro, que el auditor manifestó una abstención de opinión.

No obstante ello^ cabe destacar que en esta oportunidad, no se pudo

analizar su evolución interanual ya que el ejercicio 2017 fue su

primer ejercicio económico como organismo autárquico por imperio

de la Ley provincial N° 1071.

12. La C.P.S.T.F. presenta una situación regular ya que la mayoría de los

cuadros o estados demostrativos analizados han obtenido opinión

favorable con salvedades, salvo por el Estado de Ejecución

Presupuestaria de Recursos y el Estado de Deuda Pública que presentan

una opinión favorable sin salvedades. Al igual qué en el caso anterior,

no se puede analizar su evolución interanual en esta oportunidad ya

que el ejercido 2017 fue su primer ejercicio económico como

organismo autárquico por imperio de laJLey roincial-N" 1070.
& E3 COPIA
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ORGANISMO

Fiscalíade Estado

Tribuna) de
Cuentas EJECUaoNFRESÜPUESTABIADE GASTOS POR OBJETO

EJECUCIÓN FRESUPUESTARIACE RECURSOS
EAIF-BASE DEVENGADO
EAIF-BASE PAGADO
ESTADO DE DEUDAPUBLKA
ESTADO DE SITUACIÓN DEL TESORO

EJEGUGION.PRESUEUESTARWDEÍRECURSG!
EAJE*BA5ECEVENGADt
EAlF.i!BASE''PAGADOl
ESTADO'DEiDEUD^f

Judidcl

AREF

IPV

CUADRO 2017 EVALUACIÓN

EJECUCIÓN PRESUTUESTARIADE GASTOS POR OBJETO
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE RECURSOS
EAIF-BASE DEVENGADO
EAIF-BASE PAGAD O
ESTADO DE DEUDAPUBOCA
ESTADO/DE SmiAdONDEL TESORO
ESTADO DE MOVIMIENTOS DEL TESORO

ESTADO^DEíDEUBSÍEt

ZJECUaON PRE5UPUE5TARIADE GASTOS POR OBJETO
EJECUCIÓN FRESUPUE5TAÍOADE RECURSOS
EAIF-BASE DEVENGADO
EAIF-BASE PAGADO
ESTADO EE DEUDAPUBOCA
ESTADO PE SITUACIÓN DEL TES ORO
ESTADO DE MOVIMIENTOS DEL TESORO

•F55B

«FSB»

•FSSl
«F5SB IFSSB

•FSSl
IFSS1

;:FCS;
•FSSS

KFSS»
•F5S1

•E5S1
ÍF5SH

•F551

•E5SB

BFSS»
SFSSH

•F5SB
IF5S»

insl

•F5S*
•ESSH

•FSSB

•FSS«

•FSSH

•FSSB

FCS
•ESSH
i FCS
1FSS3
•K51

FCS

•F55H

3+3

3+3
3+3
3+3

3+3
3+3
1+3
3+3

3+3

3+2
3+3
3+3

3+3

10
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Fue

ESTACODE aruAooNDEL TESORCT
ESTADO DEMOVmíENT05T3H2TESORCr.

DFV

'DPOSS
EJECUaONPBESÜBUESTAEUATJEÍlEaJRSOS
EAIF-BASEDEVENDADO
EAIF-BASE'PAGADD
ESTArJO<DE DEÜD&FUBLItA -

DPP

PoderEjeaitiyo

CRPTF

EJECUCIÓN PRESUPUESTARISDE RECURSOS
EMF-BASETJEVEIHQADO
EAIF-i-BASE PAGADO..'
ESTADODEDEUDAFDBLltCA-

EJECUaON PRESUPUESTARIA DE GASTOS POR OBJETO
lEJEOJaONHCESUÍUEnARIABE RECURSOS
EATF- BASE DEVENGAD O

EAIF-BASE PAGAD O
ESTAD D DE DEUDAFUBUCA
ESTADO DE SüUAaONDELTESORO
ESTADO DE MOVIMIENTOS DEE-TESORO

EJSGUaON HEESÜFOESTAaiADE GA5TOS FOR OBJETO

ESTADO DBlVÍDVBVaHNTOSDELTESORO
EJECUCIONFRESUPUESTARÍADE GASTOS FOR OBJETO
•EJECUOON PRESUPUESTARÍA DE RECURSOS
EAIF- BASE DEVENGAD O

¡EAff-BASEFAGADQ
ESTADO DE DEUDA'PUBLICA
ESTADO DE SITUACIÓN DEL TESORO
ESTADO DEMOVmOENTOSDEITESORO
EJECUCIÓN PHESUPUESTARIAQE GASTOS POR OBJETO

ESTADO DE DEUDAPUBEICA •
ESTADO DE STrUAOONDEt TESORO

EJECUaDNPSESUFUESTARrADEGASTOSPOa OBJETO
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA BE RECURSOS
EAIF- BASE DEVENGADO
EAff-BASE PAGAD O
ESTADO DE DEUDAFUBUCA

•STADQ DE SriUACION DEL TESORO
ESTADO DE MOVIMIENTOS DEE TESORO
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EJEGUGIDNFRESUEUESTARMCEÍGASTQS'FORIOBJETO

EAlRPBASErDEVENGADO

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE GASTOS FOR OBJETO

EAIF-BASE DE VENGADO
EAJF-BASE PAGADO
ESTADO DE DEUDAFUBIICA
ESTADO DE SnUAdONDEI TESORO

K TC/ÍI (T/^nM;irai: n im MriWOi^ricCUhU WtlUP); rali SUiRUbSIAKlA Ufe

EAIF^BASEiDEVENGADC

CPSTF EJECUCIÓN PRESUFUESTARIADE GASTOS POR OBJETO
EJECUCIONPRESUPUESTARIADE RECURSOS
EAIF-BASE DEVENGADO
EAIF-BASE PAGADO
ESTADO DE DSUÜAFUBUCA
ESTADODE SITUACIÓN DEL TESORO
ESTADO BE MOVIMIENTOS DEL TESORO

:FGS;
BFSSi

FCS

ÍES!
FCS
FCS

SA
SA-
SA,
5A-.
SA
SA
SA 16
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1.2.1 Indicadores

En los siguientes cuadros, se visualiza el porcentaje de ejecución respecto del

crédito vigente, tanto para los gastos como para los recursos.

GASTOSADMÍÑISTRACÍÓN -PUBLICA PRO\TOU (TOTA I PROVINO A)

INCISO CRÉDITO
; VIGENTE DEVENGADO %EIEOJTADO

42

Gastos Figurativos
Neto Gastos Figuradlos

12.321.598.167Í 12.194.490.263
1.197.333M 815.328.589
2.346.785.368 1.835.342.956

972.524.920
9.042.668.776
4.889.661.230
1.033.158.152

208.631.788
2.752.67Ü.009
3.806.523^62

2.75Z67GM
35.818.885,509

535.721,401
8.669.574.232
3.443.573.281

987.449.386
194.981.051

2.259.608.731
1.144.724.122

2.259.608.731
29.821.185.282

99%
68%
78%
55%
96%
70%
96%
93%
82%
30%
83%

83%

UHlGINAL

Pedro Nimsi GONZÁLEZ
Secrcfa-'n r' •' '< " >« rpnario de Miembros
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AD\U\ISm\CION PIÜUCAPROVINCIAL
RUBROS

CALCULO
DEFIXCnVO EIBCtTADO

INC. TRIBUTARIOS
INC. NO TRIBUTARIOS
CONTRIBUCIONES
VENTADEBSYSS
INC.DEOPERACION
RENTAS DE LA PROPIEDAD
TRANSFERENCIAS CTES.
RECPROPIOS DE CAPITAL
TRANSFERENCIAS DE CAP.
VENTA TÍTULOS VALORES
RECUR PRESTAMOS A CP
RECUP. PRESTAMOS A LP
DISM. OTROS ACTIVOS FCIERQS
ENDEUDAMIENTO PUBLICO
OBTENCIÓN DE PRESTAMOS
INCREMENTO OTROS PASIVOS
CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS
COrfTRIB.FIGURATIVAS GS CTES,
CQNTRÍB.FIGURATI\Í\ GS CAP.
CQNTRIB.F1GURATIVA5 P/FCIARAPLIC
TOTALES

13,299.614.210,44
3.814.595.287,85
4.883.307.287,70

2ia815.851,93
1.288.154,159,44

109̂ 04̂ 64,39
663.270.117,15
13.503.630,00

2.413.188.447,15
38.100.000,00

41.145.746,72
122.460.592,82

2.545.848.929,05
3.445.100.000,00
2.418.750.185,66

335324.874,76
0,00

2.234.357.153,58
575.778.238,47

13.312.870.075,
3.805.041170,99
4.805.960536,0

145523.777,69
1316.551,813,16

85.218.452,12
688.597.635,07
10.274.476,12

792.956.920,40
19.134̂ 76,34
12.674.639,61

106.0G8.454,92i
1.352.661.434,06
3.045.100.000,00
1216.578.042,96

335.924.874,7
O,

Z033.553.904,19
202.915.155,91

Z3SO.OQQ,Oq

14

EJECUTADO

100,10%
99,75%
98,42%
66,69%

102,20%
77,96%

103,82%
76,09%

32,86%
50,38%

30,80%

86,61%
51,12%

50,30%
100,00%

i
i
i
i
i
i
i
i
i
i
i
i
i
i
i
i
i
i
i
i
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1.2.2 Gráficos demostrativos

RECURSOS Y GASTOS ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PROVINCIAL

C o m p a r a t i v o R e c u r s o s y G a s t o $ ( T o t a l P r o v i n c i a )

E x p r e s a d o P B M ilíones de P e s o s

3 0 , 0 0 0 -

2 0 . 0 0 0 -

15 .000 -

5 . 0 0 0 -

0 -

3 1 . 0 5 1
mTTfn n 29,821

T _ _ _ J -."TJ

f

: 1
1

i

! 20.150

ss;i'.".!i.i.i,M;i,s3

vssssss¿ssssssst:

| 19.918

' ^ÉT¿'l¿Ül' T~~ V^"Î

ha<a,WiiHiii | >

R e c u r s o s G a s to s

un E j e r c i c i o 2 0 1 7 sE je re i c i o 2 0 1 6

El presente gráfico expone la variación comparativa de los Gastos Devengados y

Recursos Percibidos correspondientes a los ejercicios económicos 2017 y 2016,

verificándose un incremento de la ejecución de recursos para el ejercicio 2017 del

51,83 %, y un incremento en ta ejecución de gastos del 49,71 %, ambos respecto del

ejercicio anterior.

Cabe mencionar que los montos informados surgen de los saldos consolidados

presentados por Ja Contaduría General de Gobierno incorporados al Expediente N."

2055/EC/2018, caratulado: "S/CUENTA GENERAL DE INVERSIÓN EJERCICIO
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur soy I1 serón /\rpcníínas "

Pedro Kiinsi GWNZALP.7
Secretario del Cuerpo P/jnario do Micml'm
TRíflHNAÍ, Ofi CUKNT//3 OH kA VRf»tf W^'A
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, NO TRIBUTARIOS .̂ ^S^^^^SS^^w^wx^^^^^zKi

CONTRIBUCIONES W ^ j / ! ^ ^

VENTA DE BS Y SSHng. Por Operación Jfifljfáfifájfififi^^
f " "

RENTAS OELA.PROPIEDAO

TRANSFERENCIAS CTES.

REC.PROPIOS DE CAPITAL ¡1Q

TRANSFERENCIAS DECAP. L

^f4TA TÍTULOS VALORES

RECUP. PRESTAMOS A CP

RECUP. PRESTAMOS A LP

DISW. OTROS ACTIVOS FCIEROS
__________________

ENDEUDAMIENTO PUBLICO .•••¡̂ •̂••̂ •̂ •̂•••••¡•̂ •̂ ••i 3.045

OBTENCIÓN DE PRESTAMOS U17

INCREMENTO OTROS PASIVOS

* Ej e rcicio '¿. Ej e rcicio
2017 2016

I
I
I
I

2017 - CONSOLIDADO PROVINCIAL". A los efectos de una correcta lectura se

han ñateado las Contribuciones Figurativas y Gastos Figurativos. , •

RECURSOS ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PROVINCIAL 1

Clasificación de los Recursos por Rubro comparativo con el Ejercicio Anterior

i
El presente gráfico expone la variación de los recursos clasificados por rubros

correspondientes a los ejercicios económicos 2017 y 2016. •

Ejecución Presupuestaria de Recursos (Total Provincia) •

Expresado en Millones de pesos

I
I
I

gráfico por su significativídad dado que la escala comienza en el valor 10,

I
I
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En el cuadro siguiente se expone la variación porcentual de cada uno de ellos.

: ADMINISTRAÍC10NPIJBUCAPROV1NC1AI I Td al Provincia)
.. "V:;. , .%!::„, . ,-',.; ; • „ , . LJ; ; ÍJ;í;prp$ftdo.cii-!íiÍiloiiC5.de pesosi-.,., ,. :'• • ; . •' .- . " v- • , . -

rnnirn ;í rumon-; • = EJERCICIO EJERCÍCIO VARIACIÓN
; COD1G° j RUBROS . • 2QJ7 f 2QI6 ;pORCENTU/M,.

101
.102
103
1W
JOS
107
201
202
30 J
303
304
305
.306
307
30B

ING. TRIBUTARIOS
TNG, NO TRIBUTARIOS
CONTRIBUCIONES
VENTA DE BS Y SS -4-1NG. DE OPERACIÓN
RENTAS DE LA PROPIEDAD
TRANSFERENCIAS CTES,
REC.PROPIOS DÉ CAPITAL
TRANSFERENCIAS DE CAP.
VENTA TÍTULOS VALORES
RECUP, PRESTAMOS A CP
RECUP, PRESTAMOS A LP
DISM. OTROS ACTIVOS FCIERO5
ENDEUDAMIENTO PUBLICO
OBTENCIÓN DE PRESTAMOS
INCREMENTO OTROS PASIVOS

TOTALES

13.313
3,805
4,806
1.162

B5
688

JO
793

19
13

106

1.353
3,045
3,217

336

31.051

10.085
2,261
3.666

993
51

576
9

6M
18

23
79

504

0
793
777

20.450

32.01%
68.30%
31.09%
47,18%
6G,85%
19.50%
12.20%
29.:! 3%

5,32%
-43.09%
34,17%

168.19%
-

53.40%
-56.74%
51,84*'°

A los efectos de una correcta lectura se han neteado las Contribuciones Figurativas.

L ORIGINAL

Pedro NiWil GONZÁLEZ
Secretario del Cucr/jo Plonarlo do Miembros
"-, . f . . , r _ f . , - f . -f. «riM'rr* r»n r,fr rrrv/r irr&
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Distribución de los Recursos del Poder Ejecutivo (Percibido) - Ejercicio 2017

Distribución de los Recursos PE
Ejercicio 2017

15,49%

9,83%

Total
Coparticipación a
Municipios
Total
Contribuciones
Figurativas
Total Recursos para
Gestión del PE

El presente gráfico surge del cuadro adjunto a continuación, y expone el destino

que se le ha dado a la totalidad de los recursos recaudados por el Poder Ejecutivo.

El total de recursos del mencionado poder ascendió a la suma de $

22.653.154.008,95, de los cuales el 15,49% corresponde a la Coparticipación a los

Municipios y un 9,83% se destinó específicamente a los organismos que se

detallan en el cuadro siguiente, siendo que estos organismos no poseen recursos

propios de gran significatividad en comparación con el volumen de Contribuciones

Figurativas; siendo el 74,68% de disponibilidad para su gestión.
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Tribunal de Cuernas de Tierra del
An i anida

e Islas del Adámico Sur

"2018- AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBblARINO ARA SAN JUAN'

Comparativo 2017/2016 - Distribución de los ingresos del Poder Ejecutivo

VARIACIÓN
EJERCICIO . 2017 "0 ¿fi l fa % IVTmVNTM,

%

Total RECURSOS PE 22.653.154.008,95

Total Coparticipación a Municipios Neío (Cuadro 1) -35(8.867.813,55

Total Contribuciones Figurativas (Cuadro 2} -Z22a027.277,88

Total Recuisos para Gestión delPE 16.91 a2Sa917r52

100,00%

£49%

9,83%

74,6@&

14,722.018.025,26; 100,00%

-2.613.156.827,78

-1.581.726316,61

10.527.134.880,87

17,75%

10,74%

71,51%

54%

34%

41%

61%

Cuadro 1 -Coparticipación a los Municipios

USHUAIA CCOPA)

RIO GRANDE (COPA)

TOLHUIN (COPA)

Fondo Federal Ushuaía

Fondo Federal Tolhuin

Fondo Federal Río Grande

OTROS

TOTAL, COPARTICIPACIÓN

PRESTAMOSA LARGO PLAZO

TOTAL

$1.450.990.000,52

SJ .713.79X786,50

SI 84.903.713.78

§22.095,014^9

S5&431.691,79

$39.833.12433

$3^08.867.813,55

$20.000.000,00

53^28.867.813,55

S 1.077.761.823,03

$068,134.760,02

$137.656.568,82

$47.657.541,56

$4.787.353,81

$54.624.253,09

$22.532.510,85

52.613.156.827,78

£3 COPIA FIEL D/L ORIGINA!,

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinos

u:^»!. ÍJH CbCW'l';^ Dü Ut. l¡
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Cuadro 2 - Contribuciones Figurativas

CONTRIBrCIONUS
FIGURATIVAS

PL
TCP
PJ
FE
DPV
DPOSS
INRJETUR
ÍPV
CPSPTF
1PAUSS
AREF

TOTAL CONTRIBUCIONES
FIGURATIVAS ORGANISMOS
PE
TOTAL CONTRIBUCIONES
RGURATIVAS

438.673339,13
150,014.998,69

1.018.352.794,40
20.138.632,91
28.668.446,78

100.395.804,59
44.064.350,83
32.654.900,96
121.538.844,13

0,00
273.494.565,41

2.228,ÜZ7.277I88

10.791.782,22

2.238.819.06Q1Ü

343,293.325,01
121.691.495,01
706.410.118,96
16.241.462,71
38.509.587,77

23,869.292,66
36.858.623,29

0,00
0,00

87.587.972,55
202.264.438,65

1.581.720316,61
100.836.819,19

1.682.563.13530

A efectos de facilitar la visualización de la evolución de los mismas, a

continuación se expone cuadro comparativo de las Contribuciones Figurativas

realizadas durante el presente ejercicio, finalizado el 31 de diciembre de 2017,

comparadas con las realizadas durante el ejercicio cerrado al 31 de diciembre de

2016.

Como puede apreciarse, la variación interanual de las Contribuciones Figurativas

realizadas entre Organismos de la Administración Pública Provincial (incluidas

las recibidas por el PE) asciende a la suma de $ 556.255.924,30 representando un

incremento del 33% de las mismas.

Con respecto al importe consignado en el I.P.V, se indica que el mismo responde,

a conceptos adeudados por la Provincia al Instituto por 3a obra de nacionalización

del Colegio José MARTI.
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Allánúco Sur

República Argentina

Tribunal de Cuentas
Antártida

e Islas del Atlántico Sur

"2018- AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO ARA SAN JUAN

Origen de los Recursos correspondientes al Poder Ejecutivo - Ejercicio 2017

(Comparativo con el ejercicio anterior)

2017 %Amal Mifi % Arual VAWACANUAI,

| hiCRríos v\nnvui.s !>.m?*t.i.u,oo -12^ -.w.níjmjH 4'¡% "3339%.]
01 01 01 01

01 01 02 05

01 01 03 03

01 01 05

01 01 06

01 01 07

01 01 0412

01 02 03

01 07 02

020202

Galaxias

Bienes Peraaial es

Corrbusíblfs Líquidos

Ing. Rí^ritJiesFecki'alcstCopki)

AporiesN} Reirttegrahles

In&resospor Fondos y Pro^E(lIE^

Ingreaxpor tegimaies tederdes

Prlfras

Transfereodas Corrientes dd S PN

TransferendasóeCapiíal del SPN

135.413.074XJ1

_ 143.185.14555

38.531.298,63

7.562.173.544,32

336.210.878,47

382.92334122

11 4.357.801 fu

28.176.136,12

' 48Ó79S5,2595l"

311.746,664,17

106.290.564,03

128.175.569.00

26.952.030,00

S.S41. 851.299̂ 0

263.999.938,00

325.729,309.00

0.00

7,414.306,00

446.73a5GJíX)

298,01Z043flO

25.05%

11,71%

43,1 5%

27.15%

1756%

0.00%

280,02%

7.6G%

4.61%

HHHHIHH^H33Î XaiíiuuulMÎ ^H!ü l̂S!&Sl̂ ^^^E&HZ¡̂ ^EIIM^^H3^^^^^ní)Rm
01 01 02 03

01 01 03 05

01 01 03060101

01 0103060102

01 01 030609

01 01 04 02 03

01 01 04 02 07

01 01 040210

01 01 0402 12

01 0201 01

01020209

01 020606

01 02 01 OG

01 02 02 OS

01 02 02 ID

01 0204

01 020607

ImiucblesRG

SdlosRG

IIBBRG

I1BB Conv-mio Multllaerd

ÜBBCtrasAfaiaíooa

Fdo. Social RBXI. Proi

Fdo. Sotxawa Social

Fda Flnand ariento SenidosSoc

Fdo Finandarrierao p? as Previáo

Tasa

Derechos

Multas DGR

, HIWtOCAfUJUi"S

T;tá ReL Servidos Hidrocarburos

Carón Ley 26197 rCdroorburos

Oros Derechos Hidrocarburos

Regatos

Multas Ijy 1 73 1 3 - HloVoorburo

4.455-89437

272.194.553,77

833.270.092,18

2.317.337.306.71

7.661.66248

411300,05

74.478,47

598.099.742 )̂7

0,00

741.44129136

9.011.36532

46.306.16832

2.«»17«**7 .!,>(, 10":.

171.414.63458

21.727.269,45

813-401.75131

1.356,134.341,42

24,677,80

5.431.085,00

210.165.920,00

673.872.407 )̂0

1.818.451.005,00

5.710.697,00

255,637/X)

649.195,00

47&961 .624^0

IW.342.91953

739.759.995,00

OflO

3Z 157.427,00

. t.l(t&JIS.7-Íí.ait .'J%

1 40.704. 709,00

26.370.991 JM

114.713.864,00

1,024.426.1 91 JOO

0,00

2351%

37.67%

Gl .6?K,

-88¿:m
25,41/16

-|DO,OI;ÍÍ,
023%

Ü.00%

24,02%

W0K|

•17,61%

32ÍSfl-n

••HHHHHÎ E]ÜÎ E^^^^^^ Î̂ ^^HSM!̂ B[S^^^^H^^H f̂fiS^ !̂î ^^^^^^^HB!f!T^
01 0205

01 020503

01 020&D8/09,'10

01 0201 05/09

0! 02 02 W / 06/08/09

0] 0209

01 04

01 OS

0! 0701/05/06

0201 01

1 • •

Alquileres

Muí tas Ley 90

Mullas

Tasas

Dercdios

Ciros Ingres» No Tributar ios

Vera» de Serví dos

Rentas de la Propiedad

Venias de Bienes

i.sosw.1 f í t snnd
03 04 / 03 / 06 / 07 / 09 / 0 Fuent es Fíiwnda^

04 01 02 02

040202

CoruribAREF

Otras Coraribudooes

ia.OOG.CQ

¿323.81039

4,858,279,49

12,031. 60024

49.769.94233

468,410.361,83

" ~1 19.746.024,15" "

13.779.35056

207.442.375,16

E5S.975Í»

S.(l4l.r.¿&H.7í! l'J"*

5.030360.831 56

10.791.78222

0£0

19.500,00

3,131.904,00

1.176.343,00

9.036.117,00

26.434, 71 7.00

6S.S49.359.00

8 1, 941.387,00

1.058.053.00

128,042.055,00

1.100.325.00

1 JS7!l.<MHj&aOJH> . • 1 1"* • •

1.777^44.061^0

100.777.319^)0

-7.69%

313,00%

33,15%

1 20233%

62JI1%

-3920%

Í6!!̂ %|
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El cuadro anterior indica la ejecución de los recursos clasificados por su origen a

en grandes rubros por el período finalizado el 31 de diciembre de 2017 y

comparados con los recursos ejecutados en el ejercicio cerrado al 31 de B

diciembre de 2016 expuestos en forma homogénea a los efectos de visualizar la

evolución de los mismos. B

Al respecto, de la lectura de dicho cuadro podemos realizar los

siguientes comentarios: ' B

a) De la columna "VARIACIÓN ANUAL" se desprende que los

"INGRESOS NACIONALES" provenientes de la coparticipación (COPA) que I

realiza el Ministerio de Economía de la Nación crecieron en 2017 en relación al

2016 un 36,46%, los "INGRESOS PROVINCIALES", es decir los que recaudó i

la Agencia de Recaudación Fueguina crecieron un 18,73% y el rubro "OTROS"

creció un 176,93% en relación al ejercicio anterior. B

b) Los ingresos de fuentes hidrocarburíferas, los cuales crecieron en

2017 en relación a 2016 en un 80,89%. i

c) Respecto de los ingresos provenientes del "USO DEL CRÉDITO"

el mismo ha sufrido un incremento del 168,42%. B

d) Finalmente, el incremento interanual total de los. Recursos

correspondientes al Poder Ejecutivo ha alcanzado un 53,87 %. B

e) Las columnas "% ANUAL" indica por grandes rubros de ingresos

la importancia que cada uno tiene en relación al total de recursos. Por ejemplo B

podemos advertir que para el ejercicio 2017 el 42% de los recursos provienen, de

la coparticipación nacional y otros ingresos de fuente nacional siendo casi la B

mitad del total de ingresos y la fuente más importante de recursos de la

Provincia. Asimismo los ingresos recaudados por. la Provincia representan un B

21% del total de recursos siendo la segunda fuente de ingresos en importancia.

i
i
i
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e Isks del Atlántico Sur

República Argentina

u^
Tribunal de Cuentas de Tierra del

Antártida
e Islas de¡ Adámico Sur

"2015- AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO ARA SAN JUAN1

Los recursos provenientes de Fuentes Hidrocarburíferas representan alrededor del

10%, el Uso del Crédito representa un valor cercano al 22% y Otros un 4%. Esto

se encuentra visualizado en el siguiente gráfico.

RANKING DE INGRESOS PODER EJECUTIVO- Ejercicio 2017

22,25%

42,09% /

3,88%

21,35%

INGRESOS NACIONALES

INGRESOS PROVINCIALES-
RENTAS

K HIDROCARBUROS

«OTROS

USOS DEL CRÉDITO

ww.'iA HcL LtóL Ortí

Pedro NimaiCONZ ALEZ
Secretario óVI Cuernc/Plcnarlo do Miembros

"Las islas Malvinas, Georgias, Sandwich de! Sur son y serán Argentinas"
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Ingresos por Regalías Hidrocarfuríferas - Ejercicio 2017

Atento la importancia del asunto, esta Secretaría Contable considera

exponer en este Informe Ejecutivo, ios recursos originados en la explotación de

los hidrocarburos provinciales, los cuales se exponen a continuación:

57,40

« REGALÍAS
HlDRQCARBURÍFERAS-57,40%

• CANON LEY 26197-
H1DROCARBUROS~0,91%

• HIDROCARBUROS -TASAS
RET. LEY 791ARTS. 5-15 -
7,26%

• OTROS DERECHOS
HlDROCARBUüfFEROS-
34,43%

7,26

0,91

Variación Interanual

UÍ-02-D-1-OI

01- 02-02-05

Oí 02-0 1 -OG

D I -02-O2-ÍO

RECAl-lAS

CAMÓN l,EY 2G197 -
I I 1DROCARBUROS -
O.9 1 «6

HIDROCARBUROS
TASAS RET. LEY 791.
A RTS. 5- 15 - 7.2Gi(,

OTROS DERECHOS
HIDROCARBURl PEROS ~
3-1.̂ 3 °f.

TOTALES

s^™.

K21.727.2G9.as

Í17-! .-433.312,38

™-
S2J62.7B2.67-t.56

*»^al,»

I2G.370 .991,57

«,0,70,,09,2

ti U.713.BGJ,90

5.1.3 Ofi .2:15.757,61

32.39^6

- 1 7.G1 "í,

„.«.,

SO9,07«(.
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República Argentina

U-j^
Tribunal de Cuentas de T¡¿
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e Islas del Atiániico

"2018- AÑO DE LOS44 HÉROES DEL SUBMARINO ARA SAN JUAN"

Resumen del distribución de los ingresos del Poder Ejecutivo

«fe
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Tlv.i>Ji\..(.. ÍJli Cu/.Wi'AS üli LA PROVINCIA
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De la gráfica anterior podemos extraer algunos comentarios y conclusiones:

Los ingresos totales del Poder Ejecutivo se incrementaron un 53,87% en 2017 (S

22.653,15 M) en relación al 2016 ($ 14.722,02 M) siendo el Uso del Crédito el

que mayor incremento tuvo (168,42) esto por efecto de la operación de emisión

de Títulos de la Deuda de U$S 200 M. Asimismo los ingresos provenientes de

coparticipación nacional crecieron un 33,39%. Los impuestos y tasas

provinciales se incrementaron un 18,73% y los provenientes de hidrocarburos un

80,89% adquiriendo gran importancia.en este Ítem los Ingresos por renegociación

de concesiones hidrocarburíferas.

De los S 22.653,15 M totales de ingresos del Poder Ejecutivo se destinó a

Contribuciones Figurativas la suma de S .2.228,03 M a los organismos detallados

en el cuadro en cumplimiento de la Ley de Presupuesto y otras normas que lo

exigen lo que representa el 9,83% del total recaudado. Asimismo se destinaron S

3.508,68 M, o sea el 15,49% del total de recursos del Poder Ejecutivo como

coparticipación a los Municipios en cumplimiento de las normas que establecen

los porcentajes de coparticipación que íe corresponde a los tres municipios.

De io expuesto surge que el Poder Ejecutivo se queda con el 74,68% de los

recursos obtenidos a los efectos del cumplimiento de sus políticas y planes. Es

decir que de cada S 100 que recauda le. quedan para su funcionamiento

aproximadamente S 75.

Neteados los importes explicados, el Poder ejecutivo pudo destinar a sus

planes y políticas la suma de $ 16.916.258.917,52 de los cuales devengó $

16.320.265.526,40 siendo los aumentos mas importantes en relación al

ejercicio 2016 los del inciso 3 Servicios No personales un 105,32%, inciso 4 -
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Inversión en Bienes de Uso un 112,06%, inciso 6 - Inversión en activos

financieros un 1430,58% y el inciso 7 - Servicios de la Deuda 353,62%.

fcS COPIA FIEÜ3EL ORIGINAL

Pcdro NimM GONZÁLEZ
Srcrr'ar'o dol Cuer/o Plenpno do M^^'^og

"Los Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas "
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GASTOS ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PROVINCIAL mi
Comparativo Ejecución de Gasto Devengado (Total Provincia) B

Expresado en Millones de Pesos

-sr
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T- CO

12000 mi10
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10000 BraS (5
BrcÜ ^

8000 B Ü6000 m i
4000 E u, •
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U i 1 '

Inc. 1 Inc.2 lnc.3 &ic.4 lnc.5

i
1

'

i
' 3.

- ;! i

•B ^, -•- . £ -n ^>
^^1 ̂ ¿í O^ ^^^ ^^ ^^ "^~~ ^^ ^B
Bco ••¿N ^ $2 M ,̂ •

.r.HIbiHi,,..M . . — — ,.rWSB i |

Inc.6 Inc.7 &K.8 Inc,42

«EJERCICIO 2017 S EJERCICIO 2016 |

1
A los efectos de una correcta lectura se han neteado las Contribuciones _

Figurativas. i
i

El presente gráfico expone la variación de los gastos devengados, según la •

clasificación por objeto del gasto correspondiente a los ejercicios 2017 y 2016. _
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Tribunal de Cuentas de Tierra
Antártida

e Islas del Adámico

"2018- AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO ARA SAN JUAA1

En el cuadro siguiente se expone la variación porcentual de cada uno de ellos.

ADMINISTRACIÓN PUBLICA PROVINCIAL (Total Provincia).
• ; . ;. . (Expresado en Millones de Pesosj, . . > '

i i i~ irne r- -^ i - r • - ™.r VaiÍaCÍÓnINübOS . EjerciGQ ¿ÜJ •• Ejercicio 2016; .
Porcentual

1 PERSONAL
2 BS CONSUMO
3 SS NO PERSONAL
4 BS DE USO
5 TRANSFERENCIAS
SAClTVOSraEROS

8 OTROS GTS,
9GTSHGURA1W05
42 CONSTRUCCIONES
TOTALES

12,194

1.835
536

8,670

3,444

987
.195

U45
29521

10,068

JJ22
184

6,747

339
232
135

593
I95I8

2J%

54%
64%
19:1%
29%
916%
325%

44%

93%
50%

£3 COPIA FIEL r/EL ORíGINA!.

Pedro NimsyGONZALEZ
Spcrrtario del Cv*rp< Flc-nario do Mlrmlros

'Los Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas "



Análisis Artículo 73° inciso 5 de la Constitución Provincial

Análisis A* u

Recursos Totales Administración Pública
Coparticipación a Municipios
Contribuciones Figurativas
TOIAÍ Recursos Ordinarios

33.290.417.740
-3528.o67.S14
-2.228.027.278

27.533.522,649

22.132.2S5.765
-2,613.156,528
-1581.726.317

37,937.372.623

50,42%
35.04%
40,86%

¡50 % ¿d: TouüI de Ingresos Ordinarios 13.766.761.324 8.9SS.6ñ6.31Q

Total Partida lAdamnistmdón Pública
Total Partida 2 Administración Pública
Total Partida 3 Adminiinnción Pública
GAS ios de Funciínucniifn«J EstLnuntos

Proporción Gastos deFundonainlísno sobre HJKUTSO.S
Ordinarios • • - - . '• ":*• • ••••'-.• * 'r-/'-' '-.'

12.1S4.4W.263
8U.328.589

1335.342.956

14,845.1fil,8Q9

Exceso sobi* 50% Injtr^os Oráinarioi 1.Q78.400.4S4

10.068.429.0B5
497.753.683

1122.356.476
11.S&B.539.244

554 e %
2,719.852.934

21,12%
63.80%
53,53%

' ,;:;.::27,Q19fe

El cuadro precitado expone los recursos de la Administración Pública

Provincial sin considerar la coparticipación a los municipios y las contribuciones

figurativas. Los gastos de funcionamiento son estimados debido a que

únicamente se considero los incisos I , 2 y 3. Asimismo, se informa la evolución

de dichas cifrasen forma comparativa con el ejercicio anterior.

30.000

25.000

¿o.ooo

15.000

10.000

5.000

o

27.534 27.534-

Lániíc 2017 C.P.An.73, 5) EJECUTADO 2017
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El gráfico muestra en forma sencilla la barra azul que indica el total de

recursos netos de los que se copartícipan. La barra verde indica el 50% de esos

recursos que deberían utilizarse para gastos de funcionamiento incluidos los

sueldos y las cargas sociales. En cambio la barra roja indica el total de gastos de

funcionamiento del 2017 que ascendieron a $14845.161,809 excediéndose de la

pauta de racionalización del gasto marcada por la Constitución en S

1.078.400.484. Por lo cual en vez del 50% de los recursos indicados se gastó el

53,92% de los mismos en dichos gastos de funcionamiento.

Al exponerse en forma comparativa su evolución, de dicbo cuadro

puede entenderse claramente que la proporción de gastos de funcionamiento,

entre ellos sueldos y cargas sociales (inciso 1), bienes de consumo (inciso 2) y

servicios no personales (inciso 3) en relación a los recursos computabíes según lo

indicado en el artículo 73° de Ja Constitución Provincial ha mejorado.

En 2016 se utilizó el 65,19% de los recursos computabíes para gastos

de funcionamiento y en 2017 el 53,92% lo cual se explica ya que los gastos

computabíes se incrementaron en un 27,01% mientras que los recursos

computabíes para esta fórmula se incrementaron más que proporcionalmente a

los gastos en un 53,50%.

:u CürlA FíEL ÜF/L

"'Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas"

Pedro NlmsIÜONZALHZ
Secreta'7-i •' .-' í~'i >r*i;i/Pl<?non'.> de Mírm^rng

31



Proporción de la Ejecución Presupuestaria de Gastos (Devengado) -

Ejercicio 2017 - ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PROVINCIAL (TOTAL

PROVINCIA)

® 66,72% -PE-
SERV.DEUD
A-
COMP.GUB.

16,57%

•6,72%

5,64% - PL-

PJ-TCP-FE

5.64%

S 11,07%-
§•11.07% OTROS

(DPE-
DPOSS-DPP-
IPRA-
INFUETUR-
DPV-IPV-
AREF)

"16357%-
CPSTF-
CRPTF-
OSPTF

EÍ gráfico expone la proporción de gastos ejecutados en el ejercicio

2017, agrupándose los organismos de acuerdo .al siguiente criterio:

• PE ~ Servicio de la Deuda Pública — Compromisos Gubernamentales con

Municipios:. 66,72%

• PL-PJ-TCP-FE; Organismos que no generan sus propios recursos: 5,64%
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DPE-DPOSS-DPP-IPRA-IPV-DPV-INFUETUR-AREF:

descentralizados: 11,07%

Organismos

• CPSTF-CRPTF-OSPTF: Organismos déla Seguridad Social: 16,57%

A los efectos de una correcta lectura se han neteado ¡as

Contribuciones Figurativas.

En términos generales estas proporciones se mantienen estables

respecto del ejercicio 2016 según se puede verificar en los cuadros a

continuación:

. ORGAMS\DS 2017 2016
PE-SERVJDEÜDA-COMMJNK.
PL-PJ-ICP-FE
OTROS (Dffi-DPOSSÍ)H)-ÍPRA4NÍ;UEr

ORGANBMDSDESEG^OCIAL
TOTALES

66,72%
5,64%
11,07%
16,57%
100%

64,1696
6,14%
9,10%

20,60%
100%

' •'-"• ' ORGANISMOS JUP : ' ': • • " • ' ' •' ' JMlfV : ' :. -,-
PE-SERV.DEUDA-COMP.MÜN1C, '
PLPJ-TCPÍE
OTROS (Dffi^POSS^fP-IPRA-lNRJE'
ORGANISMOS DE SEG.SOCIAL
TOTALES

19.897.667.089,57
1.681.337.470,12
3.300.155.920,59
4.942.024.801,26
29̂ 1.185̂ 81̂ 4

-12.779,752.496,26
1.221.714.495,67
1,813.403.823,48
4.102.659.456,96
19.917,53(1272,37 /?

ES COP3A FIEL DEb liGíí-'A!,

Pedro Mima' Gc4NZAT,!íZ
Sor rf "•..''„ fl^\> iVon.iri:'

AS Dii LA l'u.-

Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas ''



Proporción de la Ejecución Presupuestaria del Gasto (Devengado) - Inciso 1

- Ejercicio 2017 - ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PROVINCIAL (TOTAL

PROVINCIA)

2,03%

76,22%

12,05%

76,22%-PE

112,05%-PL-PJ-
TCP-FE

i 9,70"%- OTROS
(DPE-DPOSS-DPP-
IPRA-INFUETUR-
DPV-IPV^-AREF)

:2,03%-CPSTF-
CRPTF-OSPTF

Con el mismo criterio indicado en el gráfico anterior, se ha analizado

la proporción del gasto en el Inciso 1 (Gasto en Personal), y se obtuvieron los

siguientes resultados:

• PE: 76,22%

• PL-PJ-TCP-FE: Organismos que no generan sus propios 'recursos: 12,05%

• DPE-DPOSS-DPP-IPRA-IPV-DPV-INFUETUR-AREF: Organismos

descentralizados: 9,70%
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• CPSTF-CRPTF-OSPTF; Organismos de la Seguridad Social: 2,03%

En términos generales estas proporciones se mantienen estables

respecto del ejercicio 2016, de acuerdo se puede observar en el cuadro a

continuación.

ORGANISMOS JOP 2016 :
PE
PL-PJ-TCP-FE
OTROS (DPE-DPOSS-DPP4HRA-
INFUETUR-DPV-FV-AREF)
ORGANISMOS DE SEG.SOCIAL
TOTALES

76,22%
12,05%

9,70%
2,03%
100%

78,50%
11,13%

8,29%
2,08%
100%

. . - . ' • ORGANISMOS 2iH~ • ' ' ; :-":20l6---.' : ' - ' •
PE
PLOTCPíE
OTROS fpffi£POSS£PP-ffRA-
JNRJETUR-ÜIVW-AEEF)
OEGAMSMDSDESEG.SOCIAL
TOTALES

9.294.975.032,26
1.469.422,828,92

1.181198.382,49
246.894.019,82

12.194.49(1263/19

7.903.301.377,44
1121292.993,81

834.587.326,54
209.247.387,00

ia06a429.ÍB4;9 ^

COPIA

Ser r

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argenlln'cÉi1""'I)E C1AN1AS-^-A .'.,.

Pedro Nii
'n dulCuf/ 'poPIcn. '.;'.) d-. '.1:
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Proporción de la Ejecución Presupuestaria del Gasto (Devengado) - Inciso 4

y 42 - Ejercicio 2017 - ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PROVINCIAL

(TOTAL PROVINCIA)

11,07%

31,97%

28,09%

S 31,97%-DPE

i27,40%-PE

11,47% - DPV

• 28,09%-IPV

• 11,07%-Otros
1,47%

27,40%

El gráfico precedente expone la proporción del gasto devengado

efectuado por los organismos que mayor incidencia han tenido en los incisos 4 y

4.2, los cuales son expuestos individualmente. Sin perjuicio de ello, se informa

que en el concepto "Otros" se agrupa el resto de los organismos- que integran la

cuenta general consolidada.

ORCAN1SMOS .
31,97% -QPE
27,40% -PE
1,47% -DPV
28,09 %-IPV

11,07% -OTROS
TOTM,

INCISO 4
171261.280,07
145.772.735,93
7.890.881,81

150.479.541,35
59.316.961,71

535.721.400,87

1KQSO-U
89.949.352,39
224.641.498,81
4.996.011,99

673.967.680,40
151.169.578,23

1.144,724.121,82

TOTAL
261.210.632,46

371.41423474
1Z886.893.80

824.447.221,75
210.486.533,24

1.680.445522,69
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U-*-""" \a de Tierra del Fuego, Antártida Tribunal de Cuentas de Tierra ti
e Islas del Atlántico Sar Antártida

República Argentina e Islas del Atlántico Sur

"2018- AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO ARA SAN JUAN "

Cuadro Comparativo de los Gastos Devengados de los Poderes (excepto

Poder Ejecutivo) y Organismos de Control -Ejercicio 2017

(Expresado en mil es de pesos)

i.000,000

Inciso 1 Inciso 2 Inciso 3 Inciso 4

:PL tnPJ fflTCP

El gráfico precedente expone el comparativo de gasto (devengado)

respeao de los incisos 1 a 4 correspondiente a los organismos detallados en la

referencia.

Pedro Nlmi GONZÁLEZ

"Los Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas "
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Cuadro Comparativo de los Gastos devengados por parte Poder Ejecutivo

Ejercicio 2017/2016

1 .GASTOS DEVENGADO o -VARI VitaINCISO :or :oie VARIACIÓN
1.

2
3
4
5
6
7
8
9
42

K^TOTAI&SS

9.294.975.032,26
344.565.202,76
550.262.210,49
146.772.735,93

5,072.410.455,61
3.240.053.803,30

977.704.405,41
46.281.745,00

2.259.608.731,33
224.641.498,81

i|f2W51^Mff£Pv^mw». — -^~- — «• -"*c-t-,rt̂ «-*-̂ Tfc.

7.903.301.377,441 17,61%
196.947.817,00 74,95%
266.905.191,16 106,16%
69.211.744,36

3.708.268.406,09
210.381.760,19
215.534.083,57
27.617.802,67

1.691.894511,08
181.584.313,72

WS$$*I!$$Ml?A

112,06%
36,79%

1440,08%
353,62%

67,58%
33,55%
23,71%

Hi#tte^ft£'0

El presente cuadro indica los montos y porcentajes de incremento de

los gastos clasificados por incisos del ejercicio económico 2017 en relación al

'ejercicio anterior.

Cabe resaltar el incremento muy significativo en el inciso 6 en un

1440,08% debido a las aplicaciones financieras realizadas con el dinero obtenido

por la emisión de títulos de la deuda y en el 'inciso 7 cuyo incremento fue del

353,62% en concepto de servicio de ía deuda propio de los gastos y pagos de

cuotas de Intereses de dichos títulos de deuda.
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ESQUEMA AHORRO - INVERSIÓN - FIN ANCI AMIENTO BASE

DEVENGADO (TOTAL PROVINCIA) - EJERCICIO 2017

En el siguiente cuadro se expone un resumen de ios diferentes

resultados financieros que han arrojado los organismos durante el ejercicio 2017,

alcanzando un resultado financiero previo, deficitario de S -1.325.641.796 para

toda la Administración Pública.

17299.585.756 5.725.435.682

DPOSS

DPE

DPP

IPV

IPRA

1NHJETUR

DPV

2623ia019

582.508.11!

221.878.012

492J40.136

211745.135 197387.776

425.494.9:

302.559.439

20.719^7

102385,490

257.769,

299.219.955

69.736.497

123.400.551

67.716.416 133.171.342

262.403.355

4538.621

518.165.537^ 93a011.498

1.245.314

9.055.633

4.857.049

12.B8G.894

•31.G16.919

,-172^35377

11518,739

'-252.120.4SG

2.094.170

-•63.873.689

-248JG.421

ES COPIA FIEL DF// ORIGINAL
'Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas" \

Pedro Nlmsl G
Secretario del Cuerpo F/cnaHo de Mfembro3
TOiBUNAI.nECÜl-:NT(/SBliLAPROVíN¡:.A
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Cabe agregar a modo explicativo que el cuadro no específica fuentes

financieras ni aplicaciones financieras siendo su finalidad, explicarlo siguiente: •

a) El Poder Legislativo, el Poder Judicial, la .Fiscalía de Estado, el •

Tribunal de Cuentas y eí AREF, obtienen sus. recursos del Poder Ejecutivo, como

Contribuciones Figurativas, en función de su autonomía presupuestaria por lo I

cual sólo se muestran,los mismos a los efectos déla consolidación de la totalidad

de organismos de la Administración Pública Provincial. Por lo antes expuesto, el I

resultado financiero que exhiben los mismos, no responde a un déficit

propiamente dicho, sino a que la efectiva recaudación de sus recursos se I

encuentra centralizada por el Poder Ejecutivo, para transferirlos luego

exponiéndose los mismos "debajo de la línea". •

b) Del cuadro resulta un Ahorro del. ejercicio de S. 33.514.074 corno g

"RESULTADO ECONÓMICO" y un "RESULTADO FINANCIERO" de la

Administración. Pública Provincial deficitario por un totaí de -S 1.325.641.796 |

millones. i
c) El cuadro muestra la performance para cada organismo, siendo el

Poder Ejecutivo, la Dirección Provincial de Puertos, ei Instituto Provincial de |

Regulación de Apuestas, la CRPTF y Ja CPSTF los organismos superavitarios sin

necesidad de financiamiento. |
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1.2,3 Resumen Análisis Crítico

•¿
PE

TCP

PJ

FE,

PL

DPV

DPE

DPP

DPOSS

IPRA

W
FUE
TUR

IPV

OSPTF

CFSPTF

CRFTF

AREF

PremdCGE
"' En .' -

Ifaiirt?

sr

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Sí

SI:

S!

SI

SI

sr

SI

SI

SI

SSSr

NO

SI ' ,

SI

sr'

».

KO

NO

NE

NO

n

NE

SI _

KO

NO

S! <

NO

Ait92-bjfl)(2)

NO

SI

SI

«w
S!

NO

KQ

,NO

KO

SI

S!

KO

NO

NO

NO

NO

FWáCiaríiQfinna

f ,'

NA

SI

SI

SI

SI

Np

SI

, si

SI

SI

JjO

SI

sr

rio

SI

SI

a.

SI

SI

51 '

SI

KO

TÍO

KO,

NO

SI

SI

NO

! NA (+2)

NO '

SI

SiM

•r '

H

Awlkarífl ÉttOTH

SI

NA (-3)

SI

NA(*Í)

sr

SI

Si'

SI

SI

SI

SI,

Si

SI

- SI .

SI

S!

1 - *
CUOJQ
•tai un

tGáaaáyt&st,

NO

51

SI

Si

S!

KO

KO"

NO

NO

NO

KO

NO '

NO

SI

SI

NA (-4)

EJKÍC&

Obra'

SI

NO

SI

S!

«,
NE

SI

KE

S!

NO

SI

Sí

KO

NO

SI

KO

Incrwmtódt

SI

KO

KO

KO

NO

KO

NT)

KO

KO

KO

NO

SE

NO

m

*
no

DICTÁMENES NO
; FAVORABLES

, • _ t

KO

KO

KO

NO

fJO

SI

SI

KO

SI

NO

NO

NO

SI

m

sr

NO

(•2) En ptcwa <íe i^fanenución.

(•3) Según Rooludío de fttsHcndí iV.'92/lH se requiere a b Sícreoña Cmable \i des^naciún it mo airas ñufcsicralesQjiisJuEsagcniw del ugj»siTD.
(•4) No se Bera u calóla auüíiíiÍ! dec\idií»c(ii del ̂ stena de como! inten» en el neico de ti

SEitólORO DK% I I \ , Í C , ,

• NA: Cdct AmariÜ>-£l pta»ode coiirol na es aplkalte al wgajikíi
• NO: Olor Rof> r to se la dado oiT[JhKíi» il pm« de ccnod.

•WE: El audbtí r» sf ejpdt.
('} WCRENEMTO DE DEUDA PIF&LCA2017

íO; CcJcr Verie-f Jo paiee deuda o Va K íncrernawJa Deuda ¡IMca.

"Las Isías Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas/'

Pedro Nlmsi/oONZALEZ
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1.3 Grado de cumplimiento

En el apartado Análisis Crítico se deja constancia del cumplimiento del

artículo 92° inciso b) de la Ley Provincial N.D 495.

Se agrega -a continuación un cuadro resumen que detalla el

cumplimiento del resto de las disposiciones establecidas en la Ley de- Presupuesto

N° 1132 y sus modificaciones.

Cuadro Resumen

ORGAMSMD LEY AMICHO -COXCEITO OWBJMIEMD

PE
PE
PE
PE
PE
PE
PE
PE
PE
PE
PE
PE
PE
PE
f£
PE
PE
PE
PE
PE
PE
PE
PE

1132
1132
1132
1132
1132
1132
1132
1132
1132
1132
1132
1132
IDE
HE
1(62
HEZ
IffiZ
1052
10S2
1(62
1(12
10S3
1(62

Ait ÍP- CunpJiírieiK) de la Ley 959, artículo 3?
AiL'lff - Qi^tiaientt) de la Ley<85 arthlo 15o-
An.ll0-Cinp6neitodelat£y49Skart»ib73'
An_ 12'- Realizar operacms de Crédito Kbfico
Ait 13"- AiíoráacKsipata tomar deuda eco el Rxido de Garanda de Sustertaoffidaii
AIL W - OiTpImienffl de la k y Í068, atftiJo 24a

An. 1? - Aucdación d el M er Z<pams
Ait I9°- Cimpliniento deis ley 1157, anoto 2°- Rauta de persona]
Ait. 24a- tonta depersonaldelesalafóndcccntÉ
AiLlT- Baria de personal -\acaaes
An. 291- Renisión a Leg'datm Etóagteí ado de fiecursos y Caaos
AirSl'-Renisiónaia Legislatura de plaito anexas.
An2'~htdi(icacíoriesñísipjesGrias
AIL J - Mdifiodtnes ResupuesErias
ArtSB-Mjd¡ficadc(iesñEsuFuesErÍas
AitF-ftrsonal
ATL 9* - HnaiKianieníD a cono piam
ArtUy-Colocadonesfinancierai
An. U', 12° - Rodo Unifca d o de Cieñas 0 frailes
AiLl31,l-f,15I-fttóDUaificadode Cueros Ofiráfes
An. 16° - Disposícicíies Vanas
An.lS'-Dispsiccíies Vaiias
An 191- Dispostcctts Varias

-
/
/
/
f
V

/
f
X

-
-
V

(-
-
-
•

/
/
l'
-
-

NoseKzousodelafaculiad emienda
CunplraentoNcnmtivo
OinpfirrieaKorrrBiiw
CunpIiniEDEDNoniBDvt)
CimpEmentotíonMiivo

No se tío uso d el irsauTBto EaaKÍEro
QmífeieraoKocimt™
CunplinieiitoKoíTretJTO
taiiííiifcnioNoniüDvc
El orgarái» KO ínfoona
ElogamsrmNOirÍDtnfl
QnrplinienloKortrBlm)
Qmplírierfl) Koran ów

El crgarúsim NO inferna
ElffgamsnoNQÍiifonra
OmpüneuaKonraÓM)

No se hk) uso del insDureno Srarcfero
NosescBciQíaiprésBniJsacortopIaiD

QfflpltóntoWonrafivb
Cunp&iienloKonnJDvo
CuttpfiíñcnioKofflBmi)

Ka se realiuratiCDirFerBaciorKS
Ko se comraió per tas ircdaüdades esobteilas

PL

PL

H

E

1132
1132 Ait 16"- Mjtocioües teapialanas
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1.4 Información Adicional

Se informan en este apartado ciertas cuestiones particulares a cada

organismo auditado que han sido citadas en los respectivos informes contables

individuales o informes complementarios, y que a criterio de esta Secretaría

Contable, por su relevancia, requieren una mención en el presente Informe

Contable Ejecutivo,
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Tribunal de Cuentas de Tierra del
Antártida

e islas del Adámico Sur

"2018- ANO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO ARA SAN JUAN"

1.4.1 - Stock de Deuda - Poder Ejecutivo

Se destaca particularmente la operación realizada bajo el amparo de lo

establecido en el Artículo 12 de la Ley Provincial N.° 1132 y el Decreto

Provincial N.° 363/17, en cuyo marco el Poder Ejecutivo crea el Programa de

Emisión de Títulos de Deuda de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur, autorizando la emisión de Títulos de Deuda Pública por

hasta un importe máximo de Dólares Estadounidenses doscientos millones (USS

200.000.000) y en fecha 17/04/2017, la Provincia emite un bono en dólares

estadounidenses denominado "Provincia de Tierra del Fuego 2027" por la suma

de USS200.000.000 con fecha de vencimiento 17/04/2027, con un repago de

capital en treinta y tres (33) cuotas de pago trimestral y dos (2) años de gracia.

Habiendo resultado en una transacción con un cupón de 8,95%, anual y un precio

de 98,61%, la tasa de interés real resultó en 9,25% anual. La fracción restante en

el precio, implica que se colocó mediante el procedimiento " bajo la par", lo que

generó una disminución del monto total recibido por el Emisor, en este caso

equivalente a USS2. 779.770. Considerando las distintas comisiones abonadas por

la emisión realizada y la constitución de la garantía para el pago del la 1° cuota

de intereses por USS 4.475.000,00, la Provincia efectivamente recibió Dólares

Estadounidenses ciento ochenta y nueve mil setecientos treinta y tres quinientos

sesenta y cinco con sesenta y cinco centavos (USS 189.733.565,65) para atender

proyectos de obras determinados en la Ley Provincial N.Q 1149.

Con posterioridad se amplió el listado de obras por Ley N° 1180,

exponiéndose en su artículo 1°: "Destíñanse a los recursos obtenidos producto

del resultado por tenencia de la emisión de Títulos de Deuda alte fueran
ES COPIA FIEL
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de ¡as siguientes obras de infraestructura y por el monto presupuestado que a m

i
autorizados mediante el articulo 12 de la Ley provincial 1132, al pnanciamiento

de las siguientes obras de infr

continuación se detalla:..." Sic.

A continuación se expone el Stock de Deuda al cierre del ejercicio del B

Poder Ejecutivo Provincial notando en particular que dicha operatoria se

encuentra expuesta bajo el título "Deuda Externa Directa" - Bonos 2027 por $ 9

3.729.800.000,00.

I
Cabe resaltar el impacto de las diferencias de tipo de cambio en dicho

monto que originalmente era de $ 3.045.100.000,00 sumándose en el ejercicio 9

por impacto de la devaluación la suma de $ 684.700.000,00.

i
Por otra parte se encuentra expuesto en dicho cuadro "OTRAS DEUDAS"

- "IPAUSS - Ley Provincial N° 478 y N° 1068" por $ 4.596,711,150,00, que |

corresponde a la deuda del BTF con la actual Caja de Previsión Social de la

Provincia, la que tuvo una disminución por los pagos realizados de S •

118.654.400 y un incremento no presupuestario por diferencia positiva de cambio

de S 685.372.140,000. Otro incremento significativo del Stock de deuda se 1

verifico en la "DEUDA INTERNA DIRECTA - GOBIERNO NACIONAL -

FFDP- CONVENIO 18111Y 18112 por ia suma de $ 900.000.000,00. i

i
i
i
i
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Tribunal de Cuentas de Tierra di>
Antártida

e Islas del Adámico Sui

"20^8- AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO ARA SAN JUAN'

PODER EJECimVO - SERVICIO DE LA DEUDA
(expresado en trfles de pesos)

PRESTAMISTA

DEUDA INTERNA DIRECTA

GOBIERNO NACIONAL
•Anticipo de coparticipación Dio. Nac. N° 693/02

•Convenio ND ] 5546 Pro. Fctl. Dcsendeudaniíenío
-Prestan» Estado Nacional Convenio N" 17421
-Refinanciacióti servicios de Deuda 20 1 7 Convenio 17930

-PrésiarroEslado Nacional Convenio N° 17565
-Conven» PRO FEDESS
-Préstairo Fondo Fiduciario de infraestructura Regional
-Anticipos Rnancicros -RES547/E2016
-Préstairo FFDP Convenio 18111 y 18112

ORGANISMOS INTERNACIONALES
-Prestón» BID 940'B¡D 1 134 Mejoramiento de Barrios
-Servicios vencidos pendientes de c«rpcnsacíóii

DEUDA CONSOLIDADA

DEUDA CONSOLIDADA DE LA ADM CENTRAL
-Convenio Nn33SQ'9SIPV
-Convenios varios por obras 1PV
•Convenio N" 12251 IPV ̂ omp, de Deuda Mm. Río Gnmde
-Convenio N° 17400 Caja Conpensadoía Policía
Cteuda Ceniñcada exffiAUSS ArUÍ) Uy 1068
-Conv, 17S70 Deuda Prev^íonalcs ex IPAUSS CFSTF
-Conv. 1 7S7 1 Deuda Asisicnciales ex IPAUSS OSPTF

OTRAS DEUD/VS
-Letras de Tesorería
-IPAUSS -Ley Provincia! ND478yN°106S

DF.ÜDA INTERNA INDIRECTA

DEUDA EXTERNA DIRECTA
-Booos 2027

DEUDA EXTERNA INDIRECTA

TOTAL

SALDO AL
31/12/17

5^054.228,81

53.887.341,65
S2. 000,00

S419.635.00
$1.035.272,43

S2 12.405, 13
S581.Q7625
S 13.035,0 1

$316.224.56

$404.693,27
S900.000,00

S1S.J27^7

$17.389.17
SI .038,70

SI .549.542,1 9
$1.549.542,19

S782.2I
S2.S07.S3
$3.027,42

3130.900,93
50,00

S49U9S.S4
$920.724.96

54.606.917,10
SI 2.205,95

$4.596.711,15

SOrtl

53.729^0000
$3.729.800,00

SfU»

S13.794CC8^1

SALDO AL
31/12/16

S8.J22.48U1

S2.597.414JW

$2.000,00
S451.60S.91

SU 17.383,16
$0,00

$349.000.00
S 16.73332

S2 19205.09
5441.483,56

$0,00

51&336JQ1
$17.297.31

St 038,70

SI .464^3 1^0
51.464.531,90

$782.21
S2.807,K3
$3.027,42

SI61.0R720
$1.296.827.24

$0,00
$0.00

S4.W2.199A)
$12.205,95

$4.029.993,41

$0,00

$0.00
$0.00

SO,OQ

S8.I22.4S131

VARIACIÓN %

2351%

49£6%

O.W/ÍÍ
-7.0.S%
-7.0S-M,

i

66.501;;,
-22. 10%
44,26%

-ÍU3%
•

«ary-
0.53%
O.«l%

sMy»
5.W/K,

fí.W/,,
O.lX/íí,
ü.(xr:;.

-lfi.74%
-1(XJ.(X»'B

•

•(

I4JG%

Ww»
14.06%

*

*•

*

*•

6W3'/r.

Referencia: * no es posible su comparación en alores relativos,
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Se ha sido confeccionado por el Grupo Especial de Obras Públicas, el .Informe

Contable N.Q 261/18, Letra: T.C.P.-AOP, transcribiéndose el mismo a

continuación:

i
i

1.4.2 INFORME LEY PROVINCIAL N° 1142. Y SUS MODIFICATORIAS _

NQ1149YN°118Q. I

i
i

OBJETO "

El objeto del presente informe se centra en realizar un seguimiento a lo 9

establecido en las Leyes N° 1142, N° 1149 y N° 1180. respecto a la utilización

para el ñnanci amiento de obras de infraestructura, de los recursos- obtenidos 3

producto de la emisión de Títulos de .Deuda, y del Fondo .de Garantía de

Sustentabüidad 2016/2017, y de la transferencia de Recursos Hídricos de Nación. 9

ACLARACIONES PREVIAS |

Con fecha 25/09/2017, se promulgó la Ley N° 1180, mediante la cual se destinan

a la ejecución de obras de infraestructura, los recursos obtenidos, producto del •

resultado por tenencia de moneda extranjera correspondiente a la emisión de

Títulos de Deuda. Teniendo en cuenta la fecha de promulgación de la Ley N° •

1180, resulta razonable que al 31/12/2017 no se encuentre en ejecución las obras

determinadas en la misma. A continuación se expone un cuadro con el detalle de •

dichas obras:

48
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República Argentina

Tribunal de Cuentas de Tierra
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Obras S/Ley N°"HBO
Edificio para la Cámara de Apelaciones -sede
Ushuaia
Adecuación edificio del Distrito Judicial Norte
Puesta en marcha y equipamiento Laboratorio Fin
del Mundo
Ampliación del edificio del Ministerio de Trabajo,
Empleo y Seguridad Social de la ciudad de
Ushuaia
Red de Gas- Margen Sur- Barrio Argentino de la
ciudad de Río Grande
Red de Gas- Margen Sur- Barrio Arraigo Sur de
a ciudad de Rio Grande
Red de Gas — Margen Sur— Barrio Héroes de
Malvinas de la ciudad de Rio Grande.
Red de Gas- Margen Sur -Barrio 10 de
Noviembre de la ciudad de Río Grande
Red de Gas — Margen Sur- Barrio el Milagro de la
ciudad de Río Grande
Red de Gas -Margen Sur— Barrio Provincias
Unidas de la ciudad de Rio Grande
Red de Gas— Margen Sur— Barrio Fueguinos de la
ciudad de Rio Grande
Red de Gas- Margen Sur— Barrio 22 de Julio de
a ciudad de Rio Grande
Red de Gas- Margen Sur- Barrio Unido de la
ciudad de Rio Grande
Red de Gas - Margen Sur— Barrio Fuerza Unida de
a ciudad de Rio Grande
Red de Gas- Margen Sur- Barrio Miramarde la
ciudad de Rio Grande
Red de Gas— Margen Sur- Barrio 15 de Octubre
de la ciudad de Río Grande
Red de Agua Barrios Akar, Colombo y Barrancas
del Pipo de la ciudad de Ushuaia
Sistema de prevención, atención y despacho de
urgencíasy emergencias centralizado en la
Secretaría de Estado de Seguridad (SES)
Construcción del edificio del Poder Legislativo
Totales

Valuación S/Ley

35.000.000,00

6.101,071,34

45.000.000,00

8.000.000,00

7.425.000,00

18.892.500,00

3J217.500.00

1.650.000,00

1.787.500,00

9.075.000,00

2.585.000,00

3.025.000,00

5.500.000,00

5.912.500,00

1.650.000,00

8.195.000,00

15.000.000,00

19.961.726,44

60.000.000,00

257.977.797,78

"los Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas"
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Se deja constancia, que del listado de obras detalladas en el cuadro

precedente, la única obra en la que se inició el procedimiento de contratación

durante el ejercicio 2017 es la denominada "Suministro de Agua Potable y

Evacuación de Efluentes Cloacales Barrio AKAR - Ushuaia - TDF", tramitada

mediante expediente N° 541-OS-2017, y adjudicada en Febrero 2018, por la

suma de $2.754.383,00.

ANÁLISIS:

A continuación se realiza un cuadro para exponer las obras de infraestructura y

su fuente de financiamiento, determinadas según Ley N°1142 y ND1149:

iObras S/Ley N°1142 y N°1149
Desarrollo Tronca! Provincial de la Red
Federal de Fibra Óptica

Programa de Desarrolla Costera Canal
Beagle

Nueva Planta de Pretratarnlento de
Efluentes Cloacales Bahía Golondrina

Nueva plañía de Tratamiento de
Efluentes Cloacales Arroyo Grande

Puesta en valor Avión Sanitario Lear
Jet
Nueva Sede del Tribunal de Cuentas
de la Provincia
Reparaciones de Edificios Públicos

Micro esta dio del Bicentenario

Complejo Deportivo Margen Sur
Construcción Nueva Sede de la
Legislatura
Nuevo Muelle Comercial Destomadp a

;jas operaciones de Buques de Carga y
:Pesca y desarrollo de .una Nueva
.Plazoleta Fiscal de Contenedores
Centro de Atención primarla de salud
Andorra
Gimnasio Esc. 31
Alimentación de Red de Distribución de
Gas Natural Sector Barrio Andorra
Ushuaia - Parte II
Gimnasio Esciela de Policía
Reparación de galpón MOySP

Totales

Valuación S/Ley

370.000.000,00

1.533,095.089.00

185.116.138,00

219J298.595.00

32.000.000.00

45.000.000,00
10.000.000,00

400.000.000,00

80.000.000,00

70.000.000,00

785.000.000.00

1 3,000.000,00
33.800.000,00

26.000.000,00
31.200 .000.00
21.000.000,00

3.854.509.822,00

Fuente de Flnanciam lento

370.000.000,00

1.533.095.089,00
81.705.379,00

123.410.759,00
73.099.532,00

1.46.199.063.00
18,000,000,00
14.000.000,00

45.000.000,00
10.000.000.00

290.833.333,33
109.166.666,67
58.166.666.67
21.833.333,33

70.000.000,00

785.000.000,00

13.000.000.00
33.800.000,00

26.000.000.00
31.200.000,00
21.000.000.00

3,854.509.822,00

TFU2027

TFU2027
TFU2Q27
Recursos Hld ricos
Nación
TFU2Q27
Recursos Hldricos
Nación
TFU2027
Tesoro Provincial

TFU2027
TFU2027
FGS 20 16
TFU2027
FGS 2016

TFU2027

TFU2027

TFU2027

FGS 2017
FGS 20 17

FGS 20 17
FGS 2017
FGS 2017
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
c fslas del Atlántico Sur

República Argentina

Tribunal de Cuentas de Tierra del
Antártida

c Islas del Atlántico Sur

"2018- AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO ARA SAN JUAN"

Referencias Fuentes de Financiamiento:

• Endeudamiento Público Emisión de Bonos (TFU)

• Recursos Hídricos de Nación

• Fondos dei Tesoro Provincial

• Préstamo Fondo Garantía de Sustentabilidad 2016/2017

De las obras detalladas en el cuadro precedente, se procedió a

realizar un seguimiento para verificar el estado en el que se encuentran, tanto

respecto de los procedimientos de contratación, como de la ejecución de las

mismas durante el Ejercicio 2017, (o la aplicación financiera de los fondos a

dichas obras a través del pago de anticipos financieros). Dicho análisis se expone

en el siguiente cuadro:

Oí™ 3/Ley N-1142 y «M149

Desanollo Troncal Provincial do la fJod
=8dei7rHe Rbra Opaco

^rograma da Oasamjltó Costero Canil

Nueva Planta úa Protra amianto tía
Eauemai Cloacal»! a«hn Gotondrirw
Nueva Plunb de Trntamwn» da
BhieiSos C tóncate! ACTO ya Grana*
Puesta en valor AW) Sonf-nno Lear
¡el
"Juava Sida del Tribunal de Cuentas
de la Piovincla
R»parac¡on«ide Eí3 /cío i Público 5
.llcroeWaOk) úsl Siconlenario
Comp[o¡o Deportivo Margen Sur
;onsfucdón Nueva Sede de la
.ogWfltjri
Juavo Muetfc Comercia! Destinada a
s sope™ do na s<l e Buqueide Carga y
'escu y dosarrolkjdii uní tluavt
P\azo]n\» FiscBlde Contonedaros
Contó flo A» ndón primaria ae «lud
Andona
Gimnsrio Etcuala Provincial f«T
Alímontadón do Rad de DlsSitmclin úe

îsNalural SBCW Barrio A«lQira
JihuH¡n-P¡inD U

Gimnasio Eicuela út Policía

Rnpnraclún tía galpón MOySF*
T<JÍBl"t

Pioced1 1 mió ntotí*
Contr»l»c|6n
LP.(ri7/2017-
l'EBpa -ODra
Cw«
L^.NM1/2017-
Tramo 1
LP.fW2/2D17-
Tramo U
LP.m3/2ai7-
Iramo n
LP.DPOSS
I-T3/Z01 B
-P.OPOSS
r«/2016

SlnKdar.

Sin BclQr.
Sin Kdtit.
-P.NtO/2017
LP-.NMB/201T

Sin «ciar.

Sin Kdar,

LP.N^«20ir
LP.fre/!OI7

LP.N^/2017
LP.frs/3DI7

Sin lleiiar.

Monto adjudicado
• la lecha

22G.135J«5.00

797593569 J 6

52J.14í.459r65

363^07.655,11

2J3372Í60.75

252585.152.77

383.9&D53^^&
73.963^04.66

1426B 353,70
«2.132,652,52

20,493.013,15

35J72^78.&4

ZBetaea.ees í̂

Ant Financia roí
d*vsng»do« «n
20T7 {Inc. EJ

5^849.725^1

42flO.6B6.Jl

12^39.795,76

G.K7503S*

T7.91B.111.7Í

CtrVrtcftíos
dayengatío» »n
Z0 17 (Inc. 4}

13.666.070.93

2J19,lfl3J6

15.ae5OM,21

Ejoculadn 2017

0.00

0,00

0,00

0.00

13.666.070.93

5J.849.725JJ1

0,00

0.00

0,00

0.00

0,00

0.00

0.00

8.589,849.47

12,639 .795.76

6,1 47 .903.94
0,00

0,00

93.803.34601
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A continuación se detalla de la columna Ejecutado 2017, los pagos

efectuados a Diciembre de 2017 y Enero de 2018 respectivamente. . B

i Obras Pagado Diciembre/17 Pagad
Cert1y2 Cerl 3

iPlanla EiXIoacales Bahía Golondrina 6.356.115,83 2.616.4742

Mpeva Planta Arrovo Grande (A.EJ. 54.849.725,91

Oips Andorra ÍA.F.) 4.280.686,11

Gimnasio Escuela NQ31(A.F.) 12.639.795.76

Red de Gas Andorra (A.F.) 6.147.903,94

£aps Andorra ÍCERT.l 767283.38 1.551.879.9

Tola! Pagado 85.041.510,93 4.166.354,1

3 Enero/18 Pagado Total
Cerl. 4 B

0 4.693.480,90 I

8 a
1

B 4.683.480,90 93.903.346,01 ""

1
En función del cuadro precedente, se segregaron las obras, de

acuerdo a la etapa en la que se encuentran: 1
• Obras adjudicadas por $2.982^968.685,56, representando un 77,39% del

monto total aprobado ($3.854.509.822,00). 1
• Obras pendientes de licitación por $871.541.136,44, representando un

22,61% del monto total aprobado. 1
* Obras en ejecución al 31/12/2017, por $15.985.234,29, representando un

0,54% del total -adjudicado. 1
* Ejecución inciso 6 al 31/12/2017, correspondiente a Anticipos Financieros

otorgados por $77.918.111,72, representando

adjudicado.

un 2,61% del total |

1
Asimismo se informa que las obras que se detallan a continuación.

fueron adjudicadas .durante el Eíercicio 201.8,
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Provincia de Tierra de! Fuego, Antártida
c Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Tribunal de Cuentas de Tierra del
Antártida

e Islas del Atlántico Sur

"2018- AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO ARA SAN JUAN"

* Desarrollo Troncal Provincial de la Red Federal de

Fibra Óptica.

* Programa de Desarrollo Costero Canal, de Beagle.

» Microestadio del Bicentenario.

* Complejo Deportivo Margen Sur.

* Gimnasio Escuela de Policía.

Finalmente, se realiza un detalle de las tramitaciones de las obras, ponderadas de

acuerdo ai avance en la ejecución o contratación, e indicando los expedientes

madre por los cuales se tramitaron, y las particularidades de relevancia de cada

caso:

• Nueva Planta de Pretratamiento de Efluentes Cloacales Bahía Golondrina.

Contratada mediante Licitación Pública DPOSS N°3/2016, tramitada en el

Expediente N°566-OS-16. La firma contratista JUAN FELIPE

GANCEDO S.A,, no solicitó anticipo financiero. Al 31/12/2017, la obra

se encontraba en ejecución en un 6,40%, lo que representa un 0,18% por

sobre lo establecido en el último Pían de Trabajos aprobado.

* Centro de Atención primaria de salud Andorra, Obra contratada mediante

Licitación Pública NM/2017, tramitada en el Expediente N°19058-OP-

2015, Se contrató a la firma GADA S.A., otorgando un anticipo financiero

de $4.280.686,11. Al 31/12/2017, la obra se encontraba en ejecución en un

16,25%, desfasada en un -1,38% respecto al último Plan de Trabajos

aprobado, pero dentro de las desviaciones permitidas.

- Nueva Planta de Tratamiento de Efluentes Cloacales Arroyo Grande. Obra

contratada mediante Licitación Pública DPOSS N°4/2016, tramitada en el

Expediente N° S90-OS-2016, Se contrató a la ñoña CONSTRUCTORA
LO COPIA FIEL DEL ORIGIIML
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DOS ARROYOS S.A., otorgando un anticipo financiero de 9

554.849.725,91.

Gimnasio Escueia Provincial N°31. Obra contratada mediante Licitación 9

Pública N°6/2017, tramitada en el Expediente ND8106-SO-2016, Se

contrató a la firma ROBINSON VARGAS, otorgando un anticipo I

financiero de $12.639.795,76.

Alimentación de Red de Distribución de Gas Natural Sector Barrio I

Andorra Ushuaia - Parte II. Obra contratada mediante Licitación Pública

N°8/2017, 'tramitada mediante Expediente N°9669-MO-2017. Se contrató |

a la firma ING. HÉCTOR M. CZELADA, otorgando un anticipo

financiero de $6.147.903,94. |

Gimnasio Escuela de Policía, Obra contratada mediante Licitación Pública

N°5/2017, tramitada en el Expediente N°5915-MO-2017. Se contrató a la |

firma GOCCARO HNOS CONSTRUCCIONES S.A.

Programa de Desarrollo Costero Canal Beagle. La presente obra por su I

magnitud, fue contratada mediante tres Licitaciones Públicas N°ll, N°12 y _

N°13 de 2017, tramitadas en los Expedientes N°14562-MO-2017, I

N°14564-M0~2017 y N°14565-MO-2017 respectivamente. Se contrató -

para las tres licitaciones a la firma JUAN FELIPE GANCEDO S.A. •

Microestadio del. Bicentenario. Obra contratada, mediante Licitación •

Pública N010/2017, tramitadas en el Expediente N°8790-MO-2017. Se •

contrató a la firma. CONSTRUCCIONES ELECTROMECÁNICAS DEL

OESTE S.A.

• Complejo Deportivo Margen Sur. Obra contratada mediante Licitación

Pública N°18/2017, tramitada :en ei Expediente N°16551-MO-2017- Se

contrató a la firma PROYECTOS FUEGUINOS S.R.L.
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Provincia de Tierra de! Fuego, Antártida
c Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Tribunal de Cuentas de Tierra del
Antártida

e Islas del Adámico Sur

"2018- AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO A&4 SAN JUAN"

* Desarrollo Troncal Provincial de la Red Federal de Fibra Óptica. Obra

contratada mediante Licitación Pública N°17/2017, tramitada en el

expediente N°2058G-EC-2016. Se preadjudicó la obra a la UTE - TV

FUEGO S.A.- COTVALSA S.A.

1.4.3 - TRANSFERENCIAS AL SECTOR PÚBLICO Y PRIVADO

En cumplimiento de lo establecido en el Memorándum Secretaría

Contable N° 02/18 , inciso k}5 en cuyo punto se requiere un informe contable de

las Transferencias al Sector Público y Privado, se ha elevado a esta Secretaría

Contable el informe Contable N.° 291/2018, Letra: T.C.P.-Deleg. G.C.S. el cuai

ha sido elaborado en base a la información aportada por los Auditores Fiscales

según lo solicitado mediante memorándum precitado 3' los repones obtenidos del

sistema informático del Poder Ejecutivo (S.Í.G.A.).

Se transcribe a continuación las análisis y las conclusiones arribadas.

La Resolución del Ministerio de Economía N° 863/14 que aprueba el

Clasificador Presupuestario Provincial define "Transferencias" como "gastos que

corresponden a transacciones que no suponen una contraprestación de bienes y

servicios, cuyos importes no son reintegrables por los beneficiarios", el cual

comprende a distintos tipos de subsidios otorgados a instituciones sin fines de

lucro, empresas privadas, becas de estudio, subsidios para investigación, ayuda a

personas para cubrk distintos tipos de necesidades (Corrientes), como también

subvenciones para equipamiento y adquisición de bienes de capital.,

transferencias a instituciones de la Administración Nacionají/ Provincial,

Municipal, y a las Universidades. E3 COPIA FIEL/ÍÍEL ORIGINAL
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Transferencias

.1 Transferencias al Sector Privado para financiar gastos corrientes.

.2 Transferencias al Sector Privado para financiar gastos de capital.

.3 Transferencias al Sector Público para financiar gastos comentes.

.4 Transferencias al Sector Público para financiar gastos de capital .

.5 Transferencias al Sector Público Empresarial.

.6 Transferencias a Universidades .

.7 Transferencias a Inst. Prov. y Munic. para financiar. gastos comentes.

.8 Transferencias a Inst. Prov. y Munic. para financiar gastos de capital.

INFORME DE TRANSFERENCIAS AL SECTOR PÚBLICO Y

i
i
i
i
i
i

i

i

i
PRIVADO DURANTE EL EJERCICIO 2017

A continuación, .se detallan gráficamente las transferencias más |

significativas realizadas durante el ejercicio 2017 por los distintos Ministerios y

Secretarias integrantes del Poder Ejecutivo en función de la importancia del

impacto social en virtud de la necesidad que satisfacen.

Es dable aclarar, que el resto de ios organismos de la Administración

Pública Provincial no ejecutan e] inciso 5 de manera significativa. (Eí |

subrayado me pertenece).
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Provincia de Tierra del Fuego» AntárKdn
e Isías det Atlántico Sur

República Argentina

Tribunal de Cuentas de Tierra del F
Antártida

e Islas dci Atlántico Sur

"2018- AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBfrIARINO ARA SAN'JUAN'

TRANSFERENCIAS POR MINISTERIOS

EJERCICIO 2017 - S 5.059.675.865,71

EC-MIN1STERIO DE ECO-
NOMÍA

ED-MINISTERIO DE EDU-
CACIÓN, CULTURA, CIEN-
OAYTECNOLOOA

JG-JEFATURA DE GABINETE

» OTROS MINISTERIOS

EC- MINISTERIO DE ECONOMÍA

Ano 2017-Dev. $3.965.364.331,15

10%

Gas

Coo participación

Orros conceptos
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Ley Nacional N° 25.565 crea un fondo fiduciario para Subsidios de

Consumos Residenciales de Gas, tiene como objeto financiar las compensaciones

tarifarias, que las distribuidoras o sub distribuidoras zonales .de gas natural y gas

licuado de petróleo de uso domiciliario, deberán percibir por la aplicación de

tarifas diferenciales a los consumos residenciales y la venta de cilindros, garrafas

o gas licuado de petróleo, gas propano comercializado a granel y otros para la

región patagónica, Departamento de Malargüe (Mendoza) y la Región de la

"Puna".

Dentro de otros conceptos se encuentra, principalmente, el subsidio

creado por la Ley Provincial 295, que consiste en la equiparación de salarios de

personal docente y no docente, administrativo y de maestranza que se desempeñe

en Establecimientos Educativos de nivel preprimario y primario dependientes de

la Superintendencia Nacional de Enseñanza Privada del Ministerio de Educación

y Justicia de la Nación y de las Universidades Nacionales con sede o delegación

en el Territorio, con sus similares de la jurisdicción territorial. Dicha Ley fue

derogada en el mes de mayo de 2017, quedando pendiente de liquidación y pago

los períodos adeudados a la Universidad Tecnológica Nacional y a la

Universidad Nacional de Tierra del Fuego.

ED-MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA.YTECNOLOGIA

Año 2017-Dev. 3328.553.184,17

1<
l Apone Es tata!

IFON1D

i Decreto .N° 1100/17
•' Decreto n° 753/17

95%
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Provincia de Tierra del Fuego. Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

U*-*"
Tribunal de Cuentas cíe Tierra del

Antártida
e Islas del Atlántico Sur

"2015- AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO ARA SAN JUAN'1

La principal transferencia que realiza el Ministerio de Educación

es el Aporte Estatal que otorga el Estado Provincial a través de la Ley

Provincia] N° 749 a los institutos de Educación Pública de Gestión Privada

que cumplan con determinados requisitos. Está destinada al pago de haberes

del personal que integre la planta orgánica funcional aprobada por la

Dirección de Educación de Gestión Privada dependiente del Ministerio de

Educación.

Otro subsidio que ejecuta este Ministerio es el Eondo Nacional de

Incentivo Docente (PONID) el cual es creado por Ley Nacional N° 25.053

cuyo destino es específicamente el mejoramiento de la retribución de los

docentes de escuelas oficiales y de gestión privada subvencionadas de las

Provincias y de la Ciudad de Buenos Aires, y de las escuelas e institutos

oficiales dependientes de las universidades nacionales.

TM- MINISTERIO DE TRABAJO

Año 2017-Dev. S 17.761.000,00
1%

Prog. De Capac.y Empleo
(PEU)DtQ.N° 804/12

Decreto N° 2979/09

99%

ES COPIA FiEl/̂ EL ORIGINAL
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El principal subsidio de este Ministerio es el "Programa de

Capacitación y Empleo en ONG y Otros", creado por Decreto'Provincial N°

804/12, en el ámbito de la Provincia, destinado a la capacitación y

entrenamiento laboral de los que resulten beneficiarios del Programa.

MD-MIN1STERIO DE DESARROLLO

Año 2017-Dev,S133.958.2Q6,ll

5%

24%
45%

• Planes Red So]

• Tarjeta So dal

.• Subs. Personas Sit. de
Vulnerabilidad

• Pensión Fueguina de
Arraigo.

• Subsidios

• Convenios

11%

El subsidio más importante que ejecuta este Ministerio, es el

Programa Red Solidaria (RED SOL), destinado a personas en situación de

riesgo social con el objetivo de contribuir al mejoramiento de la calidad de

vida de la población de la Provincia de Tierra del Fuego.

La Pensión Fueguina de Arraigo, fue creada por Ley Provincial

ND 291 y establece una pensión a los ciudadanos argentinos, naturalizados o

por opción y extranjeros, radicados con anterioridad al 31/12/1955 en el

•Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e. Islas del Atlántico

Sur.
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
c Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Tribunal de Cuernas de Tierra deJ%
Amarrida

o Islas del Atlámico St

"2018- AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO ARA SAN JUAN"

Resultan también importantes la cobertura de asistencia médica a

los beneficiarios del Régimen Único de Pensiones Especiales (RUPE) y el

Programa Nacional de Seguridad Alimentaria, el cual mediante tarjetas de

prestación social otorga a las personas en situación de vulnerabil idad la

posibilidad de adquirir productos de la canasta básica alimentaria en locales

adheridos al Programa. Mediante Convenio celebrado entre la Nación y la

Provincia se determina el importe de las prestaciones y la parte del mismo

que afronta cada jurisdicción.

GiM - MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

Año 2017 - Dev. $ 29,514.302,14

SiSTAU

Otros subsidios

97%

El Régimen de Compensaciones Complementarias al Sistema de

Transporte Automotor (SISTAU), es creado por el Gobierno Nacional

mediante Decreto N° 678/06 con el objetivo de compensar los incrementos de

costos incurridos por las empresas de servicios de transporte público de pasajeros

por automotor de carácter urbano y suburbano.

Los otros subsidios corresponden a beneficios otorgados a entes

sin fines de lucro, tales como, Centros de Jubilados, Clubes Deportivos,

Centros de tratamiento de adicciones, etc.

:..^0?;A FiEl Djtfl QRiSWAI.
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50%;

MS- MINISTERIO DE SALUD

Año 2017 - Dev. S 110.125.196,55
5% 12% • Atención a Personas Ley N°

956
B Acción Social—

Medicamentos

• Incluir Salud (PROFE)

B Oíros subsidios

33%

Según Ley Provincial N° 956 se crea el fondo para, la atención de

Personas Sin Cobertura Social, los beneficiarios son aquellas personas sin

cobertura de salud.

En segundo lugar, en relación al monto ejecutado, se encuentra el

otorgamiento de medicamentos a distintos beneficiarlos sin obra social

otorgados a través de Acción Social.

El Programa incluir Salud creado por el Ministerio de Salud de la

Nación que permite el acceso a los servicios de salud a los titulares de las

pensiones no contributivas. Este programa transfiere fondos a las provincias

para garantizar que todas las personas titulares de .dichas pensiones,

independientemente de donde vivan, puedan acceder a una atención de

calidad.
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República Argentina
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"2018- AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO ARA SAN JUA¡\"

JG- JEFATURA DE GABINETE

Año 2017- Dev. S 311.865.564,32
1%

" Pensiones Especiales (RUPE)
Ley N°389

* Otros subsidios otorgados
asociaciones y personas

99%

La Ley Provincial N° 389} establece un Régimen Único de

Pensiones Especiales (RUPE), aquella persona que cumpla con los requisitos

establecidos podrá ser beneficiario de pensiones por vejez, discapacidad,

menores desamparados y pensión agraciable.

Otro subsidio que esta Jefatura ejecuta es el destinado a los

Bomberos Voluntarios según Ley Provincial N° 736, la misma tiene

afectación específica y es destinada al sostenimiento, desarrollo, y

mantenimiento de cuarteles, adquisición de equipamiento, capacitación,

campañas de prevención, atención de obligaciones corrientes y reparación

y/o adquisición de nuevos equipos, herramientas y unidades.

ES CORSA FIEL /¿ÉL ORIGINA!.
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MI-MMSTER1O DE INDUSTRIA

Año 2017- Dev. S 6-349.049,76

17%

• Convenios de implementaclón de
ayuda'económica a enopresas

• Convenías N° 17472 OTO 1340/16

• CENTEC

82%

Mediante Convenio de. Cooperación para la Inversión Productiva,

creado por Decreto Provincial N°1340/16, el Ministerio de Industria de la

Provincia se compromete a subsidiar un porcentaje de la tasa de préstamos

otorgados por el Banco de Tierra del Fuego para fomentar el aumento de

emprendimientos productivos en la Provincia.

M.A - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

Año 2017 - Dev. $ 4.770.940,28

10%

• Progr. Tierra de trabajo y
unbn

• Otras subsidios

90%

El .Programa de Tierra, Trabajo y Unión implementado por el

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, tiene como objetivo brindar
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apoyo a proyectos nuevos o existentes cuyas condiciones de fomento se

demuestran principalmente a través del otorgamiento de aportes no

reintegrables que buscan fortalecer el desarrollo integral de ías actividades

productivas generando trabajo y empleo genuino a través del mejoramiento

competitivo del sistema de producción, promoción y comercialización en el

marco del desarrollo sustentable.

SD - SECRETARIA DE AMBIENTE,
DESARROLLO SUSTENTABLE Y CAMBIO CLIMÁTICO

4%, 2017-Dev.S 3.958.231,71

• POA
• Ley N° 26966 Nac. Y Ley N°

825Prov.CIEFAP

96%

La Ley Nacional N° 26.331, en el marco del Plan de Manejo y

Conservación de Bosques, otorga un subsidio a los titulares de tierras donde

se conservan bosques nativos por los servicios ambientales que estos brindan

en función a los Planes Operativos Anuales (POA) presentados por los

mismos,

Detalle de ios principales subsidios otorgados en el ejercicio 2017

A continuación se exponen los subsidios más significativos en

función del monto.
ES CORSA FIEL DjSL ORIGINAL
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¡Subsidios Gas
'Apone Estatal Instituciones Escolares
¡Pensiones Especiales RUPE
Planes Red So!
Pensiones \feteranos de Guerra
¡Atención a Personas
Obras de Infraestructura LAB
Borrfoeros \61untarios
¡Subsidio Nacional Transporte
¡Acción Social— Medicamentos
'Convenios con Municipios
'Familia Substituía
Régimen de Compensación SISTAU
Prog. De Capac. y Empleo (PEL)
¡Tarjeta Social
Incluir Salud (PROFE)
Ley de Equiparación UTN

:Pensión Fueguina deArraigo
IFONID
ÍPereonas Sit, 'de "Vulnerabilidad

$385.373.250,44] 25,23%
5310̂ 02.831,10
5308.178.164,49
560.844.000,00

20,31%
20,17%
3,98%

S56.044.576,87| 3,67%
$55.111.282,27 3,61%
$45.000.000,00: 2,95%
S43.189.034,55¡ 2,83%
$43,05Z970,99
535519.562,80
533.791.202,81
S3Z050.505,13
528.527.979,86
517.655.000,00
515383383,75
$13.789.062,10
$13.129.791,60
510.615.832,27
510.1.83.906,28
59.636324,03

2,82%
2,35%
2,21%
2,10%
1,87%
1,16%
1,01%
0,90%
0,86%
0,69%
0,67%
0,63%

WUiU^áfüM

El presente cuadro permite identificar visualmente los subsidios

más relevantes y el monto destinado a satisfacer cada una de las necesidades

objeto de los mismos.

1.4.4- Informe complementario CGE 2017 - CPSPTF

A los efectos de ampliar el Informe Contable N.° 214/18, relativo a la

Partida Contribuciones de la Caja de Previsión Social de la Provincia de Tierra

del Fuego, Cuenta General del Ejercicio,2017, se incorpora información relativa

a la composición y origen de los Aportes Personales.y Contribuciones Patronales.

Cabe destacar que el presente, no modifica las opiniones vertidas en el

informe anterior.
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A continuación se adjuntan los gráficos y cuadros que permiten

visualizarlo.

APORTES Y CONTRIBUCIONES ALA SEGURIDAD SOCIAL 3.40 2356.862 JO.

APORTES PERSONALES 1.84l.369,9S4J*2
APORTES PERS.5/Ley 1076 M9Q.170.34W!
APORTES PERS.í/LeylO&S.Art.B-PASIVDS 117.6S8.4JO.2a

APORTES PERS.S/L*y 1068, Art.5- Fondo Solüarfa FUNCIONARIOS 41.45t.43I.65

APORTES PERS. s/ Ley 1063, Att. 9 - Fonda Saltíarú AGENTES 192.689,05556

COKHUBUCIONES PálRONALES ].65¿fl 67.736,73
CONTRIBUCIONES PATRONALES s/ Ley 1076 (sí Cuadro 5) 1.645.904391.36
CONTRIBUClOfiES PATRONALES ••< Ley 711 - Vélennos de Guerra (tf Cuadro 6) 8353.34537

AJUSTES DE EJERCICIOS ANTERIORES -94.480.778,05

67

Apones Personales

10,46%

• ATORTES rERS. S/ U>}' 1076

» APORTES PERS, ¡J ley 10GH, An.
8- PASAOS

• AFORTES PERS. s/ U)1106». An.
S-R«do Solidaré)
FUNCIONARIOS

• AIOÜTES PERS, s/ Ley lOffl, An.
9 - Fondo Solidario AGENTES

93,90%

ES COFIA FIEL Wcl ORIGINAL
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Contribuciones Patronales

99%

i CONTRIBUCIÓN
ES
PATRONALES sí'
Ley 1076 (s/
Cuadro S)

I CONTRIBUCIÓN
'ES
PATRONALES S/'
Ley 711-
Veteranos de
Guerra (sJ Cuadro
6)

1.4.5 - LABORATORIO DEL FIN DEL MUNDO:

Con fecha 28/03/18 se recepclonó la Nota S/N suscripta por él Sr.

Presidente Dr. Carlos A. LÓPEZ, remitiendo en cumplimiento de la Resolución

ND 23/17 de Contaduría General la Cuenta de Inversión 2017 del Laboratorio del

Fin del Mundo S.A.P.E.M. correspondiente al primer ejercicio irregular, por el

período del 22/06/17 al 31/12/2017, adjuntando:

• Cuadro N° 1 — Ejecución Presupuestaria de Gastos por Objeto.

• Cuadro N° 2 - Ejecución Presupuestara de Recursos por Rubro.

• Cuadro N° 3 - -Esquema Ahorro-lnversión-Financiaraiento Base

Devengado.

• Cuadro N° 4 - Esquema Ahorro-Inversión-Frnanciamiento Base Pagado.

• Memoria - 1° Ejercicio Económico Financiero (22/06/17 al 31/12/17)

• Informe de la Comisión Fiscalizadora suscripto por el Dr. Nicolás

GRAFFTGNA Titular comisión Fiscalizadora (Lab. Fin .del Mundo
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SAPEM), por la C,P. Nora L. LEIVA y por el Abogador Salvador

PARODI.

• Anexo I Documentación Legal y Societaria.

Seguidamente, se procedió a caratular el expediente N° 74/18 Letra:

T.C.P.-S.C, caratulado: "S/CONTROL DE LA CUENTA DE INVERSIÓN 2017

- LABORATORIO DEL FIN DEL MUNDO S.A.P.E.M.", adjuntando la

documentación antes detallada de fs. 2/60, Asimismo, en virtud de verificarse

que la documentación remitida y adjuntada de fs. 30/60, se encontraba

erróneamente fotocopiada, se incorpora la misma en forma ordenada desde fs.

62/92 a los fines de un mejor entendimiento y análisis, dejándose constancia de

ello, a fs. 61 mediante proveído emitido desde esta Secretaría Contable.

A fs. 93 se incorpora "Acta de Reunión" -Preguntas y requerimientos a

funcionarios y empleados del ente-, realizada el día 06/06/18, consignándose en

la misma los temas tratados, los requerimientos efectuados y los asistentes.

Como respuesta a lo requerido en la reunión realizada, se remite medíanle

Nota S/N de fecha 08/06/18, suscripta por la C.P.N. Carla G. GENTÍLI la

siguiente documentación, la cual obra adjunta en el Expediente, según el

siguiente detalle:

• Libro Banco N.° 357313-0 (en pesos) fs. 95/106.

• Libro Banco N.D 366152-0 (en dólares) fs. 108/110.

• Extractos bancarios N.° 357313-0 (en pesos) fs. 113/116, fs. 118/119, fs.

121/123. y 125/128.

• Extractos bancarios N.° 366152-0 (en dólares) fs. 117, 120 V/Í24.

• Formulario F.931 fs. 130 y fs. 133. ^ ^vr .M ¿-"ilcl/ÓEL ORIG1ÍW.
"Los Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas "̂
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• Planilla Detalle Haberes desde Agosto/17 hasta Diciembre/17 obrante a fs.

131/132, extracto bancario cuenta N.° 357313-00 a fs. 134.

• Inventario de Bienes de Uso a fs. 136/137.

• Libro IVA Compras desde período Diciembre/17 hasta Septiembre/17

hasta 138/154.

• Contrato de Locación de fs. 155/165.

• Estatuto Social Modificaciones .Disposiciones I.G.J. desde fs. 166/209.

Por otra parte, se toma conocimiento de la existencia del Expediente N°

12036/EC/17, caratulado: "S/DEPOSITO EN CUENTA REGISTRO PUBLICO

DE COMERCIO PARA INSCRIPCIÓN .EN LGJ DEL LABORATORIO DEL

FIN DEL .MUNDO SAPEM", el cual cuenta .con un total de 47 fojas.

En el citado expediente obra a fs. 2/5 la Ley Provincial. N° 1136

sancionada el 15/12/16 y publicado en el Boletín Oficial de.la Provincia el día

OS/01/2017, mediante la cual se creo -el "Laboratorio del Fin del Mundo -

SAPEM".

Asimismo a fs. 6/25 obra copia fiel del primer testimonio - Escritura N.°

150 - Constitución sociedad anónima con participación mayoritaria estatal,

A fs. 29/30 obra Resolución M.E. N.° 533/17, que modifica la distribución

analítica de erogaciones del Poder Ejecutivo., a fin de efectuar el aporte de capital

del "Laboratorio del Fin del Mundo" creado por Ley N,° 1136.

La citada actuación cuenta con Informe de Auditoria Interna N° 415/17 -

MS agregado a fs. 33, indicando el Auditor General Adjunto C.P. Germán
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AJRAMBURU SANTAELLA en el apartado "Análisis de la intervención", que

no surgen observaciones que formular.

Posteriormente a fs. 34 obra Resolución M.E, N.° 555/1-7, mediante la cual

se ordena la transferencia de fondos por k suma de PESOS NOVECIENTOS

MIL ($900.000,00) en concepto de aporte de capital al Laboratorio del Fin del

Mundo SAPEM,, en concordancia con lo establecido en los artículos 5° y 7° de la

Ley N° 1136. Se destaca que se encuentra incorporado a fs. 36 e! Comprobante

de Compras Mayores, y a fs, 42, 43,44 y 45 Libramientos N.° 19776, N.° 19777,

N.° 20316, y R° 23202.

Por todo ío antes expuesto, esta Secretaria Contable, en esta instancia,

procedió a verificar la consistencia en si mismos y entre sí, de los siguientes

cuadros: Cuadro N° 1 - Ejecución Presupuestaria de Gastos por Objeto, Cuadro

N° 2 - Ejecución Presupuestara de Recursos por Rubro, Cuadro N° 3 — Esquema

Ahorro-ínversíóii-Financiamiento Base Devengado y Cuadro N° 4 — Esquema

Ahorro-ínversíón-Fínanciamiento Base Pagado.

Dadas las particularidades del caso, desde esta instancia, se procedió a

confeccionar el Cuadro o Estado de Movimientos del Tesoro, según el siguiente

detalle:

ES COPÍA FIEL mi ORÍGIML
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SALDOS AL 22/06/17
BANCOS
N° 3573 13-0 (EN PESOS)
N° 366152-0 (EN DOLARES)

INGRESOS
APORTES. DE CAPITAL
APORTES IRREVOCABLES
APORTES LEY N° 1180

EGRESOS
GASTO EN PERSONAL
BIENES DE CONSUMO
5ERV NO PERSONALES
BIENES-DE USO
GASTOS CUENTA DOLARES

SALDOS AL 31/12/17
BANCOS
N°-.357313-Q (EN PESOS)
N" 366152-0 (EN DOLARES)

DIFERENCIA A EXPLICAR

ORO

REE

1
'2
3

4
4
4
4
5

6
6

0,00

-
"

59,300,000,00
900,000,00

14.000.000,00
45.000,000,00

11.063.118,01
1.783.129,58

216283,18
3.839.085,47
4553.661,11
270358,57

48.825.891,99

4.096.650,50
44.729.041,43

11.130,00

Notas aclaratorias al Cuadro Estado de movimientos del Tesoro:

INGRESOS

- Aportes de Capital: $'900.000,00, se verificó dichos aportes con.el registro

-en el libro banco de la, cuenta bancaria N.° 357331-0 (en pesos) obrante a

fojas 96/106 del Expediente N.° 74/18 Letra: T.CJP.-S.C, caratulado:

"S/CONTRQL DE.' LA CUENTA DE. INVERSIÓN 2'017 -

LABORATORIO DEL FIN DEL MUNDO S.A.P.E.M.", y con los

libramientos obrantes a fojas 42/45 del Expediente -N° 12036/EC/17,

caratulado: "S/DEPOSITO EN CUENTA REGISTRO PUBLICO DE

COMERCIO PARA INSCRIPCIÓN EN I.GJ DEL LABORATORIO'

DEL FIN DEL MUNDO SAPEM", arrojando resultados favorables.

*• Otros Aportes de Capital: Corresponde a dos transferencias dinerarias

efectuadas desdé el Ministerio de Salud y desde el Ministerio de
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Economía, ambos integrantes del Poder Ejecutivo Provincial por S

14.000.000,00 y $ 45,000.000,00 respectivamente.

Dichos aportes fueron considerados mediante Actas de Directorio N° 6 y

8, como así también por Acta de Ácciomstas N° 3. Asimismo para eí caso

de los 45.000.000,00, el mismo fue dispuesto por el artículo 1° inc. c) de la.

Ley Provincial N° 1180.

1. Aportes irrevocables: 14.000,000,00, se verificó dichos aportes con

el registro en el librO' banco de la cuenta bancaria N.° 357331-0 (en

pesos) obrante a. fojas 96/106 del Expediente N,° 74/18 Letra;

T.C.R-S.C, caratulado; "S/CONTROL DE LA CUENTA DE

INVERSIÓN 2017 - LABORATORIO DEL FÍN DEL MUNDO

SA-P-E-M/1, arrojando resultados favorables.

2. Aportes Ley N.g 1180: 45,000,000,00, se verificó dichos aportes

con el registro en el libro banco de la cuenta bancaria N.° 366152-0

(en dólares) obrante a fojas 108 del Expediente N.° 74/18 Letra:

T.CP.-S.C, caratulado: "S/CONTROL DE LA CUENTA DE

INVERSIÓN 2017 - LABORATORIO DEL FÍN DEL MUNDO

S.A.P.E.M.*, arrojando resultados favorables.

EGRESOS

* Gasto en Personal, Bienes de Consumo, Servicios no personales y Bienes

de Uso: Los datos fueron extraídos de la Ejecución Presupuestaría dei

Gastó - Etapa Pagado, la cual obra a fojas 6/10 del Expediente .N,°' 74/18

Letra: T.C.P.-S.C, caratulado: "S/CONTROL DE LA CUENTA DE

INVERSIÓN 2017 - LABORATORIO DEL FIN DEL MUNDO

S.Á.P.E.M/'.

tu COFÍA FIEL ?//¿L ORIGINA?.
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• Gastos cuenta en dólares; Se verifícó. que la subpartida 30505 _

I"Comisiones y gastos Bancanos" del Inciso 3 - Servicios tío personales,

no incluye los 'gastos bancarios de la cuenta, bancaria ,N.° 366152-0 (en

dolares) por $ 270,958,57, lo que se debió a que los mismos fueron

.reintegrados durante ios meses de Febrero y Marzo 2018' hecho cierto

conocido posterior al cierre 2017, -según dichos de la G.P.N Gentíli G,

Carla, lo cual .obra a fojas 108/109 del Expediente N.° 74/18 Letra; T.C.P.-

S.C, caratulado; "S/CONTRQL DE LA CUÉNTALE INVERSIÓN 2017

- LABORATORIO DEL HN' DEL MUNDO S.A.P.E.M.", no

compartiendo dicha operatoria, recomendando rectificar el Estado de

Ejecución .Presupuestaria de Gastos al 31/12/20.17,

74

m

'
m

•

|

*
a

iSALDOS AL 31/12/17

* Bancos: Los saldos se encuentran compuestos por la cuenta bancaria N.°

357331-0 (en pesos) y Ia'N° 366152-0 (en dólares), dichos datos fueron B

extraídos de los .respectivos libros bancos,, los cuales obran a fojas-106'

y!08, respectivamente del Expediente N.° 74/18 Letra: T.C.P.-S.C, B

caratulado: "S/CONTRGL DE'LA .CUENTA DE INVERSIÓN '2017 -

LABORATORIO DEL FIN DEL MUNDO S.A.P.E.M/1. B

En dicha oportunidad, de la documentación analizada, se concluyó que B

existe una diferencia sin justificar que asciende a la suma de PESOS ONCE MIL

CIENTO NOVENTA ($11.190,00). " ' B

Posteriormente, con fecha 12/06/18, .se recepcionó Nota S/N suscripta por B

la C.P.N. Carla G, GENTÍLI brindando información y documentación

aclaratoria^ la cual sé adjunta al Expediente N.° 74/18 Letra; T.C.P.-S.C, B

i
i
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caratulado: "S/CONTRQL DE LA CUENTA DE INVERSIÓN 2017 -

LABORATORIO DEL FIN DEL MUNDO SA.P.EJví,", según el siguiente

detalle:

* Nota S/N del 12/06/18 suscripta por C.P.N, Carla G. GENTÍLI de fs.

210/212.

* Copia de la Ley Provincial N.° 1180 de fs. 213/214.

* Copia de Resolución M,E. N.° 753/17 del 27/09/17 que ordena la

transferencia por ¡a suma de PESOS CATORCE MILLONES

($14,000.000,00),

* Copias de Actas de Directorio y de accionistas mencionadas.

* Comprobante de arqueo de fondos y valores realizado al 29/12/2017

* Copia ñel de comprobantes de adquisición de Bs de Uso.

Por último, de la lectura y análisis de la información aportada y de ¡as

explicaciones brindadas, especialmente por lo indicado en el punto 1: en relación

al tratamiento a dispensar a los "aportes irrevocables a cuenta de futuros

aumentos de capital" y en el punto 3: en relación a la conciliación de la

diferencia relevada por la suma de PESOS ONCE MIL CIENTO NOVENTA

$11.190,00, correspondiente al saldo de la caja chica de la administración del

laboratorio, se concluye que la información aportada y analizada por este Órgano

de Control refleja ia situación del Tesoro al cierre y los movimientos registrados

en el ejercicio por el Laboratorio del Fin del Mundo SAPEM.

No obstante lo antes expuesta, de la tarea realizada, se concluye- en

recomendar lo siguiente:
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Dado que el cierre del ejercicio económico según el estatuto social se _

producirá al 3Q/Q6/2018 se solicita presentar oportunamente los Estados I

Contables requeridos por las normas contables profesionales acompañados g

de las respectivas Actas de Asamblea en. las que se aprueben los mismos y •

la decisión sobre el destino 'de los aportes y la pertinente modificación del •

estatuto en relación al Capital. ™

En relación al 'ejercicio presupuestario, el que cierra al 31/12/2018: deberá a

ser presentada la Cuenta General del Ejercicio con la totalidad de cuadros *

o estados demostrativos "que integran • la misma, en cumplimiento a lo 9

normado en la Ley Provincial N,° 495 y demás .normativa vigente en

relación a las sociedades estatales -o con .participación estatal mayoritaria. B

i
i
i
i
i
i
i
i
i
i
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Tribunal de Cuentas de Tierra
Antártida

e Islas del Atlántico Sur

"2018- AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO ARA SA/V JUAN"

1-5 Compendia de observaciones relevantes v significativas v

estimación del grado de ocuyreHCÍa realizadas al ente en ía tarea de

control prev. y post.

DETALLE DE «^FORMES CONTABLES CORRESPONDIENTES AL ANEXO ¡Jl DE LA RESOLUCIÓN
PLEHARIA N° 18/18

'COMPEN0Í0DEOBS RS.EVA&TES YSIGNÍHCATIVAS REALIZADAS AL ENTE EN LA TAREA ANUAL
DE CONTROL PREVIO Y/O POSTERIOR Y ESTIMACIÓN DEL GRADO DE OCURRENCIA"

LCJÜ.
5im
53/18
52/18
88/18
91/18
92/18
97/18
98/18
99/18
100/18
101/18
102/18
108/18
109/18
128/18
143/18

GB£Mfí£MO_
DPP
INRJSTUR
¡PRA
AREF
CPSPTF
CRPTF
TCP
PL
STJ
DPE
DPOSS
PE

OSTPF
AOR
OPV
FE

AU£ii£Rfí3£AL.
C.P. Facundo PALOPOLf
C.P. Facundo PALOPOLI
C.P. Facundo PALOPOU
C.P. Marco FUENTES IBARRA
C.P. Femando ABECASIS
C.P. Femando ABECASIS
C.P. SEGUE2ZO Y C.P. ROBELIN
C.P. SEGUEZZO Y C.P. ROSELiN
C.P. SEGUEZZO Y C.P. ROBEUN
C,P. SEGUEZZO Y C.P. ROBELÍN
C.P. SEGUEZZO Y C.P. ROBELIN
C.P. PARDO ;/_C.P. BARBO2A
C.P. Danifi! MALDONES
C.P, ÍRIGOI11A y C.P, CASTELLUCCt
C,P. Letmardo GÓMEZ
C.P. Pamela A. SAmANATOGUA PARRA

De los informes Contables antes detallados esta Secretaría Contable

realizó un relevaralento integral y del mismo surge un resumen, en e!, cual se han

consignado las observaciones realizadas por los Auditores Fiscales a ios

organismos controlados en el marco del control preventivo y posterior.

El mismo ha sido elaborado teniendo en cuenta la Norma incumplida

en general, el artículo en particular, el concepto incumplido, el organismo y por

último se ha detallado la recurrencia es decir que se ha clasificado si la

observación se le ha realizado al organismo en forma poco recurrente, recurrente

o muy recurrente.
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LayProy.1015

LeyProV.1015

Ley.Prov.1D15 "

Leyprov.1015

LeyProv..U315

LeyProv.1015

Ley Prov.1015

Ley Prov.1015

Ley pro.v.1015

Ley Pro v, 101 5

Ley Pray .1015

LeyProw.1015

"""""

.Ley Prov.1015

Layprov.1015

LeyPrav.1015

LeyPrav.1015

LeyProv.1015

Ley prov.1015

En general
Principios oerierales de razonabilsfarj. L ,
traistf)arenda,, concurrencia e igualdad i •' •

E- „„„! PrincípioEfieneralesda razona bffidad. Inon-sc-
En general t»««rw«l8» concurrencia e Igualdad ÍDPOSS

~n geneial

Art3-t))ye)

ftrt-3

Art.4

Priridpios generales de razortabilldad, Upg
transparencia,, cofloirrencia e igualdad T
Nocumpleencuadmleaalotaraadoata .Ministerio de
contratación tramitada. ¡Economía
Provocando úna.difusión errónea que |
nvocaria la aplicación del art35 de fe Ley ¡DPP
1015 j
Sc*reaubsanación de decencias por ^Ministerio de
haberse rechazado ciertas por tener ^Gobierno
defectos formates '

Poco 1
Recurrente j
Poco
Recurrente" ¡
Poco ¡
Recurrente ;

:
Recurrente •:

Poco ;
Recurrente •

Poco •
Recurrente.

ÍPor no acreditarse que tos Integrantes de te i 1 >
1? «Comisión de pieadjudicactón cuenten con Oíros TOCO

n> '^ ¡conocimientos técnicos del objeto de la Ministerios -Recurrente
[contratactón, i 1 :

fijt.14 ysig.

M.1S - c)

Por no haberse llevado a cabo proceaTmiefttojtvlinlsterte de
de selección alguno, teconomfa
No se aplica Jurisdiccional previsto en Mnlsterio de
Decreto 415/15- Anexo !H. Salud
¡Ausencia <te írvforrn& técnico que acrediten IninktojQ. ¿0

ftrtlS-c} ilos supuestos que habitan la excepción da î g^

«,.-« Ausencia de informe té-cnlcoque actedî i j
los supuestos que habilitan la excepción de ¡p.J.
exclusividad, i
¡Ausencia ds informe técnico que acrediten |

Art.18 - c) tos supuestos 'que habilitan la excepción cíe pPOSS;
exclusividad/. ; !

ftrt,18-c)
Ausencia de Informe técnico que acrediten I
¡os supuesto que habilitan la excepción, de DPE
exclusividad,. I
AuEBrtda de rníorme técnico qu« acrediten j-
los supuestos que habilitan la excepción de ilPRA
exclusividad. |
¡Ausencia de "míorrne técnico qus acredüert j

ftrt,18-cj .¡os supuestos que habiliten ¡a excepción de kREF
(exclusividad, I

:
Recurrente

Recurrente

!
Recurrente ;

Poco
Recurrente

Poco
Recurrwite"

Poco
Recurrente

Poco
Recurrente

Poco
Recurrente

,. .„ .,, ¡Por contratar bajo esa modalidad sin ¡Ministerio de>D,,
**« - ") justificador, pífente ' ÍG t̂emo |R*«n«*> ,

Art.18-1)

No se encuentra expreso en las actuaciones t
los requísalos para compuisa abreviada o ppp
adjudicación simple. I
Supera el monto establecido por el i
jurisdiccional de compras para compras ¡1PRA.
Airéelas • (

Art-w in^ i [Srrtjre las actuaciones que generan acto' Mnlsterio de
AÍI.̂  inc.aj UdrninisaraBvo. (̂ tud

Poco; ;
Recurrente ;

!
Poco :
Recurrente :
.„, , ,

Recurrente

Art32 fríc l̂ Sobre las acajadraies-que generan acto 'ippjfl iF*oco ;
. ' iadmlntstrEitiva. j ' ¡Recurrente

Ley prov.1015 ¡M.32, ínoa)

Ley ProV.ifJlS .krt.32. tnc.a)

Ley Prov.lOIS

L(jyProv,l015

Ley Prov.1Ql5

Ley Prov.1Q"l5

LeyProv.lDlS

Falta del acto administrativo del temado a ¡Otros
contratación. ;-MÍnlsterios Racurrente

Falta de! acto administrativo del Hamado a !_pp ¡Poco ¡
comratadón." , ( iRocurrente

p-t-ni plftJsiónextemEXiránea'd'el llamado a ¡Otros ¡Poco
. 'contraKir en et sitio TDF-Compraa .Ministerios iRecurreníe' '

ftrt.34

(Ut.34

^Vt^4

Art34

No obra publicación eíi el Boletín Oficial y en j
los diarios da mayar circulación en cada ' IPRft

Falla de difusión del llamado a contiaiar en ¡Otros
el sttío TDF Compras 'Ministerios
Falta de diMstón del llamado a 'contratar en' \- .
el sitio TDF Comuras T '

Poco i
Recurrente

Recurrente

Recurrente '•

B"~-ilta de difusión del llamado a contratar en L D<= U • • , .
aWo TDF Compras i°PE Recórreme ,
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Provincia de Tierra deí Fuego, Antártida
e Islas de! Atlántico Sur

República Argentina

VvN"""
Tribunal de Cuentas de Tierra

Amarrida
e Islas del Atlántico Sur

"2018- AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL .SUBbfARMO ARA SAN JUAtí*

Î IrlcDi»̂

JLeyProv.1015

ÍLeyPrav.1015

ÍLey Prov.1015

JLeyPrav.tQ15

;tey Prov.1015

M.34

Art.34

Fatía de difusión del llamado a contratar en
ei sitio TDF Compras
Falta de difusión dei liamado a contratar en
el sííío TDF Compras

• t, -i JFstta de difusión del ¡temado a contratar en
*"•** [el sitio TDF Compras

En general

Art. 32° inc. e)

; i
;Ley Prov.10.15 Urt, 34°

¡ i
'Ley Prov.1015
i

¡Ley Prov. 1015

¡LeyProv.1015

i

lleyProv.1016

Xey Prov.1015

JLeyPfov.1015

:
ILey Prov.1015

¡Ley Prov.1015

¡Ley.Prov,10l5

(Ley Prov.1015

ÍLey Prov.1015

lLeyProv.1015

¡Ley Prc .̂lQ15__
ÍLey~Prov.t015

Incumplimiento de Jos procedimientos de
contratación
incumplimiento de la aprobación del
procedimiento de contratación y
adjudicación.
Se verifica el apartamiento normativo, en
cuanto a ¡a obligatoriedad de la difusión de
todos los procedimientos de selecdón por
internet en ei sitio de! órgano rector

Art. 34* jSe advierte la ausencia de publicación
¡Visto e! encuadre iegal otorgado a la
contratación, no se verifican Justificados los

ri 8° motivos que determinan la exclusividad de la
prestación por parte de !a Asociación Ctvít
Ctub Andino. Ushuaís

ArL3

Art.3

Art, 24°

Arf.34°1a

Art. 18° ínc, L

Art. 25

En genera!

Art.3 - b)

ArL32. ínc.a}

Se verifica un error en el encuadre legáJ, y
por consiguiente en el procedimiento de
contratación, utilizado. Se. observa qUe Ía
contratación debería haber sido realizada
mediante el procedimiento de Licitación
pública.
No se verifica la incorporación del acto
administrativo cjue autorice y apruebe el
gasto por la totalidad de Ja erogadón, #si
corno también la fatta del encuendre legal de
a contratación
*Jo se respetan los principios generales para
as contrataciones
Sn el primer llamada se presentaron firmas
que no fueron invitadas en e! segundo
Jamado

Falta de ProTDF, de la firma adjudicada

Se observa el encuadre Eegat, atento que no
corresponde en fundón del monto
autorizado, por cuanto el mismo supera el
monto máximo del jurisdiccional dé compra
vigente.
Se observa el Incumptim¡entof at incluir en el
cuadro comparativo por proveedor a aquellos
cuyo ProTDF, se encontraba vencidos al
momento de su confección.
Recepta procedimiento de contratatíon no
autorizado
No cumpla encuadre legal otorgado a la
contratación tramitada.
Ausencia del acto sdmfrtistratfvode
convocatoria y eiecdon def Upo da
porcedimiento de selección'

Aií.34 - 4° párrafo [Ausencia de ía difusión del procedimiento
Art.34 JAusenda dé la difusión dei procedimiento

'npr R7á/1 - Art -j- it „ o-, -<n ¡Ausencia de acto administrativo de

:DEC 674/11 Art.26

JDEC'674/11 krt.26

3or haber invitado a cotizar a firmas
nscriptas en actividades diferentes a! objeto
de la cofitratatíópn.
<fo se cumpfe !a invitación a 5 empresas y la
admisión de nuevas empresas que quieran
presentar ofertas.

'-'OROANISMO

IPRA

DPOSS

DPP

DPV

IN.FUE.TUR,

IPV

IN.FUE.TUR.

!PV

RECURRENCIA

Recurrente

Recurrente

Poco
Recurrente

Recurrente

Sin definir

Sin definir

Sin definir

Sin definir

IPV Sin.definir

IPV

IPV

DPV

Sin definir

Sin definir

^oco
Recurrente

IN.FUE.TUR. Sin definir

IN.FUE.TUR. Sin definir

¡N.FUE.TUR. Síndeñnir

CPSPTF

CRPTF

CRPTF

CRpf F" '
CPSPTF

3oco
Recurrente

Recurrente

OSPTF Poco
Uürih Recurrente

Ministerio de Poco
Gobierno Recurrente

DPP // poco
urr / / Recurrente

Pedro Nin
Secretario del Cuer

si GONZÁLEZ
o Plenario de Miembros

TKIBUNAL DE CUI/NTAS DE LA PROVINCIA.
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í IHCUMPUDA

'.DEC 674/11

DEC 674/11

:DEC 674/11

DEC 674/11

DEC 674/11

DEC 674/11

DEC 674/11

DEC 674Í1 1

DEC674Í11

OEC 674/11

DEC 574/11

DEC 674/11

DECS74/1-J

DEC674/11

DEC 574/1 T

DEC 674/11

DEC 674/11

DEC 674/1 1

•DEC 674/̂ 1

DEC 674/11

DEC 674/11

•DEC674/TJ

DEC 674/1 1

DEC 674/11

DEC 674/11

DEC 674711

DEC 674/11

DEC 674/11

DEC 674/11

ARTÍCULO '

Art.28

M.26

Art¿4~Pto.1*í

Art,34~ pto,1-a)

M.34 - PlO-21

. " -' •_ CONCEPTO .V' f j 'V

Falta de documentadón según la modalidad
da contratación
Falte de documentadórt según ta modalidad
de. contratación

'¡ORGANISMO JRECURRENOA

DPE

ftREF

Ausencia de certificado PROT0F JOSPTF

Ausencia de certificado PROTDF P.J.
Mo obra garantía de adjudicación Safad

Recurrente

Recurrente

Poco
Recurrente
Poco
Recurranle

Recurrente

., _ , o- „, //orno del segura de caudóri ínfarioral que ¡.pee 'Poco
MII..M -™.¿i correspondería r Recurrente
Art.34 - pto.22

ájt.34- punió 31

ftrc34 - punto 31

ftrt.34 -Punto 44-

(Vt.34-Plo.47

ÍW134 - Pto,S5

Arí.34 - Pto^SS

Art.34 - Pto.57

ftrt,34~-Pto.58

Aít34~-Pto.5&

61 '

fat.34 - Pto.60

Íwt34 - Ptó.67

Art.34 -Pta.S6

Art.34 -Pto.8B

Art.34 -Pto,S6

Art.34-Pto.96y
98
Art.34-- Pto.97 y
98 ^

Art34-Pto,37

En general

Art 34" Pto. 67

Art.34°pto83-

Supera el 16% del límite previsto para la ¡Ministerio de
contratadón directa. ¡EducadÓn

ftusenda de ñola de pstíldo presfo al ínido
dai trámite de Is coníraíadon,.con dataíle de
la necesidad a cubrir debidamente fundada.

En general por la (afta de cumpíirniento de
os principios da conctnrenda, tratamiento
"guafem'o, &tc.

OSPTF

Oíros .
Ministerios'

Poco recurrente

Poco
Recurrente

Recurrente

frrvariabtiidad de predas de adjudicación íMIntstsrio de „ „„,„„_*„
salvo aytorizac. PE, Salud f cxa tecurrente

PorlnterpreiarelsílendoEÍelpTeadiudícado W-ig.̂  de'
como negsüya de mantanim lento da oferta ig-î j poco recurrente
perdiendo la preadjudicacion. |
Por rio cumplir los periodos de -
mantenimiento de oterta.,.,.
Errores en ta comisión de preadjudlcadón.
Mal conformada
Errores en la comisión de preadjudicadon.
Mal conformada

Sobre empat» de ofertas. Mejora de predos.

DPP jRecurrente

DPE {Recurrente

.... ..
Ministerio de
Salud

^0 se acredita que tí precio no resufta. 'Min^erio d&
inconveniente por tratarse ds oferta única. 'Saltid
Mo se acredite qiie el credo no resulta
neonventeníe por tratarse de oferta única.
Falta de comunicarían a ¡os proveedores
preadjutíícados a fln de podar impugnar.

DPP

Ministerio d9
Salud

Por la falta de documentacián que acredite la ptros-
publicadón " Ministerios
La orden de compra se emitió
extemporáneamente
No se cumple el pfazo de conformidad
definUiva
Faíta de conformidad definitiva por los
elementos provistos o los servidos prestados
debe ser expresa

DPP

DPP

Recurrente
"~
^oco recurrente

Recurrente

Recurrente

Recurrente

Recurrente

Poco
Fi&currenta
Poco
Recurrenia

IPRA Recurrente

Se sparta de las condiciones generales de Ministerio de- _ .
5350. • ¡Salud Recurrente
Inoimplírrdenfo a las cond letones d&
contratación.
Plazos de pago especiales y excepciones a\o de conformidad definitiva.

PRDLEG venddo previo .a la adjúdlcstíón p
con actividad incorrecta,
Incumplimiento de los procedimientos de
contratación
Se verifica que que loa contratos a prorrogar
se encuentran vencidos,

Se observa hcúmplimiento *.,.la conformidad
definitiva por los. dementas provistos o ios
servicios prestados deberá ser expresa,.,"

DPE Recurrente

'̂ misterio de „ „ _,., . . iríecurrenveGobierno t

P'^ 'Recurrente

DPV

1PV

IN.FUE.TUR.

Recurrente

Sin defprtir

Sin defiítír

I
I
I
I
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida Tribunal c
e Isías.deí Atlántico Sur

República Argentina e

"2018- AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBklAI

felSSi-
JDECS7d/11

DEC 574/11

DEC 674/11

DEC 674/11

.DSC 674/11

;O£C 674/1 1

DEC 79/15

DSC 79/1 5

OEC 79/1S

'DEC 79/15

'DEC 79/1 s

DEC 79/15

'DEC 79/15

|gf̂ |í̂ 1'̂ 5̂ |r¿|l̂ ¡i;fvV^ ; 'CííGANK

Artftxn 1 ArLM l̂ 1 Proveeclor f10 5° encuentra inscripto en !a
Q.f.,7 ~ «ctividad <[Uü abarca el objeto de la DPV
P°J/ contratación i

(
e Cuentas de TiemT

Antártida
sks del Atíánüco S

VINO ARA SAN Ji

MO RECURRENCIA

[Recurrente

tfi\N°...-r\

JAN"

Urt 34o- Pto. 67 JLa figura de 'Réconocternlento de gasto" IN.FUE.TUR. ,Sin definir
i

apartado f)

JArt.34-Pto.i-s)
Art.34-Pio.9620

párrafo

carece de un Informe con análisis fundado i
que sustente el valor ofertado en forma [CRPTF
previa a la asistencia en el remate í
Áusenciade certificado PRGTDP~ ' '[cPSPTF

Apartamierito al piazo de pago ¡CRPTF

n ™™.Qr ¡Faltó de autorización de! procedimiento de- _-PTf-
crt geoerai jcontratación y soRdtod de coJizacJones j

.. Nocumpiep!32OdepubiIeadóno'e1Sdfas ¡Ministerio
,X°. ..... . c?n.2!]̂ 'aî *T_?.j§ êíBíi5.̂ §.1P '̂as ¡Gobierno

Anexo If ¡No oim^píiso da publfcacfon de 4 tfiaa jOtros
^ jcon antelación a la apertura de 8 días. Ministerios

Anexe- 11

Anexo II

Anexo ¡|

ftnexoll

Anexo 11

'Dec415íl5 knexoit

.Ley495 JAtt,31

'.l&y 495

Ley 495

Art.32
"

No cumple plazo.de publicación de4:días Lpp

con antelación a ia apertura de S dfas.
No cumple ptetode publicación de 4 días pppn
con antelación a ia apertura de 8 tilas.
Faifa cía difusión y publicación de las U .
convocatorias a presentar ofertas
Falla de difuslóny pubticadón de tas 'nPOSS
convocatortas a presentar ofertes i ""̂
Paita de difusión y publicación de ías Dpg
convocatorias a presentar ofertas

Poradiuólcarsealafirmaunmontosuperíor oíros
ai eslableddo para c%}nliaiación directa, [Ministerios

NoíifcT» en tas acfiíaclonds el registra del ¡Ministerio
compromiso presupuestario ÍGobfemo
Inconsistencias en los conprobantes de Lpg
'mputación presupuestará |

ArLS7 y 98 ¡Falta de Intervención de la Audfiorfa Interna ¡DPP
. „ ,_c I*,,»-? ,no ¡Ausencia oaxíemporaneidad del Informa de ¡Ministerio
,Uy485 ÍArt.S7y9g Kudaor tatema, ' ÍSa¡Ud

Ley 495

'Ley 495

Ley 495

.'te/ 495

'Ley 495

ley 495

-ley 495

nrf DT oa lAusanda o extemporanektad del informe üe Í.DDA
ftrLtíí y w> ¡Auditor Intenia. ¡irKA

,-m ,nn |Au^nda o eM&nifK^snBláaá dei¡nlormede'r,or,coArt.97 y 9B feaitoria tmsma. jOPObb
. _ g^ (Ausencia o extemporsneldsd del informe de 'r,pp

Art87yS8

Art.97 y 9B

Art.97y98

Art-104

Ley 495 Urt.31

.Ley 485

.Ley 495

En genera!

En general

'Ley 495 krt.97y38

'Ley 495

Ley 495

Ley4S5

Ley 495

Falta da iritorvondón de Ja UAt P, J,

Fafta de siteíventáón de la UA1 DPE

Falta de intervendórr de ia UA1 flPRA

Sin firma de profesional en Ciencias Ministerio.
Económicas en el informe de Auditoria. IGobíemo
Nc se realiza et registro del gasto en la etapa Lpy
devengada !
Faitó de reglstracion de ias diferentes etapas na, ,
dejgasto DPV

-aite de regtetracic«i de ¡as diferentes etapas inpnss
del gasto I
•Jo se verifica ia correspondiente ÍCRPTF
Intervención da la Auditoría Interna |

t^ -,-, •,', iWo obra en ías actuaciones el comprobante UDa-rc
A"-31*32 ¡decwiprornbodelgaaío CRPth

„, „ iRegístradon presupuestaria extemporánea rpspTF
" [de la «tapatiéi Devengado j

art •vj ^t RegJatratíon presupuestaria exteffl(xwanea !___p«.
Art, -w y -5-3 ^ ia etapa ̂ i compromiso p"*

Art.33
•Jo se contaba con crédito presupuestario de JQRp-j-p
a partida \o

: Recurrente

'Poco
Recurrente

de.Poco
^Recurrente

¡Recurrente

Recurrente

Poco
. Recurren íe

.Recurrente

•Recurrente

Recurre nta-

'Recurrente

de'
Recurren le

Recurren le

•Recurren le
tíe;Poco

Recurren la
Poco

_R e cúrrenle
'Poco
Recurrente
:Poco
^Recurrente
Poco
-Recurrente
Poco
•Recurrente
Poco
.Recurrente

ríe Poca
.Recurrente
'POCO
Recurrente

.Recurrente

Recurrente

'Poco
^Re curren le
[Poco
í Recurren te

Poco
Recurren lo
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! HORMA
! INCUMPLIDA

!DEC 1122/02

DEC 1122/02

OEC 1122/02

DEC 1-122/02

DEC 11 22102

DEC 1122702

.DEC 11 22/02

DEC 11 22/02

DEC 1122/02

DEC 1122/02

DEC 11 22/02

/íwTfc^g:
Inconsistencias en tos conprobantes de
imputación presupuestaria

QP£

.. ,,, ¡Inconsistencias an los conprobantes de AREF
imputación presupuestaria C

ftrt31-Pto,2)

.

Falta de indicación expresa en e! acto
admtnistraSvo de! importe por el cual ae-
aproeba la contratación.

ftREF

m^§?^
Recurrente

Poco
Recurrente

Poco
Recurrente

Extemporanaldad de registrarían jMnisíerio dejpoco
presupuestaria. . . .Economía ¡Recurrente^

Extemporanetóatidareglstradón MÍrfeterios -
presupuestaria. 'RUPE

ftrt.31 - Pto 2 [Extemporaneidad de regíglracion
¡presupuesiaria-

<W.31 - Pto.2

ftrt.31 ~ Pto.2) y
Pto..4}_^_____

^ft.1Q9

ftrt.109

Art.109

, . - -
DEC 1122/02 ¡ArtlOS

'RES.C.G, 18/12

'RES.C.G.Í2/13

RES.C.G.12/13.

;R£S,C.G.12/13

RES.C'.G.12/13

;RES.C.G.12/13

RES.C.G.12/13

RES.C.G.12/13

;RES,G.G.12/13

RES.C.G.12/13-

I
Verías

Extemporaneidad de registraclórt
presupuestaria.
Extempoísneidad de reglstraclón
preÉupuesíaría.

Sin control pra«io dé tas aetuadones.

Sin control previo do la» actuadonas.

Sin control previo de !as actuaciones.

Sin control previo de tas actuadories,

En refadón a! Incumpiimiento de su
articulado en general tanto para la
¡ramHacion corno- para ta rendición da
íWrticipos con cargo a rendir
[Por no haberse dado cumpiímlerfto en su

Completo totalidad &n expedientes de compras
kecretas

Ausencia de nota de pedido previo al inicio
del tramite de la contratación, con detalle de
la necesidad a cubrir debidamente fundada.

Falta de autorización de la nota de necesidac
<\nex0l-Pto.'3. /comprobante de Reserva de Crédito io cual

'debería paralizar ef trámite

Anexo 1 — Pto. 5-a)

ftnexol-Pto, 5-1)

Fatta de certificado de ctímpHmlentó Fiscal

Sa observa la ausencia del acto
administrativo previo B la emisión de a orden
de pago.
it-Jo cumple "...se remitirá e( expediente a la

Anexo ! - Pto. 5-j) kudttnria interna conjuntamente con ei
proyecto de instrumente íegal respectivo™"
po cumple "...El contra! extemo en instancia
forevía, a la notificación del oferente

Ojiexo I - Pío. 5-d) bojudlcado, se realizará de acuerdo a !o
¡establéetelo en la Resolución Plenarla N°
01/01,..'
En cuanto a la bitervenclon nuevamente de

Artexfl I - Pto frbl r Auditoría Interna, a fin de la emisión por
1 'parte rJe la misma de un Informe Fínai de

Control previo.
jSe. Incumpla "«.en caso que la oferta
¡seleccionada supere el presupuesto c-ficJal

'wwxo i — Pto -4-s! }aijtcir'zaO'0 & ¡nielo de ta eonfratecion. el
' ifuncionario autorizante deberá intervenir
jnUevamente a fin da rectificar su
iautorizatíór»..."

DPP

Muy Recurrente

Recurrente

TF Poco
DSPI" tRecurrente

CPSPTF

ScícS, deJR^ í̂««
OSPTF

CRPTF-

CPSPTF

Olios
Ministerios

Mirrfslerio de
Gobierno

OSPTF'

IPRA

IN.FUE.TUR.

lrJ.FUE.TUR,

IW.FUE.TUR.

ÍN.FUE.TUR.

l̂ .FUE.TUR.

ÍNJUE.TUR,

Poco
Recurrente
Poco
Recurrente
Poco

Recurrente

'

Muy Recurrente

Poco
Recurrente

Poco
Recurrente

Sin definir

Sin definir

Sin definir"

Stn definir

Sin definir

Sin definir1
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' "ifcjr îíw^ ÓRGA>J[S&£Q
•' *-N\j\JtJtf\3\J&'r.-\¿,,;'s.-^nw 3 ^ |lv. ' - - '

RES.C.G.12/13

ÍRES.C.G.12V13

RES.C.G.12/13

RES1C.G.12Y13

'RES,C.G.-12/13~

RES.C.G.12/13.

RES.C.G.12/13

RES.C.G.12/13

RES.C.G.12/13

RES.C.G.12J13

RES.C.G.12/13

RES.C.G.12/13

RES.C.G.12/13

RES.C.G.12/13

RES.C.G.12/13

RES.C.G.12/13

RES.C.G.12/13

i

j

oarrafd 2
;

Anexo 1 - Pto. 2

Anexo ! - Pto. 2

Anexo 1~ Punto 5 E

Anexo i- Pto. 5-d}

Anexo i - Pto. 5
.

Anexo I - Pto. 5

¿wtexo 1 - Pto, 5-b)

ftnexol-Pto. 6-b)

Anexo i - Pto. 5-bJ

ftnaxo¡-Pto.5-b}

*nexo í - Pto. 4

Anexo I — Pto; 4

Arfexoi-Pta.-4-a}

anexo I — Pto, 4-c)

Anexo 1 - Punto 5

RES.C.G.12/13 ¡Anexo! -Punto 5

'fío cumple, "... tas. facturas y en su caso los ¡
remitas deberán ser conformados por el
agente ¡íe plañía permanente receptor IN.FUE.TUR,
dejando constancia de la fecha y íugar en
que dicha conformidad se practíca.̂ 2
Se ííerifica Imputación extemporánea de! ;
gasto en b etapa de imputación • ¡MCMFTLÍR
DrevenctónJnctnnpfientio lo establecido en la i ' '

Ausencia de-nota da pedido ICRPTF

Ausencia da nota de pedido ¡CPSPTF

RECURRa^CIA^

Sin definir

Sin definir

3oco
Recurrente
Poco
Recurrente

ND se na espedScado la fecha limita en ios \p
pedidos de cotizaciones, a los 'efectos de fa ;CRPTF ;-, .
presentación de ía oferta. • ' «ecurreme

LAusanda de certificado PROTDF ÍCPSPTF "Poco RecurreriK
Exlemporaneidad de remisión ds expíe al >pspT_
TCP ;

Poco
Recurrente

Falta de presentación da! Certificado de- ;-RpT,- .'Poco
Cumpümtento Fteal ' 'Recurrente

Falta de presentación del Certificado de 'CPSPTF
Cumplimiento Fiscai f
Ausencia o extemporaneidad del informe de y-op™ ¡Poco
Aud^orfa Interna. ¡f-rcrtr 'Recurrenie

Extemporarteidaci del Informe de Auditoria ¡_p^—_ !Poco
Interna. j 'Recurrente
Extemporanefdad dellnforme de Auditoría ' ,_,, :„. ĵ :_,,
Interna. , tpv *'" d8tmlr

Sxlemporaneidad de! Informe de Auditoria : ¡Hp..pT|]R 'Sin definir
'ntema. i ' ' !

Pedidos de cotización sin fecna ifmte para ¡p, ;Poco
rectoroíertas i ' ' ¡ Recurrente
"alta de autorizad&i d^ procetfimíento de ' „___ {Poco
contratación y soUcitud da cotizaciones ' ¡Recurrente
slo obra Informe det área requirante ;Otros- ¡Poco
ndicarirfo ia propuesta a contratar _ ^Ministerios ÍReairrente
~Jo se indica expresarnenta ia partfda í
sresupueslaña que debmá imputara 'npp 'foca
ndujwido Unidad de Gestión da Gasto, j Hecíirretrte
inciso, partítbi principal, partida pardal, ele t
Ausencia de certificado PfíOTDF, Certificado! 'p
cíe cumplimiento fiscal de Inscripción en AREF 'c««.™,n*«-rrjQ ' necurrenie

MsenCtedeC^rt^CTdodecornplimíentc- Dpp Poco
fecal 4e íríscripcfón en AFIP. .'Recurrente

f - ApsriadolAusertcfa ds certificado de cumplimiento
Kti.U0.1¿/U ig

RES.C.G.12/13 , ~

RESCG.12/13 Anexo!~f:)ta-5"

¡RES.C.G.12/13 Anexo I- Pío. 5-d)¡
RES.C.G.12/13 ÍAnexo !- Pto. S-o)

RES.C.G.12/JÍJ Anexo [ - Pto. 5-b)
i

RES.C.G.12/13 Anexo t- Pto. 5-to)

R6S.C.G.12/13 Anexoi-Pto.,5~t;í

RES.C.G.12/13 Anexo t-Pta.S-J)
i i .

Ttscal y/o constancia de yigenda. . y&rti-

Ausenda de certificado PROTDF OSPTF

«usencia da acto administrativo de .Q-py^
adjudicación

El.contro! extemo sera en Instancia previa a
te notificación al ofareníe adjudicado de ;¡PRA
acuerdoaioa8t2bleddoerrlaR.P.N*i/2001 i

Ausencia o extemporaneidad del hTforrne da ¡Ministerio
Aucfitor interna, ¡Salud
Ausencia a extemporaneídad del Informe de lipnx
íujdttor Irttama, '
Ausencia o extempOfaneidad del Informe de ÍQpOSS

Audtorfa talerna. ',
Ausencia o e>Semporaneld3d del Informe de Lpp

Auditoria in»ma, j

-ate de Intervención da la UAI |P,J,

: Recurrente1

!POCO
'Recurrente
jp'oco
'Recurrente

Poco
'. Recurrente

de, Poco
Recurrente
;Poco
Recurrente
ÍPoco
¡Rectirrente
_Poco
¡Recurrente
;Poco
[Recurrente

,¿V üOPiA FiEL^TEL ORIGINA!.
"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del-Sur son y serán Argentinas "

Pedro NimsfGONZ ALEZ
dclCuerpí Plenario de Miembros



! NORMA
f INCUMPUDA

RES.C.G.12/13 Anexo t-Pto,S-J)

RES.C.G.12/13 ÍAnexol-Pto.S-J)

Palta de Intervención de la UA! DPE

IPRA

RECURRENCtA

Poco
Recurrente

_,_„_„ ..,j,T™L i r»_ cti Pofexistlr observaciones formuladas por te ¡Otros
,RES:C.G,12/13 Anexo)-Pto. 5*} ̂ ^ Mmm ̂ |flvantar- *"" ĵ ,̂ ^

Poco
Recurrente

-RES.C.G. 12/13 ¡Anexo t - Pto, S-e)

RES.C.G.12/13 JAneto I-Pío. 5-e)

'RES.C.G.12/13 'Anexo 1-Ptó. S-h)

-RES. G.G.12/13 !Arvexal~PtO.S.¡)

.RES.C.G/12/13 ,n«xol-Pto.S-f)

RES.C.G.Í2/13 ;En general

RES.C.G.12/13 ¡En general

RES.C.G.4/15 ¡Anexo I - Pío,4

RES.C.G.4/15 ¡Anexo I - PtO.4

RES.C.G,4715 lAnexo I -.Pto.4

RES.C.G.4/15 Anexo 1 - Pto.4

RES.C.G.4/1 5 Anexo 1 - Pto.4

RES.S,C,G.7/17 >Ane*oJ-Pt0.1-a)

•R£S,S,C.G.7/17 nexo I - Pto.Va)

RES.S.C.G.7/17 |Anexo i - Pto.l-b)
...i i

LeyProv.9S6y ̂

-Ley Prov.956. y

-Dec.Reg.15lS/14
, „
"-"

ley Pro«.9SS y ÍRes.MS 525/14 y
Dec.Reg,1S1 5/14 Res. S/̂  73/15

R.P. 01/̂ )01 nexo I - Punte 1

R, P. D1/2001 ÍAnexo 1 - Punto i
f -

R.P, 01/2001 ¡Anexo I - Punto 1

-R.P, 01/2001

<R.P. 01/2001

Ariexo I - Punto 1

exo I - Punto 1

r\L*uuuma. un.g)ua aij* iTjyaxHii. .ji'"
Errwesolr^fKlmídseoloscornprobartíes L.

¡Poco
{Recurrente

aresopaestanos
Recurrente

presupuestarías^
[ncx>ns!stencias en tos conprobantes de

Poco
ÍRecuirente

^Recurrente

Fatía de. Intervención de la Dirección de npnsS |Poco
;Recurreníe

No se cumple. qae fes facturas y remites en \r¡pf>
su caso deben ser conformados ..... j

iPoeo
Recurrente

Incumplimiento de los procedimientos de
conlratadbn

Reconocimiento del gasto

[Recurrente

DPP

Noobra'lwasciórtaSrtmiasdelrubro

No obra invitación a 3 firmas deí rubro.
ggaVQMrn r̂aralivot Inframe técnico,' sto._
No obra-!nvi(aaón,a.3 firm^ del (tibio,
cuadro comparativo, informe técnico.-gtc.

npP

No obfa invitación a 3 firrnas dal rubro,
r̂ drOrCOrnparativQ, bfonne lécnteo, etc.

ñpOSS Reai'rrante

Las Invitaciones a cotî f se reatorort antea ,Otros
do la düustón de la confratación :Mtnfotar!os

Recünente

Por fio pfesenta1 cronograma'de actividades j
ni pajémetrostarriados como base, en la .Otros
determtnsdóri menwial de la retribución ¡Ministerios
mensijaí por los servicios prestados i

i Recurrente

No se propone Cronograma de'actí'rfclaiíes ni j
deflneresuit&daaesperadosynosefiace jMfnisterb
eferencia a los t̂emerttes tentóos 'en cuenta Economía

para la esüVrtadún de honorarios.

de!, Recurrente

No obra en actuaciones param«íros basa
para la deteratlnactón del Importe mensual
de reírlbuctón de los servidos

Muy Recurrente

a gasto no aea]usi»-al objeto del Fondo de
ftffictadón Especifica.

íMinteterio
SaJud

de Poco

Esíablecer íaxaíKísments benefldafios del ¡Ministerio
¡Salud

Rscurrents

depoco
¡Recurrente

Ausencia de aclo adminístrsfivo de
aprobación. .

Ministerio
(Salud

de/Poco
Recurrente

Wo cumpls pfocodtmíeníos y formularios de
aplicación de las Irarttltaciories

Ministerio
¡Salud

Ayuda a personas ño se ajusta a pago de
servlcras de limpieza

.Ministerio

ntervenctón extarnporánea"de! TCP

ntiervendón etíerr̂ xsrénea deí TCP

ntervendon extemporánea del TCP

níervanctóneMemporáneadeJTCP

ráervención extemporánea del TCP poco
Recurrente

I
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fíNcSSI

R.P. 01/2001

JR.P. 01/2001

Anexo ! - Punto \n extemporánea de¡ TCP

Anexo l-Punio'1

ÍR-P. 01/2002 ¡Anexo ! - Punto 1

R.P. 01/2001

(R.P. 01/2001

JR.P.33/94

f

|R,P. 43/2003

¡R.P. 43/2003

i

R.P. 220V2Q14

R.P. 220/2014

R.P, 220/2014

|
R.P. 220/2014

R.P.237/201S

!
ÍA.P. 2495 y otras

Convento 1878
(Juegos de -azar-
ÍPRA)

'DSA 1649/13

DSA 1649/13

DSA-164S/13

DSA 1649/13

DSA 1649/13

Anexo ! - Punto 1

Anexo!- Punto 1

Anexol— Punta?

Gas. Legal

Obs-Legaí

Anexo í — Art2-
¡nc,a)

Anexo I - Art.2-
Enc.b)

Anexo l — ArL2-
lnc,c)

ArtexoI~Art3

Art.2

Clausula 9na

Anexo 1 - Pto.2-a)

ftnsxo ! - PÍO.4-G

Intervención extempofánsa def TCP

intervención extemporánea del TCP

Intervención extemporánea del TCP

Intervendon extemporánea dei'TCP

Vulnera eí Reglamento de- rendición de
subsidios

Reconocimiento de gastos de ta RCG -6/2002

R«conoctmlerrto de gastos de ia RCG 6/2002

Sobre planille de rendición

En relación ai recibo emitido por las
rociaciones de Bomberos Voluntarios

Respecto a! certificado de situación regular
de la I.GJ.

£n relación a! informe da Defensa Civii ds la
rendición de bomberos

Jor reailzar pagos con íontíos permanentes
evadiendo procedimientos de selección de
contratistas en la Secretaría de Medios.

En relación a Jas compensaciones
económicas por íareas de naturaleza
bomberil

No se cumpten tos términos de tiempo
establecido en ei contrato a los afectos de
efectuar tos fransferandaS en 96 hs (rabiles
de notificadas' las liquidaciones
"alta de ftmdamentatión o autorización si
irildo del trámite

Faíta da justfflcactán en la elección 4a ofertas

Anexo 1 - Pto.5- [Incumplimiento at procedimiento de
nc.í) IcontraíacJón.

¿.ORGANISMO ÍRECURREN.CÍA

r,nr- .POCODPE ._ ,
^Recurrente

; Recurrente
IH.FUE,TÜR. .SÍn definir

CRPTF 'Poco
Recurrente

CPSPTF £oco ,
•Recurrsnta

Oíros """ "r" '
Ministerios —
Asoc. Civil̂ Recurrente
Reencontrando ¡
nos
Ministerio cíe Poco
Salu d Recuiro nle
Wnlsterio de'R .
Economía rrent
Otros
Ministerios —
Asociaciones Muy Recurre nta
3amberos
Voluntarios
Otros

Asociaciones Muy Recurrente^

i/oiiffl (arios
Otros
Ministerios —
Asociaciones .Muy Recurrente
3omberos
Voluntarios ;
Otros
Ministerios —
Asociaciones Muy Recurrente
Somberos
Voluntarlos

3tras .R
i.<inlsieíios

O&os
Min t̂erfos -r
Asociaciones -Muy Recurrente
Bomberos
Voluntarios,

ÍPRA .May Recurrente

i Poco
¡Recurrente

p, iPoco
' ' iRecurrente

_ . "]POCO
¡Recurrente

ftnexo l - Pto.5- Falte fntervenctón da la Dfreccfún de L , 'Poco
íic.j) Patrimonio o falta de cargo patrimonial. j " • 'Recurrente
Anexo 1 - PtO.S-
nc.i)

intervenefoftas de Ja UAl sin suscribirse por
si A! o faíta de Intervención de la UAl

! 'i
DSA 1649/13 LAnexo I - Pto,5 Falta ce conformidad en las facturas

ARI- •y}A->MA Lr* A u o Inconsistencts formai en pfoyecto'de
ueu ¿¿A¿tw jAn.0 y w contrato, acto administrativa o actuaciones.

P.L ; Recurrente

p L •Poc°'
' ' Recurrente

3,L. Recurrenle

Ley Prov, 643 (Art.5 - iiicl} Uctrasos en el pago dsí subsidio (¿SÍL. ;Recuirente

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas "

Pedro Ninu/i GONZALR^
Secretario del Cuerf/o Plcnarto do Miembros
TfHRHNAT. DF. ̂ HR/JTAS B^ KA 1'..̂  ...: .A
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DEC 970

DEC242a<2013

'Ley Prov. 141
"Ley Prov. 141

ARTICULÓ'̂ ;

En genera!
En general

)
Ley Prov. 141" ÍArt.30

Ley. Prov, 141

Ley Pfov. 141

Art.35,40 y S5

Varios desvíos normativos delectados en las
rendiciones en relación a los subsidios
entregados a fas bibliotecas.

fgg^ l̂̂ ^Eraftl

Otos
Ministerios

niarvención extemporánea de la Sec.de jotras
nforrnátJca y Telecomunicaciones ¡Ministerios
Errores de forma DPE
Errores dé forma DPOSS
_os escritos seréri redactedos en idioma
nacional salvándose toda testadora,
enmiendas.- etc.

Falencias en la presentación de escritos

COTWordantes V Falencias en ía presentacJóh de estrilos

j r^. „. !Art.35, 31, 97 ylov Prov. 141 i Y , *•
* (concordantes

Ley Prov. 141 SSS'Y

'Art 35 31 S7'V"Ley Pro./. 141 i^— ¿^

LeyProv, 141

Ley Prov. 141

Ley Prov. 141
Ley Prov, 141

En general -

Art. 104

Art. 99

DPP

OSPTF'

P.J.

Falencias en te presentación de escritos P.L,

Falencias en la presentación da escritas

Patencias en'ta presentación dé escritos

Duplicidad de actuaciones

íoselJesprende ta piMcadoh de !a Res. N°
B1/2016-CRPTP
Errores de forma *

DPOSS

DPE

CRPTF

CRPTF
Art. 99 Errores de forma . ',CPSPTF

Ley Pro-/. 141 <Art.35,4Q y .55

Ley Prov. "141 JArt.97

DEC 2242/94 JArt.9

DEC 2242/94

Ley Prov.749

Pliego

'Püego

Art.9

Art.5 - Anexo ¡II

Varios

Varios

Pliego ¡Varios

Circular
•S.I.T.2/17

RES.C.G.27/12 ÍAnexo t - Pío. 1

DEC4144V&6 ¡Anexo ¡-Pto1. 1.6

Ley prov. 834

Ley Prov. 834

Ley Prov. 834

Le/ Pfov. 106Z

Res. Dfr.
CPSPTF 'N0'
23/17

Art. 38 íncj rrt)

Art. 100

En general

Artículo 2°

En ganeral

Res, Dtr. ;
-CPSPTF N° .En genera!
23/17

Falencias en ia presentación de escritos ¡CPSPTF

Falencias en ia presentación de escritos'

Falta de foliatura

Falta de foliatura correcta

Sobre el reintegro a mas vencido tíe ios
aportes recibidos en exceso.

IncumptimienlQ de cláusulas dei pliego

incumplimiento de cláusulas del pliego

Incumplimiento de cláusulas del pliego

No se adjunte evaluación de la necesidad nt
informe técnico
Incumplimiento da remisión a! control Interno
en forrna previa a la suscripción del acto
administrativo de adjudicación
Se Verifícala suscripción de Resoluciones
por aqentes sin competencia para ello'

CPSPTF

CRPTF'

CPSPTF

Ministerio
Educación

DPP

DPP

DPP

Ministerio
Educación

CRPTF

CRPTF

(No se demuestra que ef monto de la .CRPTF
adguisícion no supera ei límite det 3Sí4 Jy
tío consta en las actuaciones constancia
retativa a la devolución de la suma afeonada
en concepto de sellado de ley 1 %
No refiere a si luego de efectuada la
erogación, el organismo se encuentra en •
condiciones cíe "cumplimentar gastos y
prestaciones para el resto del eierckio
Se resuelve modificar el presupuesto
anaíitico da gastos

Ausencia de un procedimiento supletorio
pata la determinación de los coeficientes

•Jo asegura bases darás o razonables
necesarias para identificar y resol ver tosía
aplicación de! coeficiente

CRPTF

CRPTF

CRPTF

CPSPTF

CPSPTF

jRecüfrenta

¿Recurrente

¡Recurrente.
; Recurrente

í Recurren te
i
Poco
.Recurrente

^Recurrente
...Poco
¡Recurrente
poco
í Recurrente .
,Poco
'Recurrente
!Poco

•Poco
IJL (RecurreritB^

¡Recurrente
IRacurrents1

.Recurrente
¡Poco
[Recurrente
¡Poco
¡Recurrente
;Poco
'Recurrente

e'.Muy Recurra

.Poco •
Recurrente
;Poco
:Recurrente
iPoco
(Recurrente

de
¡Recurrente

¡Poco'
¡Recurrente

^Recurrente
:poco
íRecurrente

¡Poco
¡Recurrente

"Poco

.poco
'Recurrente

h&.otw

J12.QO%

-•.-**

i.

;

•--•*

— ¡

itej

....

— !
i

•
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1 ;̂ .£«ORMA!éí*fa
fOMCpiStáft&g
Ras. DIr.
CPSPTF H°
23117
Res. DIr.
CPSPTF W
¡23/17

% l̂!|̂ cs
En genera!

Anexo til

'Res, Dir, j
CPSPTF f4° [Anexo t
¡23/17 !

Pliego

Riego

^tfeoo

PfJego

Pliego

Pliego

Pliego

jtey Nacional
13064

Pliego

R.P.7/03

DEC;
NAC.691/1B

Pliego

Ley Nacional
;130S4

'
Pliego

"""" --— —*~~- —
Pliego

Res. JWHJETUR
N° 844/16

Art.2" y 5"

Art.4.13

Art.4.13

Art.17

Se observan diferencias en las sumas
percibidas mensuales que serán sujetas a ía
actualización de los coeficientes

piftei» el coeficiente de actualización
s/cpspTFvarcp

3Hmren la composición de tos coeficientes
S/CPSPTÍ=YS/rcp

No se garantiza la representación de la
marca ofertada
No se Indican claramente el modelo del
vehículo que se está ofertando
tío se agrega Certificado de CurnpSmlento
riscal vigente det proveedor
•ío se verifica ia intervención del
Represemarrta Técnico
NQ se incorporaron las Fotografías que

f?H^SHl!25.S?̂ 3!SSJ9íie,§S í̂í.lIt?!!~.
ío designa el Inspector de Obra medíante el
correspondiente acto administrativo
No cotrtdtíe af Físico EKumuWo previsto,
consignada en el Certificado de obra, y el
prevteto para e! mes de certificación bajo
anáfisis consignada en el Plan de Trabajos

No se da cumpitrntento

- Msta Res, IPV N° 24SQ, se observa d
[encuadre legal de la misma.

Ajie xo t ~ Pto, 9

Art. 26"-CapíteIo fll

Art40°

Anexo í. Art.T

Omisión de la emisión de una nota por la
máxima, autoridad del organismo comitente
solicitando la trttervencion del Tribunal de
Cuentas da ia Provincia.
No se verifica la fncorporadc-n de Soücttud
por parte del corrtratóa medrante la cuaí se
soifcila te Redetermfnaclón da Precios de la
obra y la Adecuación Provisoria de los
mismos. Asimismo, no se consiota que se
ncorpore eí Anexo 1A corrasporidiente al

Art. tS.dJdei Decreto Nro. 691/2016,
Soücitaí de Redsíermtaacfórt y adecuación
Provisoria.
No se verifica' la incorporación al B*pte¿ de la
Garantía de Ejecución de Contrato «n
relación a la Deterrninadórt de Precios

•Jo reaiííta correcto labrar Acta de Recepción
Provisoria Total stn que el avance físico da la
obra haya llegado al 100%

^tó habiendo existido urt correlato en ei
incremento de la "GaranSa de Ejecución de
Contrato" de manera tal de mantener
asegurado al 5% del valor da la obra.
nconststencfe entre los Cerflficados de obra
básica y las' Ordenes de 'Pago

Se observa que ei acto adminisiratíva
nc«mple "...£l instituto deberá comunicar
fehacientemente al interesado. la aceptación
rfe la solicitud de espanfiorización, con no
menos de DOS tíías hábiles de antelación al
Inicio dal acontecimienío ..."

•;ORGANtSMQ • ¡RECURRENCJA

CPSPTF

CPSPTF

CPSPTF

DPV

DPV

DPV

IPV

IPV

IPV

IPV

IPV

IPV

IPV

IPV

IPV

IPV

IPV

IPV

IN.FUE.TUR

37,00%

18.00%

34.00%

*Poco' '
Recurrente
Poco
Recurrente
Poco
_Recuirent(í

Sin definir

Sin definir

Sin definir

Sin definir

Sin definir

Sin definir

Sin definir

Sin definir

Sin definir

Sin tíoíínir

Sí ri "definir

Sin definir

Sin definir

"Los Islas Malvinas, Georgias, Sandwich ád Sur son y serán Argentinas"

Pedio Nims/GONZÁLEZ
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NORMA
INCUMPUDA ARTICULO

leyProv.1Q1S JArt34

LeyProv,1015

Ley Prov.1015

Ley Prov.lOIS

LeyProv.1015

LeyProv.-10l5

Ley Prov.ioiS

LeypfoV.1015

LeyProv.1015

LeyPrav.1015

Ley Prov.1015

Ley Prov.1015

Ley Prov,1t)15

Ley Prov.1015

Ley Prov.1015

Ley Prov.1015

Ley Prov.1015

Ley Prov.1015

LeyProv.1015

, ' , CONCEPTO" 'J í, .*" fOR Í̂ISMO")RecURR&JCIA

Falla ds difusión del llamado a contratar en ¡poe
et sitio TDF Comptae

., _ > iFalla de difusión del temado a contratar en npogg
^ el sitio TDF Compras i

<tft,34
"

=n general

Art. '32" Inc. e)

Art 34"

Art 34°' ""~~~™~

Art 18°

í̂ecurrent»

Recurrente

Falta de difusión del llamado a contratar en npp Poco
al sitio TDF Compras " r Recurrente
Incumptímkirrto de los procedlíTítentos de 'npv ^Recurrente
contratación r
ncumpfeiiento de ta aprobactón del
procedimiento de contratación y
adludicactón-
Se verifica el apartamiento normativo; en
cuanto a ta obligatoriedad da la difusión de
todos los procedimientos de selección por
nternet en el site del órgano rector

Visto el encuadra íegal otorgado a ta
contratación, rio se verifican justificados los
motivos que deferminan la exclusividad de la
testación por parta .da la Asociación Civil
Club Andino UsTiuala
Se verifica un error en et encuadre tegal, y
por consiguiente en el procedimiento de
contratación, útil izado. Se observa. qye la
contratación deberla haüerslcto.re&tüads
mediante e¡ procod^ntento de- Licitación
pública.
No se verifica la incorporación del acia
administrativo que aulorice y apruebe el
gasto por \a totalidad de la erogación, asi
coma también la (afta eíef encuertdre legal de
a contratación

., 3 ¡Uo se releían ios principios generales para
has contratadona»

ArL3

Art 24°

Art. 34*1 3

Art. 18° be. L

En el primer femado se presentaron firmas-
que no fueron invitadas ert el segundo
llamado

Falta dsProTDF, de la firma adjudicada

Se observa el encuadre legal, atento nue no
corresponde en función del monto
autorizado, por cusnla tí místfiti supera el
monto máximo tiel Jtmscilceionat de compra
vigente.
jSe observa el Incumplimiento, af Incluir en eí

- ^ 2s -cuadro comparafivo por proveedora aquellos
cuyo ProTDF, se encontraba vencidos al
momento da su confección.

En general

Art3-b)

itJ,FUE.TUR.

IPV

JN.FUE.TUR.

IPV

IPV

JPV

IPV

DPV

INJUE.TUR,

IN.FUE.TUR.

IH.FUE.TUR.

Recepta procedimiento de contratación no f~rxcrrc
-autorizado CPSPTF

Sin definir
«.~-_

Sin definir

Sirj definir _

Sin definir

Sin definir

Sin definir

Sin definir

Poco
Recurrente

Sin definir

Sin definir

Sin definir

Poco
Recurrente

No cumple encuadre legal otorgado a la L[3.-rr[. L .
contratación tramitada. • UKH!I" ¡mámente •
¡Ausencia del acto admlnistratlvode

Art.32.- trtc-a) jconvocatoria y elección dst tipo de
iporcedimlentQ de selección

.RPTF

Artí34 - 4° párrafo ¡Ausencia de la difusión del procedimiento CRPTF
Ley Prov,1015 |Art.34 ' 'Ausencia de la difusión del procedimiento CPSPTF 1

DEC 67-4/11

DEC 674/1 1

OECST4m

Art.H-l¡y22-d) ScadonaCtDalJm'tlíStrafÍVOdS ^^
PcV h^>er Énvftedo a cotizar a firmas Wilsterio de

Art26 inscriptas en acSvWádes düerentea al objeto ÍQo^L0

ds la confrateciopn. j.

Recurrente

3oco
Flacurrenle;

INo se curróla te invitación a 5 empresas y la j 'pncn
Art-26 ladmistón de nuevas empieaasqufeauíaran ,-DPP iReoiírenta

Ipresentar ofeíffls, ¡ j
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De dicho resumen se pueden extraer algunas conclusiones y

recomendaciones ya que no resulta satisfactorio la reiteración de observaciones

tanto para los organismos que realizan las compras y contrataciones como para

los organismos de control.

Dichas conclusiones se pueden diferenciar al menos bajo tres puntos

de vista diferentes:

1°- Desde el punto <Íe vista de la reiteración y tenor de las

observaciones: en este sentido es muy importante destacar que en todo proceso

administrativo es necesario realizar una adecuada planificación de las acciones a

llevar a cabo para el logro de los objetivos de la organización.

También es necesario organizar la estructura de tal manera que la

misma sea acorde a la planificación realizada.

Asimismo es indispensable la integración del personal adecuado a la

descripción de los puestos de trabajo necesarios para realizar aquellas acciones.

Además ¡a dirección y gestión en función de dicha planificación y

organización se traducen en las acciones concretas para el cumplimiento de los

objetivos planteados y por último ninguna de aquellas funciones, administrativas

resultan conducentes si falta la función del control interno.

Esta función se debe encargar de proteger el patrimonio de la

organización, apuntar a la eficiencia operativa, establecer sistemas de

información confiables y oportunos, monitorear permanentemente la

organización y el cumplimiento de los planes y lograr la adhesión del personal a

las políticas de la organización.

Sí bien las primeras funciones administrativas enumeradas

(planificación, organización, integración de personal y gestión) se encontrarían

£oCüFiA í:itL
"Los Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas "

89 Pedro Nlmsi GONZÁLEZ
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diseñadas, la función de control interno no estaría funcionando como m

corresponde. .De esta manera se puede decir metafóricamente que a la silla le •

falta una pata sin la cual no cumple adecuadamente su cometido, a

Esta es tina falla de la mayoría de los organismos que conforman la

Administración Pública Provincial y dicha afirmación surge de la simple •

visualización y también de los análisis realizados por los Auditores Internos tanto

en la cuenta general del ejercicio como en los expedientes que tramitan compras •

y contrataciones. Por eso es que el Tribunal de Cuentas ha realizado en

numerosas ocasiones recomendaciones para que los-organismos integrantes de la •

Administración Pública Provincial readecúen sus sistemas de control interno a las

exigencias de estos sistemas administrativos que cada día se vuelven más •

complejos.

En este sentido es importante recomendar por parte del sistema de |

control interno y de la auditoría interna el seguimiento y solución de los _.*s *_j ^ ••

reparos/observaciones/recomendaciones que realizan los órganos de control ya |

que esto constituye la retroaiírnentación del proceso administrativo, y permite la

corrección de los desvíos detectados, I

Para esto es necesario la constitución de un Comité de control Interno B

que realice el seguimientos de dichos desvíos, analice las propuestas de solución

lo que se traduciría en un control interno eficaz y eficiente. i
2°- Desde el punto de vista de los organismos observados: se ha |

filtrado el cuadro general de observaciones surgiendo que los organismos que

mayor cantidad de observaciones han recibido son la Dirección Provincial de |

Puertos (Cuadro 1), la Caja de Retiro de la Policía (Cuadro 2), el Ministerio de

Salud (Cuadro 3) y Otros Ministerios (Cuadro 4) (no incluye Ministerio de |

i
i
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Economía, Ministerio de Educación, Ministerio de Obras Públicas ni Ministerio

de Gobierno)

(CUADRO 1) Dirección Provincial de Puertos (24 normas en general Poco

Recurrentes)

•.i'j. rWRMMo;
VNCUMPLJDA'rt

LeyProv,i015

LeyProv.iaiS

LeyProv.1015

LeyProv.1015

DEC 674/11

DEC 674/11

DEC 674/11

DEC 674/11

DEC 674/11

DEC 674/11

DEC 79/15

.ey495

Ley 485

DEC 1122/02

RES .C.G.1 2/13

RES.C.G.12/13

RES. C.G.1 2/1 3

RES .C.G.1 2/1 3

RES.C.G.12/13

RES.C.G.12/13

LeyPfov. 141

Pliego

Pliego

Pliego

*..*- .I^J^' t 'i :*'-^¿'c '
'̂.•-ARTfcÜLOĵ -

Art_3

Art_ia-k)

Art32. hc.a)

Ari34

M.2S

Vt34 ~ Pto.47

Art34 - Pto.55

a/L34-Pto.58

Art34-PÍ0.67

IW.34 - PÍD.86

Anexo»

ArL97 v98

ArL97y98

Art.31 -Pto-2

Anexo | - Pío. 4-c)

Anexo ! - Punió 5

Anexo t- Pío. 5-b)

Anexo I -Pío. 5-e)

Anexol-Pto. 5-f)

6n general

Art.30

Varios

barios

Varios

ífî nSISS^̂ ^̂ lSiS f̂ei
provocando una difusión errónea que
invocarla laafrficsdóndelartSSdelaLey
1015

No se encuentra expresa en fas actuaciones
os requisitos para compulsa abreviada o
adjudica don simple,
-alta da! acto administrativo del llamada a
contratación.
Fafta de difusión del llamado a contratar en el
sitio TDF Compras
•ío se cumple la invítadón a 5 empresas y la
admisión de nuevas empresas que quieran
presentar ofertas.
Por ro cunpfirfos perbdos de mantenimiento
de cierta.....
inores en la comisión de preadjucifcaa'ón.
Mal conformada
•to se acredita que el precio no resutta
Inconveniente por tratarse de oferta úrica.
La orden de compra se emitía
extemporáneamente
No se cumple ei plazo de conformidad
definí liva
Noc*»np!e plazo de publicación de4 días con
antelación a la apertura de 8 días.
ratta de Intervención de le Auditoría Interna

Ausencia o externporaneldad del Informe de
Aud ¡loria híema.
Extemporaneidad de reglslración
presupuestaria.
No se Indica expresamente la partida
jresupuestaris que deberá Imputarse
ocluyendo Urídad de Gestión de Gasto,
nciso, partida principal, partida parcial, ote

Ausencia Oe Certificado de cumplí miento
fiscal de Inscriptíón en AFP.
Ausencia o ©xtemporaneldad del informe de
Auditoría Interna.
Errores o insuficiencia en los comprobantes
presupuestarios
•Jo se currtpfe que las factiras y remitos en au
caso deben ser conformados — .

íeconoclmiento del gasto

.os escritos serán redactados en Idioma
nadonal salvándose, loda testadora,
enmiendas, etc.

rcumplfmiento de cláusulas del pliego

Incumplí miente- de cláusulas del pBego

rxximptl mierda da clausulas del pEego

Í.ÓRGÁNÍSMO

DPp

DPP

DPP

DPP

DPP

DPP

DPp

DPP

DPP

DPP

DPP

3PP

DPP

DPP

DPP

DPP

OPP

DPP'

DPP

OPP

OPP

DPP

DPP

DPp

RECURRE NCL*

Poco
Recurrente

Poco
Recurrente

Poco
Recurrente
Poco
Recurrente

Poco
Recurrente

Recurrente.

Doco
Recurrente

Re cúrente

Poco
Ro cúrrente
3oo>
Recurrente

Recurrente

^ecLírente
3oco
íe cúrrente

Recurrente

3oco
íecirrentó

3 oca
Recurrente
3oco
Recurrente
Poco
Recurrente
'oco
Recurrente
3 acó
Recurrente

'oco
Recurrente

3oco
le currante
3oco
Recurre ríe
3OCO
Recurrente /

"¿as /s/as Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas"

Pedro Nimí/i GONZÁLEZ
Secretario del CuerFpPIcTtf-rio H-> ' "



(CUADRO

Recurrentes)

2) Caja de Retiro de la Policía (24 normas en general Poco

NORMO,

INCUMPLIDA

LeyProv.1015

LeyProv.1015"

LeyProv.1015

DEC 674/11

DEC 674/11

Ley 495

Ley 495

'Ley 495

DEC 1 122/02

RES,C,G.12/13

RES.C.G.12/13

RES.CTG.12/13

RES.C;G.12/13

R.P. 01/2001

LeyProv,141

LeyProv.'141

LeyProv. 141

DEC 2242/94

RES.C.G.27/12

DEC 4 144/86

Ley Prov. 834

LeyProv, 834

Ley Prov. 834

LeyProv, 1062

ARlfcULO (

Art.3 - b)

Art.32. Inc.a)

Art.34-4°párrafo

Art26Ínc3
apartador)

Art.34-Pío.962n

párrafo

Art,97y98

Art.31.y32

Art.'33

Art.109

Anexo I - Pto. 2

AnexQl-Ptó.4,30'
párrafo

Anexo I -Pto. 5

Anexo I— Pto. 5-b)

Anexol^- Punto 1

En general

ArL104

Art.99

ArL9

Anexo [-Pto, 1

Anexo !-Ptol. 1.6

Arí. 38 Inc. m)

Ari. 100

En general

Artículo 2°

' •, -;CONCEPTQ'J" iÍ /-" ••

No cumple encuadre legal otorgado a ¡a
contratación tramitada.
Ausencia del acto admim'strativode
convocatoria y elección del Upo de
porcedimíenb de selección
Ausencia de la difusión de! procedimiento
carece de un informe con análisis fundado que
sustente e! valor ofertado en forma previa a la
asistencia en el remate

Apartamiento al plazo de pago

No se verifica !a correspondiente intervención
de !a Auditoria htema
No obra en las actuaciones e! comprobante
de compromiso del qasío.
No se contaba con crédito presupuestario de
a partida

Sin control previo de las actuaciones.

Ausencia de nota de pedido

No se ha especificado la fecha limite en los
Dedídos de 'cotizaciones, a tos efectos de la
aresentacion de la oferta.
Fafta de presentación del Certificado de
Cumplimiento FIsca!
Ausencia o extemporaneídad del Informe de
Auditoria interna.

nterverción extemporánea del TCP

3upEcÍdad de actuaciones

'Jo se desprende la publicación de la Res. N°
81/2016-CRPTF
Errores de forma

-alta de foliatura

^cumplimiento de remisión al control interno
en forma previa a la suscripción del acto
administrativo de adjudicación
Se verifica b suscripción de Resoluciones por
agentes sin competencia para ello
"Jo se demuestra que el monto de la
adquisición no supera el limite del 35%
no consta en las actuaciones constancia
relativa a la devolución de la suma abonada
en concepto de sellado de lev 1 %
^o refiere a si luego de efectuada la
erogación, el organismo se encuentra en
condiciones de cumplimentar gastos y
prestaciones para el resto del ejercicio
Se resuelve modificar el presupuesto analtíco
de gastos

ORGANISMO

CRPTF

CRPTF

CRPTF

CRPTF

CRPTF

CRPTF

CRPTF

CRPTF

CRPTF

CRPTF

CRPTF

CRPTF

CRPTF

CRPTF

CRPTF

CRPTF

CRPTF

CRPTF

CRPTF

CRPTF

CRPTF

CRPTF

CRPTF

CRPTF

RECÜRRENCW'

Recurrente

Poco
Recurrente

Poco
Recurrente
Poco
Recurrente
Poco
Recurrente
Poco
Recurrente
Poco
Recurrente
Poco
Recurrente

Poco
Recurrente

Poco
Recurrente
Poco
Recurrente
Poco
Recurrente
Poco
Re cúrrenle
Poco
Recurrente
Recurrente
Poco
Recurrente

Poco
Recurrente

Poco
Recurrente
Poco
Recurrente

3oco
Recurrente

Poco
Recurrente

Poco
Recurrente >
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Tribunal de Cuentas de Tienu.de! FÍÍ
Antártida

e Islas del Atlántico Sur

'"2018- AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO ARA SAN JUAN"

(CUADRO 3) MÍBÍsteriü de Salud (20 normas en general Recurrentes)

NORMA- \'

LeyProv.1015

LeyProv.1015

¡LeyProv.1i)15

JDEC 874/11

JDEC 674/11

DEC 674/11

DEC 674/11

DEC 674/11

¡DEC 674/11

DEC 674/11

Ley495

RES.C.G.12/13

RES.C.G.4/15

RES.S.C.G.7/1?

LeyProv.956y
Dec.Reg.1515/14
LeyProv.956y
Dec.Req.1515/14
UyProv.956y
Dec.Reg.1515/14
LeyPrw,956y
Dec.Req.15f5/14
LeyProV.956y
Dec.Reg.1515/14'

R.P. 43/2003

i '&TÍCULO ¿ "
*-f 1 , ,,-W \

Art18-c)

Ait18-c)

Art32.hc.a)

Art34-PtG.21

Art34- Punió 44

Art.34-Pio.47

Art.34~Pto.57

Aft34~Pto.58

<\rt.34-Pto.60y
61

Arf.34~Pto.96

Art97y98

Anexo I- Pío. 5-b)

Anexo ¡-Pto.4

Anexo f- Pío.1-b)

AtL2

Arí.3

fctS

Res.MS 525/14 y
Res, SAF 73/15

Res.MSc 863/14

Dbslegai

*r ^¿v-^cotróro t j', " ''
No se aplica Jurisdiccional previsto en
Decreto415/15~Anexoffi.
Ausencia de informe técnico que acrediten los
stpuestos que habilitan la exeepcidn de
exclusividad.
Sobre las actuaciones que generan acto
admiresírafiw).

HQ obra garantía de adjudicación

hvariabildad de precios de adjudicación
salvo autorizac, PE.
Poriníerpreiarel s!íencfo del preadjudícado
como m$3Úw de mantenimiento de oferta
perdiendo la preadjudicación.

Sobre empate de ofertas. Mejora de precios.

& se acredita que e! precio no resulte
ncorfveniente por tratarse de oferta única.
:a!ía de comunicación a fos proveedores
preadiudícscios a fin de poder impugnar.
Se aparta de fes condiciones generales de
pago.
Ausencia o extemporaneidad deiforme de
Auditor Mema,
Ausertía.oexfemporaneidad delhformede
Aitíitor interna.

4o obra invfecióna 3 ínnas det rubro

4o ofafa en actuaciones parámeiros base
Dará Is determinación dei importe mensual de
atribución de ios servicios
~t gasfo no se ajusta ai objeto del Fondo de
Afectación Especies,
Hsíablecer taíatívamente beneficiarios del
ortdo.
Attsenda de acto administrativo de
aprobación.
fe cumpie procedimientos yformuiarios de
apHcadón de fes íramitectones
Ayuda a personas no se ajusta a pago de
servicios de limpieza

Reconocimiento de gastos de la RCG 6/2002

ORGANISMO •

Ministerio de
Salud

Ministerio de
Salud

Ministerio de
Salud
vlinisíerio de
Salud
Ministerio de
Salud

Ministerio de
Saíud

vMsíerio de
Salud
vlínisterio de
Salud
vlirasterio de
Saiud
Ministerio de
Salud
Ministerio de
Salud
^rvsíerio de
Salud
Ministerio de
Saiud

Ministerio de
Salud

vanistorio de
Salud
Ministerio de
Salud
Ministerio de
Salud
Ministerio de
Saiud
Ministerio de
Salud
Ministerio de
Salud

RECURRENC1A

Recurrente

Recurrente

Recurrente

^ecurreríe

3oco recurrente.

^oco recurrente.

^oco recurrente

Recurrente

Recurrente

Recurrente

Doco
Recurrente
3oco
Recurrente

Recurrente

Muy Recurrente

3oco
Recurrente
^oco
Recurrente
3oco

Recurrente

Poco

Recurrente

Poco

Recurrente

Doco

Recurrente

'Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas "

Podro Nímsl GONZÁLEZ
Serretano drlCuerpoPIfTiprío tic M^



(CUADRO 4) Otros Ministerios (25 normas en general Recurrentes)

NORMA
INCUMPLIDA

Coy Prov.1015

Ley piW-1015

L.eyPróv,iOl5

Ley Prov.1Dl5

DEC 674/11

DEC '674/11

DEC 79/15

Dec4'15/lS

DSC 1 Í22/02

RgS.C.G.lB/12

RES.C.G.12/13

R£S,C,G,12/13 -

RES.C:G,4/15

RSS.S.C.G.7Í17

R.P. Q1/2O01

R.P.33/94

R.P. 220/2014-

R.P. 220/2014

R.P. 320/2014

R,P. 22Q/2O14

R.P.237/2O16

A. P; 2495 y otras

Ley Prov. 643

DEC 970

DEC 2426/2O13

ARTICULO

Art.12

Art.32. lrtc.a)

Art.34

Art.34

Art,3-$ — Punto 31

Art.34 — 'P10.6O

Anexo ti

Anexo E

Art.31 -Pto2)

hartos

Anexo I — Pto, -4-a)

Anexo I — Ptb.'5-b)1 .

Anexo I— Pto .4

Anexo-. I — Pío,"! -a)

Anexo t— Punto 1

ftnexo I -punto 7

Anexó l-~Art2-
Inc.a)

Anexo 1— Art,2-
lnc.b)

Anexo 1 — Art.2-
nc.c)

Anexo 1 — Art.3

Art.2

Art.S~fnc1)

i 'v' — r— r-~— — — — "'••• T 'n" "
' , ' ' COfJCEPTO-

Por na acreditarse que tos Integrantes de la
Comisión de P readjudicación cuentan con
conocimientos técnicos del objeto de te
contratación.
Falta del acto administrativo del llamado a
contratación.
DítiJBÍón extemporánea da! llamado a contratar
en el'sltío TDF Compras
Falta de düuslórí del llamado a contestar en al
sito TDF Compras
En general por la talla de cumplimiento de los
principios a& concurrencia! tratamiento
Idualitarlo, etc.
Por la felta.de documentación que acredite la
publicación
No cumpte plazo de publicación de 4 días con
antelación ? te aDertura da 8 dlas.-
Por adjudica rae a la firma un monto superior al
establecido oara contratación dtrecía.

ExtjomporaneidátJ de.reafstradón
preaupijestarla.

En relación al Incumplimiento da su articulado
en general tanto para la tramitación con>o para
a rendición de Ariticipoa con cargo a «andir
No obra informe del área requlranta Indicando
ta propuesta 8 contratar
Por existir observaciones torrnuladas por la
Auditoria ttitema sin levantar.
Las I nvítsciones a cotizar se t Balizaron antos
rte la difuHtón de la contratación
Por no pre sentar cronog rama de actividades
ní parámetros tomados como base en la
da terminación mensual de la retribución
mensual por tos servicios crestados

intervención extemporánea del ITCP

venera el Reglamento de rendición de
subsidios

Sobre planilla dé rendición

En relación ai recibo emitido 'por las
Asociaciones da Bomberos, Voluntarios

Respecto al certíficaclo de situación regular de
te I.GJ.

5n relación ai Informe de Defensa Civil de la
rendición de bomberos

Por realizar pagos con fondos permanentes
evadiendo procedimientos de seféctíón de
contratistas en la Secretaria.de Medios.

Sn roisctón a las'cornpunsaclorma
económicas portaraag de r̂ aturaleza bomberll

Atrasos airé! pago del subsidio

Varios desvíos normativos detectados en las
rendiciones en.relaclón a ios subsidios
enhenados a las bibliotecas.
níorvención extemporánea de la Sec.de
nformátlca yTelecomirtcaî orios

ORQAÍ̂ SfaK>

Otros
Ministerios

Otros
Ministerios
Ottos
Iviinisierías
Oíros
MirBSterios

Otros
Ministerios

Otros
Ministerios.
Otros
Ministerios
Otros
Mí ni sterfos
Otros
Ministerios —
RUPS

Oíros
fv^ristertos

Otros
Ministerios
Otros
Ministerios
Oíros
Ministerios

Otros
Ministerios

Otros
Ministerios
Otros
Ministerios -T-
Asoc. Civi
Ree ncantróndon
os
Otros
Mini aterios1 ~
Asociaciones
Bomberos
Vokiraartos
Otros
Ministerios -
Asociaciones
Bomberos
^/ok^ttarios
Otros
Ministerios r-
Asociaclones
Bomberos
Voluntarios
Otros
Ministerios
Asociaciones
Bomberos
Voluntarías

Otras
Ministerios

Otros1

Ivtlnlslerlos —
Asociaciones
Bomberos
Voluntarlos
Otros
Ministerios

Otros
Ministerios

Otras
Ministerios

R^CURRENCIA

Poco
Recurrente

Recurrente

Poce
Recurrente

Recurrente.

Recurrente

Recurrente

Recurrente-

Fíecurrente

Muy Recurrente

Recurrente

Poco
Recurrente
Poco
Recurra nte

Recurrente

Recurrente

Recurrente

Recurrente

Muy Recurrente

Muy1 Recurrente

Muy Recurrente

Muy Recurrente

Recurrente

^uy Recutrenta

Recurrente

Recurrente

Recurrente
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Tribunal de Cuentas de Tierra
Antártida

e islas del Atlántica Sur

"2018- AÑO DÉLOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO AKA SAN JUAN"

Al respecto cabe adarar que la complejidad cualitativa y cuantitativa

de los servicios prestados por el Ministerios de Salud, Educación, Gobierno y

Obras Públicas no es comparable con la de otros organismos por lo que

precisamente son estos los más expuestos a errores o problemas de planificación,

organización, gestión y control, y por lo tanto son los que necesitan prestar

mayor atención a la organización de un eficiente sistema de control interno que

ayude o colabore' activamente al cumplimiento de las metas de la organización en

forma eficiente y eficaz, además de lograr el adecuado resguardo normativo.

Asimismo, se detecta que los organismos menos observados han sido

AREF, DPOSS y DPV con 5 a 6 normas observadas poco frecuentemente y

T,CJP« y Fiscalía de Estado que no han tenido observaciones por

incumplimientos normativos.

3°» Desde el punto de vista de las normas transgredidas: en

relación a las normas que han sido transgredidas consideramos importante

resaltar aquellas que han sido materia de observaciones para la mayoría de ios

organismos de la Administración Pública Provincial, Lo siguiente surge de

aplicar los filtros en la norma incumplida de cuya tarea surge qué existen

algunos pocos artículos de las normas que se transcriben a continuación que

parecieran de difícil aplicación,

Eatre ellas debemos destacar aquellas que se reiteran

permanentemente y no se resuelven a través del tiempo:

* Ley Provincial N° 1015 - Art. 3, 18, 32 y 34

» Decreto Provincial N° 874/11 - Art. 26 y 34

« Resolución Contaduría General ND 12/2013 - Anexo I, Punto 5 (en su total ¡dad)

* Decreto Provincia! N° 79/2015 - Anexo II completo

* Ley Provincial N° 495 - Art.31, 32,33,97 y 98

* Decreto Provincial N° 1122/2002 -Art 31 y 109 ' ' ••'**'&
"Los Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas "

95 Pedro NimsitiONZALEZ
r-'pnc/P1í?nario de Miembros
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Ley Provincial N° 1015 (Muy recurrente Arts. 3,18,32 y 34)
NORMA

INCUMPLO/".

l.t)yPi-ov,1Q-lS

UoyPre-v.iOIS

l_oyProv.4Q1S

Lt>y Prov.ipíS

1,1-iy Prpy.'lpIS

Luy Prov.'1Q1 S

Ltiy ProV.lOIS

Luy Prov.-lQIS

L«y Pro .̂1015

U«V prov.TO-lS

¡_oy Prov.ioiñ

l.iiy Prav.1015

!.«y-prov.ialS

L«y Piov.-IOIS

LoyProv.iaiG

•LayPrOV.l'CnS

U«y Prov.lQlS

Loy'provi1Q1'5

Luy'Prov;lOis

Luy Pr'ov/tOlS

Ley Prov.-lOIS

Loy Prou,1OiS

• t.0y Prav,1Q15

Uoy Prov.-TOTS

L'jy Prov.1015

Loy Prov,1O1S

L**y Prov.io-is

Lly PtlíV.1 G,1!>

'!,<jy Pftjv.TOie

Loy Prov.1O1S

I ..«y Frov.lQIS

Líiy'Pro^.lOIS

ARTÍCULO

En oonoral

^nH*»naml

En Qtjoaral

Art.3.-. b)ye)

Art.3

Art.<»

Art.12

Art.l4'yslg,

Art.i 8.- C)

Art.16 -c)

Art.18- c)

Art-IB-G)

Art.T 8 - Q)

Art.18-c)

Art.lS-c;)

Art.T B — h)

Art.18 — k)

Att-lS— I)

Art.32.'lriO,e>

Art.32. Inc.»)

Art.32. bTC.B>

Art.32. tnc.a)

Art.3-t

Art,3*t

Art.3-4

Art.3-í

Art.3-4

Art.32

Art.3-t

Art.34

En gianurtvl

Art. 32° Iric,
oí

.„- ' ' ' " ... *";coNoepTo - .• "•;•-"•'
Principios goneratea cío roa>tiobll!cjad,
tmrfsparsricJa.. concî rencta a Jgueiltíaa

PrincíplOB Q«tn»™las de razona b 111 aad,
frnruiRaroncia., concurrericla e Igualdad

Principios 3H(*srBl«« tía razonaEJltltíacJ,
tronauaroricla,. concumincln e ¡ouiitdflcJ

No ciimplu encuadre l*rH"»l ótoroaüo a1 la
contratación tramito tía.
Provocontlo unra dtfiíatún oml>rvoo qus.
Invocarte la apBcocItir» d«»l art^S de te Uey

Sobr« »ut>»aiTacl6n do doñcíonciJís por
(TMborsa r<Jchíizjiclo ol̂ rtas portervordefocio»
forma toa,

f=or no BCT^d(t»rst> qUO los intogrBfM«» ̂ o 's
Cornistón de Pro adjudicación cuonton con
CDnocirplantos técrücoa del objoto tío la
corrlralactón.

Por no httborse llavBcIa'Ei cnbo procodfmlonto
CIB seloec36n alguno.

No so aplica- Ju tl»d ¡ ccloníil previsto on
Decreto A! 8/.1 S — Anexo III,

Ausencia do Informo .lóonlco .qu» acrs«K«n loa
suouastoa qi»a t-wíí>tntari le,sxc»pcl¿>rt tía
oxctu»Ivitíad.
AusoncíB d« informe <6enlco qua acroaltsn los
supufMitoii que haCiiatan t« nxcfflpclün de
Bxekisl vf da d .

Ausíjncíü de informa lócnlco que acredltsn los
supuesto» tju^ habilitan Is axcopcJfin de
axclitRlvfdnd.
Ausencle.do Inrofmt) tócnlco que aoraditonloo
«upu-eatoa QU«. hatJltitan la oxc<ipción Ot>
u wiiusMclad.
Ausanclt» de Intonno lócnlco'qu** Hcrodftor) los
suplíanlos qua habilitan 1» excepción ti»
a>tclu»l viciad .
ALuüaricla de IrtfoiTTfí técnica quo accsdlton los
suptjeetton quo |T«b|iltan 1» aitcepdíin OB
B xclusl vi tía¿ .

Porconirstar bajo «»» modi*litliía sin
;ua*lílcBci6n auficfonle

No se QncuantFa expresa en las actuaciones
los roqiJfsiuis pBpa compulsa abreviado o
adlíjalcociem simple.'
Supora «1 monto establecido por el
[unedicclori«I de comprsa pata comprss
airscta»

Sobre las acíuodooes que gonoran acto'
a d m 1 rostía tí vo .

Sobro las. actuada rxjs auo goneran acto
n d mlnlatratí vo.

Falta dol ecto ncJmínlatratlvci 'del Itarnado a
contrata d un.

Faltu del actej sdnTlrtlsIrattva dral Itarnndo s
co otrata c¡ ón , .

Dituaiúrt exiemporArioa dol llamado a contrntor
on oí sliio TDP -CQrnpfBa
Na obra ptrtillcaclón orí ot Boletín Oficial y on
loa diarios ds mayor circulación an cáelo
ciutícid

Fattü de difusión del Huiriado a contratoron »1
Kffto TOF Compras

Fito d<i tlOuaiün (Jet llamado '» contralor en el
sitio TOf= Compnas

Falta d» diltt»lon del llamado o contratar an o!
|»ltio TDF Compres

FHlm el» difusión dw! üanmtltj e eontrtitnrun oí
slUo TOp Conipras

Futí» d« dttU3lón del llnmHao B c:ontratar an si
HiÜoTDF Compro* ,

Falta da difusl<SA del Uarnfdo a controlaran orí
silfo- TDf= Compres

írraurnpllrrrienlo tío los proco di miento» tJs
conlrataeiAn

Jneurnpl ¡miento. do la aprobación ttel
proeodl míenlo do conlralsctón v adtcjdtcacle>h.

ijOROANISMO"

P,J.

DPOSS

DPE

Ministerio de
Ecooarnfa

DPP

Ministerio do
Gobierno

Offos.
MI rJ aterios

MliTlslerfo do
Econornte

MI ni atarla da
Salud

Winlatorio cier
Salud.

P.J.

DPOSS

ope

IPRA

A.REF

Mtrdaî do do
Goblomo

DPP

IPRA

Mir^ntorio «B
Salud

tPRA

Otroa
Ministerio»

DPP-

OlrtjH
Mirrislsríc.»

IPRA

Otros
Mirrislorioa

P.J.

ope

IPRA

OPOSS

DPP

DPV'

tH, FUE .TUR,

RSOUP-ReNCIA

Poco
RocurrertW

Poco
Recurro nts

Poco
RaaijiTímto

Recurrente

POCO
RecjurríJnto

Poco
Rscurro'nte

Poco
Rocurronte

R»currenlo

Roourronto

Recurrervto.

Poco
Rocurr arria

Poco
Recurrente

Poco
Racurreinl"

Poco
RocuiT^nto

Poco
Recurre nta

Rttcurpanto

Poco^
RecuVronla

Poca
RQ curro nto

Recurre nía

Poco
RucffTQnle

Re CUITO nta

Poco
Recurro nto

Poco
Ro cúrrente •

Poco
Rscurrnnto

Rtjcurrerrte

Re curro ntra

Rocurrontí»

Ftecurroniti

ROÍ=U*TO nro-

Poco
Rocufraiita

Fíócurrent»

Slridaflriir

96.
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Provincia de Tierra, del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argeatiaa

U*""
Tribuna! de Cuentas de Tierra*

Antártida
e Islas del Adámico Sur

"2018- AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO ARA SAN JUAN"

NORMA.'*';
"'INCUMPLIDA -7

Ley.Prov.1015

LeyProv.1015

i

LeyProv.1015

LeyProv.1015

ÍLeyProv.1015

LeyProv.1015

LeyProv.1015

LeyProv.1015

LeyProv.1015

•
LeyProv.1015

LeyProv.1015

LeyProv.1015

LeyProv.1015

LeyProv.1015

LeyProv.1015

.ARjfcULOg

Art34D

Art.34°

Art 18°

Art3

,=«13

Ait. 24*

Art.34°1a

ArL18°inc.L

Art25

~n genera!

ArL3-b)

ArL32. IncA)

Art.34-40
párrafo

ftrt.34

'ĵ ;̂ ¿*̂ pcONCEPTO "' í _ '-,',-;
'. Mri. • ¿, * ^¿~ ' « '•?*•

Se verifica el apartamiento normativo, en
suanto a ia obllgaiorf edad' de ta difusión de
todos tos procedimientos de selección por
internet en e! sito del órgano rector

Se advierte Ja ausencia de publicación

Visto el encuadre legal otorgado'a la
contratación, no se verifican justíficados los
motivos que determinan !a exclusividad de la
prestación por parte de la Asociación Civí!
Club Andino Ushuafa
Se verifica un error en el encuadre1 legal, y por
Enslgisente en el procedimiento de

níratacion utilizado. Se observa que te
ntratación debería haber sido realizada

mediante el procedimiento de Licitación
oúbflca.
No sé verifica ¡a incorporación del acto
administrativo que auíorice'V apruebe el gasto
aor fe totalidad: de ía erogación, así como
también la fetta del encuendre legal de la
contratación

No se respetan los principios generales para
las conírataciones

En eí primer llamado se presentaron firmas
que no Hieran invitadas en e! segundo llamado

Falta de PraTDF, de la firma adjudicada

corresponde en función del monto autorizado,
aor cuanto e! mismo supera el monto máximo

cuadro comparativo por proveedor a aqueüos
cuyo ProTDF, se encontraba vencidos ai

Recepte procedimiento de contratación no
autorizada

No cumple encuadre legal otorgado a la
contratación tramitada.
Ausencia del acto administrativode
convocatoria y elección del tipo de

Ausenda de ía difusión del procedimiento

Ausencia de la dilusión del procedimiento

ORGASMO

!PV

RFUE.TUR.

1PV

¡PV

PV

IPV

DPV

1N.FUE.TUR.

KFUE.TUR

IN.FUE.TUR

CPSPTF

CRPTF

CRPTF

CRPTF

CPSPTF

RECURRENC1A

Sin definir

Sin definir

Sin definir

Sin definir

Sin definir

Sin definir

Doco
Recurrente

Sin definir

Sin definir.

Sin definir

Doco
Recurrente

Recurrente
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Decreto Provincial N° 674/11 - (Muy recurrente Art. 26 y 34)

NORMA
INCUMPLIDA

DEC, 67.1/11

DEC 8 7-1/11

DEC 1374(11

DEC tl?-t/1 T

DEC 67-1/1 1

DSC 6?A/.1 1

DEC 674/1 1

DEC 67-S/1 1

DEC G74/1 i

DCC S74/1 1

DEC 674/T1

DEC 674/1 1

DEC 6T4/11

DEC 674/1 T

DEC «74-/11

DEC 674/1 1

DEC 674/1 i

DEC 874/1 1

DEC £174/11

DEC 67-3/1 1

DEC 074/1 1

'DEC 674711

DEC 674/1 1

DSC 674/1 1

DEC6T4/11

•DHC 674/1 1

QSC 674/1 1

DEC 674/1 1

DEC 674/1 1

DEC 874/1 1.

PETC #74/1-1

D2C B74/1 1

DEC 674/11

DEC 674/1 1

DEC STrt/Tl

DEC S71Í11

DEC 874/1 1

D6C 674/11

ARTlam_o • • .

Art.-J1-!)y22-d}

Art.28

Art,26

Art.2S

Art.26

Aft.34 — Pto.l-a)

Art.34~.Pto.1-a)

Art.34— PtO.21

Art,^4- Pto.21

Art,3-f - Pta.22
ino.nl

Art.3* — Punta' 31

Art.34 —Punto 31

Art.34^ Punió 14-

Art.34 -Pió. 47

ftrtJ34«--pto.47

A.rt.34 _ pto.SS

Art.34. ~ PÍ0.55

Art.34 - PÍO.S7

Art,34 _ Rtó.5B

Art.34 ~ Pta.58

Art.34 — Pto.SO y
fil

Art.á4 ~ Pío .60

Art.34 - Pto.67

Art.34 — Pto .86

An.34 — pio.as

Art.34 — Pta.96

Aft.34 - Pto.96 y
9&
Art.34— Pto.97 y
96

Art,34 _ Pto.37

Enganora!

Art. 3*° Pto. BT

Art.' 34" pía 88

«.nexo 1 — ArÍ-3-4
Pto 37

Art. 34='Plo. 67

Art. 26 Inc 3
apartado 0

Art.34 ~pto.1-n)
Arl-S-t — Pío, 9Q 2°
Oórrafo

En giirtarsl

"- ~ , ~ ' COrJCEJPTO ' ,'- - , '.f

AuaencU» de acto admWstrathra t£e
«Oludloaciün
Por haber Invitado e. cotlíara firmas Inscriptas
en «cíMcíatío» dlterervles al oojeto de la
contra !aof6 pn.
No se cumple [e Invitación a S ernpresas y IR
admisión de puavas empresas quo qiileretn
D resé ntar olerías.
Falta de docurnerttsciári según fe modalidad
de Contrat«cI6n
Fetta de doctanantaclón soaún la modalidad
da contra t»ci6n

Atisobcia de certificado PROTOP

Ausancla do cortlficado pROTOF

Ho obra garantia de adjudicación

f*tonto Oe| sogut> da caución' Inferior oí que
corresoo nderla
Suporai el 1 0% d»l ilfitih» prevtsto para la
conSratadóri di rucia.
Ausencia de nota de padido pra^o al irJclo
del tróm^to de la contratación, con dettatte de la
nocosldad a cubrir debidamente fundada.
En señera! por te íolta Oa ctsTipIlrnlerWa de tos
principios do concutrenclo. tmtamlonto
íaualfteirio. 9IC,
lnvar|»bllldad de precios da adjudico cfón
salvo nülorizac. PE^
Por interpretar el »Horidt> del pre adjudicado
como nogaÜVB d« mantertmlento de oíorta
R»rdlondo ta nroadíudlcaclórt.
Por no curopür toa partidos do mnnWr'mlBnto
de ofertn..—
Errores en la comlslondu preadjudlcfliclón.
Mal conforma dH
Erroras en la comlalon de preadjudlcación,
Mí*t conformada

Soareí empate do ofertas. Mejora efe precios.

Mo ne ocretílt» que el precio rwrosUta'
íivxínverdenta oor tratarse de oferte únfc».
F4o ae etcrodlta que o¡ precio rra restóla
lncojTvantent« oor Irntncao de olería única.
Falla de comunicación a fas proveedoras
proadludicados a íln de ooder Imononar.
Por ia falta d* documentación que acredita la
publicación
La 6rden da compra so emitió
ente moorarteainenta
r4o se d-irople et plaio. de confomitdad
definitiva
Falta de conformidad (JttSnltlva por toa
elementos proviatoe o lo» servicios prestados
debe sor exptssa
So «parta áft tes condiciones generales cíe

Ineumpíirnlento'a tas cordlclonoa de
contratación.
Plazos da pOgo espoctalea y a>«apcIonoE a!

PROLGG vencido previo a la adjudicación o
con actividad Incorrecto.
Incumplimiento tíe los procedimientos de
contratación
Se verifica que que tos contratos a prorrogar
so oncuentron veocldOK,
Se obsorv» Incumplimiento "...la contormldad
definitiva por loa- elomtjrttos provistos o loa-
servidos prestados deborít ser exDrosa..."
Ef provesdor no se «ncuontra inscripto en la
actividad que abarca el objeto de la

La fituJrs de ~Re conoció mi arito de oasto"
canjee da un Informe con artalíels fundado QUQ
sustento oí vglor ofeilada ort fornta previa, a. la
aHistentía en «! remate
ALmencla de csrtlflcaao PROTDP

Apattarnlento al plBKo.d» pflflo-

FalÍB do atitorizaclón d»l procfldimionto de
contratación vsollcltud ds cotlzacloneK

( 'ORGAI-fl»*«D

OSPTF

MWaterlo de
C5oblemo

DPP

DPH

AREF

OSPTF

P,J.

Ministerio de
Salud

AREF
Mlntsferto1 .do
Educa don

OSPTF

Otros
Ministerios

Ministerio de
Salud

fvllnisterío de
Sabd

DPP

QPE

DPP

Ministerio da
Salud
Ministerio de
Salud

DPP

Ministerio 'de
Salud
Otros
Mlniatórtos

DPP

DPP

P-RA

Ministerio de
Salud

DPE

Ministerio. de
Gobierno

P.U

D'PV

S>V

B^FUe.TUR,

DPV

W.FUE.TUR.

CFWTF
GPSPTF

CRPTF

CF>SPTF

RECî RÉNbW

Poco
Recurente

Poco
Recurrente

Poco
Recurrente

Rocurrento

Re cúrrenlo

Poco
Recurrante
poco.
Recurrortle

Recurrerrto.

Poco
Ftecurrenle

Poco r&currente

Poco
Rocurronto

Recurrente

Poco recurrente

Poco recurrente

Recurrente

RecurrariU*

Poco
Recurrente1. .

Poco rocurronti»

Recurrente

Recurrente

RncurrBnle

Re curro níe

Poco
Rocurrente
Poco
Recurrente

Poco
Recurrente

ROcurronlo

Recurrente

Recurre nt«

Poco
Recurrante

Recurrente

Sin dolí n-r

Sin definir

Poco
Recurrente

SlndetirJr

POCO'

Recurrente

Poco
Recurronte

I
I
I
I
I
I
I
I
i
I
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
c Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Tribunal de Cuentas de Tierra a
Antá r t í dn

e Islas del Atlántico Sur

"2018- AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO ARA SAN JUAN"

Resolución Contaduría General N° 12/2013 - (Anexo I, Punto 5 Muy

frecuente (en su totalidad)
', WOHMA.' - , ..

TOa.oa.ian3

Rda.C.O.12/13

raas.c.a.i 2/13

Ras. a. a. 12/13

PtHB.G, O,1 2/13

na a. 0 .0.1 2/1 3

RCa.C.O.12/13

H .̂e.̂ 13

«».a.0.iarta

nsa.c.ci.12/13

RGS.O.a.12/13

RIKS.C.Q. 12/13

^SSiSít̂
RIÍ3.C.0.12/13

RBS.C.O.12/13

WeS.G.CS.ia/l»

RGS.c.Q.i2/i:)

R(=a.G.0.12/13

WSe.C.O.-IS/l»

RHS.G.0. 12/13

REa.C.C.12/13

Rtl3.G.a.l2/13

RP .̂0.0.1^3

RGS.C.0.12/13

rtea.c.o.ia/ia

Res.c.a,iK/i3

RHB.G.O.12/13

F=t«S.G.<3. 12/13

«na.o.o.-.a/.a

Rtís.e.a.12/13

HUS.G.0,12/13

RCS.C.a.1 /̂13

Ras.G.0.12/13

HaS1C.Ci,12/13

RSta.c.a, 12/13

«13 S,C. 0.1 2/1 3

RE3.C.O.1Z/13

n.H3.G.Q.i=/i3

RGS.O.C1.12/13

RBS.C.CJ. 12/13

H«S.G. 0,1 W13

RHS.C.a.lS/ia

rtim.a.cs.i 2/13

. '.j.'AW-rfcuiío'if.í

Compitió

Arw»MO r — PÍO . 2

Ann-o 1— Pío. 3

Arwixo 1— Pto. S-»t
AfU-Ml 1— F-lo. S-l)

A^-o^Pto.^J

A™» >*o 1 — Pío, O-d }

Ar-ixo 1 >. F>lo. S-b)

Ar-«.-PU..'.-»í

PArrí.ro 3. tilo. P>,

A™,r,J-pU™o3,

A"««»--f*lo. 2

A», xa l~ Pío. 2

Ar>n-o 1— IPta. *l. 3~
[jr. rrnfo

Al-wtxo 1— PMnTo fl'rt

Annm 1— Pío. B-d)

Arwixa i— Pío. a

AJ-WÍ-O 1— -Pío, S

AfVnMO j — PtO. Q-t) )

A™.MJ 1— Pío. 3-a)

j\r-.xo 1 — Pto. S-t>)

A™,xol~PtQ. S-o)

A™™ .- Pto. 1

AJ~*I>*Q 1— Pío. -1 -A)

^-«^Pto.-o,

An— KQ 1— PunlO 3

A™.™ i-Puma.i

o

AI-Mno 1— Pto. O-d}

A1-—W3 1— Pío. n-t!)

Arnno 1— Pta. G-B)

/V"-"J '- "«•• S-t>>

AI-K.-0 1 — Pío. B — 1)

Ar—»xo 1— Pío. fl-J)

A~,«,|>-PU>. S-J)

Ar—>o 1— Pto. S-D)

*™-o |_Pto.B— )

Ar-.jeo 1— Pío. S-~)

A™.-O i — Pío. s-n)

An.íxa 1 — Pío. 6-l>

Ar—«o 1 — Pto. O-r)

Er. n->r«™l
!n ni.rw.rol

'•.vy í̂íl*/-,5 -.V. •i'é'3Ñcí«nÍTO;:-Xi"-;'";; : • ' -

3« otj«***r-ra* IK Mif«<*(tcÍA> un* r<do »drn'r^«l""llvo

díi Uk nílfci-rin d*» un krtlormn ^Infyl d*» Corími

Ho incumplo ...or. cn.o qtx. <» nfonn

»utorlz«do «1 Inicio do lo cor>tr.vi-cliin, ni

Au-nncl- dw noo. tí» p«dldc,

orninrrtncion tí« 1» atarttt.

Hxn»Tie>o-n.r«ilclntJ d* ro minian do oxpi'i ni

fultn d« pr«nnnmo(on OBI CBnintinOo do

•on-dliorin HI»rno.

ÍI«lompo'aT>»ití»d dai Intofrno do AuxJllord»
'"t-r™'-
MtÍMTwl*"0"*"" <l<* t*t>t k*rC"rr"> C''* •"•líal"'rl"

ZZatftfát^n.Zr"'"""0" """ "*an" l""1"1 ""™

rvcluycrXJO Unldi.d do Oastion d.. Oi.nlo.

AO-nocl» dn conltlcndo PROTOI'. CnrH(Ia»iJo

A t̂S?™ ?̂,""11'0™11**'1'**'1 tJ"""'0rIT""1JB

gsüg^asgr00"";̂  r! ÜT"" T
P,,lt« d» lra»^-r«(ú^ d» 1». UAI

puto tí» lî .fw.rxjlí.n a- ut UAI

•..li- d« intorvonaloo tío u. UAl

Aualtorll. kttwn-Hi i«!n l«v«nt»v.

p ro ti na umit. . H o i.

P— lm di» Ir-rtonmnolon do In Olrmoclún d«

-̂Óffd?̂ n'ín'íLool5o™"oo''-" y/*mt'°* *" ~"

ÍLOOr-̂ cimlnnlo tlr.1 o,..to

OROA^na-^o

OSPTl"

IPRA

IM.PLJE.TUR.

.N.rUI.TXJP..

^ Púa TU«

M.rüBlW«.

IM.fUe.TUR.

N.PU«.̂ «.

W.,.uH.™«.

GRPTP

CPSP-TF!

opp-m

CPSP'fl^

GRPTP

CPSPTP

CRPTP

**V

IM.fUE.TUrj.

P.I..
ORPTF*

OPP

AROP

DPR

O8P1T

OSPTP1

OtJPTT

,PRA

Mlr><*lurlo da

•fRA

OPOOÍ1

P.J.

OPIÍ

•T-RA

P.L.,

DPP

DPS

DPOSS

01---

DPV

3PP

u ra oun r< e WG IA

Muy P-~H,̂ ..,,,i..

S "̂"̂ M-,,.,

Pooo

S\r\r

«,,,o«n...

Gln tiiinrur

»l«n«""-r

illri <I»'inir

Mi(1 tJ.tf lr.tr

PtJCO

áBOLIHJÍll".

«USÍlTMIltM

Sin ((..finir

Ro""...n.o

HpSÍ̂ IIh..

f̂ií',,,,,,̂

^rtOÍI""'""

R.-Gi.'r-."l»

^«OÍtrrttMtB

Ku.inuü'/l/ ¿0,.!..

Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán A~rgeni¡nas"

Pedro Nünr. GONZÁLEZ
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Al respecto podría ser adecuado recomendar la revisión de dichas g

normas a los efectos de proponer modificaciones.a las mismas en la medida que •

corresponda sin afectar los principios generales aplicables a las compras y a

contrataciones como lo son la transparencia,.razonabilidad, eficiencia y eficacia, ™

concurrencia, igualdad de oportunidades,, publicidad y difusión, etc. B

1-6 Recomendaciones |

i
i
i
i
i

Sistema limgral e integrado
En el marco del análisis de la Cuenta General del Ejercicio 2016 se

efectúo en el apartado 15- Recomendaciones del Informe Contable N.° 253/17

Letra; T.C.P.-S.C la siguiente recomendación:

"...La Ley de Administración Financiera y Sistemas de Control del

Sector Público Provincia] N° 495, dispone 'que el Sistema de Contabilidad

Gubernamental debe ser común, único, uniforme y aplicable a todos los

organismos del sector público no financiero y debe permitir integrar la

información presupuestaria, del tesoro y patrimonial de los organismos, entre sí.

En relación a ello, debe indicarse que, no todos los integrantes de la 9

Administración Pública no Financiera poseen un sistema de contabilidad

gubernamental que cumplan con las características estipuladas en el citado 9

título, asi se evidencia y se deja plasmado en los Informes Contables elevados

por /os Auditores Fiscales intervinientes de las Jurisdicciones y Organismos 9

Descentralizados y/o de la Seguridad Social. .Esta situación se ve reflejada en el

cuadro Resumen de Análisis Crítico de los Organismos Bajo Control, expuesto 9

en el apartado 2.d). del informe ejecutivo,..".

i
i
i
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas deí Atlántico Sur

República Argentina

Tribunal de Cuentas de Tíernf
Antártida

e Islas del Atlántico

"2018- AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO ARA SAN JUAN"

En relación a ello, y dado que eí 50% de los organismos que integran

la Administración Pública Provincial no poseen un sistema integral integradOj

que permite contar con información confiable y oportuna sobre la gestión

financiera, esta Secretaría Contable, considera pertinente, recomendar

nuevamente, a todos los integrantes de ía Administración Pública No Financiera

que no poseen sistema integral e integrado efectúen las gestiones pertinentes para

contar con un sistema de contabilidad gubernamental que de adecuado

cumplimiento a lo estipulado en las normas legales citadas.

Se sugiere eí seguimiento por parte de los Auditores-Fiscales a cargo

de cada una de las delegaciones de control en el análisis de la Cuenta General del

Ejercicio. 2018.

Estandarización de las normas para la confección de los Estados

Contables integrantes de la Cuenta de Inversión

En el marco del análisis de la Cuenta General del Ejercicio 2016 se

efectúo en el apartado 15- Recomendaciones del Informe Contable N.° 253/17

Letra: T.C.P.-S.C la siguiente recomendación:

"...impartir instrucciones previas escritas de registración y exposición

para la confección de los principales Estados Contables de Ía Cuenta de

inversión, que contenga criterios claros y precisos y que sean de cumplimiento

obligatorios para los Organismos a fin de lograr la uniformidad de ¡a

información^.",

Posteriormente, con fecha 15 de diciembre de 2017, se ha emitido la

Resolución C.G. N° 23/17, la que deja sin efeao las Resoluciones Contaduría

General N° 25/10, N° 33/12, N° 01/15 y N° 16/15 y establece los cuadros

modelos para la presentación de los estados que integran la Cuenta de Inversión

del Sector Público Provincial, estableciendo además ia obligatoriedad M cque
í.-w' --'wOn 6"i&lJ_

"Los Islas Malvinas, Georgias, Sandwich de/ Sur son y serán Argentinas "
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tanto su aprobación, como las futuras modificaciones sean aprobadas por acto •

administrativo y suscriptas por la máxima autoridad,

Asimismo, como aporte innovador de la presente norma, en relación a 9

sus .similares antecesoras, introduce la obligatoriedad de la intervención de las

Unidades de Auditoría Interna en los términos de la Resolución de Contaduría 1

General N° 17/17. ;

No obstante todo lo antes ¡expuesto* si bien se destaca la unificación de I

la normativa en un sólo texto ordenado, del análisis de la misma surge que la

nueva Resolución de Contaduría' General • tampoco contiene pautas escritas de |

registración y exposición. En función de ello, se sugiere formular nuevamente

una recomendación en dicho sentido en .el presente ejercicio.. |

Seguimiento de lo analizado en la Cuenta del Ejercicio |

Se propone desde esta Secretaría Contable impulsar el seguimiento,

por parte de los Auditores Fiscales de cada organismo, a fin de evaluar el grado |

de cumplimiento y disposición del ente para 'proceder a Implérnentar las

recomendaciones, consideraciones y observaciones, efectuadas en el análisis de I

la Cuenta de Inversión, -elaborada por *cada Auditor Fiscal, en los casos que así
. 1

.corresponda, conforme surge, de, los informes contables de cada uno de los •

integrantes de la Administración Pública Provincial, _

Auditorías de Evaluación del Sistema tle Control Interno: _
i

En el análisis de la Cuenta General del .Ejercicio 2016 se efectúo- en el. •

apartado 15- Recomendaciones del informe Contable- N.° 253/17 Letra: T.C.P.-. _

S;C lo siguiente; "...Asimismo, esta Secretaría Contable .sugiere iniciar m

Auditorías respecto de la Evaluación de Sistema de Control Interno, •

considerando prudente- primeramente efectuaría respecto de los Organismos m

102
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Descentralizados (IN.FUE.TUR, D.P.P., J.P.V., D.P.V., D.P.E., D.P.O.S.S.,

LP.R.A. y A.R.E.F.), obteniendo conclusiones de la labor realizada por los

Auditores Fiscales antes de concluir el presente ejercicio económico...".

En función de lo informado en el apartado 2.7 deí presente informe

analítico, se sugiere iniciar en el 2 semestre del presente ejercicio, las Auditorias

de Evaluación del Sistema de Control Interno en la D.P.V., A.R.E.F,

C.R.P.T.D.F. Y G.P. S.T.F.

- -HKÜDÍrORFtSGAL
Ándela Prosecretaría Contable
Tribunal de Cuentas de !a Provincia

C,P. Rafael A. CHOREN
AUDITOR ÍISCAL

A/CíeUSecret«rii.Con«ble
Tribunal de Caen tu di U Piorlnd*

ES COFiA FIEL DESL ORIGINA1-

Pcilro Nimsi CONZALEZ
o leñarlo de Miembros

"Los Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas "

103



f;
. \ '".*\> • r,i\1

2.2

2.4

Título ,.

CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2017

Destinatario inmediato

SR. VOCAL DE AUDITORÍA

Destinatario Final

PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DE

FUEGO

Objeto

El presente informe consiste en el análisis -de. la cuenta general del

ejercicio económico 2017 correspondiente a la Administración Central (Poder

Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial, Fiscalía de Estado.y Tribunal de

Cuentas), Organismos Descentralizados y Organismos de la Seguridad Social, en.

el marco de lo,dispuesto, en el artículo 166°, apartado 4) de la Constitución

Provincial,;artículo 92°-de la Ley Provincial N° 495 y artículo 2° inciso e) de la

Ley Provincial N° 50 y sus modificatorias.

2.5 Alcance del trabajo de auditoria

Los procedimientos de auditoría desarrollados comprenden

básicamente la aplicación de pruebas selectivas para obtener evidencias

respaldatorlas de afirmaciones relevantes, tendientes .a analizar la documentación

e información contenida en cada uno de los estados contables señalados en el

artículo 92° de la Ley Provincial N° 495, partiendo, dichos estados, del

presupuesto aprobado para el ejercicio económico objeto de análisis..

Para el Presupuesto de Recursos y Gastos de la _ Administración

Central y Organismos Descentralizados correspondiente al Ejercicio 2017, el

Poder Legislativo aprobó la Ley Provincial N° 1132, Ley Provincial ,N.° 1157 y la

104
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Ley Provincial N.° 1208 publicadas en el Boletín Oficial N.° 3792 del día 2 de

enero de 2017, N.° 3898 del día 13 de junio de 2017 y N.° 4042 del 17 de enero

de 2018.

Con fecha 11 de Enero de 2017 se publicó en el Boletín Oficial N,°

3799 el Decreto Provincial N° 0009/17 aprobando la Distribución Analítica de

los Gastos Corrientes y de Capital, Recursos Comentes y de Capital, Gastos

Figurativos y Estimación de las Contribuciones Figurativas, las Estimaciones de

las Fuentes Financieras y la Distribución de las Aplicaciones Financieras;

correspondiente a la Administración Pública Provincial para el Ejercicio 2017.

Asimismo, dicho decreto aprueba Ja Distribución Analítica de !os

Gastos y la Estimación de Recursos de los Organismos de Seguridad Social para

ei Ejercicio 2017.

Respecto de las modificaciones presupuestarías el artículo 6° deí

Decreto Provincial N,° 0009/17 facultó al Ministro de Economía a realizar las

.modificaciones que de acuerdo al funcionamiento resulten necesarias, para el

presupuesto correspondiente al ejercicio económico 2017, en concordancia con lo

estipulado en la normativa que se transcribe a continuación:

" Artículo 13° inciso 3 Ley Provincial N.° 1060. expresa: "...Son

atribuciones y competencias del Ministerio de Economía, asistir a

la Gobernadora de ¡a Provincia y ai Ministro Jefe de Gabinete, en

orden a sus competencias, en todo lo inherente a la política

económica y el desarrollo económico, a la administración de 'las

finanzas públicas, al comercio y al transpone en su conjunto y a

las relaciones económicas, financieras y fiscales con la. Nación, y

en particular: 3. Confeccionar y administrar el Presupuesto Anual
üde Gastos y Recursos en coordinación con las demás

ES COPEA FIEL D/L ORiGIWAL
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jurisdicciones, controlando su ejecución, y proponer los ajustes y _

modificaciones que sean menester por razones operativas...". m

Artículo 2° Ley Provincial Ng 1062. expresa: " Los poderes m

Legislativo y Judicial podrán realizar las reestructuraciones y •

modificaciones que consideren necesarias dentro del total de m

erogaciones determinado en la ley de Presupuesto para cada uno •

de ellos, debiendo informar al Poder Ejecutivo dentro de los cinco m

(5) días de realizada la tramitación, a . efectos de mantener

consolidado, el estado presupuestario de la Administración Central. •

El Poder 'Ejecutivo podrá realizar las mismas modificaciones -

debiendo informarlas trimestralmente al Poder Legislativo para su 3"

seguimiento y contr.ol. Los organismos de control podrán proponer

al Poder Ejecutivo las reestructuraciones y modificaciones que • •

consideren necesarias dentro del total de erogaciones determinado

en dicha ley. de Presupuesto, El total de erogaciones podrá ser 9

incrementado solamente como consecuencia de la obtención de

mayores recursos o de /mandamiento adicional. Bn el caso del 9

Poder Ejecutivo también se podrá incrementar el total de

erogaciones cuando se produzcan excedentes financieros cuyo 3'

traslado de un Ejercicio al siguiente lo justifique. Dichas

modificaciones deberán ser informadas al Poder Legislativo dentro w

de los diez (10) días de realizadas a los efectos de su seguimiento y

control Los Organismos Descentralizados y autárquicos podrán •*

proponer modificaciones presupuestarías, las que deberán ser

autorizadas por -el Ministro de Economía en el marco de las 9"

competencias asignadas por la -Ley de Ministerios vigente,

autorización que podrá efectuarse, en el caso de contar con la •

J06 I
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tecnología adecuada, mediante la instrumentación de ¡Irma

digital".

Artículo 3° Ley Provincial N° 1062, expresa: "El Poder Ejecutivo

podrá modificar el Presupuesto General, incorporando tas

Partidas específicas necesarias o incrementando las ya previstas,

cuando deba realizar erogaciones originadas por la adhesión a

Leyes, Decretos y Convenios Nacionales de vigencia en ei ámbito

'Provincial".

Artículo 5° Ley Provincial N° 1062, expresa: "Facúltase al Poder

Ejecutivo a incrementar el Cálculo de Recursos y el Presupuesto

de Gastos de las Cuentas Especiales cuando se justifique que la

recaudación efectiva, para aquellos recursos de Ubre

disponibilidad, del año ha de ser mayor que la calculada, pudiendo

para ello efectuar las creaciones de Partidas que fueren

menester".

Artículo 16° de la Ley Provincial N° 1132. expresa: "El Poder

Ejecutivo distribuirá los créditos que se aprueban por esta ley ai

nivel de desagregación previsto en los clasificadores

presupuestarios. .Asimismo, podrá reestructurar los créditos del

inciso "Personal" según surja de su distribución en función de la

recomposición de los salarios, aportes y contribuciones del

personal de la Administración Central y organismos

descentralizados. Las mayores asignaciones presupuestarias que

deriven de estos ajustes, deberán estar compensadas por la

disminución de los gastos corrientes, o bien a través de!

incremento de los recursos, de manera de garantizar el principio
íde equilibrio presupuestario de cada Organismo. Facultase al

" Las Isias Malvinas, Georgias, Sandwich de¡ Sur son y serañ'Ártjentinas"' »'•'-'-

Pedro Nimsi 'BONZALEZ
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Poder Ejecutivo, a través del 'Ministerio de Economía, para m

reestructurar los saldos disponibles en los créditos presupuestarios l™

de sus jurisdicciones, de acuerdo a necesidades de "funcionamiento, m

para una finalidad distinta a la prevista." ; *

|
Es Importante .destacar, que el presupuesto es 'una herramienta qué

permite elaborar, consensuar, aprobar, ejecutar, controlar y evaluar la gestión del

'Gobierno, por lo que la CUENTA DE INVERSIÓN, no es un documento

puramente técnico-contable, ni mero corolario, tan sólo del presupuesto; sino que

en sustancia, su propio rango constitucional le signa la finalidad de .servir a la

Legislatura como instrumento para ejercer su' atribución de control total -político

y formal — de la gestión llevada a cabo en el manejo de la hacienda pública.

El tratamiento de la Cuenta de Inversión constituye ei momento más

oportuno para el ejercicio del control por el órgano legislativo, pues corno B*

sintetiza apropiadamente Dromi, "...se trata de controlar lo realizado con el

patrimonio, con la economía, con las- finanzas, y con la administración, fiscalizar •

la legalidad, el estado de derecho y las normas que ,se han aplicado; implica

hacer un cotejo con la gestión, con la oportunidad, cotejo :que es global, í

integral, no solamente de un aspecto legal o de oportunidad sino también sobre.

la buena marcha de la administración en los aspectos técnicos, financieros o •'

contables puntualmente,./*.

t
Además de lo expuesto precedentemente respecto de la normativa

presupuestaria vigente para eí ejercicio 2017, los procedimientos se fundamentan •

en la siguiente normativa:

* Anexos I y II del Memorándum S.C N° 02/18.. - ' |

iios
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* Resolución Plenaria T.C.P. N° 15/2002.

* Resolución Plenaria T.C.P. N° 243/05,

* Resolución Técnica K° 37 y Recomendaciones Técnicas ,N°

1, N° 2 y N° 3 emitidas por'la F.A.C.P.C.E. en lo que fueran

de aplicación.

* Ley Provincial N° 495 y sus modificaciones.

* Ley Provincial N° 50 y sus modificaciones

Estas normas exigen la adecuada planificación y ejecución de la

auditoria para poder establecer con un nivel de razonable seguridad que la

información proporcionada, considerada en su conjunto, carece de errores o

distorsiones significativos. Los procedimientos de auditoría son empleados sobre

las afirmaciones de mayor importancia relativa, para obtener evidencias

respaldatorias de montos y afirmaciones relevantes, a los fines de contar con

elementos de juicio válidos para opinar sobre la razonabilidad de los datos

contenidos en la Información examinada objeto de esta auditoría,

2-6 Limitaciones ai alcance

En este apartado se exponen, en términos generales, los hechos que

limitaron el alcance, que implicaron salvedades o imposibilitaron la emisión de

una opinión por motivos atribulbles al auditado o condicionantes externos.

Sistema de Contabilidad Integral e Integrado:

Un sistema de contabilidad integral e integrado, representa una

estructura organizada, mediante la cual se recoge la información de todas ¡as

áreas .que componen la organización, determinando Ice resoltados de su gestión,
"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas* ""* T~ ^* **' '"3'' '•'
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en cumplimiento de las nietas presupuestarías determinadas por ks •

correspondientes leyes. Esta información se expone valiéndose de elementos"

corno formularios, reportes, libros, etc, permitiendo la toma decisiones y el I

contralor de la ejecución de los mismos. i
En los Informes Contables emitidos por los Auditores Fiscales para el

ejercido económico 2017. en 50% de los- casos controlados, se deja constancia g

de las deficiencias y falencias detectadas, lo cual demuestra un regular

funcionamiento del sistema de información pública. lo que dificulta |

enormemente la tarea diaria de los auditores fiscales, ya que la intervención

preventiva y posterior por si. :sola tiene un .efecto parcíaL Sin embargo la |

información que puede ;suministrar un buen sistema contable, permitiría detectar

.desvíos tanto formales como materiales de la totalidad .de operaciones- •

registradas, _

Como se puede apreciar en los Informes Contables de los Auditores

Fiscales, la falencia informada, resulta ser una limitación ai alcance, y la misma •

se repite consecutivamente desde ejercicios anteriores.

I
2.7 Aclaraciones Previas

ICuenta General del Ejercicio Consolidado

i
Con fecha 05/06/18, la Contadora General^ medíante la Nota NO-

2018-00019663-GDETDF-CGÍ^MBCO, remitió..* éste Tribunal de Cuentas' 9

copia del Expediente N° 2055/EC/18, .caratulado; "S/CÜENTA 'GENERAL DE

INVERSIÓN EJERCICIO 2017 ~ CONSOLIDADO PROVINCIAL". La |

mencionada nota'se ha incorporado 'alExpediente ,Na67/S.C/18. En la misma la v-

i
i
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Contadora General remite las actuaciones e informa que la cuenta de inversión,

fue elevada al Poder Legislativo, mediante Nota N.° 99 del 31/05/18, en

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 135°, inciso 9° de la Constitución de

la Provincia y en el artículo 92° de la Ley Provincial Na 495.

Se deja constancia que, a la fecha, no se ha remitido a este Tribunal

por parte de la Legislatura Provincial, una copia de la Cuenta General de!

Ejercicio Económico 2017, la cual ha recibido oportunamente de parte del Poder

Ejecutivo, a los efectos de verificar la concordancia entre la documentación

presentada a ese Poder y a este Organismo de Control, por parte del Ejecutivo

Provincial.

Todo lo expresado se corresponde con lo prescrlpto en los

artículos 88°, inciso g) y 92° de la Ley Provincial N° 495, que indican que la

Contaduría General de la Provincia debe preparar anualmente en forma

analítica y detallada la rendición de cuentas a la Legislatura Provincial, la

que deberá ser presentada a ese Poder dentro de los tres primeros meses de

las sesiones ordinarias, y segué el artículo 96° de la Constitución Provincial

la Legislatura funcionará en sesiones ordinarias, desde el 1 de marzo hasta

el 15 de diciembre de cada año.

Grado de cumplimiento de los objetivos y metas

Con respecto del grado de cumplimiento de objetivos y metas

previstos en el presupuesta, no se adjunta a la Cuenta de Inversión Consolidada

Provincial bajo análisis, la información que requiere el inciso b) del artículo 92°

de la Ley Provincial N° 495, el cual se refiere a presentar un informe, que

contenga el grado de cumplimiento de los objetivos y_metas previstos/en el
Í^TJ COFÍA i-,
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Presupuesto y sobre el comportamiento de su ejecución en cuanto a MI

econornicidad, eficiencia y eficacia. ••

Control Interno - Intervención de la Auditoria Interna:

En relación al análisis efectuado á cada una 'de las Cuentas del S

Ejercicio de los diversos organismos y poderes, se pone nuevamente de

manifiesto que la Contaduría General, órgano rector de las unidades de 9

auditoría imperantes en cada jurisdicción,, es quien debe vigilar el adecuado 'v

funcionamiento del sistema de control interno en cada organismo. 9

Debe tenerse en cuenta que la existencia de eficientes medidas de •

control interno, propician el cumplimiento de las normativas actuales que rigen

en materia de administración pública, sobre todo en lo que respecta a la correcta 1

ejecución del gasto público dentro de los límites de los créditos presupuestarios

aprobados para gastar. I

Del análisis efectuado respecto de la organización administrativa •*

local, puede aseverarse que la Contaduría 'General^ en el ejercicio de su

competencia legal, llega a abarcar a. los entes autárquicos inclusive con su control 1

interno, como el máximo grado de descentralización al que alcanza, pero no a los

demás poderes del Estado provincial ni a los órganos extra poder, como la

Fiscalía de Estado y este Tribunal de Cuentas, que poseen autonomía suficiente

para establecer sus propios procedimientos para el cumplimiento de lo I

establecido por la Ley provincial N° 495. i

t
i
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Cabe destacar que, a la fecha, todos los organismos que se encuentran

bajo su órbita poseen dentro de su estructura orgánica el área de Auditoría

Interna,

En dicho marco, para el presente ejercicio con fecha 30/08/16 se dicta

la Resolución Plenaria N° 206/16, modificatoria de la Resolución Plenaria N°

152/2009 mediante la cual se incorpora a la estructura orgánica de] Tribunal de

Cuentas el cargo de Auditor Interno.

Respecto de la Cuenta General del Ejercicio 2017, de este Tribunal de

Cuentas, y de la Fiscalía de Estado, los mismos fueron analizados por los C.P.

Romina L. MONTIGEL y C.P. Esteban S. TOVARES, en ei marco de las

Resoluciones Plenarias N.° 333/15 y N.° 93/18, emitiéndose los correspondientes

"Informes de Auditoria Interna", habiendo dictaminado que los estados o cuadros

de la cuenta presentan razonablemente en sus aspectos significativas la

información al cierre del ejercicio.

En el mismo orden de ideas, tampoco sería propio que la Contaduría

General que, funciona en la órbita y bajo la dependencia jerárquica del

Gobernador de la provincia, controle a los demás Poderes del Estado y a órganos

de contralor externo independientes, los cuales, a su vez, deben controlar la

legalidad de la actuación del Poder Ejecutivo.

Cabe destacar, que en eí marco del análisis de 1 a Cuenta General del

Ejercicio 2015 aprobado mediante Resolución Plenaria N° 166/16 el articulo 12"

estableció lo siguiente: "Recomendar que ¡as unidades de Auditoría interna de

ES COPIA FIEL DELA)R!GlíY/\
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cada organismo intervengan, mediante su informe correspondiente en las 9

Cuentas Generales de Ejercicios que se presenten en lo sucesivo.3!,

i
Asimismo, en el análisis de la Cuenta General del Ejercicio 2016 se

efectúo en el apartado 15- Recomendaciones del Informe Contable N.° 253/17 9

Letra: T.C.P.-S.C la siguiente recomendación: "...Del análisis realizado surge

que seria necesario recomendar a la 'Contaduría General que emita normas •

concretas, precisas, claras y estándares para todos los organismos que

conforman el Sector Público Provincial referido a la intervención de la •

Auditoria Interna en ¡a Cuenta General del Ejercicio. Dichas normas deberían

incluir como mínimo lo siguiente: I
T

* Alcance del trabajo

i Limitaciones al alcance •

* metodología utilizada

* Procedimientos aplicados J

« Tipo de análisis realizado i
* Normas sobre informes |

* Opinión I
Al respecto, también es necesario incluir en dicha norma, los plazos

necesarios, a fin de que con la debida antelación, la máxima autoridad del |

organismo deba remitir las actuaciones al Auditor Interno para que este último

pueda desarrollar dicha labor...". p

1'
verificar antes que el control externo los cuadros, anexos e información i

i
i



1
i
i
I
I
I
I
I
I
I
I
I
i
1
I
I
I
I
I
I

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
c Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Tribunal de Cuentas de Tierra de
Antártida

e Islas del Adámico Sur

"2018- AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBblARINO ARA SAN JUAN"

complementaria que reflejen la ejecución presupuestaria y demás normativa

relacionada.

Finalmente, se verifica que con fecha 10/10/2017 la Contadora

General C.P. María Clara LÓPEZ RÍOS emitió la Resolución de Contaduría

General N.° 17/17.

La citada resolución resuelve establecer la obligatoriedad del régimen

de intervención en la Cuenta de Inversión tanto de la Auditoría Interna como de

las Unidades de Auditoría Interna que operan en el ámbito de la Administración

Central, entes descentralizados, autárquícos, de la seguridad social, sociedades

del estado como así también sociedades anónimas con participación estatal

mayoritaria.

En relación a ello, se establece la obligatoriedad de la remisión dei

Informe Final de Auditoría Interna sobre la Cuenta de Inversión a la Contaduría

General, en fecha límite el 31 de marzo de cada año, debiendo producirse con la

antelación suficiente que permita al organismo auditado corregir las

observaciones que pudieran ser formuladas al respecto, de modo tal que dicho

informe sea elevado en forma conjunta con la Cuenta de Inversión al 31 de marzo

de cada año, para los entes indicados en el párrafo anterior. Respecto al Poder

Ejecutivo corresponde lo establecido en el Anexo I apartado d) de la Resolución

de Contaduría Nü 17/17.

En el marco de la Resolución de Contaduría N° 17/17, para el análisis

de la Cuenta del Ejercicio 2017, cada Auditor Fiscal informó la existida de

intervención de la auditoria interna.
ES COPÍA FIEL t¡/± QRiGiNAL
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Seguidamente se detalla lo informado por cada Auditor Fiscal en cada

uno de los informes contables. •

* PODERES DEL ESTADO: i

* Poder Ejecutivo: "...En cumplimiento a la Resolución Plenaria N.°

166/2016 obro Informe de Auditoria Interna N°357/18-EC 1•̂ ^
suscripto por Germán ARAMBURU SANTAELLA, en su carácter

de Auditor General Adjunto de la Dirección General Auditoria |

Interna C.G. en el Expediente N.° 2054- EC-18 caratulado

"S/CUENTA GENERAL DE INVERSIÓN EJERCICIO 2017 - J

PODER EJECUTIVO ". ..".

* Poder Legislativo: En relación al expediente del cierre de cuentas *

2017 N° 556/SA/2018, se informa que,a fojas 549/550 se presenta -

Informe de Auditoría Interna N° 752/18, concluyendo que "... el m

control interno de los sistemas de información presupuestario del m

Poder Legislativo de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e •

Islas de! Atlántico Sur, resulta suficiente para asegurar la calidad ..«.

de la documentación requerida para confeccionar ¡a Cuenta de "

Inversión, del Ejercicio 2017.". f

* Poder Judicial: "...Mediante Informe del 15-03-18, concluye el *

Auditor Interno del Superior Tribunal de Justicia, "sobre la base •

de la tarea realizada, el Control Interno de los sistemas de *

información contable y presupuestaria de este Superior Tribunal 1

de Justicia resultan suficientes para asegurar la calidad de la

documentación requerida por ¡a Ley Provincial N° 495 Artículos B

i
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93a al 107° y Resolución del Tribunal de Cuentas de la Provincia

N° 15 del 2002."...".

ORGANISMOS DE CONTROL:

» Tribunal de Cuentas: "...Posteriormente, por Resolución Plenaria

N° 206/16, se procede a modificar la Resolución Plenaria !\"

152/2009 incorporando, dentro de la estructura orgánica del

Tribunal de Cuentas lo figura de Auditor Interno. A /os fines del

control interno sobre el Expediente de la cuenta del Ejercicio

2017, por Resolución de Presidencia N° 92/2018 (conforme ¡o

establecido en la RJP N° 206/16), se requiere a la Secretaria

Contable la designación de uno o mas Profesionales Contadores

agentes del organismo para la realización del informe

correspondiente, siendo designados mediante Nota Interna Nu

557/18 Letra: T.C.P. -S.C los profesionales al efecto. En virtud de

lo anterior, a fojas 762/770 del expediente T.C.P.-DA 0034-20.18,

"S/CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2017" se incorpora e¡

Informe Contable N° 153/2018 Letra: T.C.P-.-RFC en el cual /os

profesionales iniervinient£S} concluyen que cada uno de los

Estados presentan razonablemente la información referida al

Tribunal de Cuentas...".

•* Fiscalía de Estado: "...En relación a la Auditoría Interna se dejo

constancia que la Cuenta de Inversión 2017 fue analizada por los

C.P. Romina L. MONTIGEL y C.P. Esteban S. TOVARES, en el

marco de la Resolución Plenaria N.° 333/15y N.° 93/18, obrando a

fojas 362/369 "Informe de Auditoria Interna" suscripto por los

profesionales señalados, habiendo dictaminado que la los Astados

£¿S COPIA FIEL D^L ORIGINAL
"Las Tslas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas"

Ií7 GONZALRZ
Secrjtuíio (it-'lCtinrpoP/fnorlo do Mírmtros
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o cuadros de la cuenta presentan razonablemente en sus aspectos 3

significativos la información...">

* ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS: 'I

» IN.FUE.TUR: "...En consecuencia, mediante misma Nota Externa,

se solicitó la intervención por parte del órgano de Control Interno I

del ente en la Cuenta de Inversión, dictaminando su opinión

profesional al respecto. Por Nota Externa JV° 219/18 Letra: •

IN.FUE.TUR. de fecha 26/03/18, se solicitó intervención en la

Cuenta General del Ejercicio 2017 del Instituto al C.P. Germán J

ARAMBURU, atento que mediante Resolución del In.Fue.Tur., N°

1047/17 de fecha 27/12/17 se ordenó la reubicación del C.P. f

Martín ANGIORAMA, quien se desempeñaba en al ámbito de la

Auditoria Interna del Instituto, en el ámbito de ¡a Auditoria |

General de Gobierno, a partir del 02/01/18 y por un lapso de seis .

(6) meses corridos. Asimismo, Mediante Nota N° 300/18 Letra: J

'In.Fue.Tur., de fecha 27/04/18 se eleva, el Informe de Auditoria N°

525 - EC/2018, emitido por la Auditor i a Interna, dependiente de la - |

Contaduría General de la Provincia. Por último, si bien a fs, .

809/810, se presenta el Informe de Auditoria Interna N° 525 |

-EC/18, de fecha 20/04/18, se verifica el incumplimiento a lo —

indicado en la Resolución Contaduría General N° 17/17, en cuanto I

a la forma de elaboración y presentación de la misma...". B

• I.P.R.A.: "...Por último, si bien a fs. 603/610, se presenta el 1

Informe de Auditoria Interna N° 194/18 Letra: I.P.ILA., se verifica «

el incumplimiento a lo indicado en la Resolución Contaduría B

General N° 17/17, en cuanto a la forma de elaboración y •

presentación de la misma...". ü

i
i
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• T.P.V.: "...Informe de Auditoría Interna N° 388/18 - Letra: I.P.V

(AGÍ): el mismo fue emitido respecto a la Cuenta General de

Inversión del ejercicio 2017, que fuero aprobada medióme

Resolución LP.V N° 469/18 y modificada mediante Resolución LP.V

N°652/18y 714/18...».

• D.P.O.S.S.: "...El cargo de Auditor Interno fue ejercicio por los

Contadores Públicos Lucas VENTUBINI, OJEDÁ RUIZ María y

RODRÍGUEZ Alejandro A., siendo éste último quien suscribió el

Informe de Auditoría Interna N° 290/18 - D.P.O.S.S (fs. 447)

relacionado con el análisis de la cuenta del ejercicio 2017...".

• D.P.E.: "...Mediante Resolución D.P.E. N° 247/15 del 10 de Junio

de 2015, se incorpora la División de Auditoría Interna,

dependiente de la Dirección de dicho Organismo. El cargo de

Auditor Interno fue ejercicio por el Contador Público Mauricio

TEMPRANO, siendo quien suscribió el Informe de Auditoría

Interna N° 78/18 - Letra D.P.E (fs. 477) relacionado con el

análisis de la cuenta del ejercicio 2017, en cumplimiento a ¡o

establecido en la Resolución Contaduría General Nü 17/2017..."..

• D.P.V.: A fs. 274/277 del Expediente N.° 62/18 Letra:. T.C.P.-S.C,

caratulado: "S/CONTROL DE LA CUENTA DE INVERSIÓN

2017 - D.P.V." obra Informe de Auditoría Interna N° 0026/18 -

D.P.V.- "S/CIERRE DE EJERCICIO ECONÓMICO 2017

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD EXPTE. 0048/18",

suscripto por el Auditor Interno C.P. Eríc C. MILOSEVIC.

• D.P.P.: "...se deja constancia que el Expediente D.P..P /V."

115/2018, "Cierre de cuentas del ejercicio año 2018" fue airado

por el Director General de Administración al Auditor interno el
"Las Islas Malvinas, Georgias, SandMC¡i del Sur son ys¿ran*Argcntínas"-í¡-'- ^^/•/*^ní.\:,i'\*V .

Pedro Nimsi GC/NZALEZ
Secretario del Cuerpo Pl/nario de Miembros
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día 28/03/18, según consta a fojas 360. El Director de Auditoría 9

Interna emite el informe N.° 146/18, con fecha 28/03/2017, donde

el profesional deja aclarado en el párrafo de Limitaciones al 9

Alcance de su informe lo siguiente, a saber: "...Si bien se solicitó

documentación a fin de realizar el análisis preliminar, la Cuenta 9

del Ejercicio 2017 fue remitida a esta área de auditoria el día 28

de marzo. Por lo ante dicho, si bien se contó con la documentación m

parcial referente a ía Cuenta de Inversión, el trabajo realizado fue

limitado en función del acotado tiempo necesario para el análisis 9

pormenorizado de la misma..."; "...Atento a lo anterior, esta

instancia concluye que no estarían dadas la condiciones para que 9

al área de Auditoria Interna realice un trabajo con detenimiento

sobre el análisis de la Cuenta General producto de la escaces de 9

tiempo de revisión, no pudiendo opinar sobre la razonabilidad de

la eficiencia y eficacia del Sistema de Control Interno del 9

organismo...".

A.R.E.K:Afs. 202/209 del Expediente .N.° 66/18 Letra: T.C.P.-S.C, i

caratulado: "S/CONTROL DE LA CUENTA DE INVERSIÓN

2017 - A.R.E.E" obra Informe de Auditoría Interna N° 2018-IACE |

- 2/18 Letra: AREF - D.G.A.- Opto. Aud. CUENTA GENERAL

DEL EJERCICIO 2017 AREF, suscripto por la Jefa Departamento |

de Auditoría -AREF C.R Gabriela A. SANDOVAL.

120

I
* ORGANISMOS DE LA SEGURIDAD SOCTAL:

" C.R.P.T.D.F.: "...A fs. 560/564 del Expediente N° 208/2018 de la |

C.R.P.T.F., caratulado "S/Gierre Cuenta General de Ejercicio año

2017", se agrega Informe de Auditorio Interna N° 90/18 de fecha J

i
i



I
1
I
I
1
I
I
I
I
I
I
I
i
I
I
I
I
I
I
I

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Tribunal de Cuentas ti e Tierra del
Amárt ida

e Islas del Atlántico Sur

"2018- A$O DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO ARA SAN JUAN"

05 de Abril de 2018, concluyendo en el apartado IX que: "...En mi

opinión los Estados bajo análisis en el presente informe presentan

en su conjunto razonablemente la información contenida...",

dando cumplimiento a lo establecido en el Título VI de la Ley

Provincial N.° 495, Art. 12° de la RP N.° 166/16, y Resolución de

Contaduría GraL N.° 17/17...".

- C.P.S.T.F.: "...a fs. 130/166 del Expediente N° 1735/2017 de ¡a

CPSPTF, caratulado "S/ Cuenta de Inversión Año 2017

CPSPTF", se agrega Informe de Auditoría Interna S/N° de fecha

28 de marzo de 2017, concluyendo que ios Estados presentan

razonablemente la información en sus aspectos significativos...".

' O.S.P.T.F.: "...La Cuenta General del Ejercicio 2017 ha sido

elevada a la Contaduría General por la Presidente de la

O.S.P.T.F. mediante Nota N.° 223/18, de fecha 28 de Marzo de

2018, contando la. misma con la intervención de la Auditoría

Interna en los términos de la Resolución de Contaduría General

N.° 17/17 y N.° 23/17; a Través del Informe U.A.L Ar.° 1555/18

suscripto por C.P, Momea Alejandra BINL ..".

A fin de confeccionar el detalle expuesto anteriormente, esta

Secretaría Contable primeramente procedió a verificar la existencia de la

pertinente intervención de las unidades de auditoria interna en la totalidad de los

organismos controlados, constatando la inclusión de los respectivos Informes en

todos los casos analizados.

Por otra parte, posteriormente, mediante relevamiento solícitadb por

esta Secretaría Contable y efectuado por cada Auditor^£iscal, se proVedíó a
• , ,' '.u'iA ,";£•" ^-"/A •". — . -•- » • .. t lí-i i di

"í,os Islas Malvinas. Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas "
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verificar si los correspondientes informes dieron estricto cumplimiento a lo 3

establecido en la Resolución de Contaduría General N.° 17/17 respecto a la

presentación acorde a la estructura y forma requerida por 3a norma. De dicho 9

análisis se concluye que de 26 ítems a cumplimentar, a saber: 1) Presentación, 2)

Carátula, 3) índice, 4) Desarrolló y elaboración de cuadros, 5) Cuadros, G) 9

indicadores, 7) Opinión respecto el grado-de cumplimiento inc b) arí.92 Ley 495

y el resto de las disposiciones establecidas en la Ley de presupuesto, 8) •'

Información adicional obligatoria, 9) Contingencias significativas en relación a

créditos y deudas que puedan afectar el Patrimonio, 10) Hechos posteriores al 9

cierre significativos, 11) Compendio de observaciones relevantes y significativas

y estimación del. grado de ocurrencia realizadas al ente, 12) Auditorias externas e 9

investigaciones especiales, 13) Notas, 14) Opinión, 15) Títulos, 16) Destinatario

inmediato, 17) Objeto, 18) Descripción, 19) Alcance del Trabajo de Auditoria, 9

20) Limitaciones .al alcance, 21) Tarea realizada, 22) Marco normativo, 23)

Opinión del auditor, 24) Recomendaciones, 25) Lugar y fecha, 26) Firma del 9

auditor, en términos generales se lia respetado el modelo de informe

aprobado en la mencionada Resolución. 9

i
Con la información recabada a continuación se agrega un gráfico resumen

del ranking de incumplimientos. 9

i
i
i
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Resolución C.G. N* 17/17

Incumplimientos

DPV INRJETUR CPSFF
DPOSS TOA OSPTF 1PV

CPSTF
AREF CRPTF

Por último, se destaca que no existen diferencias significativas entre

las conclusiones arribadas por los auditores internos y por los auditores fiscales

externos de este Tribunal en sus opiniones, a excepción del caso del

ÍN.FUE.TUR, ya que en todos los Estados el Auditor Interno se abstuvo de

emitir opinión, mientras que el Auditor Fiscal, sólo se abstuvo en el Estado de

Ejecución Presupuestaria de Recursos opinando favorable con salvedades en los

restantes estados que integran la cuenta general del ejercicio.

Auditorías de Evaluación del Sistema de-Control Interno:

En el marco del análisis de la Cuenta General del Ejercicio 2016. este

Órgano de Control efectuó en el apartado 15- Recomendaciones, del Informe

Contable N.° 253/17, Letra: T.CP.-S.C, io siguiente; "... esta Secretario

Contable sugiere iniciar Auditorías respecto de ¡a Evaluación de Stáema de.

"Los Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son /'sen
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Control Interno, considerando prudente primeramente efectuarlo respecto de los

Organismos Descentralizados (IN.FUE.TUR, D.P.P., I.P.V.. D.P.V,. D.P.E..

D.P.O.S.S.. T,P.'R.A. y A.R.E.F.), obteniendo conclusiones de ¡a labor realizada

por los Auditores Fiscales antes de concluir el presente ejercido económico...".

Como consecuencia de ello, mediante la Resolución Plenaria N°

266/17, se dispuso eí inicio de las respectivas Auditorías de Evaluación del

Sistema de Control Interno de los organismos que se detallan-a continuación:

ORGANISMOS

IPKA

OSPTF

ÍPV

DPP

PE

DPE

INFUETUR

EXFTE
248/SP/17

246/SP/17

247/SP/17 :

245/SP/17'

242/SP/17

243^SP/17

244/SP/17

AUDITOR

C.P.PALOPOLI
C.P.N.

MALDONES
C.P. IRIGOrnAy

G.P.
CASXEIXUCCI
C.P, FUENTES

ÍBARRA
C.P, PARDO YC.P.

BAKBOZA
C.P.CAPANNAY

C.P OTAÑEZ
C.P. ROLON

N°R^.
RPN° 36/18

RPN° 40/20 Í8:

RPN° 41/2018

RPN° 42/2 018

RPN° 43^2018

RPN° 44/2 018

RPN° 48/2 018

Cabe indicar que a la fecha de emisión del presente informe contable,

las mismas se -encuentran finalizadas, y en etapa de seguimiento de la

implementacion de .un plan de trabajo que contemple1 todas' las' tareas necesarias

para el fortalecimiento del sistema de control interno en cada uno dé los

organismos audítados y^su estricta 'adecuación''a la .normativa vigente.

Se destaca, que en forma previa a k.puesta en marcha de las auditorias

planificadas, se realizó una; capacitación interna de los grupos de trabajo^

124
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impulsada por esta Secretaría Contable, y basada en la experiencia obtenida por

los Auditores Fiscales que realizaron previamente la auditoría en la DPOSS.

Cabe mencionar, que debido a nuevas necesidades y estrategias de

control, en esta instancia no se llevo adelante la auditoría planificada inicialmente

en la AREF, priorizándose el inicio de las auditorías en la OSPTF, y en eí

•Ministerio de Industria dependiente del Poder Ejecutivo Provincial.

GJE.OJ*.:

En el marco de lo establecido en el inciso j) del. Memorándum Nu

02/2018, emitido por esta Secretaría Contable, GEQP-Emisión de Informes,, se

encomienda al Grupo Especial de Obras Públicas la emisión de un informe

relacionado con la ejecución dé los gasto en las partidas 4.2 (Construcciones), y

3.3.1. (Mantenimiento y Reparaciones de edificios y locales), incluyendo un

informe .derivado del Área Técnica, respecto de Jas actuaciones que hubieran sido

analizadas por dicho Sector durante el ejercicio 2017, en relación a cada

organismo.

Asimismo, se solicita se indique el monto presupuestado para obras, eí

monto ejecutado, porcentaje de sub ejecución si la hubiera, obras importantes,

avance de las "mismas, fondos que las financian así como también las principales

deficiencias en su. trámite, observaciones relevantes, recomendaciones cumplidas

e incumplidas y todo otro dato que se considere de interés para las -autoridades y

terceros interesados.

En atención a lo expresado en el presente punto, los Auditores

Fiscales responsables de los distintos organismos y jurisdicciones, han limitado
JT *—* * / * ' L ' - ' . . i - j T " i ' 1 < - | r f | f^- '=• FI /f^ r*^Lw 'wUi-iA iribL SL'l/QPc
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el 'alcance del -análisis efectuado en sus respectivas cuentas,, excluyendo del fl

mismo, el gasto en Construcciones, Mantenimiento y Reparaciones, a excepción

del I.P.V., |

En ese contexto^ y a fin de obtener una conclusión general y 9

comprender en su. total dimensión la opinión acerca de los estados o cuadros

demostrativos de cada una de las. -entidades .y jurisdicciones expuestas en la 9

Cuenta General de Inversión, en el presente informe se expondrán ambas

conclusiones, pero se arribará a una única opinión para el Estado de Ejecución 9

Presupuestaria deí Gasto,

i
2.8 Dictámenes de tos Auditores Fiscales:

2,8.1 Administración Central (poderes del estado y organismos de 9

control)

PODER EJECUTIVO: 1

Mediante Informe Contable :N° 292/2018, obrante de fs., 2343. a 2449 del

Expediente N° 52/2018 Letra: T.C.P.-S.C, caratulado: "S/CONTROL DE. LA |

CUENTA DE INVERSIÓN 2017 ~ P.E/Vlos Auditores Fiscales C.P. María

Paula PARDO, C.P, Leonardo BARBOZA y C.P. Noelía M, PESARESI, |

describen el análisis correspondiente a la Cuenta General del Ejercicio 2017 fiel- _

Poder Ejecutivo, emitiendo opinión de su labor en relación a cada uno de los 9

cuadros obrantes a fojas 2361/2365, la cua! se transcribe a continuación: _

"^Ejecución Presupuestaria de Gastos por Objeto ,En nuestra opinión, el 9

Estado de Ejecución Presupuestario de Gastos por Objeto correspondiente al ^

Poder Ejecutivo al 31-12-17, presenta razonablemente , en sus' aspectos 9

significativos, lo información referida a los gastos devengados, excepto por las _

9salvedades expuestas en:

9

i



iii
iiii
iiiiiiiiiiiii

3.
Provincia de Tierra

c Islas del Atlántico St
República Argentina

. JjK-
de Tierra del Fuego, Antártida
Islas del Atlántico Sur
R*>T\llVili/»n A rfjfnrinn

Antárt ida N&K
e Islas de! Atlántico Sur N;

"2018- AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO ARA SAN JUAM"

r^r*T*tr^n sin I f r f~rt r~f>f~j

twT-"*
Tribunal de Cuentas de Tierra Ahí

A ni ñ rí Mf>

127

Limitaciones a¡ alcance de la tarea.

Anexo I y II Resolución Contaduría General N.° 23/17 ~ Ejecución

Presupuestaría de Castos por Objeto al 31/12/2017 (Cuadro N.° 1 fs. 4/6)

y Ejecución Presupuestaria de Gastos por Partida Principa! y Parcial al

31/12/2017 (Cuadro N° 8 fs. 20/23), en relación a lo siguiente:

0 Respecto de los montos devengados en los incisos 1, 3, 5, 6, 7, 9 y 42,

se han efectuado imputaciones en negativo, siendo que la ejecución

del gasto público no prevé esta registración, debiendo adoptar como

principio general, registrar el gasto devengado en la cuantía

determinada, según lo normado en el Artículo 32 y siguientes de la

Ley Provincial N° 495, así como también en los casos en que fuera

necesaria la registración de devoluciones, éstas se imputen a ¡as

partidas habilitadas a ése fin en el Estado de Ejecución de Recursos.

° -Respecto del Inciso 6 - Activos Financieros del análisis de ios

actuaciones no ha resultado posible constatar si el monto ejecutado

por la suma de $14.000.000,00 corresponde efectivamente a un aporte

de capital por pane del Poder Ejecutivo al Laboratorio del Fin del

Mundo SAPEM.

0 .Respecto del Inciso 8 - Otros Gastos respecto del devengamiento

como "Otras Perdidas" los ingresos que se dejan de percibir por la

concesión otorgada a la empresa London Supply S.A.C.I.F.I. en virtud

de haberse superado el monto de la obra establecido en el Convenio

11687 — Obra ampliación Aeropuerto Internacional de Ushuaia

Malvinas Argentinas surgiendo la diferencia entre el total recaudado

por Tasas de Embarque de cabotaje e internacional por la /firma

EO'1-JFÍA REL DJM
"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas "

Pedro Nimsi G/ONZALHZ
Secretario del Cuerpo P/oncirio de
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LONDON SUPPLY SACÍFl y el Canon (6,25%) determinado para el |

periodo...".

1"...Ejecución Presupuestaria de Recursos por Rubros En nuestra opinión, el

Estado de Ejecución Presupuestaria de Recursos correspondiente al Poder m

Ejecutivo al 31-12-17, presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, •

la información referida a ¡os recursos percibidos, excepto por las salvedades

expuestas en:

• Limitaciones al alcance de la tarea,

• Anexo / Resolución Contaduría General N.° 23/17 - Ejecución

Presupuestaría De Recursos Por Rubro al 31/12/2017 (Cuadro N.° 2 fs. §

7/12y Cuadro N.° 9 fs. 24/51), referente a: .

0 En virtud de que la creación de la Agencia de Recaudación Fueguina ™

128
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Ley Provincial N.° 1074/16 percibe las Regalías Hidrocarfuríféras en a

la Cta. Cte. N°.293440-00, cuenta bancada perteneciente ai AREF, no ™

se ha logrado verificar que el importe acreditado en la cuenta 9

iregalías según informe B3OBC, para ¡os meses de Enero, Febrero y

Marzo del 2017.

0 En relación a Otros Derechos Hidrocarburos solo se ha logrado 1

verificar la integridad de los depósitos en la Cuenta Única del Tesoro

N° 1710587/9 solo para los entes recaudadores 172-Tesorería General I

de la Provincia y 179-Secretaria, de Energía e Hidrocarburos, no así

de lo recaudado directamente por AREF...". M

"...Cuenta de Resultado Presupuestario - Base Devengado y Pagado - EAIF _

En nuestra opinión, el Esquema Ahorro-Inversión-Financiamiento (Base |

i
i



I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Tribunal de Cuentas do Tier
Antártida

e Islas del Atlántico

"2018- AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO ARA SAN JUAN

Devengado y Base Pagado) correspondiente al Poder Ejecutivo a] 31-12-17,

presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida

al resultado económico y financiero, excepto por las salvedades expuestas en:

• Limitaciones al alcance de la tarea.

• Anexo I Resolución Contaduría General N.° 23/17- Cuenta De Resultado

Presupuestario — Base Devengado (Cuadro N.° 3.2 Fs. 13/14) y Base

Pagado (Cuadro N° 4.2 Fs. 15/16) , referente a:

° Falta de información en cuanto a ¡a exposición de las fuentes y

aplicaciones financieras que derivan de las variaciones de las cuentas

contables que no representan movimiento de fondos correspondiente a

la contabilidad patrimonial, atento a poder validar ¡os momos

expuestos, con especial atención al registro de asientos tipo 9, 10, 15,

75, 90, 97, 98, 146, 147, 150, 160, 161, 172 correspondientes a

cancelación de compensación corrección de asientos, movimientos

manuales y re clasificación de cuentas...".

"...Estado de la Deudo Pública En nuestra opinión, el Estado de Deuda Pública

correspondiente al Poder Ejecutivo al 31/12/2017, presenta razonablemente, en

sus aspectos significativos, la información referida a la deuda, excepto por las

salvedades expuestas en:

• Limitaciones al alcance de la tarea.

• Limitaciones al alcance de la tarea en el Estado de Deuda Pública.

• Anexo / Resolución Contaduría General N.Q 23/17 - Estado Deuda

Pública Al 31/12/2017 (Cuadro N.° 5 fs. 17), en relación a:

"Las Islas Malvinas, Georgias, Samhvich del Sur son y serán Argentinas"
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Público, en atención a lo dispuesto en el artículo 79 de la misma ley.

130

I
I
I
I

0 Anticipo de Coparticipación Dto. Nac. K° 693/02, dado que "El saldo de |

$ 2.000.000,00, se ha mantenido por idéntico monto desde hace más de

10 ejercicios financieros, entendiendo que a la fecha del presente debería |

estar totalmente amortizado, dada ¡a forma y condición de pago

establecida mediante afectación de las respectivas participaciones en el |

Régimen Federal de Coparticipación. "

° Convenio .N.° 3380/98 ~ LP,V., en virtud de lo expuesto en el Informe *

Contable N.° 258/2015 Letra T.C.P. - G,EA.~Deuda en relación a la |

misma: "... en atención a que no se ha efectuado, devengado alguno en

el inciso 7 Servicio de la Deuda, en los ejercicios sucesivos a su 9

suscripción y ía falta de reconocimiento e imputación de los intereses

devengados a la. fecha, no se considera razonable..,". •

0 Convenio N.° 12.251 LP.V. Compensación deuda Municipalidad de Rio

Grande: en virtud de lo expuesto en el Informe Contable N.° 258/2015 I

Letra T.C.P. - G.EA. -Deuda en relación a la misma: "En atención a

que no se ha efectuado devengado alguno en el inciso 7 Servicio de la I

Deuda, en los ejercicios sucesivos a su suscripción y la falta de

reconocimiento e imputación de los intereses devengados a la fecha, no I

se considera razonable ...".

I
a Letras de Tesorería emitidas en el año 2007 adeudadas y pendientes •

de registro presupuestario, en atención a lo establecido en el Decreto m

Provincial N,° 1168/08, sin acreditarse el cumplimiento de lo normado B

en el Título lll, de la Ley Provincial N.° 495, Del Sistema de Crédito _

I
I
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida

e Islas del Atlántico Sur

\/ft**-
Tribunal de Cuentas de Tierra del

Antártida
u Islas de! Atlántico SurRepública Argentina u Islas de! Atlántico Sur

"2018- AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO ARA SAN JUAN"

0 Falto de uniformidad de criterio respecto del tipo de cambio utilizado

para la valuación de la moneda extranjera, empleándose distintos

tipos de cambio vendedor del Banco Nación, B.T,F. y AFIP...".

". ..Estado de Situación del Tesoro y Estado de Movimientos del Tesoro, En

nuestra opinión, el Estado de Situación y Movimientos del Tesoro

correspondiente al Poder Ejecutivo al 31-12-17, presentan razonablemente, en

sus aspectos significativos, la información referida al Tesoro y sus movimientos,

excepto por las salvedades expuestas en:

• Limitaciones al alcance de la tarea.

• Anexo i Resolución Contaduría General N. ° 23/17 - Estado De Situación

Del Tesoro (Cuadro N.° 6.2 Fs. 18) y Estado De Movimientos Del Tesoro

(Cuadro N.° 7.2 Fs. 19) al31/12/2017, respecto a:

0 Falta de conciliaciones bancadas de ejercicios anteriores y en

especial en las cuentas bancarias de Tesorería por $26.066.683,62.

o Falta de uniformidad de criterio respecto del tipo de cambio utilizado

para ¡a valuación de la moneda extranjera, empicándose distintos

tipos de cambio vendedor del Banco Nación, B.T.F. y.AFJP.

o No se ha logrado constatar el saldo de libre disponibilidad en virtud

de la información brindada por Tesorería.

° No ha resultado posible validar el saldo de las cuentas escritúrales ni

el monto desafectado de las mismas.

0 Respecto de las cuentas escritúrales no ha resultado posible verificar

el movimientos de algunas cuentos, dado que algunas se ajustan en

forma automática en el sistema al momento de la imputacfón del
i •• ,^ '**i **t r^f r\l 1̂ . tLG COPEA PIEL ü
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recurso definitivo, otras que no se generan automáticamente sino que |

posteriormente son ajustadas y otras cuentas que no impactan en el

modulo de escritúrales como un ingreso por tratarse de la distribución |

de un recurso o cuentas que no se ajustan a las configuraciones del

modulo de escritúrales en el SIGA, ya que están al solo efecto de |

controlar los pagos.

o Exposición de la cuenta denominada "BTF Art. 3° D.P. 663/07"

(Código siga 273), con un descubierto de ~$ 64.065.654,14, 3

persistente desde el año 2007.

° No ha resultado posible validar un registro por compensación de I

$247.983,81 en la cuenta contable Adelantos a Proveedores y

Contratistas, correspondiente al Convenio N.° 17.534/16 con I

D.P.O.S.S.

io No se ha registrado en el. rubro Créditos la suma abonada en el •

ejercicio 2017 de $2.560.000,00 correspondiente al Convenio N.° .

17.584/16, encontrándose registrado solo contablemente el crédito I

por la suma abonada a la DPOSS en el ejercicio 2016. g

° Persiste dentro de Anticipos con cargo a rendir la suma de

$1.065.000,00 correspondiente a un juicio de daños y perjuicios 9 I

iniciado en el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial

N° 2 del Distrito Judicial Sur. B

° Falta de correspondencia entre ¡o registrado en el Activo y Pasivo

Corriente del Balance General con lo expuesto en el Estado de |

Situación del Tesoro..."..
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
t; Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Tribunal de Cuentas de Tierra del
Antártida

e Islas del Atlántico Sur

"2018- ANO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO ARA SAN JUAN "

El Auditor Fiscal del Grupo Especial de Obras Públicas mediante el

Informe Contable N° 269/2018 Letra: T.C.P.-A.O.R, adjunto a fs. 2452/2471 del

expediente precitado, informa lo que se transcribe: "...V7 - CONCLUSIÓN: En

virtud de lo expuesto en los apartados precedentes y atento las intervenciones

realizadas por éste Área de Control, el Informe emitido por el Área Técnica con

detalle de las obras inspeccionadas y la verificación realizada en e! Sistema

SIGA y su comparación con la información remitidas por los organismos

pertenecientes al Poder Ejecutivo, con ¡as limitaciones al alcance señaladas, se

concluye lo siguiente:

1. En relación a la ejecución presupuestaria de ¡a partida 4.2 del

Ministerio de Obras y Servicios Públicos, presenta razonablemente la

información, no surgiendo observaciones ni otro tipo de consideraciones

que formular.

2. En el caso de la ejecución presupuestaria de la Secretaría General de

Gobierno y del Ministerio de Educación, me abstengo de emitir una

opinión de acuerdo a lo expuesto precedentemente.

3. Por su parte, el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, solo ha

remitido los expedientes que tramitaron las contrataciones de las obras,

no así ¡os certificados de obra involucrados en la ejecución por ¡o que

no se puede emitir una opinión al respecto.

4. Asimismo, tampoco se puede emitir una opinión en relación a la

ejecución presupuestaria de ia partida 4.2 del Ministerio de Salud por

cuanto la información suministrada resulta insuficiente y difiere de

extraída del SIGA...".
E3 COPiA FIEL
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PODER LEGISLATIVO: fl

Mediante Informe Contable N° 215/2018, obrante de fs. 217 a 237 del

Expediente N° 64/2018 Letra: T.C.P.-S.C, caratulado: "S/CONTROL DE LA U

CUENTA DE INVERSIÓN 2017 - P.L.", los Auditores Fiscales C.P.N. Osear „

SEGHEZZO y C.P. Sebastián ROBELIN, describen el análisis correspondiente a U

la Cuenta General del Ejercicio 2017 del Poder Legislativo, emitiendo opinión de •»

su labor en relación a cada uno de los cuadros obrantes.a fojas 223/226, la cual se B

transcribe a continuación: n

"2.8.1, Ejecución Presupuestaria de Gastos por Objeto En base a la tarea **

realizada ien el apartado 2.7,1., hemos podido reunir elementos de juicio «

suficientes para opinar que el Estado de Ejecución de Gastos, presenta •

razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida a gastos n

ejecutados al 31/12/2017.". *

"2.8.2. Ejecución Presupuestaria de Recursos por Rubros En base a la tarea 9

realizada en el apartado 2,7.2., hemos podido reunir elementos de juicio

suficientes para opinar que el Estado de Ejecución de Recursos por Rubros U

presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida

a recursos percibidos al 31/12/2017.". O

"2.8.3. Cuenta de Resultado Presupuestario - Base Devengado — EA1F En

base a las tareas realizadas en el apartado 2.7.3. y 2.7.4., hemos podido reunir ||

elementos de juicio suficientes para opinar que la Cuenta de Resultado

Presupuestario — Base Devengado, presenta razonablemente, en sus aspectos H

significativos, la información referida al 31/12/2017.".

.. ~u. ., _., ^ ^«-^ ..„ ~- -.,— ___ _..

las tareas realizadas en el apartado 2.7.3. y 2.7.4., hemos podido reunir u

elementos de juicio suficientes para opinar que la Cuenta de Resultado •

i
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Alian tico Sur

República Argentina

Tribunal de Cuentas de Tierra ás\.
Antártida

e Islas del Atlántico Sur xsfo,"--—-<>'£>
-&7J

"2018- AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBhlARINO ARA SAN JUAN'

Presupuestario — Base Pagado, presenta razonablemente, en sus aspectos

significativos, (a información referida al 31/12/2017.",

" 2.8.5. Estado de la Deuda Publica De acuerdo a lo vertido en el punto 2.7,5.

del presente, en oportunidad de examinar el estado de Deuda Publica, es nuestra

opinión que el cuadro bajo análisis refleja razonablemente la situación al

31/12/2017, salvo por la exposición de la deuda flotante dentro del mismo.".

" 2.8.6. Estado de Situación del Tesoro En base a la tarea realizada en el

apartado 2.7.6., hemos podido reunir elementos de juicio suficientes para opinar

que el Estado de Situación del Tesoro presenta razonablemente, en sus aspectos

significativos, la información referida a los activos y pasivos al cierre del

ejercicio.".

" 2.8.7. Estado de Movimientos del Tesoro En base a la tarea realizada en el

apartado 2.7.7., hemos podido reunir elementos de juicio suficientes para opinar

que el Estado de Movimientos del Tesoro presenta razonablemente, en sus

aspectos significativos, la información al cierre del ejercicio."

"2.8.8, Ejecución Presupuestaria de Gastos por Partida Principal y Parcial

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5° de la Resolución Contaduría General

N° 23/17, el presente estado es analizado junto al Estado de Ejecución

Presupuestaría de Gastos por Objeto, por lo que nos remitimos a lo expuesto en

e( punto 2.8.1. del presente.".

"2.8.9. Ejecución Presupuestaría de Recursos Desagregados Conforme a lo

dispuesto en el artículo 6° de la Resolución Contaduría General N° 23/17, el

presente estado es analizado junto al Estado de Ejecución Presupuestaria de

Recursos por Rubros, por lo que nos remitimos a lo expuesto en el punto 2.8.2.

de! presente.".

G£ COPIA FIEL C
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El Auditor Fiscal del Grupo Especial de Obras Públicas mediante el

Informe Contable N° 208/2018 Letra: T.C.P-A.O.P., adjunto a fs. 143/144 del D

expediente precitado, informa lo que se transcribe: "...no surgen observaciones

ni otro tipo de consideraciones que formular con relación a las partidas • U

precitadas...". . _.

PODER JUDICIAL: • H

Mediante Informe Contable N° 226/2018, obrante de fs. 328 a 342 del

Expediente N° 65/2018 Letra: T.C.P.-S.Q caratulado; "S/CONTROL DE LA 9

CUENTA DE INVERSIÓN .2017 - EL", los Auditores Fiscales C.P.N, Osear

SEGHEZZO y C.R Sebastián ROBELIN, describen el análisis correspondiente a H

la Cuenta General del Ejercicio 2017 del Poder Judicial, emitiendo opinión de su

labor en relación a cada uno de los cuadros obrantes a fojas 334/337, la cual se II

transcribe a continuación:

"...2.8.1, Ejecución Presupuestaria de Gastos por Objeto En nuestra opinión, el II

Estado de Ejecución Presupuestaria de Gastos por Objeto, presenta

razonablemente, en sus aspectos significativos, la información*correspondiente II

al ejercicio 2017...".

-

opinión, e¡ Estado de Ejecución Presupuestaria de Recursos por Rubro, presenta „

razonabiementer en sus aspectos significativos, la información correspondiente u

al ejercicio 2017...". _.

"...2.8.3. Cuenta de Resultado Presupuestario — Base Devengado y Base

Pagado-EAIF En nuestra opinión, el Estado de Resultado Presupuestario

136
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Provincia.de Tierra deí Fuego, Antártida
c islas del Atlántico Sur

República Argentina

Tribunal de Cuentas de Tierra del
Antártida

e islas del Adámico Sur

"2013- AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBklARINO ARA SAN JUAN

- Base Devengado y Base Pagado, presentan razonablemente, en sus aspectos

significativos, la información correspondiente al ejercicio 2017..,".

"...2.8.4. Estado de la Deuda Publica En nuestra opinión, el Estado de Deuda

Pública presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información.

0131-12-2017...".

"...2.8.5. Estado de Situación del Tesoro En nuestra opinión, excepto por ¡o

indicado en el apartado 2.6 Créditos del Informe Analítico respecto a los

Valores Activos como Créditos "Tesorería General de la Peía." y "Otros

Créditos", el Estado de Situación deí Tesoro, presenta razonablemente, en sus

aspectos significativos, la información al 31-12-2017...",

"...2.8.6. Estado de Movimientos del Tesoro En nuestra opinión, el Estado de

Movimientos del Tesoro presenta razonablemente en sus aspectos significativos

la información examinada 0131-12-2017...".

"...2.8.7. Ejecución Presupuestaria de Gastos por Partida Principal y Parcial

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5° de ¡a Resolución Contaduría General

N° 23/17, el presente estado es analizado junto al Estado de Ejecución

Presupuestaria de Gastos por Objeto, por lo que nos remitimos a lo expuesto en

el punto 2.8.1, del presente...".

"...2.8.8. Ejecución Presupuestaria de Recursos Desagregados Conforme a ¡o

dispuesto en el artículo 6° de la Resolución Contaduría General N° 23/17, el

presente estado es analizado junto ai Estado de Ejecución Presupuestaria de

Gastos por Objeto, por lo que nos remitimos a lo expuesto en el punto 2.8.2. del

presente...".
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El Auditor Fiscal del Grupo Especial de Obras Públicas mediante el

Informe Contable N° 169/2018 Letra: T.C.P.-A.O.R, adjunto a fs. 4/7 del

expediente precitado, informa lo que se transcribe: "...no surgen observaciones

ni otro tipo de consideraciones que formular con relación a las partidas

precitadas...".

TRIBUNAL DE CUENTAS:

Mediante Informe Contable N° 216/2018, obrante de fs. 63 a 83 del

Expediente N° 63/2018 Letra: T.C.P.-S.C, caratulado: "S/CONTROL DE LA

CUENTA DE INVERSIÓN 2017 -T.C.P", los Auditores Fiscales C.P.N. Osear

SEGHEZZO y C.P. Sebastián ROBELIN, describen el análisis correspondiente a

la Cuenta General del Ejercicio 2017 del Tribunal de Cuentas, emitiendo opinión

de su labor en relación a cada uno de los cuadros obrantes a fojas 70/73, la cual

se transcribe a continuación:

"...2,8.1 Ejecución Presupuestaria de Gastos por Objeto En base a la tarea

realizada en el apartado 2.7.1., hemos podido reunir elementos de juicio

suficientes para opinar que el Estado de Ejecución de Gastos, presenta

razonablemente, en sus aspectos significativos^ la información referida a Castos

ejecutados al.31/12/2017...".

"...2.8+2 Ejecución Presupuestaría de Recursos por Rubros En base a la tarea

reaüzada en el apartado 2.7.2., hemos podido reunir elementos de juicio

suficientes para opinar que el Estado de Ejecución de Recursos por Rubros

presenta razonablemente, en sus aspectos significativos^ ¡a información referida

a recursos percibidos.al 31/12/2017...".

"...2.8.3 Cuenta de Resultado Presupuestario — Base Devengado — EAIF En

base a ¡as tareas realizadas en el apartado 2.7.3. y 2.7.4., hemos-podido reunir

138
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e islas del Atlántico Sur

República Argéntica

Tribunal de Cuentas de Tierra
Antárt ida

e Islas del Atlántico

"2018- ANO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO ARA SAN JUAN

elementos de juicio suficientes pora opinar que la Cuenta de Resultado

Presupuestario ~ Base Devengado, presenta razonablemente, en sus aspectos

significativos, la información referida al31/12/2017...".

",..2.8A Cuenta de Resultado Presupuestario — Base Pagado-EAIF En base a

las tareas realizadas en el apartado 2.7.3. y 2.7.4., hemos podido reunir

elementos de juicio suficientes para opinar que la Cuenta de Resultado

Presupuestario - Base Pagado, presenta razonablemente, en sus aspectos

significativos, la información referida a¡ 31/12/2017...".

"...2.8.5 Estado de la Deuda Publica Teniendo en cuenta que dicho estado se

expone con valores en cero ($0,00), indicando la. no existencia de deuda, es

nuestra opinión que dicho estado refleja la situación al cierre del ejercicio...".

"..,2,8,6 Estado de Situación dei Tesoro En base a la tarea realizada en el

apartado 2.7.6., hemos podido reunir elementos de juicio suficientes para opinar

que el Estado de Situación del Tesoro presenta razonablemente, en sus aspectos

significativos, la información referida a. los activos y pasivos al cierre de!

ejercicio.,.".

"...2.8.7 Estado de Movimientos del Tesoro En base a la tarea realizada en e!

apartado 2.7.7., hemos podido reunir elementos de juicio suficientes para opinar

que el Estado de Movimientos del Tesoro presenta razonablemente, en sus

aspectos significativos, la. información al cierre del ejercicio...".

"...2.8.8 Ejecución Presupuestaria de Gastos por Partida Principal y Parcial

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5° de la Resolución Contaduría General

N° 23/17, el presente estado es analizado junto al Estado de Ejecución

Presupuestaria de Gastos por Objeto, por lo que nos remitimos a lo expuesto en

el panto 2.8.1. del presente...".

¿3 COPIA FÍEL
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"...2.8.9 Ejecución Presupuestaria de Recursos por Partida Principal y Parcial II

Conforme o lo dispuesto en el artículo 6° de la Resolución Contaduría General

Presupuestaría de Recursos por Rubros, por lo que nos remitimos a lo expuesto

en el punto 2.8.2. del presente...". ||

iEí Auditor Fiscal del Grupo Especial de Obras Públicas mediante el "

Informe Contable N° 170/2018 Letra: T.C.P.-A.O.R, adjunto a fs. 13/14 del g

expediente precitado, informa lo que se transcribe: "...no surgen observaciones ™

•ni -otro tipo de consideraciones que formular con relación a las partidos' m

precitadas...". *

FISCALÍA DE ESTADO:

Mediante Informe Contable N° 209/2018, obrante de fs. 196 a 215 del

Expediente N° 61/2018 Letra: T.C.P.-S.C, caratulado: "S/CONTROL DE LA

CUENTA DE INVERSIÓN 2017 - F.E.", la Audííora Fiscal C.P. Pamela A.

SANTANATOGLIA PARRA, describe el análisis correspondiente a la Cuenta

General del Ejercicio 2017 de la .Fiscalía de: Estado, emitiendo opinión de su

labor en relación a cada uno de los cuadros obrantes a fojas 201/204, la cual se

transcribe a continuación:

'"En opinión de la suscripta, la información expuesta en los Cuadros 1 a 9,

considerada en su conjunto, presenta razonablemente las afirmaciones B

contenidas en ¡os cuadros citados al 31^12-2017 de la Fiscalía de Estado. En

relación a la información requerida por .el artículo 92° inciso b) de la Ley B

Provincial N° 495 no emito opinión, por no existir elementos de juicio que lo

permita.". B
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"2018- AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO ARA SAN J UAF4

El Auditor Fiscal del Grupo Especial de Obras Públicas mediante el

Informe Contable N° 172/2018 Letra: T.C.P.-A.O.P., adjunto a fs. 156/158 del

expediente precitado, informa lo que se transcribe; "..,no surgen observaciones

ni otro tipo de consideraciones que formular con relación a las partidas

precitadas,..".

2.8,2 Organismos descentralizados

INSTITUTO FÜEGÜTNO DE TURISMO:

Mediante Informe Contable N° 233/2018, obrante de fs. 157 a 187 dei

Expediente N° 53/2018 Letra: T.C.P.-S.C, caratulado: "S/CONTROL DE LA

CUENTA DE INVERSIÓN 2017 - IN.FUE.TUR", el Auditor Fiscal Subrogante

C.P. Facundo PALOPOLI, describe el análisis correspondiente a la Cuenta

General del Ejercicio 2017 del Instituto Fueguino de Turismo, emitiendo opinión

de su labor en relación a cada uno de los cuadros obrantes a fojas 165/169, la

cual se transcribe a continuación:

"...Respecto de la Ejecución Presupuestada de Gastos por Objeto: En base ai

desarrollo efectuado, en mi opinión, e! Estado de Ejecución Presupuestaria de

Gastos, presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información

referida a los gastos devengados, plasmado en el Cuadro 1, excepto por e!

monto de los egresos presupuestarios del Estado de Movimientos del Tesoro y

del Pagado presupuestario de] Sistema SIGA....".

"...Respecto de ¡a Ejecución Presupuestaria de Recursos por rubro: En base ai

desarrollo efectuado y a ¡as consideraciones expuestas en el apartado 2.6 -

Limitaciones al alcance puntos c), d) y f), me abstengo de emitir opinión

respecto del Estado de Ejecución Presupuestaria de Recursos, plasmado en el

Cuadro 2...".

ES COPEA FIEL DKÍ ORÍGi.'JAL
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"...Respecto de ¡a Cuenta de Resaltado Presupuestario (Base Devengado y J

Base Pagado): En base al desarrollo efectuado, en mi opinión, el Esquema

Ahorro-Jnversión-Financiamiento (Base Pagado y Base Devengado), presenta ||

razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida a las

fuentes de financiamiento y aplicaciones financieras, plasmado en los Cuadros 3 ||

y 4, excepto por una diferencia entre los Proveedores del estado de la Situación

del Tesoro "Valores.Pasivos"y el informado en fuentes de Financiamiento...". O

"..•Respecto del Estado de Deuda Pública: En base ai desarrollo efectuado, en M

imi opinión, el Estado de la Evolución de la Deuda Pública, presenta fl

razonablemente, en sus aspectos significativos, ¡a deuda pública, plasmados en _

el Cuadro 5, excepto por una diferencia con el Stock al cierre del ejercicio entre I

lo presentado en el Estado de Evolución de Deuda Pública y lo registrado en el „

reporte del SIGA deuda por proveedor..."", I

"...Respecto del Estado de Situación de] Tesoro; En base al desarrollo «

efectuado, se concluye que el presente Estado presenta razonablemente la I

Situación del Tesoro al 31/12/17, plasmado en el Cuadro 6, excepto por las »

diferencias detectadas tanto en el impone total de deuda como su composición, •

atento que el Stock al cierre se compone con el saldo de compras mayores, las «

obligaciones del tesoro y por los Fondos de Terceros y 'Garantías Expuestas el •

Estado del Situación del Tesoro, el cual no se expone en las Planillas de m

Responsabilidad Fiscal al cierre del ejercicio...". '

"...Respecto del Estado de Movimiento del Tesoro; En base a I desarrollo m

efectuado, se concluye que el Estado de Movimientos, del Tesoro presenta *

razonablemente los saldos iniciales y finales del In.Fue.Tur., al 31/12/17, m

plasmado en el Cuadro 7, excepto por una Diferencia correspondiente a gastos •

en personal expuesto en egresos presupuestarios y a su vez que no se encuentra
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Tribunal de Cuentas de Tierra
Antártida

e Islas del Atlántico

"2018- AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMAIWO ARA SAN JUA

reflejado la diferencia de cambio moneda extranjera en el AÍF, Base Pagado, en

el estado informado,..".

El Auditor Fiscal del Grupo Especial de Obras Públicas mediante e!

Informe Contable N" 192/2018 Letra: T.C.P.-A.O.R, adjunto a fs. 22/26 del

expediente precitado, informa lo que se transcribe: "...no surgen nuevas

observaciones ni otro tipo de consideraciones que formular con relación a las

partidas precitadas...".

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA:

Mediante informe Contable N° 218/2018, obrante de fs. 513 a 563 del

Expediente N° 54/2018 Letra: T.C.R-S.C, caratulado: "S/CONTROL DE LA

CUENTA DE INVERSIÓN 2017 - I.P.V.", los Auditores Fiscales Subrogantes

C.P. José L. CASTELLUCCI y C.P. Mauricio M. IRIGOITIA, describen el

análisis correspondiente a la Cuenta General del Ejercicio 2017 del Instituto

Provincial de la Vivienda, emitiendo opinión de su labor en relación a cada uno

de los cuadros obrantes a fojas 522/525, la cual se transcribe a continuación:

"...2.8.1 Ejecución Presupuestaría de Gastos por Objeto al

31/12/17. En mi opinión, el Estado de Ejecución Presupuestaria de Gastos,

presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida a

los gastos devengados...".

"...2.8.2 Ejecución Presupuestaria de Recursos por Rubros al

31/12/17. En mi. opinión, ei Estado de Ejecución Presupuestaria de Recursos,

presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida a

los recursos percibidos...".

'¿.v C'JKlA riicl
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"...2.8,3 Cuenta de Resultado Presupuestario - Base Devengado - I

EAIF al 31/12/17. En mi opinión, el Esquema Ahorro-Inversión-F mandamiento

(Base Devengado), presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la I

información referida a las fuentes de fin andamiento y aplicaciones

financieras...". |

"...2.8,4 Cuenta de Resultado Presupuestario - Base Pagado -

EAIF al 31/12/17, En mi opinión, el Esquema Ahorio-Inversión-Knanciamiento

(Base Pagado), presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la

información referida a las. fuentes de f mandamiento y aplicaciones

financieras...".

"...2.8.5 Estado de la Deuda Pública al 31/12/17. En mi opinión, el

Estado de la Evolución de la Deuda Pública, presenta .razonablemente, en sus •

aspectos significativos, la deuda pública.

"...2.8,6 Estado de Situación del Tesoro y Estado de Movimientos I

del Tesoro al 31/12/17, En mi opinión, los Estados de Situación y Movimientos

del Tesoro, presentan razonablemente, en sus aspectos significativos, la |

información referida a los saldos y movimientos, excepto por las salvedades

expuestas en los siguientes puntos; |

1. Existen partidas pendiente de registración que datan de años anteriores; m

2. Se expone inadecuadamente el saldo en caja al inicio y al cierre del

ejercicio, en relación con el grado de liquidez desús componentes; t

3. Se verifica un Anticipo con cargo a rendir pendiente de rendición desde el

ejercido 2012, incumpliendo lo establecido por la Resolución de I

Contaduría General N°36/ll y N°18/12 respecto del otorgamiento y

rendición de dicho anticipo; I
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
c Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Tribunal de Cuentas de Tierra d
Antártida

e Islas del Atlántico Sur

"2Q1B-AÑODE LOS 44 HÉROES DEL SUBbíAÍUNQ ARA SAN JUAN

4. Se verifica la falta de actualización en la valuación, y falta de

información respectiva a la gestión de cobranza de los créditos

mantenidos con la Tesorería General de la Provincia, situación que se

reitera en cuentas del ejercicio anteriores;

5. Al igual que en el ejercicio anterior, omite declarar la existencia de una

cuenta bancaria (sin perjuicio de lo expuesto ¡a misma tiene un saldo de

$0,00);...".

Asimismo, se agrega a fs. 506/515 Informe Técnico N° 15/2018 Letra:

T.CP.-S.C-GEOP-AT., suscripto por el arquitecto Rodolfo Rojas.

INSTITUTO PROVINCIAL DE REGULACIÓN DE APUESTAS:

Mediante Informe Contable N° 232/2018, obrante de fs. 137 a 169 de!

Expediente N° 55/2018 Letra: T.C.P.-S.C, caratulado: "S/CONTROL DE LA

CUENTA DE INVERSIÓN 2017 - I.P.R.A.", el Auditor Fiscal Subrogante C.P.

Facundo PALOPOLI, describe el análisis correspondiente a la Cuenta General

del Ejercicio 2017 del Instituto Provincial de Regulación de Apuestas, emitiendo

opinión de su labor en relación a cada uno de los cuadros obrantes a fojas

145/148, la cual se transcribe a continuación:

"... Respecto de la Ejecución Presupuestada de Gastos por Objeto: En base ai

desarrollo efectuado, en mi opinión, el Estado de Ejecución Presupuestaria de.

Gastos, presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la. información

referida a los gastos devengados, plasmado en el Cuadro 1, excepto por ¡a

diferencia que se presenta entre el pagado de la ejecución presupuestaria de

gastos y las ordenes de pagos realizadas..,".

£3 COPIA FIEL
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I"...Respecto de la Ejecución Presupuestaria de Recursos por rubro: En base al

desarrollo efectuado, en mi opinión, el Estado de Ejecución Presupuestaría de

Recursos, presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la |

Información referida a los ingresos, plasmado en el Cuadro 2, excepto por una

diferencia respecto del total ejecutado de recursos expuesto en la Cuenta de I

Inversión y el reporte SIGA E2DB (módulo de Informes Gerenciales). A su vez el _

reporte de registrador! presupuestaria de recursos (B3KB), surge que sólo m

algunos recursos son registrados de manera individualizada, los cuales difieren _

de los informados...". B

"...Respecto de la Cuenta de Resultado Presupuestario (Base Devengado y _

Base Pagado): En base al desarrollo efectuado, en mi opinión, el Esquema •

Ahorro-Inversián-Financiamiento (Base Pagado y Base Devengado), presenta •

razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida a las •

fuentes de financiamiento y aplicaciones financieras, plasmado en ¡os Cuadros 3 m

y 4, excepto por una diferencia entre el total de amortización de la deuda y otros '

pasivos, con lo registrado en el Sistema SIGA de ordenes de pago dev. sin •

cancelar y Obligaciones del Tesoro...". •

"...Respecto del Estado de Deuda Pública: En base al desarrollo efectuado, en m

mi opinión, el Estado de la Evolución de la Deuda Pública, presenta B

razonablemente, en sus aspectos significativos, la deuda pública, plasmados en B

el Cuadro 5, excepto por una diferencia con el Stock al cierre del ejercicio entre

lo presentado en el Estado de Evolución de Deuda Pública y lo registrado en el S

reporte del SIGA deuda por proveedor...".

"...Respecto del Estado de Situación de! Tesoro: En base oí desarrollo B

efectuado, se concluye que el presente Estado presenta razonablemente la

Situación del Tesoro del LP.RJL al 31/12/17, plasmado en el Cuadro 6...". B

i
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"...Respecto del Estado de Movimiento del Tesoro: En base al desarrollo

efectuado, se concluye que el Estado de Movimientos del Tesoro presenta

razonablemente los saldos iniciales y finales del LP.RA. Al 31/12/17, plasmado

en el Cuadro 7...".

El Auditor Fiscal del Grupo Especial de Obras Públicas mediante el

Informe Contable N° 194/2018 Letra: T.C.P.-A.O.P., adjunto a fs. 22/23 del

expediente precitado, informa lo que se transcribe: "...me abstengo de emitir una

opiaión con relación a la ejecución de las partidas precitadas, por cuanto ésta

área contable no ha tomado intervención en las tramitaciones llevadas a cabo

durante el 2017 por el LP.RA., de acuerdo a lo ya expuesto en el segundo

párrafo del inciso c) del presente informe...".

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA:

Mediante Informe Contable N° 243/2018, obrante de fs. 1539 a 1604 del

Expediente N° 60/2018 Letra: T.C.P.-S.Q caratulado: "S/CONTROL DE LA

CUENTA DE INVERSIÓN 2017 - D.P.E.", los Auditores Fiscales C.P, Juan P.

OTAÑEZ GIMÉNEZ y C.P. Lisandro CAPANNA, describen el análisis

correspondiente a la Cuenta General del Ejercicio 2017 de la Dirección

Provincial de Energía, emitiendo opinión de su labor en relación a cada uno de

los cuadros obrantes a fojas 1554/1560, la cual se transcribe a continuación:

"2.8.3. - Ejecución Presupuestaría de Gastos por Objeto al 31/12/2017-

Cuadro Nü 1 (fs.522) En nuestra opinión, el Estado de Ejecución Presupuestaria

del Gastos, presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, ¡a

información referida a los gastos devengados, de acuerdo a lo expuesto en el

apartado 2.7.3.2.»
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"2.8.2, - Ejecución Presupuestaria de Recursos por Rubros al 31/12/2017 - |

Cuadro N° 2 ffs. 520) En nuestra opinión, e! Estado de Ejecución

Presupuestaria de Recursos (Cuadro N° 2), presenta razonablemente, en sus f

aspectos significativos, ta información referida a ios recursos devengados,

excepto por la salvedad indeterminada relacionada con el rubro "Disminución |

de Cuentas a Cobrar" de acuerdo a lo expuesto en el apartado 2.7.3.3.3. 2.C.3 ".

"2.8.3. - Cuenta de Resuítado Presupuestario - Base Devengado - Cuadro N°. |

3,3. (fs. 531) En relación al Esquema AJ.F. base devengado opinamos que el

mismo presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información |

referida a¡ resultado económico y financiero del ejercicio, y las necesidades de

financiamiento, excepto por: a) la limitación indeterminada expuesta en el |

apartado 2.7.3,33.2. l.c "Disminución de Cuentas a cobrar", desconociendo e!

impacto del desvió detectado en las Fuentes de Financiamiento ~ Disminución de I

¡as cuentas a cobrar comerciales y las Aplicaciones Financieras por el

Incremento de las deudas comerciales.". I

"2. 8.4. - Cuenta de Resultado Presupuestario .- Base Pagado - Cuadro N° 4.3 , _

ffs. 533) En relación al Esquema A.T.F. base pagado, opinamos que el mismo I

no presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información _

referida al resultado económico y financiero del ejercicio, y. las necesidades de m

fínanciamiento, en virtud a: a) la, significatividad de la inconsistencia expuesta _

en el Apartado 2.7.3.4. punto 4 en relación ala exposición de los recursos por el •

"criterio devengado" y la distorsión significativa que lo expuesto representa en •

e! resultado del mismo. ". B

"2,8.5. - Estado efe la Deuda Pública -Cuadro N°5 (fs, 535) En nuestra opinión,

el Estado de la Evolución de la Deuda Pública, presenta razonablemente, en sus

aspectos significativos, la informaci

¡o expuesto en el apartado 2,7.3.5. ".

m

•

aspectos significativos, la información referida a la deuda pública de acuerdo a •

B
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"2.8.6. - Estado de Situación del Tesoro al 31/12/2017 - Cuadro N° 6.3 ffs.

536) En nuestra opinión, el Estado de Situación del Tesoro, presenta

razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida a ¡os

valores activos y pasivos al cierre dei ejercicio, excepto por: a) la ¡imitación

indeterminada sobre el grado de cobrabiüdad de. los créditos a cobrar, en

virtud de la antigüedad de los créditos por el instituto de la prescripción.)f.

"2.8.7. - Estado de Movimiento del Tesoro al 31/12/2017 - Cuadro N° 7,3

/fs.537) Debido a lo expuesto en el apartado 2.7.3.6 en relación al Movimiento

dei Tesoro, nos abstenemos de emitir opinión, por cuanto no ha sido posible

reunir los elementos de juicio válidos y suficientes a los efectos de formarme una

opinión sobre el mismo, en virtud de: a) La imposibilidad de verificar la

percepción de los ingresos presupuestarios por venta de bienes y servidos.".

El Auditor Fiscal del Grupo Especial de Obras Públicas mediante el

Informe Contable ND 210/2018 Letra: T.C.P.-A.O.P., adjunto a fs. 653/680 del

expediente precitado, informa lo que se transcribe: "...me abstengo de emitir una

opinión con relación a la ejecución de las partidas precitadas, por cuanto ésta

área contable no ha tomado intervención en las tramitaciones llevadas a cabo

durante el 2017 por la D.P.E., de acuerdo a lo expuesto en el cuerpo del

presente informe...".

DIRECCIÓN PROVINCIAL OBRAS Y SERVICIOS

SANITARIOS:

Mediante Informe Contable N° 220/2018, obrante de fs. 934 a 989 del

Expediente N° 59/2018 Letra: T.C.P.-S.C, caratulado: "S/CONTROL DE LA

CUENTA DE INVERSIÓN 2017 - D.P.Q.S.S.", los Auditores Fiscalé^ C.P.

Juan P. OTAÑEZ GIMÉNEZ y C.P. Lisandro CAPANNA, describen e/análisis
'"; • •• -„• ' ! "» A t'~i'"' r""'"J' np'.'-•' * ' • - '
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correspondiente a la Cuenta General del Ejercicio 2017 de la Dirección |

Provincial de Obras y Servicios Sanitarios, emitiendo opinión de su labor en

relación a cada uno-de los cuadros obrantes a fojas 950/956, la cual se transcribe |

a continuación:

"2.8.1. - Ejecución Presupuestaria de Gastos por Objeto al 31/12/2017 - I

Cuadro N° 1 (fs, 428} En nuestra opinión, el Estado de Ejecución _

Presupuestaria del Gastos, presenta razonablemente, en sus aspectos •

significativos, la información referida a los gastos devengados, de acuerdo a lo m

expuesto en e! apartado 2,7.3.2.". •

"2.8,2, - Ejecución Presupuestaría de Recursos por Rubros al 31/12/2017 - m

Cuadro N° 2 (fs. 790) En nuestra opinión, el Estado de Ejecución '

Presupuestaria de Recursos, presenta razonablemente, en sus aspectos m

significativos, la información referida a los recursos percibidos y devengados, *

excepto por la salvedad indeterminada relacionada con el rubro "Disminución m

de Cuentas a Cobrar" de acuerdo a lo expuesto en el apartado 2.7.3.3.3.2*". ™

"2.8.3. - Cuenta de Resultado Presupuestario - Base Devengado - Cuadro N° a

3.3. (fs. 651) En relación al Esquema A.LF. base devengado opinamos que el

mismo presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información a

referida al resultado económico y financiero del ejercicio, y las necesidades de

financiamiento, excepto por: la limitación indeterminada expuesta en el 9

apartado 2.7.3.3.3.2 "Disminución de Cuentas a cobrar", desconociendo el

impacto del desvió detectado en las Fuentes de Financiamiento - Disminución 3

de las cuentas a cobrar comerciales y las Aplicaciones Financieras por el

Incremento de las deudas comerciales.". B

" 2,$,4, - Cuenta de Resultado Presupuestario -Base Pagado - Cuadro N° 4.3

(fs. 652) En relación al Esquema A.I.F. base pagado, opinamos que el mismo O

no presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información
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"2018- AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO ARA SA/V JUAN"

referida ai resultado económico y financiero del ejercicio, y las necesidades de

financiamiento, en virtud a: ¡a signiflcatividad de la inconsistencia expuesta en

el punto 4 en relación a ¡a exposición de los recursos por el "criterio

devengado" y la distorsión significativa que lo expuesto representa en el

resultado del mismo.",

" 2.8.5. - Estado de la Deuda 'Pública - CUADRO ]V0 5 (fs. 436}: En nuestra

opinión, el Estado de la Evolución de la Deuda Pública, presenta

razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida a la

deuda pública de acuerdo a lo expuesto en el apartado 2.7.3.5.".

"2.8.6. - Estado de Situación del Tesoro ai 31/12/2017 - CUADRO NQ 6.3 (fs.

437)

Debido a lo expuesto en el apartado 2.7.3.6 en relación al Estado de Situación

del Tesoro, nos abstenemos de emitir opinión^ por cuanto no ha sido posible

reunir los elementos de juicio válidos y suficientes a los efectos de formarme una

opinión sobre el mismo, en virtud de: b) El impacto potencial en el presente

estado de la valuación del rubro "Créditos - Deudores por Venta de Bienes y

Servidos"".

" 2.8.7. - Estado de Movimiento del Tesoro al 31/12/2017 - CUADRO N° 7.3

(fs. 650} En nuestra opinión, el Estado de Movimiento de! Tesoro, presenta

razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida a los

saldos iniciales, los movimientos de fondos y los saldos finales al cierre de!

ejercicio.".

El Auditor Fiscal del Grupo Especial de Obras Públicas mediante el

Informe Contable N° 205/2018 Letra: T.C.P.-A.O.P., adjunto a fs. 877/882 del
/?!expediente precitado, informa lo que se transcribe: "...no surgen observaciones
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ni otro tipo de consideraciones que formular con relación a las partidas |

precitadas...'1. s

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PUERTOS: -

Mediante Informe Contable N° 213/2018, obrante de fs. 205 a 228 del I

Expediente N° 56/2018 Letra: T.C.P.-S.C, caratulado: "S/CONTROL DE LA -

CUENTA DE INVERSIÓN 2017 - D.P.P.", .el Auditor Fiscal C.P. Marco I

FUENTES IBARRA, describe el análisis correspondiente a la Cuenta General m

del Ejercicio 2017 de la Dirección Provincial de Puertos, emidendo opinión de su '

labor en relación a cada uno de Jos cuadros obrantes a fojas 212/214, la cual se m

transcribe a continuación: ™

"...Cuadro I - "Ejecución Presupuestaría de Gasto por Objeto" al 31 de m

Diciembre de 2017. Con ¡as limitaciones expuestas en el presente estado y las "

salvedades puestas de manifiesto, entiendo que las cifras aportadas por el m

Organismo y que he analizado presentan razonablemente ¡a Ejecución ™

Presupuestaria de los Gastos con relación a ¡os Créditos-al 31/12/2017...". flj

"...Cuadro TI - "Ejecución Presupuestaria de Recursos por Rubro" al 31 de

Diciembre de 2017. Con las limitaciones expuestas en el presente estado y las •

salvedades puestas de manifiesto, entiendo que las cifras aportadas por el

Organismo y que he analizado presentan razonablemente la Ejecución •

Presupuestaria de Recursos con relación a la estimación presupuestaria al

31/12/2017...". I

"...Cuadro III - Esquema Ahorro-Inversión-Financiamiento" Base

Devengado al 31 de Diciembre de 2017, Con las ¡imitaciones expuestas, en el |

presente estado y ¡as salvedades puestas de manifiesto, entiendo que las cifras

aportadas por el Organismo y que he analizado presentan razonablemente- la |

152 i
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Ejecución Presupuestaria del Esquema Ahorro Inversión Finandamiento Base

Devengado al 31/12/2017...".

"...Cuadro IV - Esquema Ahorro-Inversión-Financiamienta" Pagado ai 31 de

Diciembre de 2017, Con las limitaciones expuestas en el presente estado y tas

salvedades puestas de manifiesto, entiendo que tas cifras aportadas por el

Organismo y que he analizado presentan razonablemente la Ejecución

Presupuestaria del Esquemo Ahorro inversión Finandamiento Base Pagado al

31/12/2017..,".

"...Cuadro V - "Evolución de la Deuda Pública" al 31 de Diciembre de 2017.

Sin perjuicio de las salvedades puestas de manifiesto en el informe analítico, ya

que las mismas se tratan de un error de exposición en el anexo, concluyo que las

cifras aportadas por el Organismo y que he analizado presentan razonablemente

la ejecución del Estado de Deuda al 31/12/2017...".

"...Cuadro VI - «Situación del Tesoro" al 31 de Diciembre de 2017. De

acuerdo a lo expuesto en el informe analítico y las salvedades puestas de

manifiesto, ¡as cifras aportadas por el Organismo y que he analizado presentan

razonablemente la. ejecución del Estado de Situación del Tesoro a!

31/12/2017...".

"...Cuadro VII - "Movimientos del Tesoro" al 31 de Diciembre de 2017. De

acuerdo a lo expuesto en el informe analítico y las salvedades puestas de

manifiesto, las cifras aportadas por el Organismo y que he analizado presentan

razonablemente la ejecución del Estado de Movimientos del Tesoro al

31/12/2017...''.

"...Cuadro VIII ~ "Ejecución Presupuestaria de Gastas por Partida Principal

Parcial" al 31 de Diciembre de 2017. Con ias

préseme estado y las salvedades puestas de manifiesto, entiendo que /as cifras
"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich dd Sur son y serán Argentinas^,» ro r\imsi GONZÁLEZ
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aportadas por el Organismo y que he analizado presentan razonablemente la |

Ejecución Presupuestaria de los Gastos por Partida Principal al 31/12/2017...".

"...Cuadro IX ~ "Ejecución Presupuestaría de Recursos Desagregados" al 31 *

de Diciembre de 2017. Con las limitaciones expuestas en el presente estado y las m

salvedades puestas de manifiesto, entiendo que /as cifras aportadas por el m

Organismo y que he analizado presentan razonablemente la .Ejecución • 9

Presupuestaria de Recursos Desagregados al 31/12/2017...!f,

i
El Auditor Fiscal, del Grupo Especial de Otes Públicas mediante el

Informe Contable N° 202/2018 Letra: T.C.R-A.O.P., adjunto a fs. 6/8 del 1

expediente precitado, informa lo que se transcribe; "...no surgen nuevas

observaciones ni otra tipo de consideraciones que formular con relación a ¡as I

partidas precitadas...".

\N PROVINCIAL PE VTALIDAD:
Medíante Informe Contable N° 217/2018, obrante de fs. 322 a 345 del |

'Expediente N° 62/2018 Letra: T.CP.-S.C, caratulado: «S/CONTROL DE- LA

CUENTA DE INVERSIÓN 2017 - D.P.V.", el Auditor Fiscal Subrogante C,P. |

Leonardo GÓMEZ, describe el análisis correspondiente a la Cuenta General del

Ejercicio 2017 de la Dirección Provincial de Vialidad, emitiendo opinión de su |

[abor en relación a cada uno de los cuadros obrantes a fojas 329/335 la cual se

transcribe a continuación: |

"...2.8J.Estado de Ejecución Presupuestaría de Gastos por Objeto del Gasto:

Teniendo en cuenta ¡o señalado en el punto 2.6 y más allá de lo indicado en el |

punto 2.7 del Informe Analítico, el cuadro represento razonablemente los gastos

en que ha incurrido la Dirección Provincial de Vialidad durante el Ejercicio |

2017, por lo que mi opinión resulta favorable...".
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"...2.8,2. Estado de Ejecución de Recursos por Rubro: Teniendo en cuanta lo

señalado en los puntos 2.6 y 2.7 del Informe Analítico, el cuadro represento

razonablemente los recursos percibidos por ¡a Dirección Provincial de Vialidad

durante el Ejercicio 2017, por lo que mi opinión resulta favorable...",

",..2.8.3. Cuenta de Resultado Presupuestario - Base Devengado - EAIF;

Teniendo en cuenta lo señalado en los puntos 2.6 y 2.7 del Informe Analítico, mí

opinión resulta favorable...".

"...2,8,4, Cuenta de Resultado Presupuestario - Base Pagado - EAIF: Teniendo

en cuenta lo señalado en ¡os puntos 2.6 y 2.7 del informe Analítico, mi opinión

resulta favorable...".

t(...2.5.5. Estado de la Deuda Pública: Teniendo en cuenta lo señalado en los

puntos 2.6y 2.7 del Informe Analítico, el cuadro no representa razonablemente

la magnitud y composición de las deudas de la Dirección Provincial de Vialidad,

por lo que rtñ opinión resulta desfavorable,,.",

",.,2,8.6, Estado Situación del Tesoro: Teniendo en cuenta lo señalado en ¡os

puntos 2.6 y 2.7, principalmente en lo que respecta a los Valores Pasivos, e!

cuadro no representa razonablemente la Situación del Tesoro de la Dirección

Provincial de Vialidad al 31/12/2017, por lo que mi opinión resulta

desfavorable...".

"...2,8.7+Estado Movimientos del Tesoro: Teniendo en cuenta lo señalado en ¡os

puntos 2.6 y 2.7 del Informe Analítico, el cuadro refleja razonablemente los

movimientos financieros de la Dirección Provincial de Vialidad durante e!

Ejercicio 2017, por lo que mi opinión resulta favorable,..".

"...2.8.8. Ejecución Presupuestaria de Gastos por Partida Principal y Parcial:

Teniendo en cuenta lo señalado en el punto 2.6 y más olla de lo indicado en el

punto 2.7 del Informe Analítico, el cuadro representa razonablemente los gastos

ES COPIA FIEL DFji ORIGINAL
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en que ha incurrido la Dirección Provincial de Vialidad durante el Ejercicio B

2017, por lo que mi opinión resulta favorable...".

"...2.8.9.Ejecución Presupuestaria de Recursos Desagregados: Teniendo en 9

cuanta lo señalado en los puntos 2.6' y 2.7 del Informe Analítico, el cuadro

representa razonablemente los recursos percibidos por la Dirección Provincial •

de Vialidad .durante el Ejercicio 2017, por lo que mi opinión resulta

favorable...". •

Eí Auditor Fiscal del Grupo Especial de Obras Públicas medíante el I

Informe Contable N° 196/2018 Letra: T.C.P.-A.O.P., adjunto a fs. 278/280 del

expediente precitado, informa lo que se transcribe; "...me abstengo de emitir una I

opinión con relación a la ejecución de las partidas precitadas../'.

i
AGENCIA DE RECAUDACIÓN FUEGUINA:

Mediante Informe Contable N° 212/2018, obrante de fs. 370 a 391 de! |

Expediente N° 66/2018 Letra: T.C.P.-S.Q caratulado: "S/CONTROL DE LA

CUENTA DE INVERSIÓN 2017 - A.R.E.K", el Auditor Fiscal C.P, Marco |

FUENTES IBARRA, describe el análisis correspondiente a la Cuenta General

del Ejercicio 2017 de la Agencia de Recaudación Fueguina, emitiendo opinión de |

su labor en relación a. cada uno de los cuadros obrantes a fojas 376/379, la cual

se transcribe a continuación: |

"...A) - Cuadro I - "Ejecución Presupuestaría de Gasto por objeto" al 31 de

Diciembre de 2017. En mí opinión, el Estado de Ejecución Presupuestaria de |

Gastos, presenta razonablemente, en sus aspectos significativas, la

información referida a los gastos devengados al 31/12/2017...", |

U..JB) - Cuadro II - "Ejecución Presupuestaría de Recursos por rubro" al 31 de w

Diciembre de 2017, En mí opinión^ y con la salvedad expuesta en el punto *

156 I
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B3)f el Estado de Ejecución Presupuestaria de Recursos, presenta

razonablemente, en sus aspectos significativoSj ía información referida a ios

recursos ejecutados al 31/12/2017...".

"...€) Cuadro III - Esquema Ahorro-Inversión-Financiamiento" (Base

Devengado) a! 31 de Diciembre de 2017. En mi opinión el Estado de Resultado

Presupuestario Base Devengado EAIF, presenta razonablemente ía

información presentada por el organismo al 31 de Diciembre de 2017...".

",..D) Cuadro IV - Esquema Ahorro-Inversión-Financiamiento" (Base

Pagado) al 31 de Diciembre de 2017, En mi opinión el Estado de Resultado

Presupuestario Base Pagado EAÍF> presenta razonablemente la información

presentada por el organismo al 31 de Diciembre de 2017...".

"..JE) - Cuadro V - "Evolución de la Deuda Pública" al 31 de Diciembre de

2017. En mi opinión el Estado de Deuda Pública, presenta razonablemente la

información presentada por el organismo al 31 de Diciembre de 2017...".

"...F) - Cuadro VI - "Situación del Tesoro" al 31 de Diciembre de 2017. En mi

opinión y con fas salvedades expresadas en el presente informe analítico punto

2.&F, se concluye que que ¡as cifras aportadas por el Organismo NO presentan

razonablemente la Ejecución del Estado de Situación del Tesoro al

31/12/2017...".

Dicha opinión responde al importe erróneo consignado inicíalmente en el

rabro Créditos por un total de $ 71.151.349,60 el que respondía a la duplicidad

en el valor de conceptos incluidos en el rubro.

Como hecho posterior a la intervención, del Auditor Fiscal, se emitió la

Resolución General AREF N" 289/18, de fecha 08/05/18, rectificando/¡ importe

mencionado y consignando correctamente el importe del rubro en l^/ti^n, £££,§,
"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwch de! Sur sony'serárrArgeminas"'
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44.897.142,15. Por lo expuesto, en esta instancia, la opinión del presente estado i

.resulta favorable sin salvedades,

i
"...G) - Cuadro Vil ~ "Movimientos del Tesoro3* ai 31 de Diciembre de 2017,

En mi opinión el Estado de Movimientos del Tesoro^ presenta razonablemente B

la información presentada por el organismo al 31 de Diciembre de 2017...". i
El Auditor Fiscal del Grupo Especial de Obras Públicas mediante el

informe Contable Nü 211/2018 Letra: T.C.P.-Á.Q.P,, adjunto a fs, 253/254 del |

expediente precitado, informa lo que se transcribe: (C.,.no surgen observaciones

ni otro tipo de consideraciones que formular con relación a ¡as partidas |

precitadas...w.

I
2.8.3 Organismos de la seguridad social

1
CAJA PREVfStONAJL PARA EL PERSONAL POLICIAL Y n

PENITENCIARIO PROVINCIAL Y COMPENSADORA PARA EL '

PERSONAL POLICIAL DEL EX-TERRITORIQ PE TIERRA DEL 9

FUEGO. ANTÁRTIDA E ISLAS BEL ATLÁNTICO SUR: '

Mediante Informe Contable N° 207/2018, obrante de fs. 228 a 261 del g

Expediente KT 57/2018 Letra: T.C.P.-S.Q caratulado: "S/CONTROL DE LA *

CUENTA DE INVERSIÓN 2017 - C.R.P.T.D.R", el Auditor Fiscal Subrogante |

C.P. Fernando R. ABECASÍS, describe el análisis correspondiente a la Cuenta

General del Ejercicio 2017 de la Caja Previsional para el Personal Policial y B

Penitenciario y Compensadora para el Personal Policial del Ex-Territorio de

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, emitiendo opinión de su B

isa i
i
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labor en relación a cada uno de los cuadros obrantes a fojas 236/242, la cual se

transcribe a continuación:

"Cuadro I - "Ejecución Presupuestaria de Gasto por Objeto" al 31 de

Diciembre de 2017: En mi opinión, el Estado de Ejecución Presupuestaria de

Gastos, presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, exceptuando el

rubro Bienes de Uso, según lo vertido en el Informe de Obras Públicas de éste

Órgano de Control del cual surge una abstención sobre dicha, partida.",

"Cuadro 2 - "Ejecución Presupuestaría de Recursos por Rubro" al 31 de

Diciembre de 2017": En mí opinión, el Estado de Ejecución Presupuestario de

Recursos, presenta razonablemente, en sus aspectos significativos} ¡a

información referida a los recursos percibidos durante el ejercicio. En cuanto a

los recursos ejecutados: El importe excede en $2.128,021,25 a fas autorizadas

por Decreto Provincial N° 009/17, y a su vez no se verifica modificaciones

presupuestarias aprobadas por la C.R.P.T.F., (Aumento y disminuciones)

verificando una sobrejecución en ¡as partidas "Ingresos No Tributarios" y

"Contribuciones" representando un excedente total del 1% según lo

presupuestado,".

"Cuadro 3 y 4 - "Esquema Ahorro-Inversión-Fínanciamiento" (Base

Devengado) (Base Pagado) al 31 de Diciembre de 2017: Sin perjuicio de la

opinión vertida en los puntos 1 y 2 del presente apartado, no se ha podido

obtener los elementos de juicio válidos y suficientes, que nos permitan formarnos

una opinión sobre la justificación del resultado al que se ha arribado en el

Esquema Ahorro-Jnverstón-Financiamiento.".

"Cuadro 5 - Estado de lo Deuda Pública al 31/12/2017, de acuerdo a lo

expuesto se puede concluir que en virtud del análisis de la documentación

aportada por el organismo, y de la importancia de la Partida Alquileres a

devengar la cual no resulta ser medible en forma objetiva a la -fecha. mg_

159

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur san y serán Argentinas "

ricL//£L ORIGINAL

Pedro Nims/. GONZÁLEZ
TTIÍTÍO (Ir. Miembros



abstengo ¿fe emitir opinión en el présente estado. No obstante, se detectó uno

errónea imputación como Deuda Pública por $224.000, los cuales corresponden

a Deuda Flotante.".

"Cuadro 6 - Estado de Situación del Tesoro al 31/12/2017, de acuerdo a lo

expuesto se puede concluir que, en virtud a la documentación presentada por el

organismo, y como resultado del análisis efectuado, se logró validar el origen de

los sóidos iniciales, sin perjuicio de ello existe inconsistencia en el registro y

exposición de los recursos y los créditos por Contribuciones Patronales entre el

escodo bajo análisis y el Estado de Ejecución de Recursos, y el crédito

corresponde a Fideicomiso Altos de la Patagonia (Rio Grande) por •$

16.075.000,00 y Fideicomiso Altos del Michi (Tolhuin) por $18,520.096,38, de

cual no se verificó documentación de respaldo en ias presentes actuaciones^ nos

abstenemos de emitir opinión, Asimismo} se recuerda lo expresado en cuanto a

la Tenencia de Euros en la Caja de Seguridad,".

"Cuadro 7- "Estado de Movimientos(de Tesoro" al31 de Diciembre de 2017:

En mi opinión, el estado bajo análisis refleja la situación del Tesoro al inicio, al

cierre y /os movimientos registrados en él ejercicio. .Asimismo, se recuerdo ¡o

expresado en cuanto a la Tenencia de Euros en ¡a Caja de Seguridad,".

"En relación a la información requerida por el art. 92 inciso b) de la Ley

Provincial .N° 495 no emito opinión, por no existir elementos de juicio que ¡o

permitan.".

El Auditor 'Fiscal del Grupo Especial de Obras Públicas' mediante el

Informe Contable N° 204/2018 Letra: T.C.P.-A^O.-P., adjunto a fs. 49/51 del

expediente precitado, informa lo que se transcribe; "...me abstengo de emitir una

opinión con relación a ¡a ejecución de la partida 4,2 Construcciones, por cuanto
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esta área contable no ha tomado intervención en las tramitaciones involucradas,

de acuerdo a lo ya expuesto en el primer párrafo del inciso c) del presente

informe....".

CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE LA PROVINCIA DE TIERRA

DELFUEGO:

Mediante Informe Contable N° 214/2018, obrante de fs. 255 a 290 del

Expediente N° 58/2018 Letra: T.C.P.-S.C, caratulado: «S/CONTROL DE LA

CUENTA DE INVERSIÓN 2017 - C.P.S.P.T.F.", el Auditor Fiscal Subrogante

C.P. Fernando R. ABECASIS, describe el análisis correspondiente a la Cuenta

General del Ejercicio 2017 de la Caja de Previsión Social de la Provincia de

Tierra del Fuego, emitiendo opinión de su labor en relación a cada uno de ios

cuadros obrantes a fojas 262/288, la cual se transcribe a continuación:

"...Cuadro 1 - "Ejecución Presupuestaria de Gasto por Objeto" aí 31 de

Diciembre de 2017: En mi opinión, el Estado de Ejecución Presupuestaria de

Gastos, presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, ¡a información

referida a los gastos devengados, excepto por las salvedades expuestas en /os

puntos que se enumeran a continuación:

* Crédito Definitivo: Se verifica una diferencia, en eí crédito vigente total

expuesto en el Anexo de Ejecución de Gastos por Objeto a Nivel Parcial

obrante a fs. 121/123, publicado a su vez en el portal web de

Responsabilidad Fiscal, con el total correspondiente al crédito vigente

según las Modificaciones aprobadas por la Resoluciones de la

C.P.S.P.T.F, surgiendo de la misma una diferencia de $ 500.000.00. A tai

efecto, se solicitó al Organismo mediante Nota N° 800/2018, Letra:

TC.P.-CPSPTF de fecha 20/04/2018 que ratifique que importe/resulta

correcto, emitiendo en respuesta Nota N° 55/2018, Letra: E/i¿ GraL
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Contable, de fecho 23/04/2018, obrante a fs. 52 del Expediente JV° |

58/2018, Letra: T.CK-S.C ratificando que el importe correcto es de

$3.755.516.475,90. |

íncrso 8 - Otros Gastos; Se verifica que el monto ejecutado se debe a la _

baja de una serie de Créditos originados por incumplimientos a lo I

establecido en los.Art 66°y 67° de la Ley 561 (incompatibilidades). Si m

bien dicho monto ($36.434,89), rio resulta relevante, es dable remarcar B

que en los sucesivos ejercicios podrían producirse mayores

Contable T.C.P.-CPSPTF N.° 445/17, relativo al Informe Final de la

Auditoría PrevisíonaL,".

Iincobrabilidades teniendo en cuenta los montos expresados en el Informe "

i
i
i
i
i

"'...Cuadro 2 - "Ejecución Presupuestaria de Recursos por Rubro" al 31 de

•Diciembre de 2017'*: En mi opinión, 'el Estado de Ejecución Presupuestaria de

Recursos, presenta razonablemente, en -sus- aspectos significativos, la

información referida a los recursos percibidos durante el ejercicio... *\ 3 y 4 - "Esquema Ahórro-Tnverstón-Financiamienio" (Base

Devengado) (Base Pagado) al 31 de Diciembre de 2017: En mi opinión, el

Esquema de Ahorro-Inversión-Finonciamiento" al 31/12/17, presenta

razonablemente, en sus aspectos significativos, la información excepto: B

+ La ausencia de exposición en el EMF Base devengado de los

Recursos de Capital originados por la Amortización Acumulada por $12.882,55. B

•^incremento de Disponibilidades por $743.136.201,81, el cual fue

analizado en el Cuadro de Movimientos del Tesoro del que surge un incremento B

de $734,714.899.39 diferente al expuesto en el presente cuadro.
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Antártida
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"2018- AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO ARA SAN JUAN"

+MSÍQ la cuenta "Devolución de haberes impagos", se recomienda

que al utilizar una denominación de la cuenta, la misma resulte más clara y

menos ambigua...M.

"...Cuadro 5 - "Stock de Deuda, uso del crédito y Servicios de la Deuda " a! 31

de Diciembre de 2017: En mi opinión, el cuadro bajo análisis refleja la situación

al cierre,..".

"...Cuadro 6 - "Situación del Tesoro" al 31 de Diciembre de 2017: En mi

opinión, el Estado de Situación del Tesoro al 31/12/17, presenta razonablemente

en sus aspectos mas significativos los importes al cierre, a excepción de:

+ Personal - $2.197.677,13: El mismo no se corresponde con el

monto informado en el Estado de Ejecución Presupuestaria del Gasto y la

diferencia resultante entre el Esquema AJF Base Devengado y Pagado para

Personal Dicha diferencia asciende a $144.702,92...".

"...Cuadro 7 - "Estado de Movimientos de Tesoro" al 31 de Diciembre de

2017: En mi opinión, el estado bajo análisis refleja la situación del Tesoro al

cierre y los movimientos registrados en el ejercicio, con fas salvedad de tos

Valores Pasivos. Rubro Fondos de Terceros (Garantías), del cual se verifica

según la documentación aportada a fs. 31 del Expíe CPSPTF N.° 605/18, que

dicho concepto al Inicio y Cierre del Ejercicio debería ser valuado según las

Garantías que poseía en cada momento.

Se destaca también un error de exposición en el Rubro Otros Egresos

($219.577.497,70) dentro de ¡a clasificación como "Presupuestaria", habida

cuenta que la misma debió ser expuesta como No Presupuestaria.,.",

"...-En relación a la información requerida por el art 92 inciso b) de

la Ley Provincial N° 495 no emito opinión, por no existir elementos de jufyio que

lo permitan...". £S CQp|A p|E|_ Q^ QRIG1NAL
"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich deí Sur sony serán Argentinas"
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El Auditor Fiscal del Grupo Especial de Obras Públicas medíante el

Informe Contable N° 201/2018 Letra: T.C.P.-A.O.P., adjunto .a fe. 68/70 del |

expediente precitado, informa lo que se transcribe: "...no surgen nuevas

observaciones ni. otro tipo de consideraciones que formular con relación a las B

partidas precitadas,,..".

\A SOCIAL DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO: i
Mediante Informe Contable N° 219/2018, obrante de fs, 1412 a 1452 dei ' i

Expediente N° 51/2018 Letra: T.C.P.-S.G, caratulado: "S/CQNTROL DE LA

CUENTA DE INVERSIÓN 2017 - Q.S.P.T.F.", el Auditor Fiscal C.P, Daniel i

MALDONES, describe el análisis correspondiente a la Cuenta General del

Ejercicio 2017 de la Obra Social de la Provincia de Tierra del Fuego, emitiendo •

opinión de su labor en relación a cada uno de ios cuadros obrantes a fojas :-

1422/1428, la cual se transcribe a continuación: •

"...2.8,1 Cuadro 1 - Estado de Ejecución Presupuestarla de Gastos El Estado

de Ejecución Presupuestaría de Gastos, presenta razonablemente la información I

referida a los gastos devengados al 31 de Diciembre del año 2017...".

".,.2.8.2 Cuadro 2 - Estado de Ejecución Presupuestaría de Recursos El Estado 1

de Ejecución Presupuestaria de Recursos, analizado en el presente informe

presenta razonablemente la información referida a los ingresos percibidos al 31 1

de Diciembre de! año 2017. „ ".

"...2.8.3 Cuadros 3 y 4~ Esquema Ahorro-ínversión-Pinanciamiento Base I

Devengado y Base Pagado El Esquema Ahorro~Inversión-F mandamiento del

Ejercicio 2017, Base Devengado y Base Pagado presentan razonablemente el ' •

resultado económico y financiero del ejercicio al 31 de Diciembre de 2017..,".

i
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"2018- AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO ARA SAN JUAN"

"...2.5,4 Cuadro 5 - Estado de la Deuda Pública En nuestra opinión, el cuadro

bajo análisis arroja resultado favorable con salvedad determinada../'.

"...2,8.5 Cuadro 8 - Estado de Situación del Tesoro Este cuadro no presenta

razonablemente las cifras expuestas en el mismo.,.".

tc.,.2.8,6 Cuadro 7 - Estado de Movimientos del Tesoro Este cuadro presenta

razonablemente las cifras que se exponen en el mismo...",

El Auditor Fiscal del Grupo Especial de Obras Públicas mediante el

Informe Contable N° 190/2018 Letra: T.C.P.-A.G.P. obrante a fs, 658/660 del

expediente precitado, informa lo siguiente: "...no surgen nuevas observaciones

ni otro tipo de consideraciones que formular con relación a las partidas

precitadas...'*.

2.9 Estados Consolidados

En cumplimiento de lo establecido en el Titulo V "Del Sistema de

Contabilidad Gubernamental", artículos 82° a 92° de la Ley Provincial N" 495 y

Decreto Reglamentario N° 1122/02, corresponde a la Contaduría General de la

Provincia consolidar la información necesaria para generar los estados de

ejecución presupuestaria y el esquema de ahorro» inversión y financiamiento de

la Administración Pública Provincial.

Al respecto se informa que la Contaduría General lia expuesto en la

Cuenta de Inversión EJERCICIO 2017, los estados consolidados que a

continuación se detallan:

ES COPiA FIEL DE'/ORIGINAL
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*E5TADO DE EJECUCIÓN DE GASTOS POR OBJETO DE LA |

ADMINISTRACIÓN PUBLICA PROVINCIAL

i
Los mismos, se presentaron, discriminando ia Administración

Central (Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial, Tribunal de Cuentas, •

Fiscalía de Estado, Servicio de la Deuda y Compromiso Gubernamentales con

Municipios), Organismos Descentralizados Autárquicos (IN.FUE.TUR, D.P.P., ' •

I.P.V., D.P.V., D.P.E., D.P.O.S.S., Í.P.R.A. y A.R.E.F.), Organismos de la

Seguridad Social (O.S.P.T.F., CP.S.T.F. y CR.P.T.R) y Empresas y Sociedades I

del Estado (Laboratorio del Fin del Mundo SAPEM) (Fojas 4 a 27 del

Expediente del registro de la Gobernación N° 2G55/EC/2G18). I

DESTAPO DE EJECUCIÓN DE RECURSOS POR RUBRO DE LA |

ADMINISTRACIÓN PUBLICA PROVINCIAL

Los mismos, se presentaron discriminando la Administración Central I

(Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial, Tribunal de Cuentas,

Fiscalía de Estado), Organismos Descentralizados (IN.FUE.TUR, D.P.P., I.P.V., |

D.P.V., D.P.E., D.P.O.S,S., I.P.R.A. y A.R.E.F.), los Organismos de la Seguridad

Social (O.S.P.T.F., C.P.S.T.F. y C.R.P.T.K) y Empresas y Sociedades del Estado j

(Laboratorio del Fin del Mundo SAPEM) (Fojas 28 a 159 del Expediente del

registro de la Gobernación N° 2055/EC/2018), |

* ESQUEMA AHORRO- INVERSIÓN- FINANC¡AMIENTO- |

Esquema A horro-Inversión-Fínanci amiento- Administración

Provincial Consolidada - Base Devengado y Base Pagado, indicando que, los |

mismos, se presentaron discriminando la Administración Central (Poder

Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial, Tribunal de Cuentas y Fiscalía de |

i
i
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Estado), Organismos Descentralizados (IN.FUE.TUR, D.P.P., I.P.V., D.P.V.,

D.P.E., D.P.O.S.S., 1P.R.A, y A.RJEJF.), Organismos de la Seguridad Social

(CXS,P.T.K, C.P.S.T.F. y C.R.P.T.F.} y Empresas y Sociedades del Estado

(Laboratorio del Fin del Mundo SAPEM) (Fojas 160 a 179 del Expediente deí

registro de la Gobernación N° 2055/EC/2018),

* ESTAPO DE LA DEUDA PÚBLICA

Estado de la Deuda Pública - Administración Pública Provincial

Consolidada, indicando que, el mismo, se presentó discriminando ía

Administración Central (Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial,

Tribunal de Cuentas y Fiscalía de Estado), Organismos Descentralizados

(IN.FUE.TÜR, D.P.P., I.P.V., D.P.V., D.P.E., D.P.O.S.S., LP.R.A. y A.R.E.F.) y

los Organismos de la Seguridad Social (CXS.P.T.F,, C.P.S.T.F. y C.R.P.T.F.).

(Fojas 180 a 199 del Expediente del registro de la Gobernación N°

2055/EC/201S).

* ESTADO DE SITUACIÓN DEL TESORO

Estado de Situación deí Tesoro - Administración Pública Provincial

Consolidada, indicando que, el mismo, se presentó discriminando la

Administración Central (Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial,

Tribunal de Cuentas y Fiscalía de Estado), Organismos Descentralizados

(IN.FUE.TÜR, D.P.P., I.P.V,, IXP.V., D.P.E., D.P.O.S.S., I.P.R.A. y A.R.E.F.) y

los Organismos de la Seguridad Social (O.S.P.T.F., C.P.S.T.F. y C.R.P.T.F.).

(Fojas 200 a 203 del Expediente del registro de la Gobernación N°

2055/EC/2018).
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* ESTADO DE MOVIMIENTOS DEL TESORO 1

Estado de Movimientos del Tesoro - Administración Pública.

Provincial Consolidada, indicando que, el mismo, se presentó' discriminando la •

Administración Central (Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial,

Tribunal de Cuentas y Fiscalía de Estado), Organismos Descentralizados 1

(IN.FUE.TÜR, D.P.P., LP.V., P.P.V., D.P.E., D.P.O.S.S., LP.R.A. y A.R.E.F.) y . I

los Organismos de la Seguridad Social (O.S.P.T.'R, C.P.S.T.F. y C.R.P.T.F.). |

(Fojas 204 a 207 del Expediente del registro de la Gobernación N°

2055/Ea2018). j

En forma preliminar, debe indicarse que se ha cotejado la información |

expuesta en los Estados de Ejecución Presupuestaria de Gastos y-Recursos. como

así también en el Esquema Ahorro - Inversión - Financiamiento ÍBáse |

Devengado! en las etapas del devengado y pagado del gasto y ejecutado del

recurso, por considerarse la, base, de los estados presupuestarios y por el escaso |

tiempo que dispone la presente instancia, ,No obstante, para los restantes cuadros

o estados, nos limitarnos a lo indicado por la Contadora General de la Provincia |

en su Nota aclaratoria a la Cuenta de Inversión 2017 - Consolidado de la

Administración. Pública Provincial bajo la denominación "Observaciones** (fs. |

404 a 433 del expediente del registro de la Gobernación N° 2055/EC/2018),

puesto que, en las mismas se exponen afirmaciones sobre la forma en que se I

realizaron y/o ajustaron la totalidad de estados que- componen la. cuenta

consolidada, sobre la base de la documentación presentada por los tres Poderes I

del Estado y !os restantes Organismos en cumplimiento de la Resolución de _

Contaduría General N° 23/17. I
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Conforme el detalle expuesto, ía discriminación con que se han

presentado los estados consolidados ha facilitado las tareas de control tendientes

a cotejar los importes allí consignados con los informados por cada organismo,

en las respectivas Cuentas de Inversión, aclarando que, prevalecen las opiniones

profesionales que, en cada caso particular, han emitido los Auditores Fiscales en

sus respectivos informes y que fueron transcriptas en el apartado 2.8 -

Dictámenes de los Auditores Fiscales.

2.9 A- Coii*paraciói> de la úiforiBación contenida en ia Cuenta de

inversión - Consolidado Provincial Ejercicio 2017

Del análisis practicado, se han detectado diferencias en la exposición,

entre lo informado por cada ente y lo expuesto por la Contaduría General,

respecto los organismos que con posterioridad se detallarán. En relación a ello,

debe indicarse que en Nota aclaratoria denominada "Cuenta de Inversión 2017

Consolidado de la Administración Pública Provincial" obrante a fojas 404 a 433

del expediente del registro de la Gobernación N° 2055/EC/2018, la Contadora

General expone que, para conformar ios estados de ejecución presupuestaria ha

extraído los datos de la información expuesta de las jurisdicciones que .surgen de

la información suministrada por los organismos a dicha contaduría, de acuerdo a

los importes declarados en las planillas enviadas a la misma, indicando que en

aquellos casos en los, que se pudo contar con la documentación de respaldo se

realizaron clasificaciones y/o ajustes en la información con ía única finalidad de

brindar información consolidada, útil y uniforme.

En razón de lo expuesto, cabe indicar, que respecto de ¡a información

suministrada por cada uno de los organismos a este Tribunal de Cuentas/sobre la
F ES COPIA FIEL WL ORIGINAL
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cual los Auditores Fiscales han practicado los procedimientos de auditoría, no es

posible determinar si las referidas diferencias, modifican la razonabilidad de la

información contenida en los cuadros o estados demostrativos, ya. que la

Contaduría General no ha informado el criterio de exposición utilizado en cada

componente, independientemente de las notas aclaratorias a los distintos estados

y las. indicadas en la nota mencionada^in perjuicio de las opiniones profesionales

emitidas por los Auditores Fiscales en sus respectivos informes,

Se incorpora a continuación cuadro resumen del análisis realizado a

efectos de obtener una visión integral de la confrontación realizada entre la

información presentada por los Poderes y Organismos a los Auditores Fiscales, y

la Cuenta de Inversión 2017 Consolidado (Expediente N° 2055/EC/2018).

TCP

PJ

FE

1PRA

DPOSS

DPP

DPE
1NFUETUR

IPV
DPV

AREF
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2.9 A.l - Esquema Ahorro-Inversión-Financíamiento (Base

Devengado)

En el apartado ''Esquema Ahorro Inversión Frnanciamiento - AEF ~

Cuadros N° 3 y N° 4" - "Base Devengado - Cuadro N° 3" de la Nota denominada

"Cuenta de Inversión 2017 Consolidado de la Administración Pública

Provincial" obrante a fojas 417 a 420 del expediente del registro de la

Gobernación N° 2Q55/EC/2018, la Contadora General informa lo siguiente:

Sobre el Esquema Ahorro-Inversión-Financiamiento (Base

Devengado), correspondiente a cada organismo, se ha efectuado las

comparaciones de la información contenida en los mismos con la expuesta en

cada Cuenta General presentada por los organismos y objeto de análisis por parte

de los Auditores Fiscales,

Poder Judicial: Se visualizó la readecuación de la suma de S

30.235.026,08 del concepto "Gastos de Capital" a "Incremento de [a Inversión

Financiera" en las Aplicaciones Financieras. Lo cual no fue expuesto por la

Contadora General en su Nota.

Agencia de Recaudación Fueguina: Se visualizó la readecuación de la

suma de $ 1.288.205,48 del concepto "Otros" a "Endeudamiento Publico e

Incremento de Otros Pasivos" en las Fuentes de Financiamiento, según lo

expuesto por la Contadora General en su Nota, no pudiendo en esta instancia

verificar el correcto tratamiento de dicho concepto, por no poseer los eleme/rtos

de juicio sufidemes. DEOR,G¡NAL

Podro Nimsi G/)NZALEZ
Secretario del Cuerpo P/enario de Miembros

R Tin T,A PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas "

171



I
'* I

I
I

2.9 A.2 - Estado de Ejecución de Recursos por Rubro al 31/12/17 •

En el apartado "Ejecución Presupuestaria de los Recursos - Cuadro N° •

2" de la Nota denominada "Cuenta de Inversión 2017 Consolidado de la

Administración Pública Provincial" obrante a fojas 413 a 416 del Expediente del 1

registro de la Gobernación N° 2055/EC/2018, la Contadora General formula

observaciones para las columnas del cálculo origina! y definitivo del recurso I

presupuestado, sin detectarse ninguna diferencia con relación al recurso

ejecutado consolidado provincial. |

2.9 A.3 - Estado de Ejecución de Gastos por Objeto al 31/12/17 |

En el apartado "Ejecución Presupuestaria de los Gastos - Cuadro N° |

2" de la Nota denominada "Cuenta de Inversión 2017 Consolidado de la

Administración Pública Provincial" obrante a fojas 409 a 412 del expediente del |

registro de la Gobernación Na 2055/EC/2018, la Contadora General informa que

se formulan observaciones. J

Asimismo la Contadora General informa lo siguiente: "...42. |

Construcciones (si bien no se encuentra en el clasificador aprobado, se dispone a

imputar en este inciso únicamente Construcciones con la finalidad de |

diferenciarlos con el resto de los Bienes de Uso, imputados en inciso 4)...".

I
Por lo expuesto precedentemente, se verificó la re imputación realizada

por la Contaduría General detrayendo del inciso 4 (Bienes de Uso) y |

adicionándolo en el inciso 42 (Construcciones), para todas sus etapas, el importe

I
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que la Contaduría consideró en base a la documentación de respaldo, en los

organismos que a continuación se detallan:

PE
PJ
DPOSS
DPP
DPE
1PV
DPV
FE
FMFUETUR
CRPTF
TOTAL

224.641.499
1 .430.849

135.812.787
795.586

89.949.352
673.967.680

4.996.012
399.448,28

4.092.050,00
8.638,858,02
1,144,724.122

Con relación al resto de los organismos y en referencia ai estado de

Ejecución del Gasto, se ha detectado la siguiente diferencia, informada por la

Contadora General.:

Poder Judicial: Se ha detectado una diferencia en la ejecución

presupuestaria expuesta en la Cuenta de inversión Consolidada, con la presentada

por el organismo a .éste Órgano de Control en la etapa Pagado por eí monto total

del mismo $ 11.866,63, la que no ha sido rectificada por el correspondiente acto

administrativo.

2,10 Otras Consideraciones

Auditorías en trámite e investigaciones Especiales: Se adjunta al

presente informe el Anexo I en el cual se detallan las Investigaciones Especiales

que se han desarrollado a lo largo del ejercicio y en el Anexo II se detaljay ías

Auditorías tramitadas.
ES COFIA FIEL Dj£l/ORIGINAL
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ADQUISICIÓN DE INSUMOS, ACCESORIOS Y REPUESTOS
AERONAVE LEAR JEAT35A-EXHE, I4«2SÍK!09

S/BENÜNCIA ANÓNIMA S/PRESUNTAS ¡RREGÜURIDADES EN EL
ÁMBITO DE MINISTERIO DE EDUCACKW DE LA POA.

DEN'ONCIA ANÓNIMA PRESENTADA POR IRREGULARIDADES EN
LAD.P.V.

lOTERVENCtóN SOLICITADA POR FISCALÍA DEESTADOS/
RESOLUCIÓN FE N'WI3

S/ INTERVENCIÓN SOLICITADA POR, EL SINDICATO RECaORU
DE LUZ Y FUERZA DE Í.A PATAGÓN»

S/ PRESEÍfTACtóN CONTADORA GENERAL Da 1PAUSS-
RESOLUCtÓN DE DIRECTORIO K'ÉTMJ

STOENUNCW PRESENTADA POR a ARQ. ROBERTO MATACH
(SOGO GEREm LA CALDERA SRL)5/PRgSlJNTO PER30IC10

HSCAL GENERADO POR IPV

S/ DENUNCIA PRESENTADA POR SRA, HMTA MORALES
SiOTORGAMIENTO PENSIONES DIRECTAS 1PAUSS

INTERVENCIÓN SOLICITADA POR FISCALÍA DE ESTADO EN'
DENUNCIA POR PRESUNTAS IRREGULARIDADES EN LA

CONTRATACIÓN DE AVIONES PARA SERVICIO SANITARIO

NOTA W 7M5 LETRA KE CON COPIA AUTENTICADA DE
ACTUACIONES QUE COR RESPONDEN AI» E>ÍT£. FE N* 43
CARATOIADO; SffRESUKTAS IRREGULARIDADES EK LA

IMPLESlENTACIÓNDa^ANODaaCLOORIENTADOA.LA
EDUCACIÓN' SECUNDARIA OBLIGATORIA

INTERVENCIÓN- SOLICITAD A POR RESOLUCIÓN HSCAUA DE
ESTADO ff 12/15 DENUNCIA PRESUNTAS IRREGULARIDADES EN

EUtitlO DE EDUCACIÓN

^DENUNCIA ANÓNIMA SOBRE PRESUNTAS IRREGULARIDADES
EN U DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PUERTOS

INTERVENCIÓN SOLICITADA POR RE. UTILIZACIÓN FONDO
PROVINCIAL MEDIO AMBIENTE

IRREGULARIDADES EN a DEPOSITO DEL HOSPITAL REGIONAL
USHUAIA

DENUNCIA PRESENTADA POR EL SECRETARIO GENERAL AFEP St
PRESUNTA IRREGULARIDAD £N LA DIRECCIÓN GENERAL DE

DEFENSA CIVIL
-DENUNCIA PRESENTADA POR LA SRA. MARÍA ELENA

VENTURA S/SUPUESTAS IRREGULARIDADES EN EL ÁMBITO DEL
CENT 3S-RÍO GRANDE"

HB
CFNCOHaO-

CP FtffiTADQ

CPN COHELO- Dr.
MÁRCHESE ,

CP CHAVEZ-
DO.LISAK

CPNSEGHE720

CPCAPANNAy
Dra. PASTOR

CPNGOHELO

CPN COHELO

CPPALOPOLl

CP FURTADO-
CPRETAiíAR-

Dra. PASTOR

CP CHAVEZ

CPN COHELO -.CP
CHAVEZ

CI1 RETAMAR'

CPN COHELO - C P
CKAVEZ

CPN COHELO -CP
CHAVEZ

CP PURTADO -
Dra.LOCKER

m

142QH

1&20I4

OWB/W

03KZOI5

04V20I5

21CO^

J02015

1520ÍS

1̂ 2015

I&20I5

17/2015

|ítíMÍDctóBi,
»ja:.f«s ,*. %
SfítenaiBifaía í **~ *"r
v-'v > •

267/10

2&2Ü13

Iffi'SOÜ

Ü2914,

2 me

\' AÍ31/12I28Í7 v

En PtosJ-iratana Coniabt
paraatólws

En Secremra Conuble pars
areláis

En Proseoetará Cmatfe
psra su auáfcis

En ti GEA para su
s^uiniefllo.

EnDdí^aciónDPE para
anáfisis

En DdegicHa OSPTDF para
cwiiwiiyadíleltfaniie

En Del^at^n ¡PV

CONCLUIDA

CONCLUIDA

En DífegicBn CEA
HABERES para ccmiraiíkd

delirante

CONCLUIDA

CONCLUIDA

En vDcafe-Piesitencia

CONaUIDA mL-dtaB RES.
PLN.'im7

En Prasecrelara CwiiaHe
pifaadfcfc

En Proíirctmria Comatfc
psfi ¿nlEs'e

174

I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
1
I
1
I
I
I
I
I
I



I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
c Islas de! Atlántico Sur

República Argentina

Tribunal de Cuentas de Tierra del Fuego
Anián id a

e Islas del Atlántico Sur

"2018- ANO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO ARA SAN JUAN"

I76-PR-12

SMC- 13

2G5-PR-0

280-PR.I3

209-SP-2Q13

322-PR-I3

2SWR.I3

236-VA-2GI3

12-SC-2D1Í

I3-SWOI4

18S-SC-20U

189-SC-2014

«fca

isoa-u

liOÍ'13

1J1013

2&11/I3

21D&T3

1M3T3

•VGRAVEDESOMK
ADMÍNISIRATM) VES1FICADÜ PORL^

RSCALJA GESTADO COMO

EKCIUADQSHJIA CAUSA
CARATUADA'SADAÍC CmEBRADEL
FUEGO, PROWÍCIA DE ÍCOBEO DE

SALUDE «ÑERO'

SftUDTroMAIKIEGRALECIDIKA &
LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
A£ROKA0nCA ORDENADO FOR

USHUA1A

arfAUss
CUENTA GHHER,4LEERaCiO M1ÍDPP

(AUDITORIA INGRESOS)

PLWlCAaOK DE AUDITORIA DE
HABERES

DENUHa\A SPRE5UKTAS
IRRECÜLARiDADES EN E ÁMBITO DEL

iNlSmiO D£ EDtJCAaON DE LA
PRQVHClARESPEaO HORAS

CÁTEDRA Y COMEKWES DE SERVíOO

DE INGRESOS)

SÍAUDITORIA ORDBíADMEDIAínE
RESOL TCP N* 01303 VA REF.

COMBUSTIBLE PARA AMBULANCIAS
HOSPHM.8ÍO GRANDE

AUDmMAJEfflGRESOSeíLA
DJ.Q.S5.

AUDÍTORIA DE INGRESOS EW LA OP.E

S/AUMIORIADERECURSOSDa
POOffiEIECUnVO-EIERCIGOIOU

SAUXTORHDEItBaiRSOSDEIPV-
BEK3QOM14

3513-ModíporRe
HBBfflíf 12413 dd

W.W13

23JO

26513

27^3

30KOI3

HES.PLEN.J1Q13
RES.PLEH.23I/1J

B!14

243?

RES.PU'1J13

ACUERDO
FLHÍARION'293-

APRUEBA PLAN DE
AUDTItlRIA)

A-PN'299

RES.PLEN.N*1B2/U

RES.PLEUJ11Í14

2SH2/13

23/Il'l3

3MIH3

IMOfflM

1ÍDIÍ13

1HBÍ14

CPSASTANATOOIA PARRA

Desigrai» pxD^osc'ón SC

CPSAtíTANATOGUAPARRA

CPCAPAj'fflA.CP ESCURRA
BARBOZA,CPABECAS1S

CP REINA

CPHjTtTADO

CPFyRTADO.CP PÉREZ, CP
ROJAS

CPBOLÓK

0>RQLQN,CP OTASE

CPNSEHEZZO

CPOTAÍÍE2

PPALOPOUCP FREIRÉ, SR.
MÁRQUEZ.

EN DELEGACIÓN' PARA ANÁLISIS
DENOEVADtKUM&TACiníf

EN PROSECRETARÍA CONTABLE
PARACONTOCIDAD DF1TRAMTTE

EN PROSECRETARÍA CONTABLE
PARA CQNTWUIDM) DELTRAMfTE
EN' SECRETARÍA CONTAKI PARA

ANÁLISIS.
EIÍ PROSECRETARÍA CONTABLE

PARACOKTWUIDADDETRAHtTE

EXPTEACUMULADOALEXPTE254.
PR-U EN PROSECRETARÍA PARA

TRATAMIENTO

A PARÜR DE ESTE EXPTCSEABRE
I3ffPRflJiK DELEGACIÓN PARA

TRATA-VUENTO

EN DELEC ACIÓN P/VR\D DELTRAMnE

FINALIZADA

ENDEUGAtóNPARA
COKTBíUlDADDETRAMnE

ENDEUGACtó.S'PARA
CONTINUIDAD DELTRAMÍIE

EN SECRETARÍA PARA
CONTINUIDAD DFLTRA.\íIT£
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EXPÍEN1

197-SC-20H

224.SP-20I4

329-VA-2QH

S4-SC-2015

Ü8-SC-20IG

IB8-SC-3016

IBWC-2016

ISPEM

191502016

I5-SL-17

IIJPR3017

8KP/MI7
fitbcMiadb

(«a bfií. iV
I3É1CP-
SÜ2Q16)

'EXPTE'

0307/14

07WM

laii/w

jarais

KBl/lG

oaoMS

iaoe/16

IW1/16

lUME

1MB17

IBW17

v'lflíB

- 'A?wl?>s^É

AUDfTORIA DE HABffiES-ESCALAFOfí
SECO

SÍAÜDHOfllADECOMPRASVPACOS
l'SEMESTHE ASO 2014 HOSPIW.

REGÍONAL USHUAIA ART. MP DE RES.
PLN* 174.7014

S/AUDfTORIA HOSPITAL REOOÍÍAL
RIO GRANDE

SAISKORIA DE HABERES
ESCyAFOfíEPU

AIWORIAEK U DIRECCIÓN
GEfíERALDERECOÍÍOOWElíIO

MÉDICOS'

ALWIDRIAIKTECRALDPV

S/AUDmíUA SOLICITADA POREL
PRESÍIB'TEDEUDPOSS

PLAN DE AUDITORIA- LEYDE
OIERGENOAS1STBIA DE SEGURIDAD

SOCIAL DE U PROVINCIA

AUDITORIA EfiELMARCO DEL
RÉGIMEN PREVISlOílAL PROVINCIAL

ALWIOÍílA DE RUCIO DPOSS

S50UCnLíDD£AUDITORL\DEL
MBÍISTEfiJO DE OBRAS Y SERVICIOS

PÚBLICOS,

Sil - AUDfTORiA DE LOS CONVENIOS
VIGENTES QLT POSEE U DPV. AHT.Í

RES.PLtfQWm

jjEáasÉi^^
S î̂ S

RfS.PLN'lB?/2ll4

RES.P1IN.N*
17W014

RES.PLEN.N1

243X14

RES,PLN'Í3M16

RES.PLHÍ.JTMM5

ACLHfDO
PLfflAMOIÍ.'JSW

RP.N.-3M16

l£ff]G
21116
25M6

RES.PL'N.1
2UlE(Apaiiapk}

RES.PLEN.
K.'23&16

JtPKlílG.RPZIM^
RP 241-14, RP 135-
fóRPIJl-lfcRP

RES.PLEN.N'
G7017

RPB'17defedH
27fll/l7-R£SJlLKt

2M7Cífofe
lMM7[boá

apntbí dlriwiede
iferifiacÉnyEsiHSp}

pjríkAutó
htffildeliDPOSS}

RES.HWI7SOT7
(12,07/17)

RES.PLyíi^)17

^m*

11014

WOMí
2WÍV14:

I7ÍMG

2SDWS

KO&M16
OSÍ&Mie

230117

?7flW7

12W17

2004.17

ÉMÜIWiS
as î̂ wiTO'ii» !̂

i^^^W
CPFUífWM,CPCHAyiZ,CP

PÉREZ

CPSAKKNA1DCUA PARRA

CP. VALERIA ROLON

CP.MíHjoseFURTADO

CP,PALOPOU,[)(l^CIORDA,
DaBRJCÍÑO^.ANDERSOfí

CPABECAS1S

CPOIASEZ,CPCAPAIWA

CP RETAMAR, CPPARM,CP
füEmB BARRA, CP

ABECASIS,CPSELSER.CP
imconiA.cpROJ.As

CPABKAS1S

AFjmOQTAÑEVAF.
CAPAKÍA-BRICEfiO
MAHOJUANDEKHÍ,.

G0INAK)

CPIEIGOITLA.CP
CASTEUUCCLCtiBRiCEÑO

MAKQUI.

CPABECASIS

Sí^i*'̂ -1 -'-• •".'','„. V. ".!.'.:

SjKS.*^* '̂*-.' "•"''•-• ':-'v '•
HMa^Atáiñ^ói/-:.^

EHPROSECRETARÍACONTABLE
PARA ANÁLISIS.

ENPROSECRETARLACOMABLE
PARA ANÁLISIS.

EN SECRETARÍA CONTABLE PAR.A
CONUVUIDADDELTRWlfTí

£N SECRHARÍA CONTABLE PARA
COfmNUfflADLSLTRAUrTE

Si SECRETARIA COIfTABLE PARA
CONTINUIDAD DELTRAMTTE

EX DELEGACIÓN PAR.̂
COIínNÜlDADOaTSAMIIí

ENLADOEG.AUD.DELADPOSS

E^1SHCRf^•ARlADEPLENAftlO

r EN PROSECRETARÍA COOTABLE
PARA ANÁLISIS,

EN CUERPO DE ABOCADOS

Eí SEOHTARlA CONTABLE PARA
CONraüIDADOELTRAMIIE

BíDELECAdókíARA
COmiNlllDAD DEL TRAMITE
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida Tribunal
a Islas del Atlántico Sur

República Argentina e

"2018- AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL SÍ7BM/

^poLKfss

iL MlJwx! ' X

V"
de Cuentas de Tierra

Antártida
Islas del Adámico S

(RIÑO ARA SAN Jl

1W
y^^íl-iü C^/̂ !> — S-c-^ypct/ov

\fel /¿fe 1( \KZ:X;

del Fuc'íjo

ur

MA'"

/̂••^v:̂

'jbsjEjsS
BtfSP/17

S02016]
MSP/17

an&pttiV
WICP-
S020I6)

191502017

217,502017

2J2/ICP-
SP/17

2Í1TCP-
SP/1?

2WCP-
SP/17

74STCP-
SP/I7

2Í67CP-
SP/17

SP/17

S
WW17

iawi7

-
»,
2B1M7

2&11H7

2&1Q17

2KIH7

2MW7

2&1S17

^e
ü

m
Ti 1H

9p
g

S'H-AUDÍIORIAD£ FONDOS
PHWANESIISYANIXIPOSCOH

S'IllAUDdORIADEJUICiOSÍJÍU
DPVAHTS'MSLK'Wl?

FINANCIERO DETESOBEMAYLA
COMPOSCIOSDELADHIDA
FLOTAOTEDEUDÍRECCION

PRCWClALDEVHUDAD-AKr.121

HPK1 158/17

•S/AUD[TOPiAD€RffiEEÍS
ESCALAFOKffiiMEDCr

-AUDITORIAS DEEVALUACIONDa
SISTEMA DE CONTROL IXTOtNO -
PODER EJECUTITO PROm'OAL-

'AUDITORIAS DEEVALUAC10N DEL
SBUMADECOSKOLDnERNQ-

LWOÓN PROVINCIAL DE

•AUDnORlASffiEVALUAaÓS D€L
SISTEMA DE CONTROL BÍTERS'O-

KSTnUTO FUEGIM)D£ TURISMO"

•AUÜÍIDRIASDEEVALUACIÓNDEL
SISTBlADECÓOOLINTStNO-

DiRKCIÓNPROVINCIALDEPlHTOS"

•AUDdQRlAS DEEV.UUAOÓ.V Da
SISTEMA DECONTOLÜÍIERNO -

QBRA50CW.IE1APROVEICIA.DE
TlERRADaHEXT

•AüDnDMAS DEEVALUACIÓN DEL
S1STEHADECOÍÍTROLINTB1NO-

INSlTIUIOPIlomaAL DE VIVIENDA"

lili
BÍSJlfí'WMl?

RESÍLN'WTOl?

«^

RES EN' 27117

t*™

BES-PLtí1}^

PM.rU n ÍXfjíf

ÜCÍ Dt \| ">Cí M 7¿ul^.ru 1" L\fr\.{

KÉSJLIT26&17

«r»

S
-»
-»
«
0811/17

2G11H7

2WM7

2&1017

2WM7

Mtt'i?

26(1417

CPABECASIS

CPABECASIS

CPABECAS1S.CP
RBTAMAMi;CPCABRAL

DRGEN,™

CPROLON.CPPÍMZ.CP
ESCURRA BARB02A.CP

PEMOKE

CP PARDO, CPBAB2GZ4

CPOTASE^CPCAPANKA

CPROLON

CPFUEinB ¡BARRA'

CPMALDOKES

CP1RR1GOII1A.CP
CAsnaxa

gs^«.«l;

EXDEUGACIÓNPARA
frum^nTTnin ncr TU \T\,\ti\J ifCif \H It

Sí CUERPO DE ABOGADOS

EN CUERPO DE ABOGADOS

EÍVOCAUADEAUDtlORlA.

EN SECRETARÍA COMABLEPARA

EK SKRETAÍÜACOCTABLE PARA
CONTINUIDAD DE TRAMITE

EN'SECRETARlA CONTABLE PARA
CONTINUIDAD DO-TRAMÍTE

EN SECHETARÍA CONTABLE PARA
CONTINUIDAD DEL TRAMITE

EK SECBETARÍA CONTABLE PARA
CQNm'aiDADDELTHAMIJE

EN SECRETARÍA CONTABLE PARA
CWOIfiUIDAO DEL TRAMITE
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Detalle de Expedientes - Cuenta General del Ejercicio 2017: Se

describe eJ detalle de expedientes correspondientes a la Cuenta de inversión del

Ejercicio 2017, haciendo referencia aVos Auditores e Informes Contables

respectivos.

, EXP£ÍHENTE»*É

• . , '.CUENTAS***

51/TCP-SC/2018

52/TCP-SC/201B

QS'TCP-SCttOlB

54/TCP5C/2aiB

SÍVTCPSC/2D1B

i 56TCPSC/201ÍÍ

57/TCBSC/20I8

f.aTCP-SC/2018

59/TCP-5C/2018

co/TCp-sc/2cn8

Gl/TCP-SC/2018

(>u/TCp-sc/2oia

GyTCP-SC/201t!

G4TCP-SC/2018

fiíVTCPSC/2018

'CXVTCP-SC/2018

••:í-;;vV<slSG!303Da !

Sí CUENTA DE INVERSIÓN 2017-
O.S.P.T.F

S/ CUENTA DE [NVEBS1ÓN 2017-
PODER EJECUTIVO

S/ CUENTA DE INVERSIÓN 2017 -
IN.FUE.TUR.

S/ CUENTA DE INVERSIÓN 201/-
LP.V,

S/ CUENTA DE INVERSIÓN 2017-
LP.R.A.

S/ CUENTA DE INVERSIÓN 2017-
D.P.I'.

S/ CUENTA DE INVERStON 2017-
C.R.P.T.D.F.

S/ CUENTA DE INVERSJON2017-
C.P.S.P.T.F

S/ CUENTA DE INVERSIÓN 2017-
D.P.O.S.S.

S/ CUENTA DE OWERS)ÓN2017-
D.RE.

S/ CUENTA DE INVERSIÓN 2017-
PISCAUA DE ESTADO

S/ CUENTA DE 1N VERSAN 2017 -
D.P.V.

S/ CUENTA DE INVERSIÓN 2017-
TRJBUN AL DE CUENTAS DE LA

.PROVINCIA

SI CUENTA DE INVERSIÓN 2017-
PODER LEGISLATIVO

S/ CUENI'A DE INVERSIÓN 2017-
FODER JUDICIAL

SI CUENTADE INVERSIÓN 2017-
A.R.E.F.

K3fl
!

14I2/14S2

233S-2449

157/187

513653

137/169

2Q5f22ñ

228/261

255-290

93*989

1539/1604

196/215

322/345

6383

217/237

32S/342

370y391

•M^ÉaBÉ í̂̂ B
ftfcJMttffiBaB|

Informe Conablü N*
219/2018-LMra
TCP-OSFTF

Iríoniie Concable N*
2B2/20ÍB-LCÍT3
T.C.P.-Deteg.P£

WunTleConafalcN"
233íí018-LaraTCP-
INRJETUR

Informe Co«abte N"
2I8^D!8-Letr3
T.C.P.-IPV.

Iníonne Contable N"
232/2aia-Li!tniTCP-
JPRA

Informe Contable tV
2iaC!Ot8-Letra
TCP-DPP

Iníarme Conrable N°
207a7-L«raT.C,P.-
CRPTDF

Informe Contable W
214/17-L«raDeleg.
CPSPTF
Informe Cortablc N"
220/17-LoraTCP-
DPOSS

Informe Cowable N*
234/2016-Leira
TCP-DPE

Informe Contable W
209/2018 -Letra
TCP-Dcleg. FE

Ii/anme Conable tf
217/201S-Lerr,!
TCPÍJPV

Informe Conable N°
21&ÍIOia-Leira
TCP-TCP

Informe ConableN"
2ISr201B-Letra
TCP-PI.

í/omii: Coiiabk N*
226/2018-Lnra
TCPÍTJ

jifonnt Contable N"
2 12/17 ,̂eíra Deleg.
AREF

H^^HIiltBiEffllflB^IHHBHlHinKiBw

••f r̂tTMP^P ŝic;/1'I'TOlt

C.P.N. Daniel A. MALDONES

C,P. María Paula PARDO
C.P.NoelIaRPESARESl
C.P.LtonwdoflAJÍBOZA

C.P, Facurdo PALOPOL!

C.P. Maurído Manlii IRlCOfTÍA
C.P. José Luis CASTELLUCC1

C.P. FacutdoPALOPOLi

C.P. Marco FUENreS IBARRA

C.P. Feíra trio R. ABE CASIS

C,P. Ferrundo R. ABECASE

C,P. Juan Pablo OTAÑEZ
CCVIENEZ
C.P. LIsardro CAPANNA

C.P. Juan Pablo OTAÑEZ
GIMÉNEZ
C.P. Lisa rdro CAPANNA

C.P. Pamela Atxlrea
SA^TANATOGLIAPAHRA

C,P. LcoHardo GOME2

C.P.Sebasdio ROBELIN
C.P. Osear SECHEZZO

C.P. Sebastián ROS E UN
C.P. Osear SEGHE2XO

C.P. Sebastián ROBELIN
C.P.OscarSEGHEZZO

C.P. Marco FUENTES IBARRA
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas de3 Atlántico Sur

República Argentina

Tribunal de Cuentas cíe Tierra del Fuego
Antártida

e Islas del Atlántico Sur

"2018- AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO AfíA SAN JUAN"

2.11 Conclusiones

Se expone en el cuadro a continuación, la participación de cada sector

en la distribución del Gasto Devengado, y de la participación de cada sector en ta

distribución del Recurso Ejecutado,

La información surge del expediente N° 2G55-EC-2G18, caratulado:

S/CUENTA GENERAL DE INVERSIÓN EJERCICIO 2017 -

CONSOLIDADO PROVINCIAL, presentada por la Contadora General, Dicha

información coincide con la analizada por los Auditores Fiscales excepto por las

diferencias consideradas en el apartado 2.9.

OTROS POtíBRES
RGANOS

CONTROL

PODER GLCtrnvQ

CGMPBQMISO MUNICIPAL

SERVICIO DEtJDAPÚBUCO

PODKR 1UT3ICIAX.

FTSGA tlA DE ESTADO

TRIBUNA L DE CUENTAS

ORGANISMOS
EMTJlí
t>os

QÍÍCAKISMOS I>E
LA. SEGURIDAD

IN.FUE.TOR

IXRO.S.S.

15Q041.ES7,i:

762.427̂ 381.65

361.049J3S4.t-i

1.310.339.7502:1,

100.00%

(tín.

43a9SS.7Sl.BF

l:OS1.0a6SÍ3Q.£3S

20.571. IB8,3t.

4 O17.Pii3.OH3.41'

-5L23.g.813.060,101
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Asimismo, en el apartado 2.9.A del presente informe contable se B

realizó un análisis comparativo de la información expuesta en el Estado de

Ejecución de Recursos y Gastos de las diferentes Cuentas del Ejercicio B

presentadas por los integrantes de la Administración Central, los Organismos

Descentralizados y los Organismos dé la Segundad Social, a los Auditores •

Fiscales, esto en razón que la información en ellos reflejada es integrante de los

demás Estados Contables componentes de la Cuenta General de Inversión de la I

Provincia, con el objetivo de evaluar la integridad de la información expuesta y la

consistencia de la misma. B

Al respecto debe indicarse que, el mismo, fue efectuado mediante la B

utilización de pruebas de coherencia, principalmente a través de la confrontación

numérica de los datos expuestos en los diferentes Estados Contables. B

No obstante las comparaciones realizadas y siguiendo con el orden de B

ideas, debemos indicar que este Tribunal de Cuentas y la Secretaría Contable en

particular, tiene un acotado plazo para la aplicación de los procedimientos de B

auditoría deseables, puesto que, de acuerdo a. la normativa vigente, el Poder

Ejecutivo debe presentar la Cuenta de Inversión de la Provincia á la Legislatura. B

Provincial dentro de .los tres primeros meses de iniciadas las sesiones ordinarias

de ía misma, lo que se traduce en que ésta sea presentada al Organismo B

Deliberativo y a este Órgano de Control, el 31/05 de cada .año, debiendo el

Tribunal de Cuentas de la Provincia, de acuerdo a lo dispuesto por el inciso 4) del B

artículo 166°, examinar la Cuenta de Inversión y elevar ésta a la Legislatura

Provincial dentro del cuarto mes de iniciadas las sesiones ordinarias, es decir el |

30/06.

i
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Las limitaciones al alcance expresadas precedentemente, también

dificultan el entendimiento integral sobre la razonabilidad de la información

expuesta, sin perjuicio de las opiniones realizadas en cada uno de los informes

finales transcriptos en el apartado 2.8 del presente informe contable, el suscripto

considera que debería solicitarse a la Contaduría General la implementación de

un procedimiento único, y sugerir la aplicación de las Recomendaciones

Técnicas N° 1 (Marco conceptual contable para la administración pública) N° 2

(Presentación de Estado Contable de Ejecución Presupuestaria) y N" 3

(Presentación de Estados Contables) de la Federación Argentina de Consejos

Profesionales de Ciencias Económicas Centro de Estudios Científicos y

Técnicos, en cuanto no se contrapongan con el marco jurídico provincial.

Del procedimiento aplicado indicado precedentemente, las diferencias

detectadas entre los Estados Contables de la Cuenta de Inversión Consolidada y

los mismos Estados, componentes de las Cuentas de los Organismos, pueden

corresponderse, entre otras, a las siguientes causas:

a) Error humano en la carga de datos.

b) Discordancia de criterios de exposición entre la Contaduría General de

la Provincia y los Poderes y Organismos Descentralizados. Al respecto,

debe indicarse que el Contador General en su Nota aclaratoria a la Cuenta

de Inversión Consolidada, ha informado algunas de las diferencias

detectadas, no obstante, en ciertos casos la información brindada resulta

ser sintética a los efectos de un análisis integral y detallado, dificultando la

tarea de confrontación por parte de este Tribunal.

En relación con los puntos precedentes, y en particular co/i^éi citado

en el punto b), esta Secretaría Contable considera necesarjo_qM.se«debe
P ES COPIA HÉL
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justificada cada permutación, la simple permutación de la integración de los »

componentes del Esquema Ahorro-Inversión-Financiamiento, modifican los "

resultados económicos y financieros expuestos por los Organismos. En este m

sentido, es de comprenderse la importancia que tiene este Esquema tanto ex —

ante (sobre base presupuestaria), como ex - post (sobre base ejecutada), puesto 9

que este estado es un tablero de control de las cuentas públicas tan eficaz que,

debería exponer y permitir analizar la totalidad de los flujos de ingresos y gastos " B

en un período determinado, facilitando el análisis económico de la gestión

gubernamentai. 9

2.12 Recomendaciones

Sistema Integral e Integrado |

En el marco del análisis de la Cuenta General del Ejercicio 2016 se
1efectúo en el apartado 15- Recomendaciones del Informe Contable N.° 253/17 |

Letra: T.C.P.-S.C la siguiente recomendación:

"...La Ley de Administración Financiera. y Sistemas de Control del I

Sector Público Provincial N° 495,. dispone que el Sistema de Contabilidad _

Gubernamental debe ser común, único, uniforme y aplicable a todos los •

organismos del sector público no financiero y debe permitir integrar la •

información presupuestaria, del tesoro y patrimonial de los organismos entre sí.

En relación a ello, debe indicarse que, no todos los integrantes de la •

Administración Pública no Financiera poseen un sistema de contabilidad

gubernamental que cumplan con las características estipuladas en el citado 9

título, así se evidencia y se deja plasmado en los Informes Contables elevados

por ¡os Auditores Fiscales intervinientes de las Jurisdicciones y Organismos •

Descentralizados y/o de la Seguridad Social. Esta situación se ve reflejada en el

cuadro Resumen de Análisis Crítico de los Organismos Bajo Control, expuesto 9

en el apartado 2.d). del informe ejecutivo...".

i
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En relación a ello, y dado que el 50% de los organismos que integran

la Administración Pública Provincial no poseen un sistema integral integrado,

que permite contar con información confiable y oportuna sobre la. gestión

financiera, esta Secretaría Contable, considera pertinente, recomendar

nuevamente, a todos los integrantes de la Administración Pública No Financiera

que no poseen sistema integral e integrado efectúen las gestiones pertinentes para

contar con un sistema de contabilidad gubernamental que de adecuado

cumplimiento alo estipulado en las normas legales citadas.

Se sugiere el seguimiento por parte de los Auditores Fiscales a cargo

de cada una de las delegaciones de control en el anáb'sis de la Cuenta General del

Ejercicio 2018.

Estandarización de las normas para la confección de los Estados

Contables integrantes de la Cuenta de Inversión

En el marco del análisis de la Cuenta General del Ejercicio 2016 se

efectúo en el apartado 15- Recomendaciones del Informe Contable N.° 253/17

Letra: T.C.P.-S.C la siguiente recomendación:

"...impartir instrucciones previas escritas de registrarían y exposición

para la confección de los principales Estados Contables de la. Cuenta de

Inversión, que contenga criterios claros y precisos y que sean de cumplimiento

obligatorios para los Organismos a fin de lograr la uniformidad de la

información..." (el resaltado no corresponde al original).

Posteriormente, con fecha 15 de diciembre de 2017, se ha emitido la

Resolución C.G. N° 23/17, la que deja sin efecto las Resoluciones Contaduría

General N° 25/10, N° 33/12, N° 01/15 y N° 16/15 y establece los cuadros

modelos para la presentación de los estados que integran la Cuenta de .inversión

del Sector Público Provincial, estableciendo además la obligatoriedad de que
ES COPIA FIEL Ü73¿ORIGINAL
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tanto su aprobación, como las futuras modificaciones sean aprobadas por acto m I

administrativo y suscriptas por la máxima autoridad. •

Asimismo, como aporte innovador de la presente norma, en relación a m

sus similares antecesoras, introduce la obligatoriedad de la intervención de las

Unidades de Auditoría Interna en los términos de la Resolución de Contaduría 9

General N° 17/17.

No obstante todo lo antes expuesto, si bien se destaca la unificación de 9

la normativa en un sólo texto ordenado, del análisis de la misma surge que la

nueva Resolución de Contaduría General tampoco contiene pautas escritas de I

registración y exposición. En función de ello, se sugiere formular nuevamente

una recomendación en dicho sentido en el presente ejercicio. I

Seguimiento de lo analizado en la Cuenta del Ejercicio

Se propone desde esta Secretaría Contable impulsar el seguimiento, J

por parte de los Auditores Fiscales de cada organismo, a fin de evaluar el grado

de cumplimiento y disposición del ente para proceder a implementar las I

recomendaciones, consideraciones y observaciones, efectuadas en el análisis de _

la Cuenta de Inversión elaborada por cada Auditor Fiscal, en los casos que así I

corresponda, conforme surge de los informes contables de cada uno de los m

integrantes de la Administración Pública Provincial. ™

i
i

Auditorías de Evaluación del Sistema de Control Interno:

En el análisis de la Cuenta General del Ejercicio 2016 se efectúo en el

apartado 15- Recomendaciones del Informe Contable N.° 253/17 Letra: T.C.P.-

S.C lo siguiente: "...Asimismo, esta Secretaría Contable sugiere iniciar 9

Auditorías respecto de la Evaluación de Sistema de Control Interno,

considerando prudente primeramente efectuarla respecto de los Organismos 9

Descentralizados (IN.FUE.TUR, D.P.P., I.P.V., D.P.V., D.P.E., D.P.O.S.S.,

i
i
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LP.RA. y A.R.E.F.), obteniendo conclusiones de la labor realizada por ¡os

Auditores Fiscales antes de concluir el presente ejercicio económico...".

En función de lo informado en el apartado 2.7 del presente informe

analítico, se sngiere iniciar en el 2 semestre del presente ejercicio, las Auditorias

de Evaluación del Sistema de Control Interno en la D.P.V., A.R.E.F,

C.R.P.T.D.F. Y C.P. S.T.F.

2.13 Ushuaia, 21 de Junio de 2018,

RENS
"AUDITORFISCAL

WC da la Prosecretaría Contable
Tribunal da Cuentas de la Provincia

CP Rafael A. CHOREN
AUDITOR HSCAL

iSec«tiiÍi. Contable

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

viroNimsi GO :\LEZ
(o de Miembros

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas'

185



I
I
I
I
I
I
I

I

Provincia de Tierrs del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Trlhumti <k O- entes (¡e ín l'iovlnc

(A^M*
Tribunal de Cuentas de Tierra del Fuego

Antártida
luíala rhrtiiua , _^ / Mslas del Atlántico Sur

INFORME CONTABLE

~! a a n

P.L.

Pedro Kimsi GC/MZALEZ
ar'o del Cuerpo Plc/iario de Micmbrns

i I'-.ÜUXAL DE CUENTAS

COPEA FiSLDjÜ/LORíQÍKAL



1
I
1
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Tribunal de Cuentas de Tierra del Fuego
Antártida

e Islas del Atlántico Sur

"2018- ANO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO ARA SAN JUAN"

INFORME CONTABLE N° 215 / 2018, LETRA: PL

CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2017

Identificación de la Entidad o
PODER LEGISLATIVO

Jurisdicción Auditada:

Período sujeto a control: 2017

Ley de Presupuesto sujeta a
1132-1157-1208

control:

ÍNDICE
1 Informe Ejecutivo , 3

1.1 Objeto., 3
1.2 Opinión 3

1.2.1 Cuadros 1 a 9 3
1.2.2 Indicadores 5
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1.2.4 Resumen análisis critico. 10

1.3 Grado de cumplimiento 10
1.4 Información Adicional Obligatoria. 11

1.5 Compendio de observaciones relevantes y
significativas y estimación del grado de ocurrencia
realizadas al ente en la tarea de control preventivo y
posterior 11

1.6 Recomendaciones , 11

2 Informe Analítico 19

2.1 Título 19
2.2 Destinatario inmediato 19
2.3 Destinatario Final , 19

2.4 Objeto..... 19
2.5 Alcance del trabajo de auditoria 19
2.6 Limitad oríes al alcance 20
2.7 Tarea realizada 21
2.8 Opinión del Auditor. 38
2.9 Lugar y fecha de emisión 40
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1 InfprmejEjecuüvo ! ^.

1.1 Objeto

El objetivo del informe ejecutivo es el de comunicar y alertar a las

máximas autoridades las principales conclusiones de cada cuadro ilustrado con

gráficos e indicadores relevantes conteniendo una exposición clara, breve y concreta

de las mismas así como también las recomendaciones más relevantes teniendo en

cuenta el destinatario final del informe que es el Poder Legislativo como

representante del pueblo.

1.2 Opinión

1.2.1 Cuadros 1 a 9

1.2.1.1 Ejecución Presupuestaria de Gastos por Objeto

En base a la tarea realizada en el apartado 2.7.1. del Informe Analítico,

hemos podido reunir elementos de juicio suficientes para opinar que el Estado de

Ejecución de Gastos, presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la

información referida a gastos ejecutados al 31/12/2017.

1.2.1.2 Ejecución Presupuestaria de Recursos por Rubros

En base a la tarea realizada en el apartado 2.7.2. del Informe Analítico,

hemos podido reunir elementos de juicio suficientes para opinar que el Estado de

Ejecución de Recursos por Rubros presenta razonablemente, en sus aspectos

significativos, la información referida a recursos percibidos al 31/12/2Í
i " " '"-" "?• '"\i. - . , *, 4,-i 11*-; li IÍ.L
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1.2.1.3 Cuenta de Resultado Presupuestario - Base Devengado - EAIF

En base a las tareas realizadas en el apartado 2.7.3. y 2.7.4. del Informe I

Analítico, hemos podido reunir elementos de juicio suficientes para opinar que la _.

Cuenta de Resultado Presupuestario - Base Devengado, presenta razonablemente, en •

sus aspectos significativos, la información referida al 31/12/2017.

1.2.1.4 Cuenta de Resultado Presupuestario -Base Pagado -EAIF

En base a las tareas realizadas en el apartado 2.7.3. y 2.7.4. del Informe

1.2.1.6 Estado de Situación del Tesoro

g

•

Analítico, hemos podido reunir elementos de juicio suficientes para opinar que la *

Cuenta de Resultado Presupuestario - Base Pagado, presenta razonablemente, en sus

i
i

aspectos significativos, la información referida al 31/12/2017.

1.2.1.5 Estado de la Deuda Pública _

De acuerdo a lo vertido en el punto 2.7.5., en oportunidad de examinar el

estado de Deuda Pública, es nuestra opinión que el cuadro bajo anájisis refleja B

razonablemente la situación al 31/12/2017, salvo por la exposición de la deuda

flotante dentro del mismo. B

i
En base a la tarea realizada en el apartado 2.7.6., hemos podido reunir O

H
elementos de juicio suficientes para opinar que el Estado de Situación del Tesoro

presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida a los I

activos y pasivos al cierre del ejercicio.

i
i

4

I



I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

I
I
I
I

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Tribunal de Cuentas cíe Tierra del Fuego
Antártida

e Islas del Atlántico Sur

"2018- ANO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO ARA SAP! JUAN"

1.2.1.7 Estado de Movimientos del Tesoro

En base a la tarea realizada en el apartado 2.7.7. del Informe Analítico,

hemos podido reunir elementos de juicio suficientes para opinar que el Estado de

Movimientos del Tesoro presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la

información al cierre del ejercicio.

1.2.1.8 Ejecución Presupuestaria de Gastos por Partida Principal y Parcial

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5° de la Resolución Contaduría

General N° 23/17, el presente estado es analizado junto al Estado de Ejecución

Presupuestaria de Gastos por Objeto, por lo que nos remitimos a lo expuesto en el

punto 1.2.1.1. del presente.

1.2.1.9 Ejecución Presupuestaria de Recursos Desagregados

Conforme a lo dispuesto en el artículo 6° de la Resolución Contaduría

General N° 23/17, el presente estado es analizado junio al Estado de Ejecución

Presupuestaria de Recursos por Rubros, por lo que nos remitimos a lo expuesto en el

punto 1.2.1.2. del presente.

1.2,2 Indicadores

Dado que el control de la cuenta general del ejercicio consiste en comparar

el Presupuesto aprobado por el Poder Legislativo con la Ejecución de dicho

presupuesto, se debe marcar en forma clara y contundente las evidencias de desvíos

hallados por dicha comparación. !" " ;;';^ f^^
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1.2.2.1 GASTOS

Devengado
Crédito Original

Devengado
Crédito Definitivo

$448.766.880.80
$517.343.138,00

$ 448.766.880.80
$598.343.138,00

= 86,74%

= 75,00%

Devengado
Crédito Vigente

2017
$448.766.880,80
$ 598.343.138,00

75,00%

2016
$351.599.543,13
$ 423.926.026,00

82,94%

A su vez, se observa un incremento del 27,64% en el total de los gastos

devengados, respecto del año 2016 al año 2017.

1.2.2.2 RECURSOS

Ejecutado
Formulado Original

Ejecutado
Formulado Definitivo

$438.956.761.85
$517.343.138,00

$438.956.761.85
$598,343.138,00

= 84,85%

= 73,36%

Devengado
Form. Definitivo

2017
$ 438.956.761,85
$598.343.138,00

73,36%

2016
$ 348.821.247,95
$ 423.926.026,00

82,28%

A su vez, se observa un incremento del. 25,84% en el total de los recursos

ejecutados, respecto del año 2016 al año 2017.

I
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1.2.3 Gráficos demostrativos

Ejecución de Gastos por Inciso

GASTOS EN PERSONAL

BIENES DE CONSUMO

SERVICIOS WO PERSONALES

BIENES DE USO

I

384.760.618,00 '-!
_ _ . f

8.670.380,00

3.736.361,13

7.778.813,53

112.007.0-10,00

90.609.058 )̂7

92.905.100,00

100.0CO.OOO 200.000.000 330,000.000 400,000.000

Créd. Vigente "Devengado

Comparación de Gastos Devengados del Ejercicio 2017 con Ejercicio 2016

Inc. 1 - Gastos en Personal.
Ene. 2 - Bs. de Consumo
[nc. 3 — Serv. No Personales
Inc. 4 — Bienes de Uso

TOTAL

2017
S 346.642.648,02

$3.736.361,18
$ 90.609.058,07

S 7.778.813,53
$ 448.766.880,80

77,24%
0,83%

20,19%
.1,73%

100,00%

2016
$ 292.524.193,91

$ 2.896.448,68
S 53.807.743,19

S 2.371.157,35
S 351.599.543,13

[83,20%
0,82%
15,30%
JL68%
100,06%

Como se observa, en el presente ejercicio respecto del inmediato anterior,

la participación del Inciso 1 - Gastos en Personal, ha disminuido su participación en

el total de] gasto devengado en un 6% aproximadamente, y dicha baja se/faa volcado

en su gran mayoría al Inciso 3 — Servicios No Personales.

'•'• (' V'F¡A r¡~l:.
"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur san y serán Argentinas"

Pc<!ro NtmsiC/DNZALEZ
F'Trj'crfo f'.'l CuerpoPíuñarlo df Mb



Ejecución de Gastos Totales

6CO.OCO.OCO '

-ÍCO.QCQ.OCO
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I
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2016 2017

«Créd. Vigente E Devengado

En el presente gráfico, se observa las ejecuciones totales de gastos

correspondiente al ejercicio 2016 y su comparación con el ejercicio 2017. En el

primero de ellos, se alcanzó el 82,94% del total del crédito vigente, mientras que en el

año 2017, dicho valor se ubicó en 75,00%. Ello se explica por la baja ejecución del

Inciso 4 - Bienes de Uso, respecto de su crédito vigente. Aquí cabe destacar que las

modificaciones presupuestarias, que trajeron aparejado un aumento significativo en

dicha partida, ocurrieron sobre el final del ejercicio. Ello hizo que no se pudiera

alcanzar la etapa del devengado, de acuerdo con los procesos licitatorios respectivos,

antes del cierre del período.

i
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República Argentina

Tribunal de Cuentas de Tierra del Fuego
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c Islas del Atlántico Sur

"2018- AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO ARA SAN JUAN'

Ejecución de Recursos Totales

600.030.000

-lOO.CGO.OOQ

200.030.000

2016 2017

EJECUTADO • DEFINmVO

En el gráfico expuesto, se puede observar el total de recursos ejecutados

en los períodos 2016 y 2017, siendo los porcentajes de ejecución del 82,28% y del

73,36% respectivamente, tomado como base el total de los recursos definitivos

estimados. Ello se explica porque en este ultimo período analizado, la composición de

las contribuciones figurativas (que en ambos años son el 99,9% de los recursos

totales), cambio su composición. Considerando la etapa Definitivo, las mismas

estaban compuestas por un 96,3% y 3,7% entre las destinadas a financiar gastos

corrientes y a gastos de capital, respectivamente, en el año 2016. Mientras que en el

año 2017, dicha composición se ubicó en 84,6% y 15,4%, respectivamente. A su voz,

este incremento de la participación de conüibuciones para gastos de capital, no estuvo

acompañado con la ejecución de ellos, ya que se devengó el 7,35% de la estimación

de recursos.

..^ y. *•! i*-ú k 1.

"las /s/üs Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y scránÁrhattinas"

Pníro K'ims) GC/NZAUÍ^
Secretario d^l



1.2.4 Resumen análisis critico

En le

I'mliir

Presentó

cae
En

SI

Ley N' 495

Art. 92'lnc, b)

Apartados

1 y 2

0

SI

Responsabilidad

Fiscal

Cumplimiento

SI

El

Oigan lamo

posee

Sistema

contable

(alégrale

Irtlegrado?

SI

Organismo

posoo

Auditoria

Ley 4957

SI

con un

Sistemado

Control

lo temo

eficiente y

eficaz

SI

Ejecución

Obra

Pública

CGE2017

Inciso 4.2

NO

Iri cremento

Deuda

Pública

CGE2017

NO

DICTÁMENES NO

FAVORABLES

NO

1.3 Grado de cumplimiento

Mediante Nota N° 23/18 Letra SAG de fecha 03/04/18, se remite el

expediente N° 556/SA/18, conteniendo la información de la Cuenta de Inversión del

Poder Legislativo del año 2017. En la misma, en su punto A.6f se hace referencia a lo

requerido por el Art. 92 inc. b) de la Ley Provincial N° 495, el cual versa que la

cuenta de inversión "...contendrá además información y comentarios sobre:

1 - Grado de cumplimiento de los objetivos y metas, previstos en el Presupuesto.
2 - El comportamiento de la ejecución del Presupuesto en términos de
economicidad, eficiencia y eficacia."

En tal sentido, se informa que si bien en oportunidad del análisis de

cuentas de inversión de años anteriores, se recomendó la inclusión de la información

referida a este punto, en el presente ejercicio se incorpora la misma. Ello, mediante la

citada nota.

En otro orden de ideas, se constató el cumplimiento del límite de plantas

de personal fijado por la Ley Provincial N° 1132 y modificatoria N° 1208, cuyo

numero es de 339 (trescientos treinta y nueve). Conforme a la verificación de los

expedientes por los que se tramitaron los haberes del ejercicio 2017, se observa que

no se superó el tope citado, en ninguno de los meses.

Por otro lado, se constató el cumplimiento de lo dispuesto en el art. 29 de

la Ley Provincial N° 1132, referido a la remisión de información trimestral a la

Legislatura, conteniendo la ejecución presupuestaria de recursos por rubros y gastos a

10
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Prtivincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Allúntíco Sur

República Argentino

Tribunal de Cuentas de Tierra
Antá r t ida

e Islas del Atlántico Sur

"2015- AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO ARA SAN JUAN"

nivel de finalidad y objeto, situación de la tesorería y obligaciones a cargo del tesoro,

el stock de la deuda financiera y deuda consolidada. En tal sentido, se verificó el

cumplimiento de dicha obligación.

1.4 Información Adicional Obligatoria

De la documentación suministrada y de las entrevistas mantenidas con

personal del organismo bajo análisis, no surge información adicional obligatoria

1.5 Compendio de observaciones relevantes y significativas y

estimación del grado de ocurrencia realizadas al ente en la tarea de control

preventivo v posterior

Mediante informe Contable N° 098/18 Letra: TCP-PL, adicional al

presente y emitido oportunamente, suscripto por el Auditor Fiscal C.P. Osear

SEGHEZZO, y por el Auditor Fiscal Subrogante C.P. Sebastián ROBELIN, se ha

dado respuesta al punto en cuestión. En el citado, se realizó el compendio de las

observaciones relevantes y significativas, con la estimación del grado de ocurrencia,

realizadas durante el ejercicio 2017, y postulándose una serie de recomendaciones.

1.6 Recomendaciones

1. De acuerdo a lo vertido en el punto 1.2.1.5. del presente, en el que se

brindó nuestra opinión en cuanto al Estado de la Deuda Publica, se

recomienda la no inclusión en el mismo de la Deuda Flotante, como parte

integrante. Ello, conforme a lo establecido en el art. 57 y[concordantes de

/) la Ley ProvinclaIN0 495.

Podro Nimsi G
'-.o vi

C.P. Sebasllén ROBELIN
Auditor riscal Subrayante

Tílbunal do Cítenlas <ie la Provincia
• "Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas' 11
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RESOLUCIÓN CONTADURÍA GENERAL N* 23/17

ANEXOI

PLANTILLA TIPO 3
(CUADRO tí-1 "EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE GASTOS POR OBJETO" Y CUADRO N° B "EJECUaON PRESUPUESTARIA DE

GASTOS POR PARTIDA PRINCIPAL Y PARCIAL"
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C.P. Sebastián ROBELIN
Auditor fiscal Subrogante

Tribunal de Cuonlas de la Provincia

AUDITOR FISCAL

Tribunal dcCucnlssd?^ PfffflS&S

I
I
I
1
I
i
I
I
I
I

1
I

1

12

I
I
I
I



RESOLUQON CONTADURÍA GENERA! N° 23/L7

PLANTILLA TIPO 3

(CUADRO N» 2 "EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE RECURSOS POR RUBRO" Y CUADRO N° 9 "EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE RECURSOS POR RUBROS

DESAGREGADO")

"Las ¡sias Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas" ]

CÓD.REC. RECURSO 1 FORMULADO

100000000 RECURSOS i 0,00

AUMENTOS | DISMINUCIONES

0,001 0,00

iciQGQQGü INGRESOS TRIBUTARIOS I O.OOl O.OOl 0.00

DEFINITIVO ( EJECUTADO

0,00] 282.822,67

O.OOÍ O.QQ

lOZOOGOOObllGRESOSIJOlRBUTARIOS O.OOÍ 0.00] Q.OQi O.OOi 232.822.67

loaooGcoo Icotnrasuaonss i 0,001 0.00! Q.OOi 0.00
LQJOOOOOO Iv'OÍTADEBS Y SERV DÉLA ADI.líCSTRAClOfJ PUSUCA o.oo! o.ool o.ool
105000000 ¡INGRESOS DE OPERACIÓN i O.QOÍ O.GO

L06000000

L0700CCOO

200000000

2ÜIQODOOO

202000CCO

300000000

3ÍÍIOQOOQO

3Q2ÜOQOOO

303000000

3&1CQQOCO

RBÍTAS DE LA PROPH3AD O.QOÍ 0.00

¡RAHSFERENCLAS CORRenES í O.OOl 0.00

RECURSOS OE CAPITAL 1 0.00

RECURSOS PROPJOS DE CAPITAL

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

FUENTES FINANCIERAS

VENTA DS TÍTULOS V VALORES

VSITA DE ACCIONES Y PARTIOPACIONÍTS DE CAPTTAL

RECUFERijClOíl OE PRESTAMOS DE CORTO PLAZO

^OPERACIÓN DE PRESTAMOS DE LARGO PLAZO

0.00

0,00

Q.OO

Q.QO
O.OQ
0.00
0.00

305QQQOOO toSMMJCIQIl DE OTROS ACÍT/OS RHANCERQS 1 0.00

30600QOOO leMOEUDAMEÍlTO PUEUCO í 0.00

307000000 lOSTBKION DE PRESTAMOS

303000000 tllCREWSITO DE OTROS PASdOS

Q.OO

0,00

O.QO
O.QO
O.OQ
O.QO
0,00
0.00
0.00
0.00

o.ool
O.CO
0.00

0,00] O.CO
O.OQl 0,00

0,00
Q.OO
0.00
0,00
Q.OO
O.OQ

0,00
0,00
O.GO
0.00
O.OQ
O.QO

O.OQl 0.00

Q.OOl 0.00

0.00
O.QO
0.00
0.00
0,00

SALDO

•282.822.67

0.00
-232.822.67

0.00
O.OQ
O.QO
0.00
0.00

0,00| 0,00
Q.OQ] O.OQ
O.OOi Q.OQ

0,001 0,00
O.OOl O.OQ

o.oo! o.oq
0.001 O.OQ
O.OOi O.QQ

O.OOl O.OOÍ O.OQ

O.OOl O.QOÍ O.OOl O.OQ

O.QOÍ 0.00

Q,OOÍ O.QO 0.00

3CSOQOQQO triCSEMcHTO Da PATRIMONIO í O.OOÍ 0.00] 0.00

401000000 'CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS ! 517 J43.133.00Í 81000.000,00] 0.00

401010000 icCÍHRiauCfOilES HGURAT1VAS PARA FM5NCIAR GASTOS COfifiEHTES S05.4S8.Q38,QOi 0,00; Q.OQl
¿01C20QOQ fcOfíTRiauaOllES FIGURATIVAS PARA FINANCIAR GASTOS DE CAPITAL 1 10.885.100,00 8LOOO.COO.OO O.OQ;
.101030000 CONTREUCIOHES FIGURATIVAS PARA, FíiANCIAS APLICACOIIES FCRAS 1 O.OOl G.OGl 0,00!

ÍTOTALES 1 517.343.138,00; 81.000.000,001 0,00]

^^c=^z" l~? -^Efi

0.00¡ 0,00

O.QOÍ 0.00

O.QOi O.QO

598.343.133,001 438.673.939.13

505,458.038,001 43i.92L817.87
91.88S.100.0QÍ 6.752.121,31

0.00] O.OQ
596,343 J38,OOl438.956.7fiL8S

Q.OO
O.OQ
0,00
O.QO
O.GQ

159.569.198,82

74.536.220.13
85.132.978.69

0.00
159.386.376.15

£>rW

, Antártida Tribuna
>UT

.1

"2018- AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL S
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C.P. Sebastián ROBELIN
Auditor Fiscal Subroganta

Tribunal as Cucnlas as la Provincia



RESOLUCIÓN CONTADURÍA GENERAL N° 23/17

ANEXO I

CUENTA DE RESULTADO PRESUPUESTARIO -BASE DEVENGADO (Cuadro N.°3.1a3.5
según corresponda)
Esquema Ahorro-Inversión-Financiamiento

Ejercicio: 2017

EGCOPSAh-í^
i

Pedro KIc|siCONZA^;7

Secretarlo >

1
I
I
I

y

CONCEPTO

1. INGRESOS CORRIENTES
INGRESOS TRIBUTARIOS
CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL
INGRESOS NO TRIBUTARIOS
VENTA DE BS. Y SERV. DELAADMIN. PUBLICA
INGRESOS DE OPERACIONES
RENTAS DE LA PROPIEDAD
TRANSFERENCIAS CORRIENTES

11. GASTOS CORRIENTES
PERSONAL
BIENES CORRIENTES
SERVICIOS NO PERSONALES
TRANSFERENCIAS P/ FINANCIAR EROG. CTES
INTERESES DE LA DEUDA
OTROS

¡II, AHORRO/DESAHORRO
IV. RECURSOS DE CAPITAL

RECURSOS PROPIOS DE CAPITAL
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
DISMINUCIÓN DE LA INVERSIÓN FINANCIERA

V. GASTOS DE CAPITAL
INVERSIÓN REAL DIRECTA
INVERSIÓN FINANCIERA
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

VI, RESULTADO FINANCIERO PREVIO (III+IV-V)
TOTAL RECURSOS
TOTAL GASTOS
Vil. RECURSOS FIGURATIVOS
VIH. GASTOS FIGURATIVOS
IX, NECESIDADES DE FINANCIAMIENTO (VI+VI1-VIII)
X. FUENTES DE FINANCIAMIENTO

DISMINUCIÓN DE LA INVERSIÓN FINANCIERA
ENDEUDAMIENTO PUBLICO E INCREMENTO DE OT. PAS
CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS

XI. APLICACIONES FINANCIERAS
INCREMENTO DE LA INVERSIÓN FINANCIERA
AMORTIZACIÓN DE DEUDA Y DISMINUCIÓN DE OT. PAS
GASTOS FIGURATIVOS PARA APLICACIONES FINANCIE

XII. FINANCIAMIENTO NETO (X menos XI)
XIII. RESULTADO FINANCIERO (IX mas XI!)

Importe Ejercicio
2017

282.822,67
0.00
0,00

282.822,67
0.00
0,00
0.00
0,00

440.988,067,27
346.642.648.02

3.736,361.18
90.609.058,07

0,00
0.00
0.00

-440.705.244,60
0,00
0,00
0,00
0.00

7.778.813.53
7.778.813,53

0,00
0,00

-448.484.058,13
282.822,67

448.766.880,80
438.573.939,18

0,00
-9.810.118,95
43.841.679,43

0,00
43.841.G79.43

0,00
34.031.560,48

S.122.G20.94
28.908.939,54

0.00
9.810.118,95

0,0,0

Ejercicio 2016

527.922,94
0.00
0.00

527.922.94
0.00
0,00
0.00
0,00

349.228.385,78
292.524.193,91

2.896.448,68
53.807.743,19

0.00
0,00
0.00

-348.700.462,84
0,00
0.00
0,00
0.00

2.371.157.35
2.371.157.35

0.00
0,00

-351.071.620,19
527.922,94

351.599.543,13
348.293.325,01

0,00
-2.778.295,18
37.126.372,37

8.190.075,04
28.936.297,33

0.00
34.348.077,19

0.00
31.348.077.19

0,00
2.778.295,18

0,00

G.P. Sebastián ROBELIN
Auditor Fiscal Subíogante

Ttíbunal da Cuoiilua (le la Provincia
AUOn

Tribunal do Cuantas do la Provincia
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c Islas del Atlántico Sur

"2018- AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO ARA SAN JUAN"

RESOLUCIÓN CONTADURÍA GENERAL N° 23/17

ANEXO I

CUENTA DE RESULTADO PRESUPUESTARIO - BASE PAGADO (Cuadro N° 4.1 a 4.5 según corresponda)

Esquema Ahorro-Inversióti-Pinanciamiento

Ejercicio: 2017

CONCEPTO

1. INGRESOS CORRIENTES
INGRESOS TRIBUTARIOS
CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL
INGRESOS NO TRIBUTARIOS
VENTA DE BS. Y SEP.V. DE LA ADMIN. PUBLICA
INGRESOS DE OPERACIONES
RENTAS DE LA PROPIEDAD
TRANSFERENCIAS CORRIENTES

II. GASTOS CORRIENTES
PERSONAL
BIENES CORRIENTES
SERVICIOS NO PERSONALES
TRANSFERENCIAS P/ FINANCIAR EROG. CTES
INTERESES DE LA DEUDA
OTROS

III. AHORRO/DESAHORRO
IV. RECURSOS DE CAPITAL

RECURSOS PROPIOS DE CAPITAL
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
DISMINUCIÓN DE LA INVERSIÓN FINANCIERA

V. GASTOS DE CAPITAL
INVERSIÓN REAL DIRECTA
INVERSIÓN FINANCIERA
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

VI. RESULTADO FINANCIERO PREVIO (lll-HV-V)
TOTAL RECURSOS
TOTAL GASTOS
VIL RECURSOS FIGURATIVOS
VIH. GASTOS FIGURATIVOS
IX. NECEStDADES DE FINANCIAMIENTO (VI+VII-VMI)
X. FUENTES DE FINANC1AMIENTO

DISMINUCIÓN DE LA INVERSIÓN FINANCIERA
ENDEUDAMIENTO PUBLICO E INCREMENTO DE OTROS PASIVOS
CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS

XI. APLICACIONES FINANCIERAS
INCREMENTO DE LA INVERSIÓN FINANCIERA
AMORTIZACIÓN DE DEUDA Y DISMINUCIÓN DE OTROS PASIVOS
GASTOS FIGURATIVOS PARA APLICACIONES FINANCIERAS

XII. FINANCIAMIENTO NETO (X menos XI)
XIII. RESULTADO FINANCIERO (IX mas XI!) _

v.', . ;/;<2§33>¿¿'". C
Ct^í§Sas§anROBELIN "̂ =^£

Impoite
Ejercicio 2017

282.822,67
0,00
0,00

282.822.G7
0.00
0.00
0,00
0,00

398.238.533,74
313.807.298,51

3.500.908.61
80.930.32G.G2

0,00
0,00
0,00

.397.955.711,07
0,00
0,00
0,00
0,00

6.686.667,63
G.G8G.GG7.G3

0.00
0,00

-404,642.378,70
282.822,67

404.925,201,37
438.673,939,18

0,00
34.031.560,48

0,00
0.00
0.00
0.00

34.031.560,48
5.122.620.94

28.908.939,54
\0

-34Í31,560,4t
-^ 5k \0

P.N.QscisEGH^
mi ' -— i— • ~~
^AUoadnFisc^L

Ejercicio 2016

527.922,94
0,00
0.00

527.922.94
0,00
0,00
0.00
0,00

320.384.187,46
269.606.868.02

2.805.582,84
47.971.736.60

0,00
0.00
0.00

-319.856.264,52
0,00
0.00
0.00
0.00

2.305.703,70
2.305.703.70

0.00
0.00

-322.161.968,22
527.922. 94

322.G89.891.1G
348.293.325,01

0,00
26.131.356,79
8.216.720,40
8.190.075,04

26.645,36
0,00

34.348.077,19
0.00

34.348.077,19
0.00

-26,131.356,79
0,00

.20

Pc¿ro Nilnsí GON7ALT¿Z Tffbunai'Se CuTiías doÜüS»"/síflS Ma/v/nos, Cííoryías, Sandwich 15



RESOLUCIÓN CONTADURÍA GENERAL N° 23/17

ANEXO I

ESTADO DE LA DEUDA PUBLICA (Cuadro N° 5)
Ejeicíelo: 2017

CONDICIONES DE LOS PRESTAMOS Y DE COLOCACIONES DE DEUDA

C.P. Sebastián ROBELIN
'

PRESTAMISTA

DEUDA INTERNA DIRECTA:

SALDO

45.311858,00

GOBIERNO NACIONAL (1) | 0.00
ENTIDADES BANCARIAS Y FINANCIERAS (1) | 0,00
ORGANISMOS INTERNACIONALES (1)
DEUDA CONSOLIDADA (1)
TÍTULOS PROVINCIALES (1)

OTROS DEUDAS (1)

Deuda Flotante

0,00

0,00

0,00

45.311,853,00

45.311.858,00

¡
DEUDA INTERNA INDIRECTA (1) | 0,00

DEUDA EXTERNA DIRECTA (1)

DEUDA EXTERNA INDIRECTA (1)

TOTAL

0,00

0,00

45,311.858,00

MONEDA
MONTO

ORIGINAL
GARANTÍA

0,00]

0,001

0.00

| 0,00

f 0,00

0,00

FECHA

OPERACIÓN
TASA

i

1
j

0,00|

0,00

0,00

0,00

45.311.858,00

PLAZO

/^^^LD § fa& ( \ <-~- -_f -*zZ-—-r/ >-* — >*^-¿- — , — V .. ccríWF'Ai'-O \o Kims

Secretario dolCuerpl
TfiTruíNALnECUHf/

iTi
W
O
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e Islas del Aílñntico Sur

"2018- AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBkfARSNO ARA SAN JUAN"

RESOLUCIÓN CONTADURÍA GENERAL N° 23/17

ANEXO I

ESTADO DE SITUACIÓN DEL TESORO (Cuadro N° 6.1a 6.4 según corresponda)
Ejercicio: 2017

CONCEPTO

1} Valores Activos
Caja
Bancos
Inversiones Financíelas
Créditos
- Organismos Descentralizados
- Tesorería General de la Provincia
- Deudores por Venta cié Bienes y Servicios
- Anticipos otorgados
- Otros Créditos

2) Valores Pasivos
Remuneraciones a Pagar
Proveedores

- Bienes de Consumo
- Servicios no personales
- Bienes de Uso y Construcciones

Transleí encías a pagar
Transferencias a Organismos Descentralizados
Obligaciones de Ejercicios Anteriores
Tesorería General de la Provincia
instituciones Financieras
Estado Nacional
Letras del Tesoro
Fondos de Terceras y en Garantía
Otros
3) Diferencia (1-2)

Importe
Ejercicio 2017

B.Sll.344,61
0,00

2.332.450.40
0.00

G.178. 804.21
0,00
0.00
0,00

17.315,00
6.161.579.21

45.311.857,78
33 .463.955.04
11.847.902,14

243.102,02
10.483.073,15
1.121.606,37

Q.OO
0,00
0.00
0,00
0.00
0.00

Ejercicio 2016

3.388.723,67
0.00

2.241.449.37
0.00

1.147.274,30
0.00
0.00
0,00
0.00

1.147.274,30
30.379.117,39
23.506.363.73
6.872.754,10

98.575,85
6.679.204.16

94.974,15
0,00
0.00
0,00
0,00
0.00
0.00

0,001 0.00
0.00
0.00

-36.800,513,17

0,00
0.00

-26.990.394,22

K

G p. Sebastián ROBELIN
Auditor Fiscal Subroflanle

Tíibunal de Cuentan ds la Provincia

GON7AUÍZ
Sccwurío újl CjcrAo Plo.iar|0 d,, Mí:-mb-os
1RIQUNAL D£ CUANTAS DE LA H'.OVÍKCIA

' Los islas Malvinas. Georgias, Sandwich del Svr son y serán Argentinas 17



RESOLUCIÓN CONTADURÍA GENERAL N° 23/17

ANEXO!

ESTADO DE MOVIMIENTO DEL TESORO (Cuadro Na 7.1 a 7.4 secjún corresponda)
Ejercicio: 2017

I
I
I
I

CONCEPTO

1 Saldos Inicíales (al 01/01717)
1 a. Fondos Disponibles Provinciales

Caja
Bancos
Inversiones

b. Fondos de Terceros

11 INGRESOS
II a. Presupuestarios

Ingresos Tributarios
Contribuciones de la Seguridad Social
Ingresos No Tribumnos
Venta de Bienes y Servicios
Contribuciones Fíguraiivas
Otros

If b. No Presupuestarios
Fondos cié Terceros
Olios

III EGRESOS
II a. Presupuestarios

Gasto en Personal
Bienes y Servicios
Bienes tíe Uso
Transieren cías
Gaslos Figuiativos
Oíros

II! 1), No Presupuestarios
Fondos de Terceros
Olios

IV Saldos Finales (al 31/12/17}
IV.a Fondas Disponibles Provinciales

Caja
Bancos
Inveisiones

V b. Fondos de Terceros

Importe
Ejercicio 2017

2.24L449.37
2,241.449,37

0,00
2.241.449,37

0,00
0,00

323.540.076,53
323.540.076,53

0,00
0.00

282,822,67
0,00

323.257.253,86
0,00
0,00
0,00
0.00

323.449.075,50
323.431.760,50
22C.282.G75.70

90.396.963,49
6.752.121,31

0,00
0,00
0,00

17.315,00
0,00

17.315.00

2.332.450,40
2.332.450,40

0.00
2. 332, -150, 40

0,00
0,00

Ejercicio 2016

3.796.697,84
3.796.697,84

0.00
3.796.697,84

0,00
0,00

252.908.144,88
252.908.144,88

0.00
0,00
0,00
0,00

252.QQ8.144.88
0,00

527.922,94
0.00

527.922,94

254,991.316,29
254.991.316,29
195.608.179,99
56.808.910,60
2.574.225.70

0,00
0.00
0,00
0,00
0,00
0.00

2.241.449,37
2.241,449,37

0.00
2.241.449,37

. 0,00
\0

C.P. Sebastián ROBELIN
Auditor Fiscal Subrogante

Tribunal de Cuuntas da h Píovincla
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántica Sur

.República Argentina

Tribunal de Cuentas de Tierra del Fuego
Antár t ida

e Islas dei Atlántico Sur

"2018- AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBkfARINO ARA SAN JUAN'

ín T '"-F1* '"'̂ A ' T"..' """'B2Larorme Analítico

2.1 Título

INFORME DEL AUDITOR - Cuenta del Ejercicio 2017 - Legislatura de

la Provincia.

2.2 Destinatario Inmediato

Auditor Fiscal Rafael CHOREN ~ Secretario Contable A/C.

2.3 Destinatario Final

Poder Legislativo de la Provincia de Tierra del Fuego A. e T. A. S.

2.4 Objeto

El presente informe consiste en el control de la cuenta general del ejercicio

económico 2017 del Poder Legislativo, en el marco de lo dispuesto en e! artículo 166°,

apartado 4) de la Constitución Provincial, artículo 92° de la Ley Provincial N° 495 y

artículo 2° inciso e) de la Ley Provincial N° 50 y sus modificatorias.

2.5 Alcance del trabajo de auditoria

Marco Normativo:

Se ha realizado el examen de la información contenida en el apartado "Tareas

realizadas" de acuerdo a los procedimientos que se fundamentan en. lo establecido en

la Resolución Plenaria Nü 243/05 y especialmente en la Resolución Plenaria N° 15/02,

para el control de la Cuenta General del Ejercicio, como así también en la Resolución

Técnica N° 37 y en las Recomendaciones Técnicas N° 1, N° 2 y N° 3 emitidas por la
*i

FederaciónV Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas

(F.A.C.P.íuE.), en lo. que fueran de aplicación. En el mismo orden, se aplicaron los
;-, i í . lL^.YL^--- • • - -
procedjrauentos establecidos en el Anexo 1 y U del Memorándum N° 02/2018 SC.

p,i_o!v!¡m&iC7JNZALH/ "Los ¡sías Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas" 19
río d"i Cuerpo í/cnarlo de Miembros
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Estas normas exigen la adecuada planificación y ejecución de ia auditoría

para poder establecer con un nivel de razonable seguridad, que, la información I

proporcionada, considerada en su conjunto, carece de errores o distorsiones

significativos. Los procedimientos de auditoría son empleados sobre las afirmaciones |

de mayor importancia relativa, para obtener evidencias respaldatorias de montos y

afirmaciones relevantes, a los fines de contar con elementos de juicio válidos para I

opinar sobre la razonabilidad de los datos contenidos en la información examinada _

objeto de esta auditoría. B

i
*2.6 Limitaciones al alcance

Dado que toda tarea de Planificación y Control, requiere la torna de H

muestras para su evaluación, las cuales se encuentran consagradas en los

Procedimientos de Auditorías Contables Profesionales, al momento de efectuar el 9

trabajo de campo nos encontramos con las siguientes limitaciones:

A) Construcciones, y Mantenimiento y Reparación de Edificios: Conforme la 3

organización interna de este Tribunal de Cuentas, la auditoría llevada a cabo

respecto del control de la ejecución de los gastos afectados al "Inciso 4. •

Partida parcial 4.2-Construcciones" y de los correspondientes al "Inciso 3.

Partida parcial 3.1 - Mantenimiento y reparación de edificios", se encontró a I

cargo del Grupo Especial de Obras Públicas (GEOP). Por ello, mediante

Informe Contable N° 208/2018 Letra TCP-AOP, que se incorpora ai |

Expediente N° 64/2018 Letra TCP-SC, se informó que ante las intervenciones

realizadas por eí GEOP y la verificación realizada de la información remitida |

al mismo, no surgieron observaciones ni otro tipo de consideraciones que

formular con relación a las partidas precitadas. _ I

B) Inventario de Bienes Patrimoniales: Se adjunta al expediente un listado de .

Bienes de Uso valorizados y registrados en el Sistema SIGA, mediante •

informe h.S.a.b.c., siendo el mismo firmado por José Sergio Romero del m

Depto. de Adm. de Bienes del Poder Legislativo, incluyendo los comprobantes •

i
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Provincia de Tierra del l:uego, Antártida
c Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Tribunal de Cuentas de Tierra del Fuego
Antá r t ida

e Islas del Atlántico Sur

"2015- AA'O DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO ARA SAN JUAN"

de bajas patrimoniales del período, todo ello adjunto en fojas 171 a 291. En

virtud de ello y de que los suscriptos no han intervenido en la toma de

inventarios ni en la verificación de valorización de los bienes al cierre del

ejercicio, en el presente Informe no se emitirá opinión respecto de los bienes

patrimoniales informados.

2.7 Tarea realizada

Como tarea preliminar destinada a determinar el alcance y profundidad de

los controles a realizar, se procedió a realizar los siguientes controles:

A) Relevamiento del Sistema Administrativo Contable

Del relevamiento y conocimiento por este Organismo de Contralor del

sistema informático del Poder Legislativo, surge que ese poder utiliza para el registro

de las operaciones habituales el Sistema SIGA. En esta oportunidad, se presenta un

Balance de Sumas y Saldos emitido por el sistema mencionado, a fs. 488, y a fs.

02/07 se incorporan los estados contables al presente cierre.

El Poder Legislativo además ha informado en oportunidad del cierre de

cuentas anteriores, que posee Manual de Misiones y Funciones del Personal de Planta

Permanente, aprobado mediante Resolución de Presidencia N° 131/07. No obstante

ello, no cuenta con un manual de Procedimiento Administrativo. En su lugar, se

cuenta con las Disposiciones S.A N° 80/2004 y N° 1649/2013, y sus modificaciones

y complementarias, las cuales detallan Procedimientos Básicos, para contrataciones,

pagos y compras.

B) Evaluación del Control Interno

El Control Interno está determinado por la Ley Provincial N° 495, arts. 93°

a 107°. Teniendo en cuenta la asimilación/ue realiza la Resolución Plenaria TCP N°

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas"

Pedro Nimsi GONZÁLEZ
Secretario del Cuerpo "i A,: r ía de Miembros
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15/2002, en cuanto a que la metodología a emplearse en el análisis de la cuenta del

ejercicio deberá regirse por los principios de Auditoría generalmente aceptados en la I

práctica profesional, debo manifestar que tales principios consagran la evaluación del

Control Interno como una actividad previa al trabajo central de Auditoría, cuyas I

conclusiones servirán fundamentalmente para determinar el alcance y profundidad de

dicha Auditoría. |

Es importante destacar que los expedientes tramitados por el Poder •

Legislativo, audítados a lo largo del ejercicio fiscal 2017, se giraron a la delegación

de este Tribunal de Cuentas, con el pertinente Informe de Auditoría interna. B

En relación al expediente del cierre de cuentas 2017 N° 556/SA/2018, se

informa que a fojas 549/550 se presenta Informe de Auditoría Interna N° 752/18, M

concluyendo que "... el control interno de los siseemos de información

e Islas del Atlántico Sur, resulta suficiente para asegurar la calidad de la

documentación requerida para confeccionar la Cuenta de Inversión del Ejercicio m

2017." H

C) Tareas Específicas 9

Posteriormente, se verificó que, la documentación presentada por el

responsable, cumpla razonablemente con lo prescripto en las normativas vigentes •

respecto a la presentación de la Cuenta de Inversión.

~

de validación de saldos efectuados, en relación con la documentación aportada por el a

organismo: •

Se realizaron entrevistas y consultas con el personal del área contable del B

Poder Legislativo a efectos de validar conceptos informados en la Cuenta

General del Ejercicio. •

22 I
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"2018- AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBblARJNO ARA SAN JUAN"

No se llevó a cabo en esta instancia de Análisis, verificación de la

documentación respaldatoria en relación a los Gastos informados por el Poder

Legislativo, atento que ese análisis fue realizado en las etapas de Intervención

Previa y Posterior llevadas a cabo durante el transcurso del Ejercicio 2017, por

los Auditores Fiscales a cargo de la Delegación de Control.

Se enumeran a continuación algunos de los procedimientos sustantivos y de

validación de saldos efectuados, en relación con la documentación aportada

por el organismo:

° Se analizaron los saldos de los Libros Banco emitidos por el Sistema

informático con los extractos bancarios del Banco Tierra del Fuego

aportados por el organismo, verificando las conciliaciones bancarias de las

distintas cuentas corrientes a efectos de validar los saldos expuestos en la

Cuenta.

° Se realizaron verificaciones de razonabílidad de la Deuda informada por el

Poder Legislativo, las cuales incluyen deuda flotante discriminada en

Personal, Bienes de Consumo, Servicios No Personales (Gastos Corrientes)

y Bienes de Uso (Gastos de Capital).

Verificación del crédito aprobado y su correspondencia con las

Modificaciones Presupuestarias realizadas durante el Ejercicio 2017, en base a

la Ley N° 1132 y modificatoria, y los actos administrativos respectivos.

Con respecto a las modificaciones presupuestarias se verifico su

correspondencia a nivel de partida global.

Solicitud de Información Adicional: Mediante Nota Externa N° 815/18 Letra

T.G.P.- P.L., se requirió información y documentación complementaria a la

presentada en el expediente N° 556/SA/2018 "CIERRE DE EJERCICIO 2017-

PODER LEGISLATIVO".
f - -., .-- . -.-->- ", t- -,, ;/, —i
t» k J 't.1 ̂  t li-n í C .— 'y//-> í- a. li», « í , .., ¡11 , , í
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• Se realizó el control de cumplimiento de las normas vigentes.

I
• Se llevó a cabo la revisión de registros y listados con la documentación •

respaldatoría. g

• Se realizaron comprobaciones matemáticas.

i
Aplicación de los Procedimientos de Auditoria: _

I
Teniendo en cuenta los procedimientos antes descriptos, los mismos

fueron aplicados en cada uno de los estados y/o cuadros detallados seguidamente: 9

¡I2.7.1 Estado de Ejecución Presupuestaria de Gastos por Objeto B

El presente análisis, se referirá a la información expuesta en los cuadros M

N° 1 - "EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE GASTOS POR OBJETO", y N° 8 - •

"EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE GASTOS POR PARTIDA PRINCIPAL Y B

PARCIAL", •

En el estado de ejecución presupuestaria de gastos del Organismo a la I

fecha de cierre de ejercicio, se analizó con relación a los montos aprobados como

crédito presupuestario, la correspondencia de los valores entre la Ley Provincial N° 1

1132 (de presupuesto general para el ejercicio 2017), y el Decreto Provincial N°

consignados en el sistema informático y la ejecución presupuestaria de gastos al
Icierre del período considerado. En tal sentido, se pudo cotejar la coincidencia de fl

todos ellos, ascendiendo el total del crédito presupuestario aprobado a $ _

517.343.138,00. I

En igual orden de ideas, se pudo cotejar los montos aprobados para el B

organismo destinados a gastos corrientes por $ 506.458.038,00, y de capital por $

10.885.100,00, con los correspondientes a los créditos presupuestarios para los fl

•

i
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incisos 1, 2 y 3, y para el inciso 4, respectivamente. Dicha comparación, arrojó un

resultado positivo.

GASTOS CORRIENTES

GASTOS DE CAPITAL

Norma Legal

Art. N° 1 - Ley Prov. N° 1132

ATL N° 1 - Ley Prov. N° 1132

TOTAL

Importe

$ 506.458.038,00

S 10.885.100,00

$ 517.343.138,00

GASTO EN PERSONAL

BIENES DE CONSUMO

SERVICIOS NO PERSONALES

BIENES DE USO

Norma Legal

R.P. N° 467/16

R.P. N° 467/16

R.P. N° 467/16

R.P.N0 467/16

TOTAL

Importe '

$ 384.760.618,00

$ 8.380.380,00

S 113.317.040,00

$ 10.885.100,00

$ 517.343.138,00

Posteriormente, se analizaron las modificaciones presupuestarias habidas

durante el transcurso del año. Así, se analizó la evidencia respaldatoria de los actos

administrativos correspondientes a aquellas que se incorporan en las actuaciones

remitidas, siendo los que se detallan a continuación:

• Resolución de Presidencia N° 0038/17 - 20/01/17

• Resolución de Presidencia N° 0192/17 ~ 27/03/17

• Resolución de Presidencia N° 0194/17 - 27/03/17

• Resolución de Presidencia ND 0296/17 - 17/04/17

Resolución de Presidencia N° 0406/17-18/05/17

Resolución de Presidencia Nü 0611/17 - 12/06/17

Resolución de Presidencia N° 0681/17 - 04/07/17

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas"

Pedro NT7jisi CC«7 f:.:i7.
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• Resolución de Presidencia N° 0786/17 - 07/08/17

• Resolución de Presidencia N° 0858/17 -18/08/17

• Resolución de Presidencia N° 0886/17 - 01/09/17

• Resolución de Presidencia N° 0912/17 - 11/09/17

• Resolución de Presidencia N° 0945/17 - 12/09/17

• Resolución de Presidencia N° 1057/17 - 10/10/17

• Resolución de Presidencia N° 1063/17 - 20/10/17

• Resolución de Presidencia N° 1114/17 - 03/11/17

• Resolución de Presidencia N° 1146/17 - 10/11/17

• Resolución de Presidencia N° 1149/17 - 17/11/17

• Resolución de Presidencia N° 1176/17 - 22/11/17

• Resolución de Presidencia N° 1208/17 - 28/11/17

• Resolución de Presidencia N° 1210/17-28/11/17

• Resolución de Presidencia N° 1238/17-01/12/17

• Resolución de Presidencia N° 1356/17 - 26/12/17

• Decreto Provincial N° 2815/17 - 09/10/17

• Decreto Provincial N° 3604/17 - 21/12/17

De esta forma, se pudo verificar el monto del crédito presupuestario

vigente para el ejercicio, ascendiendo el mismo a S 598.343.138,00, con la

distribución que puede observarse en el cuadro bajo análisis, producto de las

variaciones cualitativas autorizadas conforme a las resoluciones de presidencia antes

mencionadas. A su vez, se observa un incremento (variación cuantitativa) en el total

26
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del crédito presupuestario, el que es autorizado por los decretos provinciales citados

mas arriba.

En relación con el compromiso, el mismo asciende a la suma de $

448.766.880,80, cifra coincidente con su homónima que surge de la comparación con

la información del sistema web de Responsabilidad Fiscal.

En relación con el devengado, el mismo asciende a la suma de $

448.766.880,80, cifra coincidente con su homónima que surge de la comparación con

la información del sistema web de responsabilidad fiscal.

La diferencia entre el mandado a pagar ($ 448,766.880,80) y el pagado ($

404.930.201,36), arroja un importe de $ 43.836.679,44, el cual es coincidente con el

total de las órdenes de pago sin cancelar emitidas por el sistema SIGA, obrante a fs.

460/474 del expediente N° 556-SA-2018 caratulado: "CIERRE EJERCICIO 2017-

PODER LEGISLATIVO".

Como puede observarse, analizado el gasto total ejecutado en el Ejercicio

Económico 2017, que asciende a la suma de $ 448.766.880,80, el mismo representa

un 75,00 % del total de Crédito Vigente. De ello se desprende que de los importes

obtenidos surge un Saldo de Crédito no ejecutado de $ 149.576.257,20 que representa

un 25,00 % del total del Crédito Vigente.

Se verificó que el menor porcentaje de ejecución se encuentra en la partida

Bienes de Uso, inciso 4. Según Ío informado mediante Nota N° 19/18 Letra: SA, ello

responde a los incrementos en el total de crédito presupuestario, dispuestos por

Decretos Provinciales N° 2815/17 y N° 3604/17, y al poco tiempo material para el

desarrollo de los pliegos a partir de dichos aumentos presupuestarios.

'Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich dei SvrsonyseraoArgeminas"

PcV.ro Niins: C'/JNZALIiZ
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Inc.

1

2

3

4

Detalle

Gastos en Personal

Bienes de Consumo

Serv. No Personales

Bienes de Uso

TOTAL

Cred. Vigente

S 384.760.618,00

S 8,670.380,00

$ 112.007.040,00

392,905.100,00

$598.343.138,00

Devengado

$ 346.642.648,02

$3.736.361,18

$ 90.609.058,07

S 7.778.813,53

$448.766.880,80

Diferencia

S 38.117.969,98

$4.934.018,82

$21.397.981,93

$ 85.126.286,47

$ 149.576.257,20

% Dev.

90,09

43,09

80,90

8,37

75,00

A continuación, se detallan las pruebas que se han reamado para los

incisos ejecutados durante el año, exponiéndose en primer término aquellas comunes

a todos ellos, y luego las que son propias para cada uno de los gastos.

2.7.1.1 Procedimientos comunes a todos los incisos ejecutados

Como procedimiento común a los incisos 1 a 4 y para cada uno de ellos

analizados individualmente, se verificó que el monto devengado en el presente

ejercicio expuesto en el Estado de Ejecución Presupuestaria de Gastos por Objeto, sea

coincidente con el consignado en el Estado de Ejecución Presupuestaria de Gastos

por partida principal y parcial, y con el volcado al sistema informático del organismo.

Dichas comparaciones, arrojan un resultado favorable por partida, ya que todos.

Por otro lado, se verificó que el monto ejecutado en cada inciso, no supere

el crédito vigente para las partidas, tanto a nivel total como parcial, dando ello un

resultado favorable.

2.7.1.2 Inciso 1

En primer medida, se procedió a solicitar los expedientes por los cuales se

tramitaron los haberes del personal dependiente del organismo. Ello, mediante Nota

N° 583 Letra: TCP-PL de fecha 23/03/18, recibiéndose la respuesta mediante Nota N°

28
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129/18 Letra: SA de fecha 27/03/18, y adjuntando los expedientes correspondientes a

las liquidaciones mensuales y de las dos cuotas del sueldo anual complementario.

Luego, se procedió a verificar si se ha respetado el límite legal dispuesto

por el artículo N° 21 de la Ley Provincial N° 1132 y modificatorias, en cuanto a la

totalidad de cargos de la planta de personal permanente y no permanente, siendo el

mismo de 339. La comparación se realizó para cada uno de los doce meses,

comprobándose que en ningún caso se ha superado el citado tope.

A su vez, se procedió a verificar en cada una de las liquidaciones de

haberes mensuales y de las cuotas del sueldo anual complementario, la correlación

entre los montos totales de los gastos devengados según sus respectivos

comprobantes, y el monto total autorizado por acto administrativo. Así las cosas, se

encontró uua diferencia de $ 3.000,00 en el mes de Agosto/17, situación que no

merece mayor análisis, entendiéndose por las verificaciones realizadas, que responde

a un error de típeo.

Luego, se procedió a cotejar el total de los comprobantes de devengados

de las liquidaciones de haberes, con el total ejecutado en el inciso bajo estudio. Dicha

comparación, arrojó una diferencia mayor del total ejecutado por $ 2.587.246,72,

representando un 0,75% de la partida 1, y dentro de los cuales se destaca que $

1.709.603,04 corresponden a la A.F.I.P. por el concepto de "Aseguradora de Riesgos

de Trabajo", según lo informado por Nota N° 19/18 Letra; SA.

2.7.13 Incisos2y3

Respecto del total ejecutado en ambos incisos, se informa que durante el

transcurso del año 2017, se remido desde el organismo el 27,06% del gasto

devengado, para su intervención en las etapas preventivas y posterior. De los

controles realizados sobre los expedientes enviados, el 1,91%/pel gasto mereció algún

"tas Jsias Malvinas, Georgias, Sandwich del Sttr son y serán Argentinas"

Pedro Nimsl GCNZ ALliZ
Secretario del Cuerpo PJ-j/iario de Mtombros



tipo de observación. Por tal motivo, se concluye que no es necesario realizar controles

adicionales sobre gastos gestionados bajo dichos incisos.

2,7.1.4 Inciso 4

intervención en las etapas preventivas 3' posterior, eí 96,57% del gasto. Cabe destacar

en este punto, que en un solo expediente se devengó el 55,32% (S 4.303.500,00) del

gasto anual, y eí mismo corresponde a la compra de cinco vehículos de diferentes

características.

30
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2.7.1.5 Incisos 5 a 9

.

presupuestarias en el presente ejercicio. i
2.7,2 Estado de Ejecución Presupuestaria de Recursos por Rubro •

Se constató que el cálculo definitivo, es decir la suma que resulta de

considerar ía etapa de formulado rnás los aumentos, menos las disminuciones, arroja J

un importe de $ 598.343.138,00. Se confrontó lo expuesto en el cálculo formulado del

Estado de Ejecución de Recursos por Rubros (Anexo Resolución LP N° 161/2018, fs. |

561/562), juntamente con la distribución analítica aprobada a través del Decreto

Provincial N° 09/17 de fecha 03/0l/20173 verificándose que las cifras son I

coincidentes entre sí. i
i
i
i
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RUBROS

Ingresos No Tributarios

Contribuc. Figurativas
para Gastos Corrientes

Contribuc. Figurativas
para Gastos de Capital

TOTAL

FORMULADO

0,00

506.458.038,00

10.885.100,00

517.343. 138 700

DEFINITIVO

0,00

506.458.038,00

91.885.100,00

598.343.138,00

EJECUTADO

282.822,67

431.921.817,87

6.752.121,31

438.956.761,85

NO EJEC.

0,00

74.536.220,13

85.132.978,69

159.669.198,82

En relación con las modificaciones presupuestarias, surge de los actos

administrativos modificaciones realizadas con el fin de lograr una mejor

redistribución por inciso, destinados a readecuar las partidas de personal, bienes de

consumo y servicios no personales, y por otro lado, incrementos presupuestarios

destinados a Gastos de Capital.

En relación con el cálculo de las etapas definitivo/ejecutado, se detalla a

continuación lo siguiente:

• Contribuciones Figurativas: El importe ejecutado que asciende a $

438.673.939,18 se confrontó con la información del sitio web de

responsabilidad fiscal, pudiendo constatarse la coincidencia de los mismos.

• Ingresos No Tributarios: El monto total que asciende a $ 282.822,67, y que

provienen de recuperas de gastos ($ 18.500) y de intereses de plazo fijo (S

264.322,67), se verificó con el reporte de recursos emitido por SIGA a fs.

489/535, el expediente N° 556-SA-2018 caratulado "CIERRE EJERCICIO

2017-PODER LEGISLATIVO", y con la información del sitio web de

responsabilidad fiscal, pudiendo constatarse la coincidencia dttflos mismos.

Sccrütjrio c¡_¡ C..t f/ IJL'.uirÍo do :.v
TlíífíUNAL Díi CIlJliWTAS DE LA PROVINCIA
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2.7.3 Cuenta de Resultado Presupuestario - Base Devengado - EAIF

r 0_ „„ _ „ „„„, „ „ .„„ „ . „ „„.„ -

los de Capital, se deja constancia que los importes expuestos en el Cuadro 3.2 - g
1Esquema Ahorro, Inversión, Fínanciamiento, A.I.F. (Base Devengado), tanto de la B

Resolución LP N° 161/18 como del sitio web de la pagina de Responsabilidad Fiscal, B
i

son cotncidentes entre sí. A su vez, ellos son los expuestos en el cuadro bajo análisis.

Sobre la presente base, el mismo arroja un déficit de $ 9.810.118,95. B

Por otro lado, se verificó que el total de ingresos y de gastos, se

correspondan con los expuestos en la ejecución presupuestaria de recursos (etapa I

Ejecutado) y de gastos (etapa Devengado), respectivamente, dando tal prueba un

resultado positivo. Ello, teniendo en cuenta si corresponden a conceptos corrientes o |

de capital.

ITambién se verificó lo siguiente: *

• Fuentes de Finan cía miento: se cotejó la igualdad entre el "Endeudamiento 1

Público e Incremento de Otros Pasivos", con la diferencia en el estado de

ejecución presupuestaria en los incisos 1 a 4, entre las etapas mandado a pagar 1

y pagado, arrojando una discrepancia por un monto de $ 5.000,00, Ello

corresponde a un pago realizado y devuelto por el banco previo al cierre, el \l fue subsanado durante el transcurso del año 2018, de acuerdo a lo

informado por Nota ND19/18 Letra: SA de fecha 25/04/18. |

• Aplicaciones Financieras; en este punto se verificó en el renglón "Incremento B

de la Inversión Financiera", su correlato con el aumento de las

Disponibilidades, como diferencia entre los saldos de las cuentas bancarias al fl

cierre y al inicio (cotejándose también las conciliaciones bancarias), y con el

aumento de los Créditos, como diferencia entre los saldos ai cierre y al inicio B

de las cuentas de retenciones (habiéndose analizado los mayores respectivos),

y de anticipos al personal. Dicha prueba arrojó un resultado positivo. B

I
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En el renglón "Amortización de Deuda y Disminución de Otros Pasivos", se

verificó la disminución de los pasivos, con el total pagado de ejercicios

anteriores, según reporte incorporado a fs. 475/487, siendo coincidente.

2.7,4 Cuenta de Resultado Presupuestario - Base Pagado - EAIF

Respecto a los ingresos como a los Gastos, tanto a los Corrientes como a

los de Capital, se deja constancia que los importes expuestos en el Cuadro 4.2 -

Esquema Ahorro, Inversión, Financiamiento, A.I.F, (Base Pagado), tanto de la

Resolución LP N° 161/18 como del sitio web de la pagina de Responsabilidad Fiscal,

son coincidentes entre sí. A su vez, ellos son los expuestos en el cuadro bajo análisis.

Sobre la presente base, el mismo arroja un superávit de $ 34.031.560,48.

Por otro lado, se verificó que el total de ingresos y de gastos, se

correspondan con los expuestos en la ejecución presupuestaria de recursos y de gastos

(este último en la etapa de Pagado), respectivamente, dando tal prueba un resultado

positivo. Ello, teniendo en cuenta si corresponden a conceptos corrientes o de capital.

También se verificó lo siguiente:

• Aplicaciones Financieras: en este punto se verificó en el renglón "Incremento

de la Inversión Financiera", su correlato con el aumento de las

Disponibilidades, como diferencia entre los saldos de las cuentas bancarias al

cierre y al inicio (cotejándose también las conciliaciones bancarias), y con el

aumento de los Créditos, como diferencia entre los saldos al cierre y ai inicio

de las cuentas de retenciones (habiéndose analizado los mayores respectivos),

y de anticipos al personal. Dicha prueba arrojó un resultado positivo.

En el renglón "Amortización de Deuda y Disminución de Otros Pasivos", se

verificó la disminución de los pasivos,'con el total pagúelo de ejercicios

anteriores, según reporte incorporado a fs. 475/487, siendooroincidente.
L ~" / Va ' 4*« I J L i -ít t 1 * « —
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En el renglón "Otros Conceptos No Informados", se observa el monto que se

corresponde con el total pagado de ejercicios anteriores (Obligaciones del I

Tesoro), según reporte incorporado a fs, 475/487, siendo coincidente.

I
2.7.5 Estado de la Deuda Pública i

Del análisis del mismo, se verifica la inclusión del monto expuesto como

"Deuda Flotante" dentro del concepto "Otras Deudas", por $ 45.311.858. Ello, |

coincide con lo expuesto e informado en el cuadro "Stock de Deuda, Uso del Crédito

y Servicio de Deuda" (base devengado y pagado) al 31/12/17 del sitio web de I

Responsabilidad Fiscal. _

Sin embargo, mas allá de la igualdad de la cifra, se observa la incorrecta

incorporación en este estado, ya que la deuda flotante, no se corresponde con el 9

concepto de "Deuda Pública".

Por otro lado, la composición del monto ya fue analizada al momento |

de validar los valores expuestos en el estado de Ahorro-Inversión-Financiamiento,

base devengado. |

i
2.7.6 Estado de Situación del Tesoro

Del análisis efectuado al cuadro "Estado de Situación del Tesoro", y de ]a |

documentación de respaldo, se expone el siguiente análisis a los rubros que se

detallan a continuación: I

• Respecto del rubro Caja, no se intervino en el arqueo de la misma, en virtud fl

que el presente rubro se expone en cero (0).

Respecto del rubro Bancos, se procedió a confrontar el cuadro presentado bajo J

el título "Cuentas Bancarias" del Anexo 1 de la Resolución LP N° 161/18, con

su homónimo del sitio web de Responsabilidad Fiscal, detectando lo siguiente: |
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0 Dentro del cuadro mencionado, el total general expone un importe global

de $ 2.332.450,40, coincidente con el sitio web de Responsabilidad Fiscal

donde se expone el mismo importe, y siendo coincidente con el saldo final

del libro banco. Se verifica que la suma de los saldos de los extractos

bancarios al 31/12/2017 es de $ 2.451.641,60, arrojando una diferencia de

$ 119.191,20. Esta última, es corroborada en las conciliaciones automáticas

de fs. 134 y 141 del expediente N° 556-SA-18, siendo ambas concertadas.

Respecto del rubro Créditos el importe total expuesto asciende a la suma de $

6.178.894,21. El importe es coincideníe con el expuesto en su homónimo en el

cuadro del sitio web de responsabilidad fiscal, bajo el concepto subrubro "Inst.

de la Seg. Social" por $ 6.161.579,21, y con "Anticipos Otorgados" por $

17.315,00. A su vez:

0 El primero de ellos dos, fue verificado con el saldo del libro mayor de la

cuenta "Retenciones Caja Previsión Social" a fs. 165/167, y esta

información fue cruzada con el total de recursos informados mediante

reporte de fs. 489/535, siendo positivo el resultado;

o El segundo fue corroborado con la información incorporada a fs. 164,

también siendo positivo el cruce.

Respecto de los Valores Pasivos se procedió a confrontar el total del pasivo

presentado en el cuadro, con su homónimo del sitio web de Responsabilidad

Fiscal, siendo el importe total de $ 45.311.857,78 y siendo coincidentes ios

importes entre sí. A su vez;

0 Se procedió a verificar el total adeudado por inciso, según el estado de

ejecución de gastos por objeto, como diferencia en cada caso entre las

etapas "Mandado a Pagar" y "Pagado", arrojando un importe de $

43.836.679,44, coincidente con el total de Ordenes de Pago, sin cancelar del

ejercicio, según reporte a fs. 460/474;
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i
o Se cotejó el saldo de la deuda flotante al inicio del ejercicio, conforme al

cuadro "Evolución de la Deuda Pública" del sitio web de Responsabilidad •

Fiscal, y los pagos realizados en el presente ejercicio. Ello conforme al

donde se observa la coincidencia del total de pagos, con el monto expuesto

en los estados de Ahorro-Inversión-Financiamiento (en ambas bases), bajo I

el rubro "Amortización de Deuda y Disminución de Otros Pasivos" dentro •

de las aplicaciones financieras. Los valores coinciden en $ 28.908,939,54 •

De ello, se desprende un. saldo impago de ejercicios anteriores de $ n

1,470.178,34, el que está compuesto de $ 1.443.532,99 de obligaciones de] *

tesoro impagas (fs. 487), y de $ 26.645,35 correspondiente a devoluciones B

de aumentos de sueldos de legisladores, no cobrados. Ello, según lo

informado por personal del área contable de la legislatura provincial. 9

° Por último, surge una diferencia de $ 5.000,00 la cual corresponde a un

pago realizado y devuelto por el banco previo al cierre, el cual fue |

subsanado durante el transcurso del año 2018, de acuerdo a lo informado

Ipor Nota N° 19/18 Letra: SA de fecha 25/04/18.

i
2.7.7 Estado de Movimientos del Tesoro

Del análisis efectuado al cuadro "Estado de Situación del Tesoro", y de Is. I

documentación de respaldo, se expone el siguiente análisis a los rubros que se _

detallan a continuación: •

• Respecto de los "Saldos Iniciales - Fondos Disponibles Provinciales" (Saldo B

en Bancos), que asciende a la suma de $ 2.241.449,37, se procedió a

confrontar con su homónimo del sitio web de Responsabilidad Fiscal, siendo •

coincidentes los importes entre sí. Por otro lado, se verificó que dichos

i
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importes sean coincidentes con los denunciados al cierre anterior, lo cual es

positivo;

Respecto a los importes expresados como Ingresos Presupuestarios, se

confrontaron con el reporte de recursos del año 2017 (fs. 489/535). Del

análisis del mismo, se verifica un total de $ 323.257.253,86 en concepto de

libramientos de fondos registrados como contribuciones figurativas, y de S

282.822,67 producto de recuperas de gastos e intereses de plazo fijo,

registrados como ingresos no presupuestarios. Ello, coincide con los montos

expuestos en el estado bajo análisis;

Respecto de los montos expuestos como Egresos Presupuestarios, se

procedieron a confrontar con su homónimo del sitio web de Responsabilidad

Fiscal, siendo coincidentes los importes entre sí. A su vez, para cada uno de

los incisos ejecutados en el presente ejercicio, se procedió a verificar la

diferencia entre el monto expuesto como pagado en el estado de ejecución de

gastos, y los valores manifestados en el cuadro bajo análisis, concluyéndose lo

siguiente:

° Para el inciso 1, la diferencia se corresponde con la aplicación de

retenciones y pagos para gastos de ejercicios anteriores;

° Para el inciso 2 y 3, la diferencia se corresponde con la aplicación de pagos

para gastos de ejercicios anteriores, y por otro lado, a un monto de $

5.000,00 cuyo origen fue detallado anteriormente.

o Para el inciso 4, la diferencia se corresponde con la aplicación de pagos

para gastos de ejercicios anteriores,

Respecto de los saldos finales, se observa que son coincidentes con los

expuestos en el Estado de Situación del Tesoro, y a su vez es coincidente con

su homónimo del sitio web de Responsabilidad Fiscal. Por/fal motivo, nosr r -,.„„,, p;:T(! /A — v p. y- . - ' T •• i
,„•. - . • ,-V >i ¿ ll t^*//..,t j!» *>.... a, . ' « '

remitimos a lo vertido en oportunidad del análisis de aquel estado.
/
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2.8 Opinión del Auditor

I
I
I
I

2.8.1 Ejecución Presupuestaría de Gastos por Objeto

En base a la tarea realizada en el apartado 2.7,1., hemos podido reunir I

elementos de juicio suficientes para opinar que el Estado de Ejecución de Gastos,

presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida a |

gastos ejecutados al 31/12/2017. m

I
2.8.2 Ejecución Presupuestaria de Recursos por Rubros •

En base a la tarea realizada en el apartado 2.7.2., hemos podido reunir

elementos de juicio suficientes para opinar que el Estado de Ejecución de Recurso:; 1

por Rubros presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información

referida a recursos percibidos al 31/12/2017. |

i
2.8.3 Cuenta de Resultado Presupuestario - Base Devengado - EAIF

En base a las tareas realizadas en el apartado 2.7.3. y 2.7.4., hemos podido 9

reunir elementos de juicio suficientes para opinar que la Cuenta de Resultado

Presupuestario - Base Devengado, presenta razonablemente, en sus aspectos •

significativos, la información referida al 31/12/2017. i
2.8.4 Cuenta de Resultado Presupuestario -Base Pagado -EAIF B

En base a las tareas realizadas en el apartado 2.7.3. y 2.7.4., hemos podido

reunir elementos de juicio suficientes para opinar que la Cuenta de Resultado O

Presupuestario - Base Pagado, presenta razonablemente, en sus aspectos

significativos, la información referida al 31/12/2017. •

i
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2.8.5. Estado de la Deuda Publica

De acuerdo a lo vertido en el punto 2.7.5. del presente, en oportunidad de

examinar el estado de Deuda Pública, es nuestra opinión que e! cuadro bajo análisis

refleja razonablemente 3a situación al 31/12/2017, salvo por la exposición de la deuda

flotante dentro del mismo.

2.8.6. Estado de Situación del Tesoro

En base a la tarea realizada en el apartado 2.7.6., hemos podido reunir

elementos de juicio suficientes para opinar que el Estado de Situación del Tesoro

presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida a los

activos y pasivos al cierre del ejercicio.

2.8.7. Estado de Movimientos del Tesoro

En base a la tarea realizada en el apartado 2.7.7., hemos podido reunir

elementos de juicio suficientes para opinar que e] Estado de Movimientos del Tesoro

presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información al cierre del

ejercicio.

2.8,8. Ejecución Presupuestaria de Gastos por Partida Principal y

Parcial

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5° de la Resolución Contaduría

General N° 23/17, el presente estado es analizado junto al Estado de Eje/ucion
[¿H COFSA Fs£L B&jLQTll-^ V

Presupuestaria de Gastos por Objeto, por lo que nos remitimos a lo expjiéáto en el ' J

punto 2.8.1. del presente. Puiíro Nímsi C/ONZAL!:Z
Errix'íjro d;_4 C^i-fpo/l . ' . iar io de iwicmbros
'J ."BUNAL DE CUnN/AS DE LA PROVINCIA
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2.8.9. Ejecución Presupuestaria de Recursos Desagregados

Conforme a lo dispuesto en el artículo 6° de la Resolución Contaduría

General N° 23/17, el presente estado es analizado junto al Estado de Ejecución

Presupuestaria de Recursos por Rubros, por lo que nos remitimos a lo expuesto en el

punto 2.8.2. del presente.

2.9 Lugar y fecha de emisión

USHUA1A, 27 de abril de 2018.-

C.P. Sebastián ROBELIN
Audiior riscal Sitbroflanle
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